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A la memoria de Valentín Gómez Farías (1781-1858) Digitized by the Internet Archive in 2014 https://archive.org/details/historiacomparadOOIarr r PRÓLOGOS PRÓLOGO A LA PRESENTE EDICIÓN Esta, la octava edición de la Historia Comparada de la Educación en México, aparece ilustrada profusamente. El autor había intentado ha mucho presentar así la obra, pero, a decir verdad, los materiales disponibles eran insuficientes. Nuevas búsquedas afortunadas vienen ahora a colmar esta deficiencia. Las ilustraciones tienen un propósito informativo, no estético, bien que de manera paralela la obra se beneficia en su presentación tipográfica. Advertirá el lector cómo las figuras, gráficas y fotografías completan y enriquecen conceptos y descripciones históricas. Hay más: muchas ilustraciones adquieren aquí e! carácter de fuentes documentales. Como en las anteriores, no se omiten en esta edición recientes investigaciones. En particular, se pone al día la obra refiriendo los últimos acontecimientos. Primavera de 1967. DEL PRÓLOGO A LA SÉPTIMA EDICIÓN Importantes mejoras ofrece esta séptima edición de la Historia Comparada de la Educación en México. Dentro de ella no sólo se refieren los sucesos edu cativos de los últimos años, cuya marca distintiva reside en el auge de la enseñanza superior. El libro aparece aumentado en diferentes partes. Incluso se enriquece con capítulos inéditos: así el estudio acerca de los colegios universitarios en la época colonial, así el de los avances de la enseñanza universitaria y politécnica en el postrer sexenio. En otras secciones de la obra, fue obligado introducir nuevos hechos hasta ahora no estudiados. El autor sigue creyendo que la investigación monográfica de nuestra vida educativa tiene mucho por hacer. Primavera de 1964. Prólogos DEL PRÓLOGO A LA SEXTA EDICIÓN Esta nuqya edición, la sexta, de la Historia Comparada de la Educación en MÉXICO, aunque conserva su estructura originaria, ofrece mejoras de cierta importancia. Se retocan en ella, bonificándolas, algunas personalidades e instituciones así de la época colonial como de México independiente. De esta manera se quiere corresponder, en parte, a la grata y creciente acogida del libro.



Invierno 1961-1962. DEL PRÓLOGO A LA CUARTA EDICIÓN Como en las anteriores ediciones, el autor se ha esforzado en ésta poi enriquecer la obra con nuevas investigaciones. Dentro de ellas cabe mencionar, como más notorias, las siguientes: un estudio acerca de la pedagógica proyección de Sor Juana Inés de la Cruz, tanto más significativa cuanto que su obra tuvo ya, desde fines del siglo XVII, resonancias internacionales; la evolución del periodismo en sus relaciones con la educación, acontecimiento de marcada influencia en el proceso formativo del hombre americano, al iniciarse ya el siglo XVIII, y el establecimiento definitivo en el siglo XIX de la inspección escolar, institución pedagógica tan descuidada como importante." en el desarrollo de la docencia en México. . En la nueva edición se practican asimismo algunas revisiones, como !a de los horizontes culturales, en la época prehispánica, y la cronología de la ejemplar obra de los jesuitas en materia de educación, durante la época colonial. Primavera, 1956. DEL PRÓLOGO A LA TERCERA EDICIÓN Muchas y significativas ampliaciones ofrece esta nueva edición de la Historia Comparada de la Educación en México. No sólo se enriquecen algunas de sus más importantes partes: nuevos y sustanciales tópicos figuran en el contexto de la obra. En la parte introductiva se completa la doctrina del método de la historia con un estudio sobre los procedimientos de investigación y exposición históricas. La nueva didáctica, como es bien sabido, pone en íntimo nexo las vías de la investigación y los caminos didascálicos del aprender. P R Ó LOCOS En la primera paite se redacta por ehtéro un capítulo acerca de la educación prehistórica y protohistórica en la América Precolombina, cuyo tipo etnográfico lo representan los chichimecas. Temas que por vez primera son tratados en este libró, se refieren a los primeros pobladores de América, la educación física entre los aztecas y la educación estética entre los aztecas y los mayas. Dentro de la etapa cié la educación en la época colonial, se incluyen estos nuevos estudios, cuya importancia es manifiesta: Carlos V y los colegios para 1> hijos de caciques; la influencia pedagógica de la naciente literatura, el teatro misional y otras instituciones periescolares; fray Juan Bautista Moya y otros misioneros; la obra de los dominicos, y las fundaciones de beneficencia de carácter educativo en el siglo XVIII y principios del XIX. En el período llamado de la enseñanza libre, cólmanse las deficiencias del libro con estas nuevas investigaciones: la doctrina pedagógica de los dominicos Matías de Córdova y Víctor María Flores; el juicio sobre la pedagogía lancas-teriana, y la legislación educativa en los primeros años de la Independencia. No menos importantes son los estudios incorporados en la parte relativa a la pedagogía de la Reforma,



cuyo remate lo constituye la muy concienzuda transformación que experimenta la doctrina y práctica de la enseñanza en México, a fines del siglo XIX, gracias a la legislación educativa promovida por Joaquín Baranda. También se practicó una revisión y ajuste en los capítulos que integran la época iniciada con el movimiento de la Revolución de 1910, y que culminó en la orientación socialista de la enseñanza (1934-1940). En fin, se trata por separado, aumentándolo asimismo, el capítulo que se ocupa de la última y más reciente etapa pedagógica: la educación al servicio de la unidad nacional. Invierno, 1951-1952. DEL PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN Se comprende de manera más profunda y penetrante la historia de un pueblo, cuando se le sitúa en el dilatado campo de los acontecimientos de la historia universal. Cada una de las naciones es heredera de fecundas realiza ciones pretéritas: ha nacido y se ha ido formando con materiales del pasado. Las nuevas creaciones en ciencia y arte, en técnica y economía; las costumbres morales e instituciones jurídicas; en suma, las nuevas producciones de la cultura humana constituyen momentos de equilibrio entre lo pasado y lo porvenir. Hay más: existe entre los pueblos contemporáneos una influencia cada vez Prólogos más vigorosa. Los insospechados medios de comunicación entre los pueblos han intensificado y dilatado prodigiosamente las relaciones de éstos. Al lado de la ciencia, que de hecho siempre ha tenido un carácter internacional, se acentúa hoy por hoy una economía de estructura intermundial, para no citar sino una de tantas manifestaciones de la civilización contemporánea. La idea de internacionalismo es la idea del futuro en las relaciones sociales de los pueblos. Todo esto tiene peculiar vigencia tratándose de la historia de la educación. Particularmente los pueblos jóvenes son tributarios del pasado en ideales, teorías e instituciones; lo que no quiere decir, como es el caso de México, que la educación en estos pueblos no posea caracteres específicos que la diferencien de la de otras naciones. Siendo la educación un proceso vital de la sociedad, un proceso en el que se ofrece al trasluz el estilo de vida de cada pueblo, fácil es comprender que ésta (la educación) ostente perfiles específicos en cada lugar y tiempo. En este trabajo se hace el esfuerzo de exponer lo peculiar y característico de la pedagogía en México. Como advertirá el lector, se trata de destacar los grandes tipos históricos de la educación nacional desde la época prehispánica hasta el presente. Mas, al propio tiempo, se van estableciendo los nexos de estos tipos, no sólo con el desarrollo y vicisitudes de la cultura patria, para hacer ver cómo éstos se gestan y evolucionan, sino también con las grandes etapas de la Historia general de la Pedagogía, para hacer notar las diferencias y paralelos de la vida educativa en México con el desenvolvimiento de la pedagogía mundial. De ahí el título de Historia Comparada de la Educación en México, con que aparece este opúsculo.
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1. El plan de once años 557 2. La Universidad Nacional Autónoma de 1952 a 1960 558 3. La educación elemental y secundaria a principios de 1964 . . . 562 4. Centros de capacitación para el trabajo 563. 5. Nuevos adelantos en la enseñanza técnica 564 6. La Universidad Nacional Autónoma de México hasta 1967 . . 564 7. Reforma integral del bachillerato 567 8. Universidades e Institutos de Educación Superior en la República en 1967 568 9. Agustín Yáñez, Ministro del ramo de Educación 570 Problemas y correlaciones 571 INTRODUCCIÓN I. OBJETO DE ESTUDIO DE LA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO I. El hecho de la educación.—2. Teoría y técnica de la educar: >n.—3. La política de la educación. Una exposición crítica del desarrollo y progreso de la educación en México, tiene que considerar, si ha de suministrar una imagen histórica, amplia y comprensiva, tres órdenes de acontecimientos estrechamente vinculados entre sí: la vida real de la educación, las teorías pedagógicas y la política educativa. 1. El hecho de la educación. —La educación como hecho, posee un sentido humano y social. Consiste en un proceso por obra del cual las generaciones jóvenes van adquiriendo los usos y costumbres, los hábitos y experiencias, las ideas y convicciones, en una palabra, el estilo de vida de las generaciones adultas. En los pueblos primitivos, la educación se manifiesta como una influencia espontánea del adulto sobre el niño y el joven. Con el tiempo, se advierte la importancia de este hecho, y nace la preocupación de intervenir en la formación de la prole. En efecto, tras la educación primitiva, de carácter difuso y espontáneo, ha ido apareciendo, al correr de los tiempos, un conjunto de actos e instituciones enderezados a desenvolver conscientemente la vida cultural de la juventud. En esta etapa del proceso, la educación toma la forma de una influencia intencionada: se realiza a voluntad sobre las generaciones jóvenes y es ejercida por personas especializadas, en lugares apropiados y conforme a ciertos propósitos religiosos, políticos, económicos. . . No obstante que la educación intencionada significa un avance en el desarrollo de la sociedad, la educación natural y espontánea nunca desaparece. Hay más: existe un carácter común en todo proceso educativo. Ya sea espontánea o reflexiva, la educación es un fenómeno mediante el cual el individuo se apropia en más o en menos la cultura (lengua, ritos religiosos, costumbres morales, sentimientos



patrióticos...) de la sociedad en que se desenvuelve, se adapta al estilo de vida de la comunidad en que se desarrolla. Francisco Larroyo 2. Teoría y técnica de la educación. —Una etapa ulterior en la vida de la educación es el nacimiento de la teoría pedagógica. Primero, espontánea o deliberadamente se educa; después se observa y se reflexiona sobre ello, y poco a poco se va gestando un concepto acerca de la esencia, fines y método de la educación, que en el curso de la historia se convierte en una teoría pedagógica. Más tarde recogen las nuevas generaciones esta teoría, que suelen poner en práctica (arte educativo) , de donde sacan nuevas experiencias para postformar o reformar la inicial teoría. Así nos encontramos teoría y práctica en saludable relación, y así se van desenvolviendo en el tiempo la teoría y la técnica de la educación.



José Clemente Orozoo: Muerte y resurrección. La teoría pedagógica describe el hecho educativo; busca las relaciones de éste con otros fenómenos; lo ordena y clasifica; indaga los factores que lo determinan, las leyes a que se halla sometido y los fines que persigue. El arte educativo, por su parte, determina las técnicas más apropiadas para obtener el mejor rendimiento pedagógico: es una aplicación congruente de la ciencia de la educación. Historia Comparada de la Educación en México 37 3. La política de la educación. —Hecho y teoría de la educación se encuentran en interna relación con la cultura de cada época. Con la vida del Estado, del Poder Público, la educación mantiene peculiares vínculos. El Estado trata de orientar y dirigir la educación; dicta normas y disposiciones para regular la vida educativa del territorio en que gobierna. La política educativa es este conjunto de preceptos, gracias a los cuales se establece una base jurídica, de derecho, para orientar y dirigir las tareas de la educación. En la vida contemporánea, la política educativa no se limita, ni con mucho, a regular la vida escolar (política escolar); abarca todos los dominios de la cultura en que se propaga la educación: la prensa y la radio, el teatro y el cinematógrafo, etc. (política extraescolar) . 1 La teoría de la educación no es la política educativa, aunque ésta, para lograr sus designios y no caer en utopías, debe acudir a aquélla. La teoría es obra de los pedagogos, de los teóricos de la educación. La



política es tarea de los hombres de Estado. A veces puede ocurrir que en una misma persona concurran el teórico y el político; pero hasta en ese caso, las funciones teoréticas serán distintas de sus actividades políticas. Tampoco coincide el hecho pedagógico con la política y la legislación educativa. No pocas prescripciones jurídicas son violadas de continuo, sobre todo, cuando la legislación educativa no toma en cuenta, ni trata de comprender, para encauzar la vida colectiva de un pueblo, su carácter social, su éthos. Con todo, el conocimiento de tales ideas de política pedagógica, aunque muchas veces no van más allá de proyectos, constituye una fuente importante para diseñar la imagen histórica que trátase de reconstruir. Ayuda a rehacer los ideales educativos del pasado. 2 PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Temas fundamentales de la ciencia de la educación2. Relaciones internas entre teoría y técnica de la educación. 3. Las tareas medulares de la política educativa. 1 E. Spranger. Fundamentos científicos de la Teoría de la Constitución y Política escolar. Publicaciones de la "Revista de Pedagogía". Madrid, 1921. 2 Compárese mi Historia General de la Pedagogía, 10* ed., Editorial Porrúa, S. A. México, 1967. II. EL MÉTODO DE LA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 1. Educación y cultura.—-2. Las unidades históricas.—3. Investigación y exposición históricas. 1. Educación y cultura. —Hecho, teoría y política de la educación, van a la zaga de los cambios de la cultura. Los crecientes aportes de la ciencia, el advenimiento de ignorados modelos artísticos, el origen de la transformación de la vida religiosa, los inéditos idearios políticos, las mudanzas de la economía, en suma, las nuevas concepciones del mundo y de la existencia, encauzan la vida educativa de los pueblos. Por ejemplo: la ciencia moderna con sus métodos empírico-inductivos hace posible el "realismo pedagógico", que trata de poner en contacto al educando con las cosas; la Revolución Francesa hace laica la pedagogía. Y es que el hecho educativo reside en apropiarse la cultura de una comunidad vital. Decimos que un individuo se educa en la medida en que se cultiva, cuando su esencia personal se va completando asimilándose los productos culturales. Mas, para que esta asimilación se lleve a cabo, es preciso que existan de antemano semejantes bienes como realidades propias, independientes de quien las creó y de quien las recibe. Un ambiente cultural es un presupuesto inseparable de todo proceso formativo, bien que los nuevos avances de la ciencia y de la técnica, las nuevas instituciones morales y de la vida económica, plantean a la teoría y política de la educación nuevos y más hondos problemas. 1 2. Las unidades históricas. —La educación de cada época y lugar es una característica manifestación de un estilo de vida; pertenece por necesidad a cierta unidad histórico-cultural. La unidad histórica es un conjunto de sucesos orgánicamente enlazados, un tejido compacto de quehaceres sociales, grupos de hechos que exhiben a primera vista una íntima trabazón genética. En ellas se funda la división orgánica de la historia. 1 Una ampliación de este pensamiento puede leerse en mi libro La Ciencia de la Educación, 10 9 ed,.



Editorial Porrúa, S. A. México, 1967. Historia Comparada de la Educación en México 39 Las unidades históricas no son algo general, algo así como los conceptos genéricos de que hablan los manuales de lógica. Las unidades históricas (por ejemplo, la época porfiriana en la historia de México) no se comportan con los hechos que las integran o constituyen (verbi gra-tia. el predominio del cientificismo positivista, la política en favor de la construcción de ferrocarriles, el auge de la educación urbana, etc.), como los géneros respecto de las especies. La relación lógica que media entre la unidad histórica y sus elementos es la que existe entre el todo y las partes. La unidad histórica es concreta; posee, en su conjunto, cierta traza de perfiles que la diferencia de otras unidades. Hay más: ciertas unidades históricas integran a su vez una nueva unidad, de más amplio alcance, de más rico contenido, sólo que ésta, como las anteriores, conserva su concreción y singularidad. Toda unidad histórica es influida e influye en los hechos marginales de su dominio. Cada época y cada pueblo presentan caracteres inseparables; mas es innegable que las unidades históricas se van articulando en el decurso de los tiempos. Grecia es deudora de Oriente en ciertos aspectos de su cultura, que. a su vez, determinó en mucho la civilización romana. La historia universal es la unidad más amplia posible. Por ello, el viejo antagonismo entre la interpretación individualista y colectivista de la historia es un residuo de la lógica que trabaja a espaldas de las ciencias concretas. En los hechos especiales es donde la historia confirma las perspectivas históricas, las unidades de conjunto. Sin el conocimiento del suceso concreto, el fenómeno colectivo se vuelve árido e infecundo. Sólo una vez en la historia de México, en circunstancias únicas, vivió Justo Sierra. Pero al restaurador de la Universidad Nacional de México, sólo puede comprenderse poniéndose en conexión con Gómez Farías. con Gabino Barreda, con Protasio Tagle. con Joaquín Baranda, con José Vasconcelos, con Narciso Bassols. con Torres Bodet. Para el historiador no sólo es importante el concepto general "político de la educación" en México, en tal época. Si así fuere, concluida la investigación histórica, podríase olvidar al maestro Sierra, del propio modo que el naturalista arroja a la caja de la basura los restos de su trabajo experimental. 2 3. Investigación y exposición históricas. —Las llamadas unidades históricas constituyen las épocas o períodos característicos de la vida cultural de la humanidad en sus más diversas formas de existencia. La historia de la educación, como la historia de otro territorio cualquiera de la cultura, se construye con unidades históricas en sucesión cronológica. Fijar, delimitar, describir y explicar estas unidades históricas, al propio tiempo que buscar los nexos entre unas y otras, es la tarea de quien hace historia. Francisco Larroyo En dicha tarea el investigador se documenta en las fuentes históricas. La eurística es la técnica encaminada a buscar y establecer las fuentes. Éstas son de tres clases: a) Los restos de épocas pasadas (reliquias, monumentos. .-). b) Las memorias (descripciones e informaciones: leyendas, anécdotas, cantos, fábulas, sentencias, refranes. . .). c) La observación y recuerdos que hace el historiador de ciertos hechos como contemporáneo de una



época. Una vez conocidas las fuentes, se inicia la crítica de las mismas. Esta fase de la investigación histórica tiene por objeto decidir acerca de la autenticidad de las fuentes. Para ello se examinan la naturaleza y la credibilidad que merezcan dichas fuentes (crítica externa). Después se determina su importancia y valor para reconstruir los hechos (crítica interna) ; finalmente, se ordenan y disponen en el tiempo y en el espacio los materiales obtenidos (crítica cronológica). Depuradas y estimadas las fuentes, se procede a la interpretación de los hechos. La tarea interpretativa, o hermenéutica (de hermeneoo, explicar), consiste en descubrir la significación e importancia de cada hecho dentro de las unidades históricas particulares y la significación e importancia de éstas dentro de unidades históricas más amplias. La hermenéutica hace hablar a las fuentes, por decirlo así. La interpretación infiere de una fuente la estructura e importancia de una institución política, económica, pedagógica, religiosa o jurídica. Del estudio de una moneda antigua, por ejemplo, se han inferido ciertos aspectos de la organización monetaria de una nación; de algunas ruinas arqueológicas, la reconstrucción y uso de un edificio. La interpretación de las fuentes se sirve de la combinación y síntesis de los acontecimientos. La exposición, o sea la última etapa de la compleja faena del historiador, utiliza el principio de la selección de los hechos. No todos los acontecimientos pretéritos poseen la misma importancia. De la turbamulta de ellos, el historiador ha de seleccionar, para exponerlos, aquellos que de manera más completa y plástica puedan suministrar una fiel imagen del pasado. Se trata, como dicen algunos historiólogos, de presentar en sucesión genética los hechos más representativos o típicos de una época. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Relaciones entre educación y cultura. 2- Los problemas capitales de la lógica de la historia. 3. Los problemas capitales de la didáctica de la historia. III. LAS GRANDES UNIDADES EN LA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO 1. La educación entre los pueblos precortesianos.—2. La época de la educación confesional.—3. El período de la enseñanza libre.—4. La pedagogía del movimiento de Reforma.—5. La corriente revolucionaria de la pedagogía social y socialista.—6. La etapa de la educación al servicio de la unidad nacional. Seis épocas características pueden distinguirse en la vida de la educación en México. Todas ellas reflejan la índole cultural del tiempo en que se producen, y, en todas ellas, se crean instituciones de inconfundible unidad de estilo. 1. La educación entre los pueblos precortisianos. —Constituye claramente un tipo de educación tradicionalista cuyo ideal religioso y bélico reside en transmitir la cultura del pasado de generación a generación, y cuyo efecto político es el de perpetuar las clases o estamentos sociales. De parecida manera a como ocurre en los pueblos del Oriente clásico, la educación, en los pueblos precolombinos



más cultos, ostenta ya la estructura de una educación organizada sobre la base de un sistema escolar bien definido. 2. La época de la educación confesional. —Teniendo como trasfondo la cultura aborigen, se desarrolla en la Nueva España un tipo característico de educación confesional, que hace gravitar todas sus manifestaciones en torno de un ideal religioso. Esta etapa, expresamente eclesiástica se extiende hasta ya entrada la Época de la Independencia. El trasplante de la civilización europea en el Nuevo Mundo trajo consigo el nacimiento de típicas instituciones educativas. Pero al lado de la obra evan-gelizadora y de la castellanización de los indios, van apareciendo con el tiempo institutos docentes de estructura similar a los de España (Real y Pontificia Universidad de México, colegios de segunda enseñanza, etc.). 3- El período de la enseñanza libre. —Con el movimiento de Independencia nacen propósitos políticoeducativos suficientemente amplios para delimitar una tercera época: la de la enseñanza libre, que se caracteriza por un anhelo de orFrancisco Larroyo ganizar la vida pedagógica del país sobre la base de una política liberal; sin embargo, aquí y allá se percibe la segunda intención de sustraer la dirección educativa del influjo del clero para ponerla en manos del Estado (Valentín Gómez Farías). Dicho ideal nutre la doctrina que sustentan los destacados políticos de la educación, hasta la época de la Reforma. La expresión didascálica más característica y fecunda de la época de la enseñanza libre es el nacimiento y desarrollo de las escuelas lancasterianas. 4. La pedagogía del movimiento de Reforma. —La libertad de enseñanza no fue irreligiosa, ni siquiera excluía de la escuela la doctrina del dogma. La pedagogía del movimiento de Reforma, que constituye la cuarta etapa, se situó en el punto de vista de la escuela laica, gratuita y obligatoria. El interés en torno de estos problemas condujo gracias a la propaganda de la prensa pedagógica (Antonio P. Castilla), a despertar una vigorosa conciencia de la vida educativa y, con ello, a formular los primeros ensayos importantes de teoría y práctica de la educación, que cristalizaron en la fundación de la Escuela Modelo de (Drizaba, centro docente que se convirtió en el semillero de la reforma educativa más importante en el siglo xix. La última manifestación de este período, pero al propio tiempo su decisiva superación, la representa la doctrina del positivismo. Estamos ya a la altura de la época porfiriana. Se prosigue con gran fortuna el cultivo de las ciencias pedagógicas (Enrique C. Rebsamen, Carlos A. Carrillo, Gregorio Torres Quintero). En los dominios de la política educativa, dos hombres, con innegable influjo en la vida espiritual del país, Joaquín Baranda y Justo Sierra, forman el lazo de unión entre esta época y la que sigue. 5. La corriente revolucionaria de la pedagogía social y socialista. —Aflora apenas iniciada la Revolución del 10, en los idearios políticos de la época, adquiere un inicial perfil jurídico en la obra constitucional de Querétaro (1917) ; logra una primera realización, vigorosa y tenaz, bajo los regímenes de los presidentes Obregón y Calles (1920-28) ; y encuentra la más radical expresión en la reforma del art. 3 P constitucional, bajo el gobierno del presidente Cárdenas (1934-1940). El movimiento educativo de la Revolución trajo consigo nuevas instituciones, entre las cuales



sobresalen las relativas a la educación rural y a la educación técnica. Es ahora, a decir verdad, cuando se planea y trata de realizarse en todas sus proyecciones el ideario de una educación popular atenta por igual a las necesidades del campo y a las de la ciudad. Al propio tiempo se piensa, con justicia, en la dignificación del maestro, bien que los resultados técnicos y pecuniarios no vengan a corresponder a todos los propósitos. Hacia el año de 1923 comienzan a ensayarse en México las doctrinas educativas Historia Comparada de la Educación en México 43 contemporáneas; lo que se traduce en la creación de importantes institutos de información y de técnica pedagógica. Una nueva generación de maestros ( Moisés^ Sáen z y su grupo), b ajo la influencia de doctrinas norteamericanas, hace un ostensible esfuerzo por comprender y resolver los problemas concretos de la educación mexicana. 6. La etapa de la educación, al servicio de la unidad nacional. —Tratando de cohonestar las oposiciones de partido, agudizadas por la implantación, un tanto inoportuna, de una educación socialista de trasfondo marxista. >e empeñó el Gobierno del presidente Avila Camacho (1910-19461 en forjar una comprensiva ideología nacional. Para ello se realizó, sobre todo en los últimos años de este Gobierno, uno de los esfuerzos más constructivos en materia de educación, bien que un poco dispersos. Dos hechos sobresalieron t n esta loable faena: una sostenida cruzada en favor de la alfabetización del pueblo, llevada a todas las zonas de la República, y una poderosa campaña pro construcción de edificios escolares, emprendida con grandes recursos económicos que suministraron tanto el Gobierno como los particulares.



Plaza de las tres culturas. La política educativa durante el Gobierno del presidente Miguel Alemán (1946-1952) trató, por una parte, de unificar y coordinar todas las instituciones pedagógicas, y, por la otra, de crear y fortalecer aquellas que, por nuevas emergencias sociales (como la necesaria y congruente industrialización del país) o por explicables omisiones, no se habían considerado de manera debida y satisfactoria. La obra más apreciable de este régimen, empero, fue la intensiva Francisco Larroyo erección de planteles docentes, dentro de la cual es digna de merecido elogio la construcción, en la capital de la República, de la Ciudad Universitaria, una de las más bellas y majestuosas en el mundo



entero. Bajo la presidencia del señor don Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958), la educación pública en México no tuvo aportes de significación. En lo técnico no se tocó a las instituciones de los gobiernos anteriores. El progresivo aumento en el ramo de educación ($ 1 345,000 en 1958), dentro del presupuesto general de egresos, factible gracias a una hábil política financiera de la nueva administración, e iniciado, a decir verdad, una vez consolidada la Revolución Mexicana (1924), permitió intensificar, bien que en modesta medida, los servicios educativos. Un cambio de tónica adviértese durante el período del presidente Adolfo López Mateos (1958 1964), en materia de educación. No hay duda: el nuevo mandatario ha tenido una insobornable vocación pedagógica traducida en obras de gran aliento y alcance. Así la enseñanza elemental y secundaria como la superior, han sido atendidas con esmero. La difusión de la enseñanza logra realizaciones ponderadas en mucho por propios y extraños. El presupuesto para educación llegó en 1963 a la cifra de $ 4.062 006 000.00. En el nivel universitario tuvieron efecto los mejores avances pedagógicos. Acaso este último hecho constituye la marca de este régimen gubernamental en materia de educación. Al iniciarse el año de 1965, ocupa ya la presidencia de la República el Sr. Lic. Gustavo Díaz Ordaz. A decir verdad, desde entonces ha continuado el justificado impulso educativo, tan caro al régimen anterior, como lo muestra el enorme presupuesto federal concedido al ramo en 1967, o sea la cantidad de $5,775.000,000.00 ello es, el Gobierno Federal invierte al día alrededor de 16 millones de pesos en los servicios educativos del pueblo. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Relaciones entre política y educación. 2. La división de la historia de México. 3. Posición internacional de México en la actualidad. IV. IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LA HISTORIA DE LA PEDAGOGÍA 1. La visión pedagógica de la cultura.—2. Utilidad profesional. 1. La visión pedagógica de la cultura. —El estudio de la historia comparada de la educación en México es de importancia grande. Siendo la educación una parte constitutiva de la cultura humana, el conocimiento de las instituciones pedagógicas de cada época y lugar, permite tener una visión comprensiva de aquélla lia cultura). Además, como el hecho educativo es el proceso por obra del cual las generaciones jóvenes toman posesión de los bienes culturales de la comunidad a que pertenecen, la historia de la educación permite contemplar el proceso « dinámico mediante el cual la cultura se gesta y se difunde. Aunque no con la amplitud deseada, los historiadores de México advierten importancia tal, y vienen dedicando en sus obras generales de historia patria capítulos referentes al estado de la educación en cada época. 1 2. Utilidad profesional. —Como se ha dicho en otro lugar, 2 señaladas ventajas obtiene del estudio de la historia de la pedagogía quien se consagra profesionalmente a la teoría y técnica de la educación. La ciencia de la educación, como producto humano, tiene historia. La generación espontánea tampoco



existe en el dominio de la teoría. Cada avance supone una tradición, un peldaño que supera, pero sobre el cual se apoya. Más que en otras ciencias, la teoría pedagógica se halla íntimamente ligada a la historia de la educación; ambas se complementan y controlan mutuamente. Los principios pedagógicos se comprenden mejor cuando se muestra cómo se han ido gestando a través de la historia. Así, el postulado actual de la intuitividad y objetividad de la enseñanza, se penetra hasta sus últimas consecuencias, cuando se ponen de relieve las vicisitudes que ofrece desde Comenio (siglo XVII), en la lucha que emprendió éste contra el verbalismo y la ciceromanía. Lo propio puede decirse en México, respecto a los modernos métodos de 1 Aportaciones en este respecto pueden verse en libros de Alfonso Teja Zabre, Luis Chávez Orozco, José Bravo Ugarte. Alfonso Toro y otros. a F. Larroyo. Historia General de la Pedagogía. 10* ed.. Editorial Porrúa, S. A. México, 1967. Francisco Larroyo



Tamayo: Buscador de estrellas. enseñanza y a los preceptos todos de la política educativa. Sólo a través de un concienzudo estudio del desenvolvimiento de la didáctica en nuestro país, se comprenden las causas de los fracasos y de los éxitos de las reformas emprendidas. Sólo después de un imparcial examen del desarrollo de nuestros grandes ideales educativos es posible entender la política educativa en una época determinada. Por su parte, la historia de la pedagogía toma de la teoría sistemática de Historia Comparada de la Educación en México



47 ia educación ciertas valoraciones, ciertas ideas de progreso, que brindan el criterio para apreciar lo que en la historia tiene importancia pedagógica, pues la mera descripción de los hechos no puede decidir si hay avance o retroceso, decadencia o auge en una época. Para esto es preciso elevarse sobre los acontecimientos y estimarlos en su justa significación, mediante juicios de valor (factor progresivo). 3 El conocimiento de las quimeras (pedagogía utópica) y de los errores pedagógicos es, asimismo, provechoso. Las utopías pedagógicas nos hacen sentir el abismo entre la realidad y la acción, entre lo posible y lo imaginable. Su fracaso nos alecciona para evitar futuros escollos y tomar la ruta de los ideales factibles. La historia de la educación nos enseña a ponderar el conflicto entre el optimismo pedagógico, que considera que la educación lo puede todo, y el pesimismo pedagógico, que pregona que la educación no puede nada. Esta disciplina histórica nos hace pulsar la cuerda del progreso, nos dota de cierto tacto histórico para descifrar el presente en sus posibilidades futuras. Para la política educativa, para los proyectos de reforma pedagógica, tal experiencia, referida al pueblo o nación en que se pretende aplicarla, es imprescindible. Bien sabido es que no pocos ensayos de reforma fracasan, las más de las veces, por un desconocimiento de las tradiciones y circunstancias sociales de lugar y tiempo. En suma: sólo apoyados con pie firme sobre la tradición pedagógica podemos otear en lo porvenir. El conocimiento de la historia de la educación, de las ideas de los hombres entendidos que nos han precedido, la familiaridad con los resultados obtenidos por los fieles obreros en campos semejantes, la intimidad con sus leyes, sus fracasos o triunfos, conseguirán aumentar en mucho nuestro tacto pedagógico, así como nuestro respeto profesional, mientras que, al mismo tiempo, nos despojarán de todo vestigio de pedantería satisfecha de sí misma, y de la servil sumisión a la pedantería arbitraria. Simultáneamente nos pondrán en condiciones de aprovecharnos de los fracasos, lo mismo que de los éxitos de nuestros predecesores, nos enseñarán a mirar hacia adelante y a desplegar toda nuestra energía en los activos y meditados esfuerzos por aproximarnos al ideal distante. 4 PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Concepto de cultura. Sus relaciones con la educación. 2. ¿Qué son los juicios de valor histórico? Leer y comentar en un manual de lógica moderna lo que se dice sobre el particular. 3 Comp. mi libro La Ciencia de la Educación, 2* parte: Teleología y Axiología de la Educación, 10* ed., Editorial Porrúa, S. A. México, 1967. PRIMERA PARTE LA EDUCACIÓN PREHISPAMCA A menudo se repite con manifiesta inexactitud que la llamada ''cultura de Occidente", a la que pertenece el hemisferio americano, es sólo obra del hombre europeo y de las grandes civilizaciones orientales; "que los pueblos de América deben todo lo que son a la gran tradición cultural europea, y que las viejas-



culturas indígenas de América no han dejado en nuestras propias culturas sino defectos y errores, supersticiones y vicios, o, cuando más, restos arcaicos, que sólo sobreviven en las poblaciones rurales más alejadas de las vías de comunicación espiritual y material. "Tales afirmaciones son, sin embargo, completamente erróneas. Lo que llamamos 'cultura occidental' y que rápidamente se va convirtiendo en cultura mundial, no es el simple desarrollo de ideas e invenciones que hayan partido en su totalidad del Mediterráneo en los Tiempos Antiguos, o de la Europa Occidental en los Tiempos Modernos, y, además, los pueblos de América vivimos en gran parte, gracias a invenciones o descubrimientos fundamentales realizados por los indígenas de este Continente, muchos milenios antes de que el hombre blanco pisara por primera vez tierras de América". 1 Para comprender y valorar, empero, nuestra época y civilización, para ver de ponderar en todo su alcance las invenciones del pasado que han generado los modos de ser del presente, precisa buscar las raíces de las formas de vida que hoy determinan el pensamiento y la acción del hombre en general y del mexicano en particular. Sólo por obra de esta comprensión histórica puede profundizarse en los grandes rendimientos de la cultura y de la educación humanas. En la evolución de las culturas prehispánicas pueden distinguirse tres etapas. La primera se caracteriza por una vida primitiva basada en la caza, la pesca y la recolección accidental de productos vegetales. No dominan en ella las formas de una vida sedentaria y su concepción del mundo posee un carácter totémico. La educación ostenta aquí, como es de suponerse, un carácter rudimentario: se halla impulsado fundamentalmente por el instinto de conservación y predominan en ella los procedimientos imitativos, peculiares de esta forma de vida. Integran la segunda etapa las culturas sedentarias. En ellas los pueblos se 1 Alfonso Caso, Contribución de las Culturas Indígenas de México a la Cultura MundiaL Sección del libro México y la Cultura. S. E. P. México, 1946, pág. 51. Francisco Larroyo elevan a la vida urbana (aldeas) y su sustento depende de una economía agrícola incipiente (cultivo del maíz, del frijol y de ciertas legumbres; además se siembra y cultiva el algodón, de donde se obtiene vestimentas) ; se fabrican vasijas y se manufacturan instrumentos de piedra, hueso y madera. En lo político aparece un tipo de gobierno estable, y, en punto a religión, se elevan a una concepción animista del mundo, que toma por centro las fuerzas naturales que determinan el crecimiento de las plantas. La educación, por su parte, va tomando el aspecto de intencionada, vale decir, una forma de educación en la que se perciben ya la importancia y las ventajas de educar a las nuevas generaciones. La tercera etapa, que se desarrolla sólo en ciertos lugares de América entre el año 400 y la consumación de la Conquista, es una cultura ritualista. 2 Según G. C. Vaillant, se la define por un politeísmo basado en el culto a la naturaleza, la representación de varias divinidades por medio del dibujo y de la escultura, la edificación de templos construidos sobre plataformas para honrar a estos dioses, un sistema de escritura inventado para llevar los registros de los acontecimientos religiosos y los relativos a la tribu, un calendario y una astronomía 2 También se suele ubicar a los_ pueblos prehispánicos en sietejK)iÍ£pjite^_eu^ Horizonte cultural es un nivel de desarrollo, peculiar ^e~clerta zona geográfica, caraceterizado por ciertos rasgos de vida



colectiva y determinadas técnicas. A menudo un mismo pueblo evoluciona de un horizonte a otro, por ejemplo, los pueblos oriundos de Monte Albán. l g Horizonte prehistórico. Desde el principio del poblamiento de la zona hásta Tá^riomesti-cación del maíz. Aproximadamente desde 25,000 años a. de C. hasta 5000 años a. de C. 2 y Horizonte de las culturas primitivas. Se inicia la vida sedentaria; agricultura rudimentaria y principios de la"cerámica. De 5000 años a. de C. hasta 1000 años a. de C. 3 9 Horizonte de las culturas arcaices. El cultivo del maíz se halla desarrollado y se sabe domesticar al pavo y al perro. De 1 000 años a. de C. hasta 200 a. de C. Pueblos de Teotihuacán I, Ticomán, Cuicuilco, Tlatilco, Zacatenco; Arbolillo-Guadalupita; en el Valle de México; pueblos del Cerro de las Mesas, Tres Zapotes I, II y Monte Albán, en Veracruz, Tabasco y Oaxaca; pueblos de Holmul, Chicanel y Mamón, en Yucatán y Guatemala. 4* Horizonte de la etapa formativa. Las culturas locales comienzan a adquirir carácter propio: clases sociales, ideogramas, cultivos variados. De 200 años a. de C. hasta 400 d. de C. Teotihuacán II, la Venta, Monte Albán III-A. 5 o Horizonte de las culturas clásicas. Escritura jeroglífica, muy desarrollados procedimientos de cultivo, clases' sociales muy definidas. De 400 años d. de C. hasta 900 años d. de C. Teotihuacán III, IV, V, Tajín, Monte Albán III-B; Tepéul II, III; Quirigúa; Palenque, Copán, Tzacol, Xochicalco. 6 Q Horizonte tolteca. De 900 años d. de C. hasta 1 200 d. de C. Tula. Mixteca, Monte Albán IV, Tulum, Chichén-Itzá I. 7 V Horizonte de las postreras culturas. De 1 200 años d. de C. hasta 1 521 d. de C. Te-nochtitlan, Tlaltelolco, Texcoco,'íenaytican, Culhuacán; Zempoala; Castillo de Teayo; Isla de Sacrificios, Mitla, Monte Albán V, Mayapán, Chichén-Itzá II, Uxmal, Tarascos, Cholula, Matlatzincas Teopanzolco. Historia Comparada de la Educación en México 53 destinada primordialmente a propósitos rituales, En este grado superior de la cultura americana, la educación adquiere los rasgos salientes de un tradicionalismo pedagógico. Aparece entonces un buen reglamentado sistema escolar con sus procedimientos agógicos, o conductivos. Dicho tradicionalismo se desenvuelve en dos pueblos particularmente: en el pueblo azteca, en que domina un tradicionalismo del tipo bélico-religioso, y en el pueblo maya, en el cual se suaviza en mucho la concepción guerrera de la vida. 3 PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Lectura y comentario del artículo Contribución de las Culturas Indígenas de México a la Cultura Mundial, de Alfonso Caso. 2. Descripción etnográfica de las culturas ritualistas. a G. C. Vaillant. La Civilización Azteca. México. 1944. pág. 22 y ss.



I. CRONOLOGÍA Y CULTURAS DE MÉXICO PREHISPÁNICO 1. Los primeros pobladores de América.—2. Las lenguas indígenas.—3. Los pueblos nahuas.—4. La cultura azteca.—5. La cultura maya. 1. Los primeros pobladores de América—No existe un criterio unificado entre los investigadores acerca de los orígenes del hombre en América. Lo más verosímil, empero, es que éste no fue autóctono, sino que llegó al Nuevo Mundo por el estrecho de Behring, en una de esas grandes migraciones asiáticas en la época paleolítica de los tiempos prehistóricos. Diez mil años antes de la Era cristiana, aproximadamente, existían ya hombres en América. Otra teoría, tan sugestiva cuanto inaceptable, acerca de los orígenes de la población americana, es la del sabio Florentino Ameghino, de nacionalidad argentina, según la cual la cuna de la raza humana estuvo en América. Recientemente, el francés Paul Rivet ha lanzado otra hipótesis, que trata de fundar en consideraciones filológicas. Sustenta la idea de una inmigración en América del Sur, procedente de Australia. Pero no es creíble que una cultura tan rudimentaria como la de los australianos, haya podido construir embarcaciones para llevar a cabo una tan distante travesía por mar. Un vez dentro del Continente Americano, la nutrida inmigración asiática se fue dispersando por todos los lugares, en busca de regiones ricas en fauna y flora. Así se iniciaron los tiempos prehistóricos en estas tierras. Los indo-americanos llevaban una existencia nómada y la tribu era su forma de vida política y social. Muchos siglos más tarde apareció en ellos la vida sedentaria y, con ella, las primeras importantes culturas prehispánicas. cuyo desarrollo vino a dar de sí un grupo de civilizaciones de indiscutible grandeza y originalidad. 2. Las lenguas indígenas. —Para la caracterización etnográfica de los pue-plos prehispánicos, los historiógrafos utilizan con buen éxito el método filológico, esto es, el procedimiento que recurre al conocimiento y clasificación de las lenguas indígenas para determinar la geografía y cultura de estos pueblos. Según las últimas investigaciones al respecto, hablaron los pueblos precorHistoria Comparada de la Educación en México 55 tesianos ciento veinticinco lenguas, aproximadamente, de las cuales treinta y cinco han desaparecido. Una de ellas, la cuitlalteca, presenta caracteres tan peculiares que no es posible catalogarla en grupo alguno. Las ochenta y nueve restantes pueden clasificarse en diecisiete familias, de las cuales las más significativas son la yuto azteca, la maya quiche, la totonaca, la tarasca, la mixteca y la zapoteca.



Las siete cuevas (centros familiares) de Aztlán (Códice Ramírez). La rama yuto azteca ocupó gran parte de la costa del Pacífico, desde el Canadá hasta Costa Rica, extendiéndose a algunos lugares de México y Centro-América. "La maya-quiehé pobló la península de Yucatán, (Quintana Roo, Campeche, Tabasco, Chiapas), y además Guatemala, Belice, Honduras y El Salvador. La totonaca se adueñó del norte de Puebla y del territorio oriental de la misma, hasta el mar. La tarasca tuvo su hogar en los lagos michoacanos de Cuitzeo, Pátzcuaro y Chápala, y se extendió a las comarcas adyacentes de Guanajuato, Jalisco y Guerrero. La mixteca se situó al occidente de Oaxaca y en los territorios vecinos de Guerrero y Puebla. Y, por último, la zapoteca se concentró en el corazón de Oaxaca". 1 Como es comprensible de suyo, las lenguas se mezclaron entre sí, llegándose a hablar varios dialectos en no pocas provincias. "Sólo tres regiones alcanzaron cierta unidad lingüística: el Valle de México hasta Tlaxcala, donde se hablaba el náhuatl; Michoacán, en el que la lengua era el tarasco; y Yucatán, que hablaba maya. Una sola lengua, la náhuatl, logró un valor casi general, siendo hablada y entendida por todas las provincias de la nueva España." Francisco Larroyo 3. Los pueblos nahuas. —Los toltecas, los chichimecas y los aztecas eran los principales pueblos nahuas. Los primeros fundaron las ciudades de Tollón, Teo-tihuacán, Cholollán y Xochicalco. Parece ser que su historia se extiende del siglo vin al xii de la Era cristiana. Texcoco fue la capital de los chichimecas acolhuas. Bajo el reinado de Ixtlilxochitl, Texcoco fue tributario de Azcapotzalco; pero su cuarto rey Netzahualcóyotl (1402-1428) recobró su independencia, con ayuda de los aztecas, Los aztecas fundaron Tenochtitlan. Sus primeros reyes eran también tributarios de Azcapotzalco. ¡tzcoatl (1429-1440) pudo librarse de pagar este tributo y fundó el Imperio Azteca. Los demás reyes mantuvieron la tradición bélica y conquistadora de su pueblo. Huehuemotecuhzoma (1440-69) además de conquistar Chalco, Cuauhnáhuac y Teyopácac (Tepeaca, Pue.), ensancha el Imperio hasta el Golfo (Haztecapan) y el Pacífico (Mixtecapan). Axaya-catl (1469-82) anexiona Tlatelolco a Tenochtitlan y gana muchas provincias del Oeste; pero es vencido por el rey tarasco Tzinzio-pandácuare, cuando intentaba traer muchos prisioneros michhuacas para ofrendarlos en la dedicación de la Piedra del Sol. Tízoc (1482-86) hace conquistas en la costa del Golfo (Ahualizapan, Nauhtla) y en la del Pacífico, pero no satisface a sus belicosos subditos y muere asesinado. Ahuizotl (1486-1502) consagra con feroz hecatombe de millares de víctimas el templo de Huitzilopochtli, hace dos guerras a los zapotecas, fracasa en la primera (de Tehuantepec) y gana en la segunda a Xoconochco (Soconusco), y aumenta la provisión de agua potable de Te-* nochtitlan: el exceso de agua produjo una inundación de la que fue



víctima el propio rey. Moctecuhzoma Xocoyotzin (1502-20) llenó con la fama de sus victorias y de sus riquezas toda la tierra de los indios: "¿quién no es vasallo de Moctezuma?", dijo a Cortés en Zocotlán o Zaltamni un cacique: "Culúa-México", respondieron a Grijaiva en Tabasco cuando demandaba por tierras ricas. Y, por último, Cuiüáhuac y Cuauhtémoc dignifican el hasta entonces opresor militarismo azteca con la heroica resistencia que ofrecieron contra los que, a su vez, los conquistaron. 2 4. La cultura azteca. —Los nahuas y los mayas constituyen las culturas más características y señeras de los pueblos precortesianos, Fue tan elevado el grado de civilización de los fundadores de Tollán, que la palabra "tolteca" llegó a significar artífice, arquitecto, hombre civilizado; en oposición al término "chichimeca", que vino a significar con el tiempo, salvaje y nómada. Una tribu era chichimeca o tolteca, según su grado de civilización. Los zapotecas, los mayas, los nahuas conocieron el urbanismo. La capital 2 J. Bravo Ugarte, Op. cit.. pág. 28. Historia Comparada de la Educación en México 57 azteca poseía tres especies de callo: de tierra, de agua y mixtas. La ciudad se hallaba dividida en cuatro barrios, que tenían por centro el templo de Huitzilo-pochtli. Tres amplias calzadas favorecían el tránsito, la de Ixtapalapa, al sur (con prolongación hacia Coyoacán) ; la de Tlacopan, al occidente, y la del Tepeyac, al norte. Las habitaciones eran chozas; sólo las familias acomodadas disfrutaban de construcciones de cal y canto. La religión era la base de su concepción del mundo y de la vida, de la explicación de los fenómenos naturales y de las normas de conducta moral. Los principales dioses aztecas eran Tlaloc y Chalchiuhticue, deidades de la lluvia y Huitzüopochtli, inspirador de la guerra y de los sacrificios humanos, pues el culto tenía un carácter propiciatorio que culminaba en la ofrenda de corazones humanos. El templo por antonomasia es el teocalli, que puede considerarse como la cifra y compendio de la vida nacional de los aztecas. "El teocalli es la casa de Dios, la fortaleza que defiende la ciudad, el santuario de la inteligencia, de la educación y del carácter de la juventud; es también el observatorio astronómico y el depósito de la ciencia y de las letras de la clase sacerdotal, incubadora de capitanes, de pontífices y de reyes." Los pueblos prehispánicos no llegaron a utilizar el hierro, de excepcional importancia en el desarrollo de la cultura técnica, aunque sí conocieron el empleo de los metales para fabricar coas, azadas, arcos, puntas de flechas; tampoco supieron aplicar la rueda a los medios de transporte; pero poseyeron una envidiable agricultura, como lo ponen de relieve los procedimientos de cultivo que emplearon y los cereales y semillas (maíz, frijol, chía, cacao. . .). los frutos (jitomate, chile, calabaza. . .), las raíces y tubérculos (yuca, camote. . .) y las plantas del tabaco, chile y hule, que cultivaron y que constituyen importantes aportaciones a la producción agrícola mundial. 3



El calendario .azteca era la Piedra del Sol, que medía el tiempo, tan importante para los trabajos de la agricultura y la celebración de las fiestas nacionales. La forma de propiedad era comunal. Cada tribu recibió un lote de tierra, el calpiilli, que cultivaba y disfrutaba en comunidad. El derecho de posesión de las tierras llevaba consigo la obligación de cultivarlas. El Estado disponía de tierras que explotaba en provecho del rey; lo mismo ocurría con las tierras de los templos, cuyo producto se destinaba al servicio religioso. Con el tiempo apareció la propiedad privada en beneficio de los nobles que llegaron a poseer grandes extensiones de tierras (latifundios). Francisco Larroyo El comercio fue una fuente de riqueza de los aztecas; se efectuaba no sólo por permuta, sino también por compraventa. En este último caso, el cacao, lienzos de algodón, pedazos de cobre y oro en polvo, se usaban a manera de moneda.



El Calendario Azteca. Las clases sociales entre los aztecas ofrecían hondas diferencias. Eran cuatro: la militar, la sacerdotal, la de los comerciantes y la del común del pueblo, que comprendía desde el agricultor hasta el esclavo. Las tres primeras clases gozaban de privilegios; la última, que era la más numerosa, vivía al servicio de las otras. La escritura azteca era muy primitiva. Constaba de dos clases de signos: ideogramas y fonogramas. Los primeros eran una representación pictórica simplificada de los objetos expresados; los segundo eran expresiones gráficas de sonidos articulados. De la producción de la literatura azteca subsisten algunos códices nahuas Historia Comparada de la Educación en México 59



prehispánicos: Borbonicus (en París), Borgia (en Roma), Cospianus (en Bolonia), Fejervary-Mayer (en Berlín), Laúd (en Oxford), núm. 12 (en el Museo Nacional), Vaticanus (en el Vaticano), Mapa de la peregrinación de los Aztecas o Sigüenza (en el Museo Nacional) y Tira del Museo o Boturini (allí mismo). Por la tradición oral nos son conocidos algunos cantares, oraciones, discursos y leyes. El arte nahua fue originalísimo. Conocieron la plástica, la cerámica, la arquitectura, la poesía, la danza, la música. . . Disponían de bellos materiales, raros y resistentes. 5. La cultura maya. —También los mayas llegaron a formar un centro de elevada cultura. Parece ser que, bajo el nombre de itzáes, arribaron a la península de Yucatán, guiados por su jefe o sacerdote Tzamma; más tarde se unieron a estos hombres otras tribus acaudilladas por un noble de la casta de Quetzal-cóatl, conocido en el Mayab (tierra del faisán y del venado) con el nombre de Kukulkán. Se admite que los mayas tuvieron dos épocas históricas importantes: una en la región del sur, cerca de Guatemala y Honduras, y otra en la región del norte, cuyos vestigios más importantes son las ciudades de Uxmal y Chi-chén-Itzá. Sylvanus Griswold Morley 4 encuentra a la cultura maya las siguientes características principales: una cronología, calendario y escritura peculiares; una arquitectura de piedra, caracterizada por el techo abovedado voladizo, único por lo que respecta a América del Norte; asimismo original, un tipo de alfarería llamado tsakol. De igual modo que la civilización azteca, la civilización maya estuvo basada en el cultivo del maíz. La caída del Viejo Imperio en el siglo x fue debida casi seguramente a un colapso agrícola —el fracaso de su sistema agrícola de milpa para sostener la siempre creciente masa de la población—, de tal manera que la gente tuvo que salirse de la región del Viejo Imperio en busca de nuevas tierras, de monte nuevo donde pudiera hacer nuevas milpas. Aunque los factores que llevaron a la decadencia y caída del Nuevo Imperio en el siglo xv y primera mitad del siglo xvi son más complejos —guerras civiles, huracanes, hambres y peste—, habiendo representado todos ellos sus respectivos papeles en la caída de los mayas; S. Griswold Morley piensa que, no obstante, un segundo colapso de su sistema agrícola contribuyó, no poco, a debilitar su condición en los primeros años del siglo XVI, lo que a su vez les hizo sucumbir a los invasores españoles. Pero aun en su reconocido estado de Historia General de los Antiguos Mayas. Francisco Larroyo agotamiento y desunión, fueron capaces de resistir valientemente a los españoles, infinitamente mejor equipados y mejor armados, durante quince años, o sea de 1527 a 1541. 5 Las instituciones sociales de los mayas no ofrecen el acentuado carácter guerrero de los aztecas. Así debía ser en un pueblo inteligente, astuto y agudo: obsequioso, cortés y hospitalario. La sociedad maya estaba dividida en grupos o estamentos sociales. Había nobles, sacerdotes,



mercaderes, artesanos y esclavos. Cada grupo tenía sus derechos y obligaciones, confirmados por un derecho consuetudinario. La indumentaria, la habitación y ciertas costumbres diferenciaban las clases sociales entre sí. La familia, numerosa por lo general, constituía el soporte del pueblo. En ella el padre era jefe absoluto. La mujer permanecía de por vida bajo una especie de tutoría. Los dioses venerados por los mayas eran los de la lluvia y de la agricultura. Los ritos religiosos tenían un carácter propiciatorio, o, en su caso expiatorio y de reconciliación. Así se explica su concepción mágica del mundo. Las ofrendas tributadas a los dioses eran la vida y sangre humanas, animales sacrificados, piedras preciosas, esencias aromáticas, cacao, frutas y cereales. Itsamaná, Quetzalcóatl o Kukulcán (serpiente emplumada), Chaak y Kumhan fueron los nombres de sus principales divinidades. Los mayas tuvieron una legislación muy adelantada. Un cuerpo de jueces atendía profesionalmente la administración de justicia. Se penaban severamente los delitos de homicidio, traición, robo, adulterio y estupro. La escritura jeroglífica maya superó la escritura pictórica de los aztecas. Lo propio puede decirse de su aritmética y astronomía. Los mayas crearon la más bella de todas las arquitecturas de América. Así lo atestiguan las construcciones de Lobina y de Sayil, el maravilloso palacio de Kabah, las variadas obras de JJxmal y de Chichén-Itzá, etc. En la producción escultórica no sobresalen menos, así como en la pintura, orfebrería y lapidaria. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. El problema del origen del hombre en América. 2. Cuadro comparativo entre la cultura azteca y la cultura maya. r ' Sylvanus Gkiswold Morley. Op. cit. II. LA EDUCACIÓN PREHISTÓRICA Y PR0T0HISTÓR1CA (LA EDUCACIÓN ENTRE LOS CH1CHIMECAS) 1. Características etnográficas de los pueblos de organización tribal y nómada. 2. Los principales pueblos prehistóricos en México y las zonas que habitaron.—3. Los chichimecas, tipo de cultura prehistórica americana.—4. Educación espontánea, difusa, mimética, concreta, práctica y rutinaria entre los chichimecas.— 5. Las culturas sedentarias arcaicas y los orígenes de la educación intencionada e institucional. La vida de la educación se manifiesta, como la de los territorios todos de la cultura, a manera de un desenvolvimiento. Para comprender cada una de sus etapas, es preciso situar una a una de éstas, dentro de la trayectoria compleja de los acontecimientos de que forman parte, comparándolas (o contrastándolas) con los períodos precedentes. Debido a esta exigencia de exposición histórica, antes de considerar en este libro la educación entre los aztecas y la educación entre los mayas en su época postrera (las dos manifestaciones pedagógicas más importantes de México prehispánico), es pertinente el ofrecer un cuadro de las características que



revistió la educación en las culturas más remotas de estas tierras. 1. Características etnográficas de los pueblos de organización tribal y nómada. —Inclusive las agrupaciones humanas más primitivas no carecen de cierta cultura: poseen innegables formas de convivencia, que se revelan en una lengua, en ciertas prácticas religiosas, en determinadas costumbres y en una técnica (aunque harto rudimentaria) por obra de la cual se allegan los elementos indispensables para subsistir. En dos tipos de organización hay que agrupar a los pueblos prehispánicos: la organización de vida tribal, de carácter acentuadamente nómada, y la organización de vida sedentaria. La primera, la más antigua, se caracteriza por la carencia de construcciones estables y, consecuentemente, por la falta de una noción de propiedad territorial. Son casi siempre nómadas los individuos que forman estos grupos humanos. Un jefe, que con no rara frecuencia tampoco es permanente, gobierFrancisco Larroyo na en las tribus nómadas. Suelen reunirse dos o más tribus; lo que hacen, de ordinario, por motivos de defensa y recíproca ayuda, y para celebrar fiestas y ceremonias en honor de un tótem común. En estos pueblos existe una clara y elementalísima división de trabajo, basada en la diversidad de sexos y edades. El hombre guerrea y caza; la mujer realiza los trabajos todos, a veces ímprobos, de la servidumbre. Niños y niñas ayudan en sus faenas específicas, respectivamente, al padre y a la madre. 2. Los principales pueblos prehistóricos en México y las regiones que habitaron.—Las tribus nómadas ocuparon mayormente el norte de México, aunque las hubo, y no pocas, en el sur, como los otomíes de Xilotepec en Chiapa de Mota (en Méx.) y Nopallan (en Hgo.) ; los indios de Tepeyácac, Tecali, Cuahtin-chan y Cactzinco (en Puebla) ; los zacatollanos, los cuitlatlanos, los cohuixcas y los tlapanecas (en Gro.) ; los habitantes de Cuetlaxtlan, Ahuilizapan y Coat-zacoalco (en Ver.) ; los chiapanecas y xoconochcas (en Chiapas) ; los otomíes de Ixtenco (en Tlaxcala) ; los chontales, mixes y huaves (en Oax.). En el Norte deambulaban: "los chichimecas de Guanajuato, los zacatecas y los humares de Coman ja y Chichimequillas (en Jalisco) ; los xiximes, acaxées y tepehuanes, de Durango; los sinaloas, tehuacos, zauques, ahornes, nacoregues, batucaris, comporis, huites, oconoris, níos y chueras, de Sinaloa; los cahitas (yaquis y mayos), pimas y ópatas, de Sinaloa y Sonora; los seris de las costas de Sonora e Isla del Tiburón; los pericúes, guaicuras y cohimíes, de Baja California; los tarahumaras, de Chihuahua; los cuachichiles, que subsisten diversificados en huicholes, coras (de Nayarit) y tepehuanes; los huicholes, de Nayarit, Jalisco y Durango; los coras de Nayarit; los irritilas tobosos y coa-huilas, de Coahuila; los gualahuices, borrados, comepescados, aguaceros y ma-lincheños, de Nuevo León; los janambres, pisones, mezquites, aracates, politos, palahueques, aretimes y truenos, de Tamaulipas; y los apaches, de Chihuahua y Coahuila". 1 3. Los chichimecas, tipo de cuitara prehistórica americana. —Entre todos estos pueblos, el de los chichimecas antiguos tiene la mayor importancia, tanto por los muchos grupos étnicos de que se compuso, cuando porque en él se perciben más claramente delineados los rasgos característicos de este tipo de cultura tribal.



De acuerdo con Sahagún, los chichimecas eran designados indistintamente como otomíes, tamines y teochichimecas. La palabra tamine significaba "tirador de arco y flecha"; otomí, tanto como "linaje de perros", y teochichime1 J. Bravo Ugarte. Op. cit., pág. 17. Historia Comparada de la Educación en México 63 ca, algo así como "hombre de todo bárbaro". Para Torquemada. 2 hablar de un chichimeca era imaginarse un indio en estado de barbarie, que "'habita las cuevas". Los cronistas más antiguos relatan de manera muy parecida las formas de vida de los chichimecas. "Los primeros y propios moradores de esta Nueva España, dice el Padre Molulinia, 3 eran una gente que se llamaba chichimeca y otomíes, y éstos vivían como salvajes, que no tenían casa, sino chozas y cuevas, en que moraban. Éstos ni sembraban, ni cultivaban la tierra, mas su comida y mantenimiento eran yerbas y raíces, y la fruta que hallaban en los campos, y la caza que con sus arcos y flechas cazaban, seca al sol, la comían y tampoco tenían ídolos ni sacrificios, más de tener por Dios al Sol"'. Es creíble que el tótem de los chichimecas haya sido el Sol, este astro luminoso, "'fuente de necesario calor". Los ritos a él consagrados, como los de la diosa tierra, eran en extremo insignificantes. Aunque sin constituir una clase social, hubo ya hechiceros en las tribus chichimecas. El fenómeno del sueño, como hace observar G. Taylor al hablar de las culturas primitivas, pudo llevarlos a una muy rudimentaria concepción animista, a tenor de la cual existe un "doble", o fantasma de cada individuo. Hombres y mujeres realizan actividades diversas. Los hombres guerrean "con harta destreza y osadía", y son hábiles cazadores. Las mujeres les ayudan en la captura de los animales muertos o heridos, llevan a cuestas a los niños recién nacidos, aderezan los alimentos. . . Observando sus arcos y flechas, se ha llegado a confirmar que sabían pulir la obsidiana y el sílice, así como que conocieron la manera de curtir los cueros de animales, habida cuenta de las vestimentas que usaban. Algunos grupos chichimecas se mezclaron con otros grupos nahuas. La más importante de estas fusiones tuvo efecto con los toltecas, en Texcoco. Así nació el grupo de los chichimecas acolhua-s, quienes llegaron a ser un pueblo civilizado, como lo pone de relieve, por sí misma, la figura de Netzahualcóyotl, el Rey poeta (muerto en 1470 d. de J. C). 4. Educación espontánea, mimética, difusa, concreta, práctica y rutinaria entre los chichimecas. —Una cultura tan rudimentaria como la de los chichimecas, no podía alojarse sino en los moldes de una educación igualmente primitiva. Los chichimecas prehistóricos no rebasaron el grado de una educación espontánea. La prole se va adaptando a los modos de vida de la tribu: llega a tener las mismas costumbres y usos de la generación adulta del grupo a que 2 Monarquía Indiana.



Francisco Larroyo pertenece. Padre y madre no reflexionan acerca de la necesidad y ventaja de que sus descendientes sepan hacer esto o aquello. Gracias a la humana y con-génita tendencia de imitar, niñas y niños adquieren poco a poco destreza y hábitos (procedimientos miméticos; de la palabra griega, mimetikós, imitativo). Por mera imitación, los jóvenes aprenden a luchar contra el enemigo, a clavar con extraordinaria pericia las flechas en los cuerpos de las liebres, de los venados y de las aves, aun en movimiento. Por mera imitación, las niñas se adiestran en la manera de mondar tunas, recoger mezquites y extraer las raíces comestibles, así como de calentar los alimentos, cuando no se ingieren crudos.



E] jefe guerrero Xolotl y otros personajes chiohimecas. Por otra parte, la educación era difusa. Las generaciones jóvenes se hallan bajo una influencia heterogénea del medio geográfico y étnico en que viven. Observando, oyendo, palpando, aquí y acullá, niños y jóvenes se ejercitan en el "manejo del arco", en los "bailes de ronda" y en la manera de cortarse el pelo y "tiznarse de negro" el cuerpo, en las ceremonias luctuosas. Todo cuanto se aprende es concreto, vale decir, específico y determinado por las necesidades materiales que precisa satisfacer. El equipo cultural de los chichimecas antiguos carece de ideas generales. Se ejercita la caza del venado o la pesca, de preferencia, por los beneficios económicos que ello reporta. Otro de los caracteres esenciales de la educación entre los chichimecas es el de tener Historia Comparada de la Educación en México 65 ésta una orientación práctica. Incluso sus ritos propenden a obtener ventajas de quien puede proporcionarlas. En fin, de parecida manera a como sucede en la educación prehistórica de otros pueblos, la educación entre los chichimecas es rutinaria: se realiza a través de formas inveteradas, que no son objeto de crítica o censura. Pasan muchos siglos y aún destazan a los animales del mismo modo, y de semejante manera obtienen y conservan el agua. 5. Las cuitaras sedentarias arcaicas y los orígenes de la educación intencionada e institucional. —En los



pueblos sedentarios la vida educativa adquiere formas nuevas e inusitadas, todo ello en desarrollo paralelo de una evolución progresiva que supone, entre otras cosas, una embrionaria conciencia del tiempo. Los pueblos sedentarios aprovechan cada vez mejor las ventajas que reporta el convivir en un mismo lugar, como quiera que éste proporciona al hombre sustento y habitación; además, una convivencia estable de los hombres, la que trae consigo la idea de propiedad de la tierra, lleva a aquéllos a crear inéditas relaciones sociales y culturales. Surgen las clases sociales, que permiten una más orgánica y eficaz influencia política y económica sobre los individuos y sobre los grupos o pueblos circunvecinos, y se inventa una rudimentaria escritura jeroglífica, que señala el advenimiento de los tiempos protohistóricos. La escritura es para la vida intelectual, lo que la agricultura es para la existencia económica de los pueblos. Otro hecho singulariza a las culturas arcaicas: la existencia de una desarrollada cerámica (el arte de fabricar vasijas y otros objetos de barro reviste grande significación en la etnografía). 4 El área geográfica de las culturas arcaicas fue muy vasta. Abarcó toda la costa norte de Veracruz, el Valle de México y buena parte de la costa de Guerrero, Guatemala, Ecuador y Perú. Este tipo de culturas aún subsiste hasta el siglo vi de la Era Cristiana. Por lo que concierne a la educación, en los pueblos protohistóricos surge ya una idea, bien que difusa y desleída, acerca de la convivencia de influir sobre la prole a fin de que ésta adquiera ios usos y destrezas, las costumbres y los conocimientos de los adultos. Se trata de una embrionaria educación intencionada, que, al correr de poco tiempo, traerá consigo la necesidad y propósito de organizarías en formas adecuadas y permanentes, dando lugar así al nacimiento de rudimentarias instituciones pedagógicas. Los hombres tratan de conservar en la memoria determinados e importantes hechos, y, a fuer de intentarlo, terminan por representárselos de manera 4 De ahí que algunos investigadores establezcan la clasificación de culturas cerámicas y precerámicas. Francisco Larroyo pictórica. Tales acontecimientos son de índole varia: luchas guerreras, caza de animales, genealogías, extraodinarios fenómenos naturales. Cuando la pictografía se pone al servicio de esta rememoración, los conocimientos del pueblo, conservados hasta entonces por mera tradición, llegan a adquirir una forma más objetiva y consciente. La escritura jeroglífica nace gracias a una inteligente estilización de los dibujos rupestres, y a la intención de recordar y comunicar por ellos notables hechos de la vida. No todos se instruyen en el conocimiento de los jeroglíficos: sólo quienes, por las tareas sociales que desempeñan, necesitan estar informados de estos signos. La clase sacerdotal inventa la escritura y es en los miembros de ella donde se la enseña, de preferencia, en un principio. Pero, por manera concomitante, va exigiendo la vida colectiva, en creciente complejidad, una distribución cada vez más específica de las tareas sociales. La guerra por un lado, y la producción en mayor volumen de satisfactores económicos, por otro, determinan la aparición de nuevas clases sociales: la de los guerreros y la de los labriegos. La nobleza queda constituida por un reducido grupo, que conseva, por tradición, el poder político y religioso.



Cada tarea social requiere un aprendizaje, ahora menos sencillo y, por ende, necesitado de procedimientos más eficaces, que se van conservando por hábitos reiterados. De esta suerte, la embrionaria educación ya intencionada se torna una educación impartida en formas institucionales, bien que rudimentarias, las cuales se conservan por obra de la tradición. 5 PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Breve monografía sobre la historia de la escritura jeroglífica. 2. Mapa geográfico de las culturas prehistóricas en México. 5 Para Siegfried Behn. Historia General de la Pedagogía, este tránsito es el de las épocas primitivas al de las épocas arcaicas. 1. Las fuentes.—2. La educación azteca, tipo de educación tradicionalista.—. La educación doméstica. —4. La educación pública.—5. Juegos y deportes. 6. La educación estética.—7. La educación superior. —8. Códices y escribientes. 1. Las fuentes. —Las fuentes históricas para el estudio de la cronología y cultura en general del pueblo azteca, y en particular de su educación, son de dos clases: precolombinas y postcolombinas. Las primeras son principalmente códices y monumentos. Los pocos códices precolombinos (la mayor parte de ellos fueron destruidos por los conquistadores) se encuentran dispersos en museos de Europa. Las fuentes postcolombinas son, mayormente, libros redactados ora por testigos oculares más o menos próximos a los acontecimientos de que hablan, ora por escritores que los compusieron tomando como base la mera tradición de los acontecimientos; y códices, pues los indígenas no dejaron, iniciada la Conquista y Colonización, de consignar los hechos más importante- de -u vida, sirviéndose de ideogramas. Los principales códices precolombinos son: 1 a) Mapa Tloltzin. b) Mapa Quinatzin. c) Vaticano B. (Bib. Vaticano). d) Cospi (Bib. Bolonia), e) Fejérvay-Mayer (Liverpool). j) Laúd (Bib. Bodleiana. Oxford), y los postcolombinos: a) Talleriano-Remensis (Bib. París). b) Vaticano A (Bib. Vaticano),



1 Compárese E. Noguera. Bibliografía de los Códices precolombinos y documentos indígenas posteriores a la Conquista. Francisco Larroyo c) Mendocino (Bib. Oxford), d) Vergara, e) Osuna (Bib. Madrid), /; Xolotl (Col. Aubin, Bib. Paris.. De los muchos documentos literarios y libros, hay que citar: a) Las Cartas de Cortés. b) La Conquista de México, de Bernal Díaz del Castillo. c) El Conquistador Anónimo. d) Historia de las Indias de Nueva España, del P. Durán e) Historia de los descubrimientos de América, de Pedro M. de Anglería. f) Historia Eclesiástica Indiana, de Mendieta. g) Historia Chichimeca, de Fernando Alva Ixtlilxóchitl. h) Crónica Mexicana, de Tezozómoc. i) Historia General de las Cosas de la Nueva España, de Sana gún. j) Monarquía Indiana, de Torquemada. k) Cronología Mexicana, de Sigüenza y Góngora. I) Historia Antigua de México, de Lorenzo Boturini, m) Historia Antigua de México, de Mariano Veytia. n) Historia Antigua de México, de Francisco Javier Clavijero. • o) La Instrucción Pública en México durante el siglo xvi, de Joaquín García Icazbalceta. f\) Introducción de la Imprenta en México, de Joaquín García Icazbalceta. q) Bibliografías, de Joaquín García Icazbalceta. r) Monografías, de Alfredo Chavero; y s) Historia Antigua de México, de Manuel Orozco y Berra.



2. La educación azteca, tipo de educación tradicwnalista. —La tradición es el proceso merced al cual se transmiten los bienes culturales (lengua, conocimientos, costumbres morales, creencias religiosas, etc.) de generación a generación; es un proceso interhumano (se efectúa entre personas) y consta de tres factores o vértices: un punto de partida, del que proviene de modo inmediato el bien transmitido (generación adulta personificada en el educador) ; un punto de llegada, o sea a quien esté bien se transmite (generación joven representada por el educando), y el bien cultural, materia del proceso. Toda educación, a decir verdad, se alimenta de la tradición cultural; pero Historia Comparada de la Educación en México 69 trata de fertilizarla para la creación de nuevos bienes, para superar el estadio de cultura ya logrado. Desde este punto de vista, la tradición pedagógica es un peldaño en la corriente progresiva de la vida. El progreso de la educación se realiza gracias al equilibrio constante entre la tradición y la nueva aspiración. Sin los bienes culturales ya alcanzados en ciencia y moralidad, arte y religión, los nuevos avances pierden su base de sustentación.



Escritura jeroglífica. El tradicionalismo sobreestima la tradición pedagógica: es aquel intento que hace radicar el proceso educativo en la mera transmisión de bienes culturales, en la mera comunicación de conocimientos, usos y costumbres del pasado, sin acoger las nuevas adquisiciones; pasa por alto el momento creador de la historia; sólo al pasado dirige su mirada, para petrificarse en sus fórmulas. La educación entre los pueblos precolombinos tiene un inconfundible carácter tradicionalista. En todos ellos el ideal educativo reside en mantener los usos y costumbres del pasado. El pueblo azteca constituye el tipo de este tradicionalismo pedagógico. Al nacer un niño, la ticitl (la comadrona) invocaba el destino invariante del nuevo ser. Si el recién nacido era varón, profería estas palabras rituales; "Hijo mío, muy tierno: escucha hoy la doctrina que nos dejaron el señor Yoaltecutli y la señora Yoalticitl, tu padre y madre. De medio de ti corto tu ombligo: sábete y entiende que no es aquí tu casa donde has nacido, porque eres soldado y criado; eres ave que llaman quechol. Eres pájaro que llaman tzacúan y también eres ave y soldado del que está en todas partes; pero esta casa donde has nacido, no es sino un nido, es una posada donde has llegado, es tu salida para este mundo: aquí brotas y floreces, aquí te apartas de tu madre como el .pedazo de piedra donde se corta; ésta es tu cuna y lugar donde reclines tu cabeza, solamente es tu posada esta casa; tu propia tierra otra es: para otra parte estás prometido; que es el campo donde se hacen las guerras, donde se traban las batallas, para allí eres enviado, tu oficio y facultad es la guerra, tu obligación es dar de beber al soldado sangre de los enemigos, y Francisco Larroyo



dar de comer a la tierra, que se llama Tlaltecaxtli, con los cuerpos de los contrarios..." Cuando era mujer, voceaba palabras diferentes: "Habéis de estar dentro de casa, como el corazón dentro del cuerpo; no habéis de andar fuera de ella; no habéis de tener costumbre de ir a ninguna parte; habéis de tener la ceniza con que se cubre el fuego en el hogar; habéis de ser las piedras en que se pone la olla; en este lugar os entierra nuestro señor, aquí habéis de trabajar, y vuestro oficio ha de ser traer agua, moler el maíz en el metate: allí habéis de sudar junto a la ceniza y el hogar:" 2 3. La educación doméstica. —La educación entre los aztecas realizaba de manera eficaz este ideal de vida bélico-religioso. Pasaba por dos etapas. Hasta los catorce años de edad el niño era educado en el seno de la familia. Después, se iniciaba la educación pública en planteles oficiales. De la educación doméstica informa el Códice Mendocino. 3 Al padre incumbía la formación del niño, y a la madre, la de la hija. La educación era dura y austera. Desde muy tierna edad se les baña en agua fría; se les abriga con ropa ligera y duermen en el suelo. Más tarde se les ejercita en el acarreo de agua y se les enseña a componer la red (metatl) y otras tareas rudimentarias. Los castigos inferidos a los niños son duros: se les punza con espinas de maguey, o son expuestos al humo de chile seco. Al fin, a los catorce o quince años, aprenden el oficio del padre y pueden usar el maxtlatl. A las niñas se les enseña a deshuesar el algodón, a hilar y tejer, a moler el maíz, el chile y el tomate, y, en general, a ejecutar todos los quehaceres domésticos. También son víctimas de muy rigurosos castigos. Al término de la educación familiar se ha inculcado a los jóvenes temor a los dioses, amor a los padres, reverencia a los ancianos, misericordia a los pobres y desvalidos, apego al cumplimiento del deber, alta estimación a la verdad y a la justicia, y aversión a la mentira y al libertinaje. 4. La educación pública. —Concluida la educación doméstica, principiaba la educación pública, impartida por el Estado. Dos instituciones se encargaban de proporcionar ésta: el Calmécac y el Telpochcalli (casa de los jóvenes). Al primero acudían los hijos de los nobles; al segundo, los hijos de la clase media (macehuales). La mayor parte de la población, formada por esclavos y siervos, carecía de todo derecho para concurrir a estos establecimientos. De esta guisa, la educación azteca era un medio eficaz para perpetuar las diferencias de las clases sociales. En el Calmécac predominaba la formación religiosa. Era un internado erigi2 Comp. Torquemada. Monarquía Indiana, libro XII. 3 Lámina LIX. Historia Comparada de la Educación en México 71 do en el centro de la ciudad lacustre. Toda la vida o sólo temporalmente permanecían los jóvenes en él. El curso de la educación comprendía tres grados, de una duración aproximada de cinco años cada uno. En el primero el joven llegaba a ser tlamacazto (monaguillo); en el segundo, tlamecaztli (diácono), y en el tercero —que no todos alcanzaban— podía aspirar al título de tlanamacac (sacerdote). La educación intelectual estaba subordinada a la formación religiosa. Se instruía a los mancebos en descifrar



jeroglíficos, ejecutar operaciones aritméticas, observar el curso de los astros, medir el tiempo, conocer las plantas y los animales y rememorar importantes sucesos históricos. La disciplina era rígida; dormían en cama dura, se levantaban temprano. La alimentación era frugal; los castigos, severos. Los propios internos aseaban el local y acarreaban la leña y demás objetos para el culto y los sacrificios. En época de guerra, los sacerdotes iban a campaña, en compañía de los internos; para ello, en los años de aprendizaje eran éstos adiestrados en ejercicios militares.
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Aprendizaje en el Calmécac. Códice Meiidocino. Anexo al templo existía también un colegio para las hijas de los nobles. Era el Calmécac femenino, en donde se instruía a las doncellas. Las menos de ellas permanecían allí de por vida: las más. lo abandonaban para contraer matrimonio. Francisco Larroyo El Telpochcalli era la escuela de la guerra. En cada barrio (calpulii) existía uno de estos establecimientos. Rudos trabajos y severos castigos fortalecían el carácter de los jóvenes allí congregados. La enseñanza impartida en el Telpochcalli era práctica. Los alumnos aprendían a labrar en común la tierra, para ganarse sustento y vestido. La rudimentaria educación intelectual que allí recibían, se hallaba en firme dependencia de la religión. El arte de la guerra era enseñado de modo práctico. En simulacros se aprendía el manejo de la macana y del arco. La verdadera instrucción militar se adquiría cuando se habituaba al joven a resistir hambre, sed y fatiga; frío, humedad y lluvia; cuando aprendía a seguir al enemigo sin ser visto y a hacer caer a éste en trampas; pero, sobre todo, en los campos de batalla. En el Telpochcalli se daban tres especies de grados. El primero era el de instructor (tiacach) de los alumnos recién ingresados; el segundo, el de jefe (telpuchtlato ) de instructores. El tercero y último era algo así como el director (tlacatecatl) de un Telpochcalli. Las dignidades militares sólo se conquistaban mediante hazañas heroicas. La captura de reclutas enemigos daba la categoría de oficial del ejército. Quien lograba aprender a un jefe enemigo, adquiría la dignidad de Caballero Tigre (Otomitl); el que hacía prisioneros a tres jefes, la de Caballero Águila (Cuauhtli). 5. juegos y deportes. —Señalada y benéfica importancia tuvieron en la cultura azteca los juegos y deportes. Así lo confirma el hecho, como en todos los pueblos cultos, de sus benéficos efectos en la vida de la educación. Es decisivo el juego en la formación del niño y del adolescente: ejercita sus músculos promoviendo la necesaria coordinación motora. Además de servir como insustituible medio para desarrollarlo física e intelectualmente, el juego es un vehículo excepcional para fomentar la socialización del educando.



Jugando va adquiriendo el niño la conciencia de que la vida es cooperación y se halla sometida a ciertas reglas. En fin, el juego fortalece el desarrollo moral y estético del niño y, con ello, la formación de su personalidad. Muchos juegos y deportes tuvieron los antiguos mexicanos: unos, propios para los niños; otros, para los adultos. El más común de los deportes fue la carrera. En ella se ejercitaban los niños en las escuelas bajo la advocación del dios Paynolton. Se llamaba paynalotoca (de payiia, ir de prisa, totoca, correr). Los correos y enviados militares sorprendían por su rapidez trayendo mercaderías y comunicados. Los niños jugaban al cocoyocpatolli, juego del hoyito (de cocoyoc, agujero; patolli, juego). Se hacía un pequeño agujero, y a cierta distancia, los jugadores arrojaban, por turno, colorines o "huesitos" de frutas, tratando de meter Historia Comparada de la Educación en México 78



Arriba: A la izquierda, padree que llevan a sus hijos a la escuela, llamada calmécac. A la derecha, cuatro caciques que juzgan a chiminales y le> condenan a la pena de muerte por medio de la horca y el garrote. En el centro: A la izquierda, valerosos guer.eros en un combate ceremonial.. Van vestidos con los atavíos de las órdenes guerreras a que pertenecen. A la derecha, un gobernante imponiendo condecoraciones y cintas de rango a dos personajes. Abajo, a la derecha: Moctezuma tenía artistas profesionales para su diversión: jorobados, saltimbanquis y músicos. éstos en el hoyito. Las chichinadas (de chichiiioa* golpear, pegar) era un juego muy parecido al de las canicas. El juego de las mapepenes (de pepena, recoger, y maith, mano) consistía en arrojar un colorín hacia arriba, y reco-



Francisco Larroyo ger otros, colocados sobre una estera, antes de recibir con la propia mano el colorín arrojado. El patoili estribaba en arrojar pequeños objetos a 52 casillas de antemano diseñadas sobre la tierra. Célebre fue el teocuahpatlanque (de teocuahhuith, árbol sagrado, y patlan-qae, los que vuelan alrededor), es decir, juego de los voladores. El totolaqui (de iotol, bola, y aquia, meter) se jugaba haciendo pasar, a distancia convenida, pequeñas esferas por argollas colocadas sobre pequeños bastoncillos, o bien arrojando las pequeñas argollas para ver de ensartarlas en los bastoncillos clavados en la tierra. El juego de pelota y la cacería constituyeron, empero, la más alta atracción entre los pueblos precortesianos. El juego de pelota (tlachtli) se jugaba en una construcción a propósito: el tlachco. Esta tenía la forma de una doble T, de muros, por lo general de 30 metros de longitud, por seis de luz y otros tantos de altura. Como a dos metros de altura se colocaban unos círculos tallados en piedra, con un diámetro que oscilaba entre 10 y 15 centímetros. "Consistía el juego en arrojar la pelota, los de una cabecera del tlachco, contra los de la otra, pero unos y otros la impulsaban con la rodilla, o los flancos, nunca cotí la mano, sino la primera vez, y en ocasiones con los brazos. A determinado número de botes debía pasar por el disco de un muro, lo cual daba el gane; si no pasaba, se perdía, y si rodaba sin salir, no se perdía ni ganaba, y continuaba el juego. Los jugadores eran varios y se colocaban en cada base de la T. y algunos avanzaban de parte en parte hasta cerca de los discos, remedando im^ ataque guerrero y de defensa." 4 6. La educación estética. —Aunque en el Calmécac y en el Telpochcalli no se descuidaba el aprendizaje de la danza y el canto, la enseñanza práctica de este aspecto de la educación estética, según refiere Vetancourt, tenía lugar entre los mancebos y doncellas consagrados a Tezcallipoca, en el Cuicacalco (Escuela de Danza y Música). Estos jóvenes y muchachas andaban curiosamente vestidos. "Las doncellas, con camisas y enaguas muy galanas, cortábanse por delante de la frente hasta las orejas el cabello, y lo de atrás largo, poníanse zarcillos y bezotes en la boca, tenían un rector de lo más noble que las guardaba y presidía en las juntas; éstas eran en una casa que tenían señalada en cada barrio, donde al ponerse el sol, así doncellas como mancebos, se juntaban a cantar y a bailar asidos de la mano hasta cerca de media noche en esta ceremonia con asistencia del que presidía y de unas mujeres que se llamaban ¡chpochtla-toque; éstas eran maestras que enseñaban y cuidaban de la honestidad." 4 R Mena > J Jenkjns Arriaga Educación intelectual y física entre los Nahuas y Mayas precolombinos. México. 1930. Historia Comparada de la Educación en México 75 El canto tuvo también grandes cultivadores. Hubo entre los nobles muy buenos cantores. El canto era cotidiana dedicación de los jóvenes del Telpoch-calli, quienes a veces se pasaban cantando toda la noche. También era muy importante el canto en muchas ceremonias religiosas.



Pirámide de Quetzaleoatl Teotihuacán. En fin, la poesía y la oratoria tuvieron magníficos cultivadores dentro del estamento superior. "Se enseñaba principalmente por la repetición oral con ayuda de pictografías especializadas, de muy diverso carácter: para nacimientos, casamientos, coronaciones, muertes, etc. Había relatos de tipo histórico y muchas leyendas religiosas". 5 7. La educación superior. —De la alta cultura sólo disfrutaban individuos de los estamentos superiores. No obstante limitación tal, había llegado la civilización azteca a un alto grado de desarrollo. Los aztecas computaban el tiempo mejor que los conquistadores; sabían trazar rudimentarias cartas geográficas; extraían y aislaban la plata, el plomo, el estaño y el cobre; no desconocían ciertas ligas metálicas. Les era familiar un arte de curar, y en punto a botánica y zoología, poseyeron un catálogo de la fauna y de la flora indígenas, r> A. Monzón. La Educación. Sección del libro México Prehispánico. México. 1946. pág 762. Francisco Larroyo así como un jardín botánico y uno zoológico. De acuerdo con el testimonio autorizado de Clavijero, habían descrito cerca de 1 500 plantas, más de 200 especies de pájaros y un número considerable de reptiles, peces e insectos. ¿Cómo llegaron los aztecas a poseer estos conocimientos? Tal vez fueron heredados de otras culturas y, por iniciativa propia, perfeccionados con experiencias originales. Esto, sobre todo, tratándose de los conocimientos astronómicos, pues sabían con exactitud fijar los días en que el sol pasa por el cénit, los días de los equinoccios y del solsticio, etc. 8. Códices y escribientes. — Una de las profesiones más relevantes era la de escribiente, pues éste se encargaba nada menos que de redactar los códices. Los códices tenían una importancia decisiva en la cultura superior, pues en ellos se consignaba todo cuanto era de interés en la vida de la comunidad. De Alva Ixtlilxóchitl dice que había escribientes para cada asunto. Unos se ocupaban de los anales, ello es, ponían en orden los hechos que ocurrían anualmente, con la fecha del mes, el día y la hora. Otros estaban encargados de la genealogía de los reyes, señores y personas de linaje, anotando detalladamente los nacimientos y las muertes. Otros tenían cuidado de las pinturas que representaban los planos, términos, límites y mojoneras de provincias, ciudades, distritos y pueblos, así como de las suertes y repartimientos de las tierras, teniendo cuidado de inscribir los nombres de los propietarios. Otros, de los



libros de leyes, ritos y ceremonias, y de los sacerdotes de los templos, de sus idolatrías y doctrinas, lo mismo que las fiestas de sus dioses y calendarios. Finalmente había filósofos y sabios que tenían a su cargo pintar todos los conocimientos científicos que poseían, y enseñar los cantos que conservaban el conjunto de sus ciencias e historias. € PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Estudio monográfico sobre el Telpochcalli. 2. Estudio monográfico sobre el Calmécac. 3. Cuadro comparativo entre la educación azteca y la educación persa. (; Historia chichimeca. IV. LA EDUCACION ENTKE LOS MAYAS 1. Las fuentes.—2. Objetivos de La educación entre los mayas.—3. El curso de la educación.—4. La educación femenina.—-5. La educación estética. 1. Las jnenies. —La cultura y educación entre los mayas se documentan en monumentos y códices precolombinos y en monumentos y libros posteriores a la Conquista. Entre los primeros se encuentran el Dresdensis (en Dresde, Sajonia), el Peresiames (en París), y el Tro-Cor te siunus (en Madrid). Respecto a los libros que más interesan para reconstruir la vida educativa de los mayas, hay que mencionar la "Relación de las cosas de Yucatán*', del padre fray Diego de Landa, y "Las Crónicas de Chilam Balam", que es una compilación de manuscritos prehispánicos mayas, redactados en forma jeroglífica, y de hechos de la Conquista y de la Colonización. Chilam se llamaba el sacerdote curandero y profeta; Balam es el apellido indígena, que significa jaguar. Existen no pocas crónicas de este tipo, o, lo que es igual, existen diversos Chilam Balamcs (Chilam Balam de Chumayel, Chilam Balam de Tizimin, Chilam Balam de Ixil, etc.). Los más de ellos datan del siglo xvn. Los Chilam Balames tratan de preferencia de historia y religión, tanto indígenas como hispanas. Pero también contienen profesías. almanaques y mitologías. Menos importancia, como fuente de la historia de la educación entre los mayas, la tiene el libro llamado Popol-Vuh, redactado por el indio Diego Reyno-so, a fines del siglo xvi. Dicho opúsculo es un conjunto de transcripciones de códices mayas prehispánicos. atañaderas a la cosmogonía e historia de los mayas que habitaron Guatemala. 2. Objetivos de la educación cutre los mayas. —El carácter acentuadamente militar de la educación entre los aztecas, se atenúa por manera considerable en la cultura maya. "La vida de los mayas estaba sujeta a tres fines: servir a su pueblo, a su religión y a su familia, todo ello de acuerdo, naturalmente, con su condición sexual. El amor al trabajo, la honradez, la continencia sexual y el respeto debían ser las cualidades fundamentales en el hombre y en la mujer. La educación, en consecuencia, comenzaba en el hogar y estaba a cargo Francisco Larroyo de los padres siendo continuada luego por otras personas (sacerdotes, maestros en oficios, etc.), y ciertas



instituciones. Tan importante era esta educación que de ella dependió, en gran parte, la estabilidad de la sociedad y poderío maya durante tantos siglos. Se trataba en general, de un pueblo sumamente acostumbrado al trabajo. Las labores del campo, sobre todo, eran las más esenciales de todas, a las cuales se dedicaba casi toda la población, incluso, a veces las mujeres". 1 3. El curso de la educación. —La educación comenzaba en el hogar y estaba a cargo de los padres. La inspiraba un carácter religioso, como se desprende del hecho de que el sacerdote fijaba el futuro del recién nacido por medio del horóscopo. A los cuatro meses (número sagrado que indica el tiempo en que fertiliza el maíz) se colocaba una hachita en la mano del niño, para significar que éste debía ser un buen agricultor. A las niñas de tres meses se les hacía imitar la molienda del maíz.



Sistema de numeración maya. Los niños pasaban el tiempo jugando al aire libre, pero los juegos mismos tenían un designio educativo: eran imitaciones, las más veces, de las futuras labores que habrían de ejecutar. A los nueve años de edad, ayudaban los niños a sus padres en las faenas del campo; las niñas, a sus madres en las labores domésticas. Cumplidos doce años, eran bautizados los hijos, consagrándolos para la vida pública. Entonces abandonaban el hogar e ingresaban en un establecimiento educativo. Dichos establecimientos eran internados. Había dos clases de estos establecimientos: uno para los nobles y otro para la clase media. En el primero se daba preferencia a la enseñanza de la liturgia, sin descuidar la relativa a la astrología, la escritura, el cálculo y la genealogía. En el segundo, la educación era menos esmerada, acentuándose las prácticas militares. 4. La educación femenina. —Gran atención se concedía a la educación de las niñas. Conforme iban creciendo, sus madres procuraban irles enseñando 1 Wladimiro Rosado Ojeda, Tipo Físico-Psíquico, Organización Social, Religiosa y Política, Economía, Música, Literatura y Medicina. Sección del libro Enciclopedia Yucata-nense. Vol. II. Ciudad de México, 1945. Historia Comparada de la Educación en México 79 todo lo que sabían: ora las labores domésticas, ora sus propias experiencias de la vida. "A la india maya se le enseñaba a ser de una discreción exagerada en cuestiones de amor, erándole en realidad un sentimiento muy grande de vergüenza hacia el varón. Al encontrarse con un hombre debía hacerse a un lado, dándole la espalda o volviendo la cara, lo mismo si recibía de él alguna cosa o tenía que darle de comer o de beber"; lo que no era un obstáculo para que fueran amables. "Son avisadas y corteses y conversables con quien uno se entiende y a maravilla bien partidas. Tienen pocos secretos y son tan limpias en sus personas y en sus cosas por cuanto se lavan como los armiños" (Diego de Landa). Las faenas de la mujer eran abundantes y duras. "Desde el amanecer haft
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coda la Provincia cuya hiítoria eícriho, y aunque en ella no figo el orden del tiempo de los años de Provincial, porque como confia de la narración íbbre vivió muchos años def-pues, pero mi intento ha (ido eferivir los años de íú govier-no, y defpues lo demás de ía vida, fin atarme á la chronolo-Zzzzi gia Una página del libro del R. P. Francisco de Florencia intitulado Historia de la Provincia de la Compañía de Jesús de Nueva España. ARECE *Que debo dejuíhcia, ingerir en eíta obra, la vtda,de aquel dije to,que dio principio al edificio de la Provincia, y no menos, la fundó con fu prudencia, que la edificó con fus virtudes Puede componer efte libro feptíF rancisco Larroyo Los protestantes están en el último; la Sociedad de Jesús combate con el ejército de Dios, ad majorera Dei gloriam (A. M. D. G., por la mayor gloria de Dios). San Ignacio fue oficial antes de ser sacerdote; dio a su Orden un sello militar. Es una Orden que combate con armas espirituales para convertir herejes y sostener cristianos vacilantes. Como en la milicia, son virtudes inapreciables la disciplina y la obediencia. Puestos los jesuítas al servicio del papa, deben hacer "cuanto éste les ordene, trasladándose a cualquier país, de turcos, de paganos, de herejes, sin réplica, condición ni salario, inexorablemente". Para fortalecer la obediencia de estos soldados de Cristo se exigen los ejercicios espirituales. "Durante varias semanas debe el novicio meditar por espacio de cinco horas al día, completamente solo en su celda, sin ver a nadie, sin hablar con los demás religiosos, sin leer ni escribir nada que no tenga relación con lo que ha sido tema de sus pensamientos". El General de la Sociedad, con residencia en Roma, es el jefe supremo. Bajo sus órdenes inmediatas se hallan los provinciales, esto es, los directores de la Compañía en cada una de las provincias en que se divide por el mundo la acción religiosa de ésta. En cada provincia existen casas de la Orden, llamadas Colegios, al frente de los cuales se encuentra el padre rector, nombrado directamente por el General y asesorado por el prefecto de estudios, que dirige la enseñanza y que es designado por el provincial, del propio modo que los demás profesores. La orden se propone la formación religiosa, mediante una enseñanza eficaz que responda a las necesidades del tiempo. Por ello, el jesuíta se prepara para su misión por largo tiempo y con sólidos estudios. Un capítulo especial de la Constitución de la Sociedad de Jesús se ocupa pormenorizadamente de los designios y planes educativos de la Compañía. Partiendo de él, bajo la dirección del General de la Orden, P. Claudio Acquaviva (1542-1615), se redactó, con el concurso de sus sabios más destacados, el reglamento de los estudios, el Ratio atque Institutio Studiorum, que recibió forma definitiva y fuerza obligatoria el año de 1599, después de quince años de minuciosa elaboración. 2. Los jesuítas en México. —La Compañía de Jesús trató muy pronto de realizar sus objetivos religiosos en la Nueva España. En 1572 llegaba a México un grupo de sacerdotes y seglares de esta Orden, encabezado por Pedro Sánchez, quien fue el primer provincial de la Compañía en América. En el grupo figuraban, además del provincial, Diego López de la Parra, Diego López de Mena, Alonso Camargo, Juan Curiel. Pedro Mercado, Juan Sánchez, los hermanos Bartolomé Larios, Martín de Montilla. Martín González y Lope Navarro. Durante los primeros años llevaron una existencia humilde. ' Establecidos



Historia Comparada de la Educación en México 165 casi fuera de la ciudad en unos malos aposentos de un gran corral que les cedió el opulento y áspero don Alonso de Villaseca, comenzaron a mejorarlos poco a poco con las limosnas que les hacían sus devotos. Los indios de Tacuba les edificaron su primera iglesia, techada de paja. No tenían ornamentos más que para un sacerdote, y celebraban el Santo Oficio con cáliz y patena de estaño. Comenzaron sus trabajos por el de la predicación, en que sobresalió el P. Diego López, y por la enseñanza de la doctrina a los niños. Los vecinos y la-monjas de La Concepción los socorrían en sus necesidades". 2 Pero con el tiempo llegaron a tener en Nueva España una inmensa fortuna. Poseyeron ciento veintiséis haciendas de labor, caña de azúcar y cría de ganado, cuyos productos estaban destinados principalmente al sostenimiento de los importantes colegios que fundaron, que eran todos gratuitos, y para financiar las numerosas misiones que emprendían. La vida de los jesuítas en México se prolongó durante ciento noventa y cinco años, pues en 1767 fueron expulsados de Nueva España. Regresaron a México en 1815, cuando el rey de España volvió a admitir a la Compañía en sus vastos dominios. 3. La obra de los jesuítas en materia de educación. —Los planes y realizaciones de ella tomaron en cuenta las necesidades pedagógicas de la Nueva España. Aunque la Universidad de México albergaba en su seno muy doctos maestros, se carecía de cursos prácticos de latinidad y letras, por lo cual se trabajaba mucho y se estaba siempre en un mismo estado, con gran dolor de los catedráticos y con gran temor de los españoles cuerdos. La juventud mexicana se componía en buena parte de hijos de conquistadores o comerciantes incultos. La carrera de las armas, una vez pacificado lo mejor de la tierra, no ofrecía aliciente en expediciones lejanas a provincias reputadas pobres, y el regalo con que se criaban los jóvenes, gracias a los productos de las encomiendas, los apartaba también del ejercicio de las armas. El comercio era visto con desdén aun por los mismos que le debían la fortuna que disfrutaban. Los oficios mecánicos se tenían por viles, y con pocas excepciones estaban entregados a indios, mestizos y mulatos. La riqueza era mucha, y si la juventud no había de consumirse en la ociosidad y en los vicios, tenían que seguir la carrera de las letras, que daba acceso a los puestos públicos. Hacía también gran falta el internado, sobre todo para los jóvenes que venían de otras partes a seguir sus estudios en México, donde se veían muy expuestos a perderse y tropezaban con infinitas dificultades para encontrar albergue. Los vecinos mismos no gustaban de que sus hijos se criasen en el regalo de las casas y anduviesen sueltos, sin más obligación que asistir a la hora de clase en la Universidad. Francisco Larroyo Los jesuítas, tan prácticos en materia de educación, conocían esos males y les pusieron remedio: sus colegios eran de internos, y dieron vuelo al estudio de las humanidades. 3 4. El Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo. —La primera obra de lo? jesuítas a este respecto, fue la fundación del Colegio de México, que llevó una vida insegura y llena de privaciones, como lo confirma el P. Andrés Pérez de Rivas. 4 Poco después se fundó el Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo, cuya fábrica quedó instalada en



los terrenos que don Alonso de Villaseca había cedido a los padres de la Compañía, poco tiempo después de su llegada. El Colegio se fundó en 1572 y se abrieron sus cátedras en octubre de 1574. Los primeros maestros de gramática fueron el P. Pedro Mercado y el P. Juan Sánchez que promovieron con tal entusiasmo los estudios que tenían encomendados y con tal fervor, que pronto- pareció forzoso abrir los estudios mayores. El primer curso de Filosofía se encargó al P. Pedro López de Parra. En 1575 llegaron otros doce miembros de la Compañía, entre ellos el P. Pedro de Hortigosa, destinado a dar la cátedra de Teología, pero en vista de que los alumnos no estaban aún preparados para seguirla, se dispuso que diese el curso de Artes con los discípulos del P. López. El Colegio Máximo no llenó desde sus principios todos los requisitos para ser de estudios mayores, que era a lo que aspiraba, pero esta categoría la adquirió paulatinamente, a medida que los maestros se percataron del progreso de sus alumnos; por eso, vemos que solamente después de que los discípulos del P. Pedro López siguieron el curso de artes con el sucesor de aquél, P. Pedro de Hortigosa, éste empezó a dar la cátedra de Teología, en la que demostró su extraordinario talento y gran destreza. Tal fue su fama, que el virrey don Martín Enríquez intentó que impartiera el curso de Filosofía en la Real y Pontificia Universidad, y que allí mismo continuara el curso de Teología, haciendo igual proposición al P. Antonio Rubio, que daba la cátedra de Artes. Ambos, por mera prudencia, declinaron el honor que con esta invitación se les hacía, lo mismo a ellos en particular que a toda la Compañía en general, aceptando, en cambio, recibir el grado de doctores en la Universidad, con beneplácito de todos los miembros de esta Institución. En el Colegio Máximo se impartían, ordinariamente, cuando se llegó al más alto grado de organización, cuatro cátedras de gramática y una de retórica, tres de Artes y cuatro de Teología. Dábase principio a estos cursos cada año 3 J. García Icazbalceta. Op. cit., pág. 220. 4 Crónica e Historia Religiosa de la Provincia de la Compañía de Jesús de México en Nueva España. Ed. de 1896. México. Historia Comparada de la Educación en México 167 el día de la festividad de San Lucas, con mucha solemnidad; pronunciaba una "'oración retórica" alguno de los maestros de la cátedra respectiva, en presencia del virrey, la Audiencia y un gran número de personas distinguidas de la ciudad. 5. Los Colegios de San Gregorio, de San Bernardo, de San Miguel y de San Ildefonso. —Como eran muchos los alumnos que ingresaron al Colegio de San Pedro y San Pablo, y no habiendo cupo para todos, el Provincial de la Compañía, don Pedro Sánchez, se vio precisado a fundar varios colegios más, entre ellos el de San Gregorio, con licencia del virrey, dada el 19 de enero de 1575, y reservó su patronato al rey, quien aprobaría y confirmaría sus constituciones. Pudiendo los virreyes visitar, corregir y tomar las cuentas del Colegio. 5 Algún tiempo después quedó destinado "a la instrucción y enseñanza de los indios, así en el Cathesismo y doctrina Christiana como en las primeras letras de leer y escribir"; pero poco antes de este último destino, el Colegio se incorporó al de San Bernardo, fundado como el de San Miguel, por el mismo P. Sánchez, sin autorización. Para el señor Osores, estos dos colegios fueron



uno solo; pero los historiadores Pérez Rivas, Alegre y Florencia asientan terminantemente que eran dos. La incorporación del Colegio de San Gregorio a éstos, se efectuó, según los historiadores mencionados, por el año de 1582 o el de 1585. Colegio de San Ildefonso. —A pesar de que todos estos colegios se encontraban ya establecidos, fue aún necesario, por la plétora de jóvenes que concurrían a ellos, establecer otro más. Para ello, se hizo necesario obtener la licencia de apertura correspondiente, que fue concedida por el virrey don Alvaro Manrique de Lara, el 29 de julio de 1588, estableciéndose así el Colegio que se llamó, en sus orígenes, de San Ildefenso. El l 9 de agosto del mismo año (1588), los colegios de San Bernardo y San Miguel, que ya tenían incorporado al de San Gregorio, quedaron unidos a éste de San Ildefonso, formando uno solo, instalado en un edificio mejor que en los que se encontraban los colegios incorporados, pero carente, al mismo tiempo, del Patronazgo Real. El P. Alegre dice en su Historia que, en virtud de que la Provincia carecía de sujetos, se pensó reunir a los colegios seminarios de San Miguel, San Gregorio y San Bernardo en uno solo, que llevó desde entonces, según parece, el nombre de San Ildefonso. Poco después, en el Colegio de Puebla, se formó una congregación de indios que se llamó de San Miguel, y el Colegio de San Gregorio se reservó al seminario destinado para indios en la ciudad de México. 5 Félix de Osores, Historia de todos los Colegios de la Ciudad de México, desde la Conquista hasta 1880. apud Nuevos Documentos Inéditos o muy Raros para la Historia de México, por C. Castañeda. México, 1929. Francisco Larroyo Por la misma época, el Colegio de San Pedro y San Pablo se encontraba en condiciones extremadamente críticas, ora intelectuales, ya materiales, en virtud de lo cual, Felipe III, en Cédula de 29 de mayo de 1612, mandó que el mencionado Colegio se uniese al de San Ildefonso para formar uno solo, que debería quedar bajo la protección real y bajo la administración de los jesuítas. En 17 de enero de 1618 se llevó a efecto lo ordenado por la Cédula Real, dándosele el nombre de Real Colegio de San Pedro, San Pablo y San Ildefonso de México, origen de nuestra actual Escuela Nacional Preparatoria. Reunidos, pues, todos los colegios en uno solo, el de San Ildefonso, se refundieron todas las anteriores Constituciones, mejorándolas en gran parte y siendo aprobadas por el virrey don Diego Fernández de Córdova. Conforme a ellas, se rigió el Colegio hasta la expulsión de los jesuítas del país. Estas Constituciones llevaron el nombre de "Reglas primitivas del Colegio, sus Usos y Costumbres". Reorganizado el Colegio después de la expulsión de que hemos hecho mención, estas mismas Constituciones lo gobernaron, ligeramente modificadas. Por el año de 1779, había un catedrático de Teología escolástica y dogmática, otro de Cánones y tres de Filosofía; el que daba la cátedra de Artes, que se principiaba anualmente el día de la festividad de San Lucas (como se observó desde el principio en todos los colegios jesuítas), debería seguir leyendo Física a los que hubieran comenzado el año anterior, preparando así el curso de Metafísica que el mismo "leería" posteriormente. Otro catedrático "leía" Mayores y Retórica; otro más, Medianos; otro, Mínimos y Menores, y, por último, había otro que "leía" Bellas Letras. (Constituciones para el Real y más antiguo Colegio de San Pedro, San Pablo y San Ildefonso, Cap. III. Constitución 1* Archivo General de la Nación. Ramo de Colegios. Tomo XIV. Exp. 1).



6. Colegios fuera de la ciudad de México. —La acción educativa de los jesuítas también se extendió a otros lugares de la Nueva España. Muchas ciudades de la República contaron con importantes colegios fundados por esta Orden. Colegio de Pátzcuaro. —Este Colegio fue fundado por el P. Pedro Sánchez, accediendo a las peticiones del Cabildo Eclesiástico de Pátzcuaro, que, a su vez, lo hacía movido por el recuerdo que don Vasco de Quiroga dejara allí de la Compañía. El P. Sánchez hizo viaje especial a Pátzcuaro para autorizar la fundación; a su regreso a México, señaló a los padres Juan Curiel, como Superior de la Residencia, Juan Sánchez, como Rector del Seminario, y al hermano Pedro Rodríguez para una clase de gramática, agregando a este grupo al hermano Pedro Ruiz de Salvatierra para maestro de la Escuela de Niños. Colegio de Oaxaca. —Al mismo tiempo, el canónigo de la catedral de Oaxaca, don Antonio de Santa Cruz, gestionó el establecimiento de la Compañía en la ciuHistoria Comparada de la Educación en México 169 ciad, lo mismo que un colegio; el P. Sánchez accedió, y designó para fundadores de la Residencia y del Colegio a los PP. Diego López y Juan Rojel. El Seminario se fundó bajo la advocación de San Juan, y fue su primer rector el P. Juan Rojel. La fundación se llevó a cabo el año de 1575. Colegio de Puebla. —El 9 de mayo de 1578, el P. Sánchez, acompañado del P. Diego López de Mesa, que quedó como Superior de la Residencia, tomó posesión jurídicamente de las casas de la Compañía en Puebla, en donde habría de fundarse el Colegio del Espíritu Santo. Más tarde se estableció allí mismo el Colegio de San Gregorio. Colegio de Veracruz. —En el año de 1577 (probablemente), el Provincial de la Compañía dispuso que los PP. Alonso y Juan Rojel —este último hasta entonces Rector del Colegio de Pátzcuaro, por estar acostumbrado a vivir en climas cálidos y a tratar con la gente de mar—, pasaran a fundar la Residencia de Veracruz. Colegio de Tepotzotlán. —Habiendo vacado el Beneficio de Tepotzotlán, y de acuerdo con el obispo Moya de Contreras, muy afecto a la Compañía, el P. Sánchez envió a este lugar a los PP. Hernán Gómez y Juan de Tovar, conocedores de la lengua otomí y la mexicana, acompañados de otros sujetos del mismo grupo para que aprendieran mejor estas lenguas, con el fin de enseñarlas después en sus colegios de México. Pasado un año y medio, en cuyo lapso habían aprendido las lenguas indígenas mencionadas, y estando ya por volverse a la capital, don Martín Maldonado, gobernador del pueblo, con los alcaldes y principales del mismo, pidieron que se quedaran, señalándoles para que residieran permanentemente las casas y su huerta, que hasta entonces habían ocupado temporalmente, y, además, otra casa del pueblo, contigua a la iglesia, donde la Compañía fundó más tarde el Colegio de San Martín. Se fundó el ta! Colegio el año de 1584, merced a las diligencias del precitado gobernador Mal-donado, quien para su subsistencia señaló también una parte de las tierras de su propiedad. Con "30 colegiales hijos de caciques", nació el Colegio. Además de religión y urbanidad, se les enseñaba canto eclesiástico y demás ceremonias para el servicio de los altares. 0 Dos miembros de la Compañía, conocedores de la lengua náhuatl y otomí, enseñaban a leer y a escribir. Más larde, el P. Antonio de Mendoza, Provincial por esta época, en vista del silencio, quietud y retiro del lugar, y deseando además desahogar las labores del Colegio Máximo de México, dispuso que el noviciado que dependía de él, pasara al Colegio de



Tepotzotlán. El tratado se llevó a efecto con beneplácito de los naturales. Colegio de Guadalajara. —El año de 1586, el Cabildo de Guadalajara se Francisco Javier Alegre. Op. cit.. pág. 193. Francisco Larroyo dirigió al Provincial, pidiendo que la Compañía se estableciera en aquella Diócesis, reforzándose esta petición con la que hacía el obispo don Domingo de Arzola. Accediendo a ellas, pasaron a Guadalajara los PP. Gerónimo López, Pedro Díaz y Mateo de Illescas; este último tomó a su cargo el ramo de educación, principiando con las clases de gramática, que fueron bien recibidas por toda la sociedad. Más tarde, los hermanos Diego y Luis Ríos, donaron un sitio en el centro de la ciudad, y allí se construyó el edificio del Colegio.



Colegio de Guanajuato. —El P. Hernán Suárez de la Concha inició las gestiones, desde el año de 1582, que dieron por resultado la creación del Colegio de la Purísima Concepción de Guanajuato. En Querétaro se creó ya en el siglo xvn el Colegio de San Francisco Javier. Igual nombre llevó el Colegio Jesuíta en Veracruz. Ya antes en Zacatecas se había establecido el Colegio Real de San Luis Gonzaga. y en Valladolid, el Colegio de San Francisco Javier. Celaya, León, Durango, Veracruz, Chihuahua, Chiapas, San Luis Potosí, Sinaloa, Tehuacán y Monterrey, fueron enriqueciendo su red de escuelas con fundaciones jesuítas. 7. Los colegios jesuítas transmarinos. —La jurisdicción del Provincial de la Compañía de Jesús, radicado en la ciudad de México, se extendía a regiones a las que se "llegaba sólo por la vía marítima, como Yucatán. Campeche, Guatemala, Nicaragua, Cuba y las Islas Filipinas. También en estas regiones se fundaron instituciones docentes de los jesuítas. Los colegios jesuítas allí fundados recibieron el nombre de transmarinos, en virtud de que el padre visitador de la Compañía debía embarcarse por mar para inspeccionarlos. En Yucatán existió el Colegio de San Francisco Javier y el Seminario de San Pedro; en Campeche, el Colegio de San José; en Guatemala, el Colegio de Guatemala y el Seminario de San Borja; en Nicaragua, los Colegios de Granada y del Realejo; en Cuba, el Colegio de San José de La Habana y el Colegio de Camagüey. y en las Islas Filipinas, el Colegio Real de San José de Manila, el Colegio de San Ildefonso de Cebú y otros. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Bibliografía general de los jesuítas en México. 2. Monografía sobre el Colegio de San Ildefonso. 3. La influencia de los jesuítas en México. X. SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ Y LA EDUCACIÓN FEMENINA SUPERIOR 1. Estado de la educación femenina en el siglo xvn.—2. El ideal educativo de Sor Juana.—3. La corriente de la modernidad.—4. Defensa de la mujer.— 5. Influencia. Las Órdenes religiosas, como se ha dic ho, organiz aron la enseñanza secunda rmTrTTa^Nue^ tuvo, claro está, por explicables motivos, limitaciones de todo orden. Una de éstas, no la menos sensible, fue la de no comprender dentro de ellas a la educación superior de la mujer. Por ello, en la historia de la educación en México la figura de Sor Juana reviste grande importancia. 1 La vida y la obra, en efecto, de esa mujer excepcional constituyen la primera realización de una nueva y superior manera de entender el problema de la educación femenina en la época de la Colonia. Al convertirse en la más alta figura poética de su tiempo, en los países todos de lengua española, polígrafa a la vez, según la castiza acepción del vocablo, Sor Juana no sólo dio pruebas de la errónea idea de la inferioridad de la mujer respecto del hombre, idea tan en boga a la sazón; asimismo fue estímulo, tanto en América como en España, para una revaloración de los objetivos y posibilidades de la educación



femenina. 1. Estado de la educación femenina en el siglo xvn.—España trajo a sus colonias, al par que su lengua y su cultura, una concepción caballeresca y ro1 Juana Inés de Asbaje, que éste era el nombre de mundo de Sor Juana, nació en San Miguel Nepantla, jurisdicción de Amecameca, en 1651. A los ocho oños pasó con sus padres a la ciudad de México. Tan grande era su afición a los estudios superiores, que pidió a su madre que le permitiese mudar el traje de mujer por el de hombre para poder frecuentar las aulas de la Universidad. A la edad dieciséis años abraza el estado monástico. Le sorprendió la muerte en 1695, después de haber llevado una vida consagrada por entero al estudio y a la oración. Grande fue la producción literaria de Sor Juana, sobre todo como poetisa. Por lo que hace a su proyección pedagógica, precisa mencionar sus siguientes obras: el poema Primero sueño, la Carta Atenagórica (réplica al sermón del padre Vieyra). la Respuesta a Sor Filotea (la más importante) y la popular poesía conocida con el nombre de Redondillas. Francisco Larroyo mántica de la vida, una concepción, a decir verdad, que imperaba en aquel entonces en toda Europa. En la Nueva España, los ideales caballerescos y románticos tomaron, respecto a la educación, ciertas modalidades, en manifiesto perjuicio de la cultura intelectual de la mujer. Es verdad que la educación conserva un ideal heroico y estético de la existencia y que permite el cultivo de insignes virtudes cristianas. Pero es exacto, también, que la mujer novohispana no se educa para una participación en los problemas de la vida cívica y cultural del naciente pueblo. Como es sabido, la caballería tuvo sus orígenes en las rudas costumbres germanas; pero fue adquiriendo con el tiempo aspectos de generosidad y nobleza. A ello contribuyó la educación caballeresca, tan influida por la mujer, gracias a la honestidad y cultura de ésta. En la Nueva España, en cambio, la formación intelectual de la dama no fue objetivo fundamental ni permanente. El inicial y fecundo impulso en favor de la educación de las niñas, promovido por Juan de Zumárraga en el siglo xvi, bajo regio patrocinio, ¡la verdad!, se había ido extinguiendo. Para la mujer, en el siglo xvn, sólo existían dos tipos de instituciones docentes, ambas destinadas a la educación elemental: el orfanatorio para niñas, creado con el nombre de Colegio de Nuestra Señora de la Caridad, y las escuelas de la "amiga". En la Nueva España, como en la Metrópoli, imperaba la idea de que ia mujer, cuyo destino era el hogar (para el que tampoco se le preparaba debidamente) o la vida monástica (para la que no se requería mayor cultura intelectual), no necesitaba el poseer los conocimientos siquiera de la segunda* enseñanza. A tai indiferencia se llegó respecto a la educación de la mujer, que a los ojos de la mayor parte del pueblo, inclusive la instrucción elemental no se consideraba imprescindible para las futuras madres de familia, encargadas, nada menos, que de gobernar el hogar. 2. El ideal educativo. —Sor Juana rompe con esta mutilada tradición. Se afirma en las virtudes cristianas de la educación de la mujer, pero reclama para ésta los derechos de una alta cultura académica. Su vida y su obra fue un paradigma y una realización de estos ideales. Aún niña, se consagra al estudio de las humanidades clásicas, y ya joven posee una vasta cultura literaria y científica. Forma parte de la corte virreinal, y allí se le admira por su talento, su saber y su hermosura. A la edad de



dieciséis años ingresa en el Convento de Santa Teresa la Antigua, en busca de sosiego; pero lo abandona en 1669 y decide definitivamente recluirse de por vida en el de San Jerónimo. El ideal educativo de Sor Juana persigue un objetivo teológico-religioso. "Mis pasos, dice, se dirigieron siempre a la cumbre de la Sagrada Teología". Mas le pareció preciso, para llegar a ella, subir por los escalones de las Ciencias y Artes humanas; porque: "¿Cómo entenderá el estilo de la Reina de las Ciencias quien aún Historia Comparada de la Eih ( ación en México 173 no sabe el de las ancülas? ¿Cómo, sin Lógica, sabría yo los métodos generales y particulares con que está escrita la Sagrada Escritura? ¿Cómo, sin Retórica, entendería sus figuras, tropos y locuciones? ¿Cómo, sin Física, tantas cuestiones importantes de las naturalezas de los animales, de los sacrificios, donde se simbolizan tantas cosas ya aclaradas y otras muchas que hay? ¿Cómo, sin Aritmética, se podrán entender tantos cómputos de años, de días, de meses, de horas, de hebdómanas tan misteriosas como las de Daniel, y otras, para cuya inteligencia es necesario saber las naturalezas, concordancias y propiedades de los números? ¿ Cómo, sin Geología, se podrán medir el Arca Santa del Testamento y la Ciudad Santa de Jerusalén?"



Sor Juan Inés de la Cruz 3. La corriente de la modernidad. —La probada y fecunda erudición de Sor Juana, por una parte, y los instrumentos científicos que poseía, por otra, hacen creíble la idea de que estuvo informada de la filosofía y de la ciencia modernas. Francisco Larroyo menos de ésta que de aquélla. Algunos críticos, apurando con mejor intención que buen éxito, la producción literaria de Sor Juana, han imaginado llegar a descubrir en sus escritos principios de la propia doctrina de Descartes. Indudablemente la eximia jerónima estudió la filosofía; pero sus convicciones, como así lo confirma su poesía conceptista, rica y gallarda, estuvieron del lado de la escolástica. Hay. además, testimonios, muy dignos de confianza, de que escribió incluso unas



Summulas (o Lógica Menor), hoy perdidas, cuyo título ya delata una clara orientación. Es factible, sin embargo, que la mente universalista de Sor Juana haya tenido ya proyecciones en lo que ha venido a llamarse el espíritu de la modernidad. De parecida manera que Sigüenza y Góngora, su coetáneo, trata a porfía de asegurarse de un firme método para recorrer los intrincados caminos de la verdad. De la cautela inquisitiva, actitud peculiar del espíritu de la modernidad, da indicios Sor Juana. Pero los objetivos perseguidos, una y otra vez, no salen del viejo cuadro de los temas teológicoreligiosos. En su citado poema Primero sueño, se advierte la honda convicción de la infinitud del saber y de la innata limitación del hombre. Así, dice: "Que de una vez quería comprender todas las cosas de que el universo se compone; no puede, ni aun divisar por sus categorías, ni a un solo individuo." Por la vía discursiva, racional, empero, existe un camino, o método, de sobra seguro, para penetrar en la esencia de las cosas y llegar a conocer el mayor número de ellas. Esa vía inquisitiva es el Logos que conduce a un saber. . . "que haciendo escala de un concepto a otro,* va ascendiendo de grado a grado". 2 4. Defensa de la mujer. —En memorable respuesta a una carta del Obispo de Puebla, Fernández de Santa Cruz, quien, en cierto modo, bajo el seudónimo de Sor Filotea. censuraba a Sor Juana el haber objetado un sermón del padre jesuita Antonio Vieyra, consejero de los reyes de Portugal, formula ésta sus convicciones acerca de la cristiana libertad de crítica y de los derechos en favor de una cultura superior de la mujer. Midieres in Ecclesia taceant. de seguro, dijo San Pablo. Mas se interpreta mal dicha sentencia, arguye Sor Juana, cuando se considera que el Apóstol justificaba la ignorancia de la mujer en materia de teología. La recomendación se refiere a "la publicidad de los pulpitos", pues el justo y atinado comentario lo formula Arce, al declarar: "que leer públicamente en las cátedras no es lícito a las mujeres; pero el estudiar, escribir y enseñar privadamente no sólo les es lícito, sino muy provechoso y útil". Y no sólo: haciendo una ruda y exacta crítica de la educación de las llamadas escuelas de "amiga", en donde ancianas ignorantes se encargaban de la educación de las niñas, recomienda que mujeres doctas en 2 Comp. Obras Completas. Ed. al cuidado de A. Méndez Planearte. letras y ""de santa conversación y costumbres'" tengan a su cargo la formación de las doncellas. En esta respuesta dada al obispo de Puebla. Sor Juana se pinta de cuerpo entero. Allí exhíbese su acendrada e irrefrenable vocasión intelectual, su ex-



Religiosa Jerónima ataviada para su profesión. quisita, extensa y fecunda erudición; el brío y profundidad de su ingenio, y su desbordante fantasía y nobles sentimientos. Su defensa, que es la defensa de la mujer en general, en esta época, queda fundada en e«tas ideas: las ciencias profanas contribuyen a la comprenFrancisco Larroyo sión de las sacras letras; la variedad de los estudios fortalece y adereza la cultura de la mente; no es dable el sobornar la verdadera vocación de saber; la mujer ha dado pruebas, como lo muestra la historia, de que es capaz de las más grandes creaciones del espíritu; la educación de las doncellas es ventajosa de todo punto y útil para la sociedad; tal educación debieran impartirla mujeres ilustradas, y el entendimiento de cada mujer, es tan libre como el de cualquier otro y puede discrepar de otras opiniones e inclusive impugnarlas. Todas estas opiniones, además, eran parte de una amplia concepción de la vida humana, en la cual, con desusada perspicacia, advierte la condición de inferioridad de la mujer y las causas que determinan hecho tan injusto en las relaciones amorosas de los sexos. Por ello, emprende una defensa de la mujer, cuya expresión clásica la constituyen las Redondillas. "Pues para qué os espantáis / de la culpa que tenéis? / Queredlas cual las hacéis / o hacedlas cual las buscáis". 5. Influencia. —Influencia considerable tuvieron la vida y obra de Sor Juana en la manera de comprender la delicada tarea de la formación de la mujer Muy pronto su fama internacional la convirtió en modelo de educación feme-mina. La vieja España vino a reconocer en Sor Juana, acaso antes que en América, al mejor poeta y eximio escritor de la época, y, con ello, las grandes reservas y perspectivas culturales del Nuevo Mundo.



En la Nueva España, apenas iniciado el siglo XVIII, filántropos y maestros fundaron instituciones (como el Colegio de las Vizcaínas) que no sólo vinieron a poner de manifiesto la importancia de la educación de la mujer, sino que también concibieron de manera más completa y libre la formación de las jóvenes. Aun en escritores liberales se percibe aquella influencia, como lo ilustra a satisfacción la novela pedagógica de El Pensador Mexicano, intitulada La Quijo tita y su Prima. En fin, la convincente y reconocida defensa que realiza Sor Juana de la libertad de opinión y del derecho de la mujer a la cultura superior, es algo así como el anuncio del nuevo espíritu crítico racionalista que irrumpe, incontenible, en el siglo XVII. En este hecho fuerza es contar también la vigorosa influencia del polígrafo don Carlos de Sigüenza y Góngora. 3 PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Influencia literaria en Sor Juana. 2. Influencia de Sor Juana en la vida intelectual de su época. 3 K. Vossler, La Décima Musa de México. Madrid, 1934. XI. LA EDUCACIÓN PÚBLICA ELEMENTAL A EINES DEL SIGLO XVII Y DURANTE EL SIGLO XVIII 1. Primeros intentos de castellanización.—2. Las fundaciones de beneficiencia en el siglo XVII y la escuela de primeras letras de los betlemitas.—3. Las escuelas pías y el incumplimiento de las ordenanzas sobre enseñanza elemental.—4. Don Antonio Lorenzana y Buitrón, y el más importante movimiento de castellanización de los indios.—5. La pedagogía en España durante el siglo xvii. 1. Primeros intentos de castellanización. —La enseñanza secundaria tuvo un carácter señaladamente confesional. A pesar de todo, contrasta con la indigencia en que se hallaba la educación primaria en la Nueva España en el siglo XVII. Factor y exponente de esta postración de la enseñanza elemental, era el desconocimiento de la lengua española por grandes grupos indígenas. Por ello, desde fines del siglo xvn se sintió la necesidad urgente de castellanizar definitivamente a la Nueva España. "En 1688. el Obispo de Antequera había acusado recibo al rey Carlos II de una cédula del mismo Monarca, fechada a 20 de junio de 1683. en la que generalmente se encargó a los prelados la enseñanza de la lengua castellana a los indios, para que en ella se les doctrinase". Y refiere, a la vez, aquel Obispo, que en una de sus visitas pastorales, "halló en uno y otro pueblo algunos pocos niños indios que examinados por el mismo obispo, le habían dicho parte de la Doctrina Cristiana, pero solamente profiriendo lo material de las voces, sin inteligencia de lo que decían. Refiere también aquel prelado al soberano: "que halló un indio principal que con igual perfección habla su lengua mixteca y la castellana". Le informa que los indios "hacen sumo aprecio de las varas y oficios de gobernadores, alcaldes, regidores, alguaciles mayores, escribanos y otros ministros que componen el cuerpo de su república, lo que ellos llaman tlatoque". Y. en suma, el obispo propone al rey, como medio de llevar a cabo la castellanización, no sólo de su obispado, sino de toda Nueva España, que "no se diese vara u oficio alguno de república, a indio que no supiese la lengua castellana, dándole para Francisco Larroyo



aprenderla el plazo de tres o cuatro años", "...que en estos mismos cuatro años se prefieran los que ya la supieren". Como consecuencia de estas sugestiones, Carlos II, en Cédula de 25 de junio de 1690, dispone: "... Que así en el dicho obispado de Oaxaca como en los demás de ese reino y provincias sean preferidos y prefieran, en caso de igualdad de sujetos, los que supieren la lengua castellana, para que con este motivo procuren todos aprenderla, como se cree lo harían por llegar a merecer estos oficios". Expresa también la Cédula, que esto que acaba de expresarse "es el medio que se ha considerado por más corriente y suave", ". . .a cuyo fin or-



Placa de la fundación c'< j ] Convento de Belén. denaréis a los alcaldes mayores de todas esas provincias, publiquen esta mi resolución en todos los pueblos indios". 1 2. Las fundaciones de beneficencia en el siglo xvn y la escuela de primeras letras de los betlemifcis. — En contraste con este decaimiento de la cultura popular, el siglo xvn corre fama de ser el siglo de las grandes construcciones en la Nueva España. Hubo, en efecto, fiebre de construcción. En veinticinco años i Compárese R. Vklasco Ceballos. Op. cit.. pág. 61. Historia Comparada de la Educación en México 179 se hizo de la ciudad de México una de las más bellas ciudades de la Monarquía Española. Hacia las postrimerías del siglo xvn se había edificado la mayor parte de los templos de la Nueva España. En la ciudad de México se erigieron, entre otras muchas, la iglesia de San Juan de la Penitencia, el convento de la Encarnación, la iglesia y convento de Santa Inés, las Capuchinas, Corpus Christi, Santa Brígida, la Enseñanza Nueva. Por desgracia, este siglo también fue funesto por las pestes, las hambres, las plagas y las calamidades. Los efectos de tan malhadados hechos trajeron consigo la ingente necesidad de multiplicar las instituciones de beneficiencia pública y privada.



A decir verdad, la filantropía no estuvo a la altura de la extremada indigencia. Pocas fueron las obras de caridad en favor de los desamparados: el Hospital del Espíritu Santo, el Hospital de Betlem, el Hospital del Divino Salvador y el Hospital de San Antonio Abad. Por sus relaciones con la vida de la educación, el más importante de estos hospitales fue el de Betlem. El hospital, refiere Orozco y Berra, comenzó con 19 camas el 29 de mayo de 1675. Todo el convento se amplió y se le dio mayor extensión comprando las casas inmediatas, quedando la fábrica concluida hacia 1754. Los betlemitas 12 conservaron gran fama en la ciudad, principalmente por la escuela de primeras letras que mantenían gratuita y bien atendida, y que atraía a la multitud de niños que en realidad aprovechaban, si bien era conservado por los alumnos, hasta la vejez, el terrible recuerdo del rigor con que se daba la enseñanza: en aquella época tenía vigencia el aforismo: la letra con sangre entra. 3. Las escuelas pías y el incumplimiento de las ordenanzas sobre enseñanza elemental. —En la ciudad de México, la decadencia de la enseñanza elemental se revelaba en dos hechos estrechamente vinculados: la profusión de lain quererse examinar ni guardar las reales ordenanzas, ni querer pagar a su Magestad el derecho de la media anata, siendo que la ordenanza no exceptúa a ninguna persona de ningún estado, condición o preeminencia". En efecto, los sacerdotes, particularmente ios pertenecientes al clero secular, abusando de sus fueros, establecieron por doqueir escuelas de caridad, conocidas con el nombre de escuelas pías. En dichos establecimientos se tomaban como maestros a cualesquiera sujetos, las más de las veces sin preparación suficiente para impartir la enseñanza elemental, pues los clérigos carecían de tiempo para realizar estas funciones, debido a las ocupaciones peculiares de su profesión. Si a esto se agrega que las escuelas de "amiga" habían degenerado, al correr del tiempo, como lo afirma el virrey don León Ignacio Pico, se comprenderá la serie de motivos que determinaron esta postración



de la escuela elemental. "Las maestras de 'amiga', dice el mencionado virrey, son casi todas unas ancianas ignorantísimas o fanáticas o visionarias, sin educación y sin principios, que emprenden esa carrera sólo porque no pueden mantenerse en otra, y las más lo hacen sin otro requisito que el querer hacerlo. Ni se les visita, ni se les reconviene, y por lo común los padres sensatos sólo mandan a ellas sus parvulitos porque las madres tengan un rato de desahogo". 4. Don Antonio Lorenza na y Buitrón y el más importante movimiento de ea¡stellanizaoión de los indios. —Dicho estado de cosas excitó la preocupación de muchos funcionarios civiles y eclesiásticos por ver de remediarlo. Ante tales circunstancias, se produjo, a mediados del siglo xvm, el más importante mo-\ imiento de castellanización de los indios en la Nueva España, concebido y planeado por el arzobispado don Francisco Antonio Lorenzana y Buitrón. Este eminente prelado ve la necesidad de dar a toda Nueva España el idioma castellano, no sólo con propósitos religiosos de evangelización, sino también con objetivos prácticos y políticos. "Que tengan escuelas de castellano y aprendan los indios a leer y escribir, dice Lorenzana y Buitrón, pues de este modo adelantarán, sabrán cuidar su casa, podrán ser oficiales de república y Historia Comparada de la Educación en México 181 explicarse con superiores, ennobleciendo su Nación, y desterrando la ignorancia que tienen, no sólo de los misterios de la fe, sino también del modo de cultivar sus tierras, cría de ganados, y comercio de sus frutos."



Don Francisco Antonio de Lorenzana y Buitrón. Causa grima al advertir lo poco que se ha hecho en esta tarea. "En dos siglos y medio de hecha la conquista de este Reino, estamos aún llevando y sintiendo que necesitamos intérpretes de las lenguas e idiomas de los naturales, y aún en más número que al principio". . . "No ha habido Nación culta en el mundo que cuando extendía sus conquistas no procurase hacer lo mismo con su lengua. Esto lo han



acreditado los sucesos e historias del mundo en tanto grado, que nunca, según Platón en el Timeo, se llegó a entera unión, a paz estable, a constante amistad y a perfecta subordinación al Soberano, sin la inteligencia común de una misma lengua". Francisco Larroyo Desgraciadamente, se había olvidado que al principio de la Conquista fue indispensable castellanizar a los indios, motivo por el que en los Concilios limenses y mexicanos se ordenó la instrucción religiosa de los indios en castellano, bien que con escaso rendimiento. Por estas razones, el eminente prelado, en célebre Pastoral, declara: "Mandamos y ordenamos en virtud de santa obediencia y bajo las más graves penas, a todos los párrocos, vicarios y clérigos de este arzobispado; en inteligencia de que su exacto cumplimiento nos será un mérito de la más alta recomendación y la más reveíante prueba de que miran por el verdadero bien de los indios. Y pedimos y rogamos y encargamos lo mismo a las justicias seculares, dueños de haciendas y demás personas que puedan contribuir a fin tan importante". 5. La pedagogía en España durante el siglo x vil— Todos estos afanes venían a exhibir la mencionada postración de la educación elemental, por esta época. Visto exteriormente este hecho, no era una excepción en los dominios de España. En la propia capital del reino ni siquiera eran conocidas, mucho menos aplicadas, las teorías pedagógicas más notables de la época, hacia fines del siglo XVII. Pero en el siglo xvm se inicia una corriente de pensamiento pedagógico moderno en España, que no tarda mucho tiempo en tener decisivas resonancias en el Nuevo Mundo. Ello tuvo efecto una vez que Felipe V (1683-1746) se encargó de regir los destinos del Imperio español. Modelo y símbolo de esta renovación del pensamiento español fue el benedictino fray Benito Jerónimo Feijoo (1675-1764), "' con su obra en serie llamada Teatro Crítico Universal o Discursos Varios en Todo Género de Materias. En ella se pronuncia abiertamente en contra del argumento de autoridad, bien que sólo en aquellos puntos que la Divinidad ha dejado libre a las disputas de los hombres. En otras palabras: acerca de estos problemas, las soluciones deben justificarse a la luz de la razón, pues nada debe aceptarse; por el solo hecho de que haya sido formulado por algún autor, por acreditado que fuese éste en el orden de problemas que se discute. Feijoo fue un polígrafo. Escribió sobre diversos tópicos, sin omitir a menudo reflexiones en torno de asuntos educativos, en donde de manera conspicua y amena censura con acierto los métodos educativos de su tiempo. La influencia de su estilo de filosofar fue vigorosa en México. José Antonio Alzate fue uno de los más connotados pensadores que se apropiaron el modo de pensar y de disertar del gran Benedictino. Otro polígrafo español, un poco posterior a Feijoo. y cuya obra también Nació en la aldea de Casdemiro (Orense) y murió en Oviedo. Historia Comparada de la Educación ln México 183 vino a provocar una renovación en la vida intelectual de España, fue Ignacio de Luzán. Admirador de la cultura francesa y campeón del neoclasicisco. Luzán da a conocer en su patria muchas ideas pedagógicas en boga en París.



U RAFAEL XIMKNO. MAESTRO MAYOR POR SU M\i*bSi \D Revi D. Rafael Ximeno concede licencia de maestra. Discurre ingeniosamente sobre los problemas de la educación elemental y recomienda que sería provechoso que se implantaran en España los sistemas de enseñanza de las escuelas parisienses. Luzán. además, es el primero que da noFrancisco Larroyo ticia en España de la pedagogía de John Loeke. Era un asiduo lector del importante libro pedagógico de este filósofo inglés, intitulado Pensamientos Acerca de la Educación. Hacia el tercer tercio del siglo xvm hubo ya en España un movimiento pedagógico importante, impulsado tanto por la pedagogía clásica cuanto por las obras francesas más representativas de la época. Don Francisco de los Ríos y Córdova escribe, inspirándose en Plutarco, una obra llamada El Hombre Práctico o Discursos Varios Sobre su Conocimiento y Enseñanzas; además, se llegó a leer con más provecho a Luis Vives {La Instrucción de \a Mujer Cristiana: Diálogos) y a Juan Hilarte (Examen de Ingenios). Contra la pedagogía jesuítica y utilizando como armas el empirismo y el sensualismo. Juan Antonio Verney había escrito en Portugal un importante libro: Verdadero Método d Estudios para ser útil a la República. Ahora se publica en España, pasada la primera mitad del siglo xvni. con resonancias cada vez más oportuna-: todo esto fortalecido por las ideas de la Enciclopedia Francesa. que tanto se difundieron en Ja Península Ibérica hacia fines del siglo xvni, va bajo el reinado de Carlos III (que nació en 1716 y murió en 1786). Sin embargo, la obra francesa más revolucionaria en materia de educación, el Emilio, de Rousseau, aún no se traducía en lengua española, aunque esta obra era conocida en su lengua originaria dentro de los círculos profesionales de España. En cambio, todas las obras de los pedagogos contemporáneos franceses de orientación confesional, como las de Fenelón. de Fleury. de Rollin y otros, se traducían al castellano y eran leídas por un gran público. Fruto de estas lecturas es la obra de Manuel Rosell. La educación eonforme a los principios de educación cristiana, publicada en 1786. Revolucionaria- en toda la fuerza del término son las Cartas sobre los obstáculos y opinión y el m^dio de renovarlos con la circulación de luces y un sistema general de educación, de Cabarrús. En esta obra se planea nada menos que un sistema de educación nacional orientado en los principios del laicismo v de la obligatoriedad de la educación. "La enseñanza de la religión, dice este notable reformador, corresponde a la Iglesia, al cura y cuando más a los padres: pero la educación nacional es puramente



humana y seglar, y seglares han de administrarla". 4 En favor de la técnica de la enseñanza de la lectura y escritura se publicaron los trabajos de Francisco Javier Santiago Palomares y Torcuato Torio. El primero intitulado Arte nuera de escribir inventada por el insigne maestro Pedro Díaz Morante, e ilustrada con nuevas muestras, y varios discursos conducentes 4 Citado poi L. Chávez Orozco. La Educación Pública elemental en la Ciudad de México durante el siglo XVIII. México. 1936. Historia Comparada de la Educación en México 18S al verdadero magisterio de primeras letras; y el segundo (de Torio y de la Riba) nombrado Arte de escribir con reglas y con muestras de los mejores escritores antiguos y modernas, nacionales y extranjeros. Respecto a la reorganización de los maestros, hay que distinguir dos épocas: antes de 1780 y después de 1780. En la primera época, los maestros estaban organizados en una especie de gremio o congregación, vieja reminiscencia de los gremios medievales. El santo patrón de los maestros era San Casiano. Para pertenecer a esta congregación, era preciso someterse a un examen, después de haber demostrado el solicitante ser hombre de vida honesta.



Jesuítas escuchando el decreto de expulsión de Carlos III. Hacia 1780, la Congregación de San Casiano dejó de existir; en su lugar se fundó el Colegio Académico del Noble Arte de Primeras Letras. Dicha institución, que agrupaba a todos los maestros, tenía por objeto; "fomentar con trascendencia a todo el Reino la perfecta educación de la juventud en los rudimentos de la fe Católica, en las reglas de bien obrar, en el ejercicio de las virtudes, y en el noble Arte de leer, escribir y contar; cultivando a los hombres desde su infancia y en los primeros pasos de su inteligencia, hasta que se proporcionen para hacer progresos en las virtudes, en las ciencias y en las artes". Francisco Larroyo



También pertenecían al Colegio Académico del Noble Arte de Primeras Letras, maestros que impartían a domicilio la enseñanza elemental. Dichos maestros recibían el nombre de leccionistas y su número era de veinticinco, bien escaso para toda la ciudad de Madrid. La legislación educativa española, en fin, prescribía, que para la educación de la juventud, en los diversos grados de la enseñanza, debían señalarse textos escolares. Dentro de éstos cabe mencionar, entre otros, el Amigo de los niños. del abate Sabattier. traducido al español por Juan de Scoquiz, y la Introducción y Camino para la Sabiduría, de Luis Vives, traducido por Francisco Cervantes de Salazar. España, pues, hacia fines del siglo xvin, había sido invadida por la literatura pedagógica europea, y sus hombres y sus constituciones la acogían con beneplácito. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. La historia de la casícilunización de ¡os indios en México. 2. Monografía de Antonio Lorenzana y Buitrón. 3. Las ideas de Fray Benito Jerónimo Feijóo sobre América. XII. LAS OBRAS DE BENEFICENCIA DE CARÁCTER EDUCATIVO EN EL SIGLO XVIII Y PRINCIPIOS DEL XIX 1. Las grandes calamidades en el siglo xvm.—2. El chantre Fernando Ortiz Cortés y el Hospicio de Pobres.—3. Carlos III y la iniciativa para fundar el Hospicio de Niños y la Casa de Cuna.—4. El virrey don Antonio María de Bucareli y Ursúa y una nueva concepción de la beneficencia pública. Durante el siglo xvn, como se ha mostrado, las obras de beneficencia fueron muy insignificantes. Parecida incuria en favor de estas obras se advierte todavía traspuesta la primera mitad del siglo xvm, no obstante la triste y desesperada condición del creciente número de desvalidos. Pero en las cuatro últimas décadas de esta centuria renace la caridad pública, la cual se manifiesta de preferencia en instituciones de carácter educativo. 1. Las grandes calamidades en el siglo ' xvm.—La peste y el hambre, que con pavorosa frecuencia y desoladora intensidad se venían produciendo en la Nueva España desde el siglo xvi, trajeron consigo mayor miseria aún, ya entrado el siglo xviti. En 1736 se inicia una de las epidemias más aterradoras de las que se guarda memoria. Los mestizos desamparados y los indígenas sufrieron lo inaudito, con tal motivo. "No hay ruina por desecha, describe el Padre Cayetano Cabrera, testigo y relator de esta epidemia, refiriéndose a los indios; sótano por oscuro; rincón por asqueroso, que no ocupen. . . No los aterra el desabrigo; porque de lo que se encuentran, arman uno que parece tejadillo, y es una criba por donde se puede cernir todo el sol. Si les pide alcoba al descanso, son paredes, sea lo que fuere; y si pueden, con menos que cuatro ya están hechas las casas, que llaman jacales. . ." Las consecuencias eran funestas para la prole. "Caía muerto el marido, moribunda sobre él su consorte, y ambos cadáveres eran el lecho en que yacían enfermos los hijos. Muchos halló la lástima asidos a los pechos de su difunta madre, chupando veneno en vez de leche. En poblaciones no muy distantes de México, fueron tantos los que encontró la caridad desperdigados, que no hallándoles otros padres que sus cadáveres, ni más razón de sí que su llanto,



Francisco Larroyo fue preciso renombrarlos; porque en el estrago había desaparecido hasta el nombre". Muchos huyeron de la ciudad de México, y fueron eficaces vehículos de contagio en donde se trasladaban. Alrededor de 200 000 muertos en toda la Nueva España fue el saldo de esta epidemia.



Dr. don Fernando Ortiz Cortés, fundador del Hospicio de Pobres. Aún no caían en el olvido los estragos de la peste de 1737, cuando ya, en 1761, sufría la Nueva España otra terrible epidemia. Ahora era el tifo, o matlazahuatl. De ella, sólo en la ciudad de México perecieron 14 600 personas y en Puebla 8 000. Historia Comparada de la Educación en México 189 Exhibiendo grande ignorancia acerca de los hecho- y mezquinas intenciones para remediar las consecuencias, las autoridades dictaban órdenes de policía. Típica al respecto fue la de 174-5, que \ ino a señalar quiénes cometían la falta de la vagancia. '"Son vagos, decía el ordenamiento, los muchachos natura les de los pueblos que no tienen otro ejercicio que el de pedir limosna, ya sea por haber quedado huérfanos, o ya porque el impío descuido de los padres los abandona a este modo de vida, en la que. creciendo sin crianza, sujeción ni oficio, por lo regular se pierden, cuando la razón mal ejercitada les enseña el camino de la ociosidad voluntaria". 2. El chantre Fernando Ortiz Cortés y el Hospicio de Pobres. —Entrada la segunda mitad del siglo xvni, era tan crecido el número de pobres mendicantes, que éstos llegaron a constituir un grave problema social. Ancianos, inválidos, huérfanos y niños expósitos formaban un conglomerado de parásitos y de desvalidos, cuya existencia errabunda venía a lesionar grandemente la economía y la dignidad de la



Nueva España. Por fortuna, otra vez la caridad cristiana trató de remediar, aunque parcialmente, tan aflictiva situación. Cierto: no fueron las autoridades de la Nueva España quienes emprendieron la noble tarea; lo fue un hombre de acendrada caridad, don Fernando Ortiz Cortés, 1 chantre y canónigo, a la sazón, de la catedral metropolitana, quien, conmovido por la miseria y el hambre que padecían los más humildes infortunados, concibió la idea de fundar una casa en donde se recogiera a éstos para proporcionarles sustento y sana alegría. Para realizar la obra invierte buena parte de los bienes de su reconocida riqueza. En 1763. se comienza la construcción de un amplio edificio, cuyo presupuesto inicial fue calculado en unos veinte mil pesos, pero que, a la postre, tuvo un costo de cerca de cien mil. Conforme a la usanza administrativa de la época, y convencido de la importancia y posibles consecuencias de la idea, se dirigió, a principios de 1764, a S. M. Carlos III, una vez que obtuvo la licencia de las autoridades de la ciudad de México. ("Que considerando, decía al Rey, el infeliz estado en que se hallan muchas personas de ambos sexos totalmente imposibilitadas a buscar el sustento por su trabajo, así por hallarse cargados de años, como por haber padecido graves enfermedades que las han inutilizado y se ven precisadas a mendigar de puerta en puerta causando a los vecinos gran perjuicio, inquietando a los enfermos con sus extraordinarios clamores, e impidiendo a los fieles que concurren a los templos, el hacer oración, y oír el Santo Sacrificio de la Misa; había fabricado una casa Hospicio para aquellos miserables con 1 Se discute el lugar de su nacimiento (unos creen que nació en España). Parece ser que era oriundo del Real del Monte de Pachuca. Francisco Larroyo las licencias de este Superior Gobierno (el del virreinato) y Arzobispo"... "Que en ella ha dispuesto haya una capilla con capacidad suficiente para que los hombres, separados de las mujeres, puedan oír misa, salas de labor, piezas para varias fábricas y telares, enfermerías y las demás oficinas correspondientes para cocer el pan y lavar ropa: todo con separación e independencia de uno y otro sexo; y asimismo una división para que los que sean casados se recojan con sus hijos". 3. Carlos III y la iniciativa par abundar el hospicio de niñosjy la Casa de Cuna. —No se hizo esperar mucho tiempo la respuesta de este monarca de clara inteligencia y benévolos sentimientos. 2 Con desusada y certera comprensión de la necesidad y urgencia de educar a la niñez desamparada, perfecciona en mucho el proyecto, munífico y generoso, de Ortiz Cortés. En Cédula de 14 de abril de 1764, dirigida al Virrey, ordena que se imparta asistencia no sólo a los adultos, sino de manera preferente a los niños indigentes. "Y visto, dice, lo referido en mi Consejo de las Indias, con lo que en su inteligencia expuso mi Fiscal, y teniéndose presente que esta grande obra inspirada, por la Providencia Divina al expresado don Fernando Ortiz Cortés para que haya sido instrumento de empezarla y promoverla, sólo se dirige a recoger los pobres mendigos y vagabundos y holgazanes, sin incluir los niños expósitos, y los huérfanos, que son las dos clases más necesitadas de que se les facilite el preciso alimento para vivir, como también el que siendo tantas las fundaciones hechos en esa ciudad por la piedad de sus vecinos y moradores, de conventos, templos, hospitales y obras pías, ninguno se haya dedicado al establecimiento de una casa para el recogimiento y criansa de los expresados niños, sin embargo, de estar viendo echar éstos a las puertas de las casas y sitios públicos para que los recojan y



críen con inminente riesgo de peligrar sus vidas a los primeros pasos de su nacimiento, y siendo éstos los más dignos de mi Real atención a que experimenten consigan el socorro que necesitan, por no tener voces para pedirlo, ha parecido ordenaros y mandaros (como lo ejecuto) que luego que recibáis esta mi Real Cédula I, con preferencia a cualquier otra dependencia, y con la eficacia correspondiente a otro celo, y que merece este asunto tan del servicio de Dios y mío, hagáis con asistencia del citado don Fernando Ortiz Cortés, del fiscal de lo civil de esa Audiencia y del Procurador General de la Ciudad de México, un formal reconocimiento de la obra ejecutada en el enunciado Hospicio, y dispongáis se forme un diseño de todo el terreno de ella, con explicación de lo fabricado, y de lo que falta, y costo que tendrá; dando los peritos sus pareceres jurados y firmados: En el supuesto de que se han de incluir y 2 Su reinado en España fue famoso por las notables reformas económicas que introdujo. Era un decidido protector de la instrucción. Nació y murió en Madrid (1716-1788). Historia Comparada de la Educación en México 191 recoger también en esa casa los niños expósitos y huérfanos: y que con la propia formalidad examinéis si los arbitrios que me han representado, y os propondrá el expresado don Fernando para fondos del Hospicio, podrán rendir lo suficiente a su manutención y si serán gravosos al público y en caso de serlo, ¿qué otros se podrán subrogar en su lugar que sean suficientes, y no causen particular perjuicio? Y hecho y formalizado todo esto, establezcáis las ordenanzas del enunciado Hospicio, teniendo por regla y pauta las de la Ciudad de Oviedo, en cuanto sean adaptables a ese país respecto de estar sin regularidad las dispuestas por don Fernando Ortiz, y deberse formar, aumentando lo correspondiente a los mencionados niños, y con pleno conocimiento de todos, para evitar en su sucesivo controversias y disturbios que suele causar la falta de expresión. . ." La real cédula, como se advierte, ordena que se recojan los niños desamparados, no sólo para darles sustento, sino también para impartirles la debida educación; lo que constituye el concepto pedagógico de hospicio u orfanato. Por otra parte, renueva la idea de una casa de niños expósitos, o de cuna, ya realizada en el siglo xvi por don Vasco de Quiroga y el doctor Pedro López, pero sepultada por el tiempo y la incuria de muchos gobernantes. 4. El virrey don Antonio de Bucareli y Ursáa y una nueva concepción social y política de la beneficencia pública. —Don Fernando Ortiz Cortés murió en 1767, a punto ya de ver erigida la fábrica que habría de ser el Hospicio; pero dejó el encargo de ver que se concluyera y de inaugurarlo a su albacea don Ambrosio Llanos y Valdés. El edificio fue terminado en diciembre de 1768; pero no fue inaugurado de inmediato, no obstante que el propio Carlos III ordenó (desde 1768) al virrey Marqués de Croix. "en términos de excedido encarecimiento", que '''procediese a formar las Ordenanzas, nombrar director y demás ministros, con todo lo necesario para que se pusiera en uso el expresado Hospicio". La inauguración tuvo efecto hasta 1773, siendo ya virrey don Antonio María de Bucareli y Ursúa. Con ocasión de este acontecimiento, el nuevo virrey, confirmando una vez más sus probadas dotes de gobernante, da una nueva orientación a las tareas sociales de la beneficencia. Expide un bando de justicia y buen gobierno, por el cual se cita, o convoca, por un plazo de ocho días para que acudan al establecimiento los mendigos de uno y otros sexos, so pena de ser recogidos por la policía. De esta suerte, el Estado venía a intervenir por medio de órganos oficiales en el problema de la indigencia colectiva y en la manera de remediarla o atenuarla, iniciándose así en la Nueva España desconocidos



usos en materia de la beneficencia pública y de asistencia legal. Seis años antes de la inauguración del Hospicio de Pobres, el arzobispo don Francisco Larroyo Francisco Antonio de Lorenzana había fundado una muy modesta casa de cuna, que convirtió después en una institución bien dotada don Alfonso Núñez de Haro y Peralta, en cuanto llegó a México, en 1772. investido con el propio cargo, en sustitución de aquél.



El virrey don Antonio María de Bucareli y Urzúa. Pronto llegó a ser insuficiente el Hospicio de Pobres: careciendo de un amplio local, hacían vida común adultos y niños. Tan grave daño quedó subsanado años más tarde, cuando don Francisco Zúñiga, un hombre rico entre los Historia Comparada de la Educación en México 193 ricos y filántropo entre los filántropos, donó la elevada suma de cuatrocientos mil pesos para construir una escuela, como parte del Hospicio, y destinada de manera exclusiva a los niños desvalidos. Este edificio anexo llevó el nombra de Escuela Patriótica 3 y fue inaugurada hasta 1806, muerto ya el capitán Zúñiga. quien, igualmente, aseguró la existencia de ellas por medio de un legado de 670,000 pesos. Hasta principios del siglo xix, pues, se realizaron satisfactoriamente los ideales generosos de Ortiz Cortés, perfeccionados por Carlos III. En aquel entonces (1803-1808) era virrey José Iturrigaray. El licenciado don Juan Francisco de Azcárate, síndico personero del Ayuntamiento, se encargó de dar



estructura jurídica al Hospicio. Redactó las Ordenanzas y señaló los arbitrios para el sostenimiento de la Institución. Propuso organizar ésta en cuatro secciones: una casa de cuna o de niños expósitos; la Escuela Patriótica, para la educación de niños huérfanos; el originario Hospicio de Pobres, para el socorro de los necesitados por su edad y sus enfermedades, y un orfanatorio de corrección de costumbres para jóvenes delincuentes, también huérfanos o de manifiesta pobreza. Más tarde fue mejorando aún el proyecto del licenciado don Juan Francisco Azcárate: se adicionó con una sección, o departamento, de partos reservados, cuyo reglamento redactó el mismo jurisconsulto. Como se ve, en esta institución figuran ya los establecimientos que corresponden a las grandes tareas de la beneficencia pública, que hasta ahora, al cabo de tres siglos, se llegaban a comprender en su conjunto y en sus aspectos jurídicos y de asistencia social. 4 PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Breve historia de la beneficencia pública en México. 2. La obra educativa de Carlos III en España. 3. Datos biográficos de don Fernando Ortiz Cortés. 4. Obra del virrey don Antonio de Bucareli y Ursúa. 3 Véase en el capítulo siguiente de este libro la organización docente de este plantel, importante, en más de un aspecto, en la historia de la educación en México. 4 Véase M. S. Macedo, La Asistencia Pública en México hasta 1900. Sección de la obra "México y su Evolución Social''. XIII. LOS PRIMEROS ESTABLECIMIENTOS LAICOS Y LA MODERNIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR L El Colegio de las Vizcaínas.—2. La Academia de las Nobles Artes de San Carlos de la Nueva España. —3. La Escuela de Minería.—4. El Jardín Botánico. 5. La modernización de los estudios en el seno de las instituciones creadas y sostenidas por el clero. Francisco Javier Clavijero y Juan Benito Díaz de Gamarra.—6. José Antonio Alzate y la "Gaceta de Literatura".—7. José Ignacio Bartolache y el llamado "periodismo científico". En México no se produjo, ni con mucho, un movimiento literario pedagógico comparable al que tuvo lugar en España durante el siglo xviii. Acaso en las postrimerías de este siglo se comienzan a conocer en la Nueva España, bien que de un modo cada vez menos fragmentario, las doctrinas filosóficas y pedagógicas revolucionarias de España. Sin embargo, bajo los estímulos de esta nueva literatura, y como efecto del desarrollo interno de la vida educativa del país, se operan en México algunas transformaciones de notoria significación. La primera de éstas es el establecimiento de instituciones que ya no se ponen bajo la égida del clero, sino bajo los auspicios de la iniciativa privada o de la tutela del Estado. Dichos establecimientos son: el Colegio de las Vizcaínas, consagrado a la educación femenina; la Academia de las Nobles Artes de San Carlos de la Nueva España, creada para honra y protección del arte mexicano, y la Escuela de Minería y el Jardín



Botánico, instituidas para fomentar la ciencia en el naciente país. 1. El Colegio de las Vizcaínas. —Este colegio fue planeado y creado por la iniciativa privada. Medio centenar de personas de las colonias vascongada y navarra, residentes en la ciudad de México, hicieron una colecta pecuniaria para fundar un colegio de niñas y de matronas viudas, donde pudiesen aprender oficios para ganarse el sustento y ser útiles en sus hogares, como la confección de ropa y muchas otras artes femeninas. Erigida la casa que daría albergue a la Institución, el clero pretendió someterla a su poder. El arzobispo Rubio y Salinas se mostraba inflexible en este Historia Comparada de la Educación en México 195 propósito. Por su parte. Ambrosio de Meave, Francisco Eche-veste y Manuel Aldaco, los campeones de esta idea, se mantuvieron firmes en sus planes de emancipar el Colegio de la tutela clerical. Se entabló una lucha violenta para lograr del Papa y del Rey, sin ambigüedades, sin componendas, sin prescrip ciones dubitativas, la absoluta independencia del Colegio y, en todo tiempo, así



Don Manuel Aldaco. de la potestad eclesiástica como de la potestad civil; y que por siempre ten-dría carácter laico: nunca monástico ni cosa que se le pareciese. Y este asunto fue tan grave, tan movido, enfrentándose a la autoridad del arzobispo de México, don Manuel Rubio y Salinas, que, al fin, Clemente XIII, por su parte. Francisco Larroyo y Carlos III, en lo que a él tocaba, sancionaron la libertad del Colegio, en toda la línea. 1 Tal era la resolución de Aldaco y sus coterráneos, que prefirieron tener cerrado el Colegio durante dieciséis años que duró la lucha. "A la Corte y a Roma por todo, decía Aldaco; y si saliésemos



deslucidos, hay que pegarle fuego a lo que nos ha costado nuestro dinero". El Colegio fue inaugurado el año de 1767. En un principio las alumnas fueron de raza española; pero veinte años después la Institución acogió con beneplácito a toda clase de niñas. 2. La Academia de las Nobles Artes de San Carlos de la Nueva España. — El Colegio de las Vizcaínas significó una emancipación de la tutela clerical, pero conservó la educación religiosa. En la Academia de San Carlos ya no existió prácticamente enseñanza de esta clase. Diferente fue la necesidad que determinó la fundación de esta Academia. Desde el segundo siglo de la dominación española, la plástica había tenido cultivadores eminentes: "Los Echaves, los Juárez y los Herreras habían diseminado la magia de sus colores en múltiples cuadros expuestos en las iglesias para estimular la piedad de los fieles; pero sus obras estaban esparcidas en todo el país, así como pequeñas joyas de alfarería indígena, que patentizaban excepcionales aptitudes. Al gran rey Carlos III plugo, por fin, fundar el establecimiento donde había de concentrarse el arte mexicano: hizo que en 1778 se organizara una escuela de grabado en la Casa de Moneda, y a iniciativa de don Fernando Mangino, prohijada por el virrey Mayorga, fundó luego, en 1781, una Academia de Pintura, Escultura y Arquitectura, titulada "de San Carlos de la Nueva España", que tomó rápido incremento, y en 1791 fue establecida en el local donde hoy está, recibiendo de la magnanimidad del repetido monarca, además de una colección de yesos que importó $ 40,000 pesos, el nombramiento del profesor de escultura expedido a don Manuel Tolsá, quien ha honrado al mundo con sus hermosas obras, y en particular con su monumental estatua ecuestre de Carlos IV, y ha educado con ellas más que con sus directas enseñanzas". 2 3. La Escuela de Minería. —Esta escuela era, comparada con las dos anteriores, la más independiente de la organización religiosa, pues fue desde un principio un verdadero establecimiento de carácter científico. Fue fundada por el Tribunal de Minería, con el objeto de que se hicieran en ella estudios metalúrgicos para explotar del mejor modo las riquezas del subsuelo de México. Se la 1 J. Galindo y Villa. Op. cit. 2 E. A. Chávkz. Op. cit.. pág. 485. Historia Comparada de la Edi cación en México 197 íiamó, en un principio, Real Seminario Metálico y se estableció en una casa contigua a la iglesia de San Nicolás. En 1813 vino a ocupar el edificio que actualmente ocupa, construido al efecto por el gran arquitecto Manuel Tolsá.



Pintores de la época. En el artículo XVIII de las Ordenanzas de Minería, expedidas por Carlos III, en 1783, se decretó su creación; pero vino a inaugurarse siendo virrey de Nueva España don Juan Vicente de Güemes Pacheco de Padilla, segundo conde de Revillagigedo. La Institución tuvo en sus aulas, como maestros y discípulos, eminentes hombres de ciencia: "Don Joaquín de Velázquez Cárdenas y León, primer director general de la Minería de la Nueva España, autor del proFrancisco Lakkoyo yecto de Ordenanzas presentadas al Tribunal el 21 de marzo de 1778; Juan Lucas de Lassaga, administrador general del Real Tribunal de Minería, colaborador del señor Velázquez de León en sus principales trabajos; Fausto de Elhuyar, ulterior director general de la Minería de Nueva España, nombrado a la muerte del señor don Joaquín Velázquez de León para reemplazarlo, fundador y primer director del Colegio de Minería; Andrés Manuel del Río, fundador de la clase de Mineralogía que se inauguró el 27 de abril de 1795, autor de la obra que durante medio siglo sirvió de texto para la enseñanza de este ramo; el primero que estableció en el país la explotación y metalurgia del fierro, y autor de numerosos trabajos; Francisco Antonio Bataller, primer catedrático de Física, inaugurada el 7 de enero de 1793; Manuel Ruiz de Tejeda, alumno fundador del Colegio, el primero que recibió el título de Perito Facultativo de Minas; Casimiro Chovell, muy joven aún dirigió con notable acierto la importante negociación de Valenciana, en cuyo puesto lo sorprendió la Guerra de Independencia, a la que consagró su juventud, sus trabajos, su inteligencia y su vida; pues preso por el ejército realista en la toma de Guanajuato, fue ahorcado con algunos de sus compañeros: Vicente Valencia descubrió el medio de evitar la pérdida del mercurio que causa el beneficio de patio, cuyo secreto se llevó al sepulcro, donde lo hundieron las balas españolas; Manuel Herrera, catedrático de Química, en cuyo puesto se dice que descubrió la Fotografía al tiempo que Daguerre hacía en París el mismo descubrimiento; Tomás Ramón del Moral, director interino del Colegio; Joaquín Velázquez de León, sobrino del primer director de la Minería, director del Colegio, fundador del Ministerio del Fomento, creado por la ley el 22 de abril de 1853; Francisco Díaz Covarrubias, una de las glorias científicas de México; Manuel Orozco y Berra,



catedrático de Historia en el Colegio; José L. Bustamante, alumno de brillante capacidad y catedrático de Matemáticas, cuyas lecciones fueron las primeras que se dieron; Luis Lidner, primer catedrático de Química, clase inaugurada el 20 de octubre de 1796; Salvador Sein, que reemplazó en la clase de Física al señor Bataller; Manuel Cotero, catedrático de Química; Ignacio Alcocer, a quien como naturalista se debe el descubrimiento de la esmeralda en México; como minero, el de la bonanza de La Luz que dio nueva vida a Guanajuato; José Sebastián Segura, a cuya pericia se debió la restauración del Mineral de Pa-chuca, como lo declaró el derecreto especial del presidente Juárez; Manuel Antonio Castro, que mereció el título de primer catedrático de Matemáticas en nuestro país; Cástulo Navarro, discípulo del anterior y catedrático de Segundo Curso; Joaquín de Mier y Terán, matemático insigne; Miguel Velázquez de León, que fundó, organizó, reglamentó y dirigió la Escuela Práctica de Minas; Próspero J. Goyzueta, a quien todas las ciencias le eran familiares; Joaquín Ramírez Rojas, minero distinguido que con notable éxito aplicó sus conocimientos en el Historia Comparada de la Educación en México 199 Mineral de Taxco; Pío Septién, reputado y hábil químico; José M. Benigno y Miguel Bustamante, que tanto se distinguieron en las ciencias naturales; los hermanos Robles, que en las minas y en el profesorado desempeñaron un papel tan importante; Bruno Aguilar, a quien tanto debió el Mineral de Temascalte-pec; Agustín Barroso, aventajado naturalista; Francisco Hermosa, uno de los más diestros ensayadores, no sólo de nuestro país, sino de todo el mundo; Pascual Arenas, notable minero, entendido geólogo; Diego Velázquez de la Ca-cena, director del Colegio de Guanajuato; Juan B. Andonegui, uno de los mejor logrados frutos de la Escuela Práctica; Javier Lavista, que sucumbió en la mina de Quebradillas, en Zacatecas, tratando de cortar un incendio que se había iniciado y de salvar a los operarios en peligro; Lucas Alamán, publicista, ministro, historiador, aventajado alumno del señor del Río en la clase de Mineralogía, y organizador en Europa de la Compañía Unida de Minas, que estableció trabajos en Guanajuato, Pachuca, Taxco y otros minerales de la República; Francisco Javier de Gamboa; José de la Borda, el más emprendedor de nuestros mineros, cuya memoria conserva en Zacatecas, Guanajuato, Taxco, Tlal-pujahua y otros minerales en sus gigantescas obras subterráneas; director Francisco Robles, a quien se debió la reparación del Colegio, cuyo edificio amenazaba ruina; director José M. Tornel y Mendívil, que hizo en él grandes mejoras, e inició la época que se puede llamar de su renacimiento; director Luis de la Rosa; director Patricio Murphy, que estableció el Observatorio Meteorológico; Andrés Ibarra; José M. Alcocer, Antonio Barros, Francisco Morales, Agustín Zamora. Mauricio Arriaga, Manuel Espinosa, Manuel Gil Pérez, Manuel Oji-naga, Clemente Morón, Guillermo Segura, Pablo Ocampo y tantos otros que en mayor o menor escala han contribuido a su honra y su prestigio." 4. El Jardín botánico. —Como la Escuela de Minería, éste tuvo una finalidad estrictamente científica, y como ella, revistió gran importancia en la historia de la enseñanza superior en México. El Jardín Botánico se funda por Real Orden dada en San Lorenzo a 21 de noviembre de 1787 con las actividades de la docencia de la Botánica en una cátedra y de una expedición científica que aumentase los ejemplares del propio Jardín y de los demás de España. Nómbrase el personal de acuerdo con este triple aspecto. El doctor Martín Sessé, el peticionario y residente en México, con una asignación de 2,000 pesos anuales, fue nombrado director del Jardín y de la actividad expedicionaria. Un catedrático, mandado de España con un sueldo de 2,500 pesos anuales, don Vicente Cervantes. Con el cargo de



botánico se nombró a don Jaime Sensevé, residente en México, con un sueldo de 1,000 pesos. Fueron nombrados don José Longinos, proveniente de España y don Juan del Castillo, de Puerto Rico, asignándoles una anualidad de 1,000 pesos por el Francisco Larroyo desempeño de su oficio de naturalistas. Completan el personal dos dibujantes que habían "de servir en el ejercicio de su profesión en la expedición". Una vez organizado el Jardín Botánico en la ciudad de México, quedaría por respon-



Vestíbulo de la Escuela de Minas. sable de su funcionamiento y especialmente de la enseñanza en la cátedra don Vicente Cervantes, mientras que todo el personal restante se ocuparía en expediciones. Durante el gobierno del virrey Flores se hizo la apertura del Jardín Botánico. El propio funcionario dio a conocer a la Universidad la real Orden de esta blecimiento mediante oficio del 8 del abril de 1788. Éste fue leído en claustro pleno del 14 de abril y por él se supo de la existencia de un plan de enseñanza Historia Comparada de la Educación en México 201 para la cátedra. Se mandó que se hiciese el estudio del plan por una comisión de tres doctores. Esta ocmisión fue vuelta a formar, nombrando a los doctore-Juan Pina, José Velasco Vara, José García, y, como suplente de Pina, al doctor Marrugat, al no responder dos de la primera comisión: los doctores Andrés Llanos Valdés y José Uribe. El Jardín Botánico tuvo desde un principio la intención de aprovechar sus investigaciones en beneficio del comercio, la industria, la farmacología y la rae-



Francisco Javier Clavijero. dicina. En su tiempo, la aplicación de la Botánica se hacía de preferencia en el campo de la medicina. La íntima relación entre estas dos ciencias, hacía viable la relación entre un Jardín Botánico y una Facultad de Medicina. Por ello, al fundarse el primero en México, se buscó una mutua colaboración con la segunda. Era de esperarse, en efecto, una reorganización de los estudios de la Facultad de Medicina. Así fue, pues, los médicos jóvenes tuvieron que Francisco Larroyo completar sus estudios de la Facultad con los conocimientos y prácticas del Jardín Botánico. Esta colaboración benéfica tuvo un tropiezo administrativo cuando la Universidad trató de menguar la independencia del Jardín Botánico. 5. La modernización de los estudios en el seno de las instituciones creadas y sostenidas por el clero. Francisco Javier Clavijero y Juan Benito Díaz de Gamarra. —Dentro del propio seno de las instituciones creadas y sostenidas por el clero, se operó a fines del siglo xvin, un acentuado movimiento de independencia intelectual. Los más destacados filósofos de la Compañía de Jesús: José Rafael Campoy, 1723-1777; Andrés de Guevara, 1748-1800; Diego Abad, 1737-1779; Francisco Javier Alegre, 1729-1788; y, sobre todo, Francisco Javiei Clavijero, 1731-1787, j promovieron la modernización de los estudios. Para subsanar las notorias deficiencias de la Universidad, se acordó intensificar, en todos los Colegios Jesuítas de la Nueva España, los estudios de matemáticas, geografía, historia, griego y lenguas modernas, y renovar los cursos de filosofía. Clavijero quiere enseñar la filosofía genuina de los griegos, que tanto ponderan los sabios modernos, y que se enseña en la culta Europa, y estudiar los hechos físicos para buscar la verdad, no para satisfacer las doctrinas de los pensadores del pasado. En el Colegio de San Miguel el Grande, el presbítero Juan Benito Díaz de Gamarra y Dávalos (17451783), 4 moderniza también los estudios filosóficos. Cultivador de las ciencias naturales y partidario decidido del método experimental, no oculta su aversión a la Escolástica ni su admiración por la Filosofía Cartesiana.



6. José Antonio Alzate y la "Gaceta de Literatura". —Pero es el presbítero José Antonio Alzate (17291790), 5 físico, astrónomo y naturalista, quien más estimuló la enseñanza e investigación científica a fines del siglo xvm. Su Gaceta de Literatura, publicada por muchos años, se convirtió en la fuente de información de las invenciones y progresos de la ciencia europea. También Alzate reacciona contra Aristóteles y la inutilidad de la Filosofía Escolástica, y elogia con entusiasmo a los filósofos modernos. Los escolásticos han confundido la sombra con la realidad; cargados de sofismas, de sutilezas propias para perder el tiempo, conculcan la inteligencia de los jóvenes: "¿Qué utilidad ha sacado el público de las interminables disputas del ente de razón, 3 Nació en el Estado de Veracruz y murió en la ciudad italiana de Bolonia. Además de su célebre Historia Antigua de México, escrita en italiano, publicó entre otros trabajos, una Historia de la Baja California. 4 Nació en Zamora (Michoacán) y obtuvo el grado de doctor en la Universidad de París. 5 Nació en el Estado de México y murió en la capital de la República a los sesenta años de edad. Historia Comparada de la Educación en México 203 de la cópula, término o no término, de los universales a parte rei, y otras mil patrañas en que después de innumerables gritos, patadas y otros movimientos indecorosos cada partido vuelve a quedar acaso más obstinado en sus primeras opiniones? ¿No es esto lo mismo que tanto se aprende en aquel célebre proloquio stultum est difficile habere nugas?" 5



José Antonio de Alzate. En cambio, considera a la ciencia moderna como la base de la educación superior. Por ello, se propuso divulgar en su Gaceta de Literatura la ciencia moderna. De esta suerte pensó hacer el mejor servicio a su patria. "Toda la difusión que Alzate hace de la ciencia moderna en las columnas de sus Gacetas, tiene el carácter de una verdadera labor docente. Sus artículos científicos dan la impresión de un conjunto de



lecciones ordenadas, claras y sencillas que dirige un maestro al gran público. Pero tales lecciones no aspiran sólo a pro6 J. A. Alzate, Carta al padre fray Antonio del Valle sobre la inutilidad de la Escolástica. Francisco Larroyo porcionar un conocimiento puramente teórico, sino que las mueve también un fin práctico. No son lecciones para servir de adorno científico a unos cuantos mexicanos privilegiados, sino que van dirigidas a ofrecer un servicio útil al público de toda la nación. No son lecciones para atiborrar las cabezas con citas o para indigestarlas con exceso de erudición, sino para despertar en los mexicanos el interés y la inquietud por la ciencia". 7 Antes de editar el primer número de la Gaceta de Literatura (15 de enero de 1788), Alzate había instruido a los círculos intelectuales de México con nutridos artículos científicos dados a la estampa en otras publicaciones periódicas: en 1768, Diario Literario de México; en 1772, Asuntos Varios sobre Ciencias y Artes, y en 1787, Observaciones sobre la Física, Historia Natural y Artes Útiles. La obra publicitaria de Alzate cae dentro de los orígenes del "periodismo científico" en la Nueva España. Cuarenta y seis años antes (en 1722), como ya se dijo (cap. V-), se había iniciado el periodismo regular en estas tierras, cuando lanzó a la circulación don Juan Ignacio María de Castoreña la Gaceta de México, cuya publicación reanudó seis años más tarde el presbítero Sahagún de Arévalo. 8 Alzate no se limitó a divulgar la ciencia; fue un investigador en toda la fuerza del término. Estudió las plantas y la agricultura del país, teniendo preferencia por los conocimientos de mayor utilidad práctica; redactó una extensa memoria sobre la topografía de la ciudad de México; hizo muchas observaciones acerca de la aurora boreal, que apareció en 1789, etc. 7. José Ignacio Bartolache y el llamado "periodismo científico". —La prensa periódica en México, como ya se dijo, tuvo una importante manifestación pedagógica a mediados del siglo xvm. Siguiendo el camino emprendido por Antonio Alzate, otros polígrafos se dieron a la tarea, ardua y fecunda, de publicar en forma periodística diversas noticias sobre el adelanto de las ciencias y de las artes alcanzado hasta entonces. Se ha convenido en llamar "periodismo científico" a esta clase de publicaciones, tomando en cuenta los materiales y propósitos de ellas. Al lado del padre Alzate, destaca en esta empresa José Ignacio Bartolache. 9 La obra periodística más importante de este hombre de cien7 J. Hernández Luna. José Antonio Alzate. Estudio Biográfico, pág. 17. 8 Gacetas de México. Arreglo e introducción por Francisco González de Cossío. 3 vols. México. S.E.P. 1949. J> José Ignacio Bartolache nació en Guanajuato, el mes de marzo de 1739. Escribió: Lecciones matemáticas, 1769; Instrucciones para la cura de las viruelas. 1778; Observaciones astronómicas del paso de Venus por el disco del Sol. Esta última obra, en colaboración con Alzate. Murió Bartolache el mes de junio de 1790. después de una vida agitada, llena de contratiempos y consagrada al estudio. Historia Comparada de la Educación en México



205 (ia fue su Mercurio Volante, del cual se publicaron, de octubre de 1772 a febrero de 1773. dieciséis números. Los asuntos de que se ocupó el Mercurio l o lante fueron variados: noticias y reflexiones sobre historia natural, astronomía, literatura, todo al servicio de la reforma de los estudios y de las ideas; reforma v (-tudios que. en definitiva, habrían de contribuir a "la mayor utilidad y bien del Estado"". Con esta intención y con tales recursos trató Bartolache de ilustrar a los hombres novohispanos. Otro editor, hasta ahora no mencionado en los anales de este "periodismo científico"" fue Diego de Guadalaxara Tello. Como uno de sus "papeles periódicos" publicó una obra intitulada Advertencias y Reflexiones varias conducentes al buen uso de los Reloxes grandes y pequeños, y su regulación: Asimismo de algunos otros instrumentos con método para su mejor conservación. México, año de 1777. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Concepto y problemas de la educación laica. 2. La renovación de la enseñanza superior en México, durante el siglo xvill. 3. Paralelo entre Clavijero y Alzate. XIV. LA ENSEÑANZA ELEMENTAL Y LA ASISTENCIA INFANTIL A FINES DE LA ÉPOCA COLONIAL 1. Las escuelas de la época, según el juicio de "El Pensador Mexicano".— 2. El ideal de la educación femenina en la novela pedagógica "La Educación de las Mujeres o la Quijotita y su Prima".—3. Asistencia social en favor de la primera infancia.—4. La Escuela Patriótica y los primeros vagidos de una nueva nación. 1. Las escuelas de la época, según el juicio de "El Pensador Mexicano". — En contraste con el movimiento en favor de la educación científica superior, la enseñanza elemental no tuvo en los últimos años de la Colonia sino un impulso legislativo. La Constitución de Cádiz (1812) ordenaba que en todos los pueblos de la Monarquía se establecieran escuelas de primeras letras, en las que los niños aprendieran la lectura, la escritura, el cálculo y el catecismo. De hecho, la escuela elemental continuaba en un estado de postración. Joaquín Fernández de Lizardi 1 pinta en su Periquillo Sarniento esta situación lamentable de las escuelas elementales. Su libro constituye una crítica de la época donde exhibe los vicios y las virtudes de la sociedad mexicana durante el siglo xviii. Las escuelas de primeras letras existentes en la ciudad de México eran, conforme a la pintura que de éstas hace Fernández de Lizardi, instituciones viciosas y enfermizas. La escuela a la que hubo de concurrir el Periquillo tenía un maestro que era un hombre de bien; pero, como todos los maestros de estas escuelas, no tenía la preparación para desempeñar ocupación tan importante. Dicho maestro adoptó el oficio del magisterio "por mera necesidad, y sin ocultar su inclinación y habilidad; no era mucho que estuviera disgustado como estaba, y aun avergonzado en el destino.



"Los hombres creen (no sé por qué) que los muchachos, por serlo, no se 1 Nació en la ciudad de México en 1776. Murió en 1827. Fue uno de los más activos precursores de la Independencia. Además de las obras citadas en el texto, escribió Defensa de los francmasones, y los Ratos Entretenidos. Entre sus numerosos artículos de prensa, es-célebre el titulado La Alacena de Frioleras. Historia Comparada de la Educación en México 207 entretienen en escuchar sus conversaciones ni las comprenden; y fiados en este error, no se cuidan de hablar delante de ellos muchas cosas que alguna vez les salen a la cara, y entonces conocen que los niños son muy curiosos y obser-vativos. "Yo era uno de tantos, y cumplía con mis deberes exactamente. Me sentaba mi maestro junto a sí, ya por especial recomendación de mi padre, o ya porque era el más bien tratadito de ropa que había entre sus alumnos. "Con esta inmediación a su persona no perdía yo palabra de cuantas profería con sus amigos. Una vez le oí decir, platicando con uno de ellos: "sólo la maldita pobreza me puede haber metido a escuelero; ya no tengo vida con tanto muchacho condenado: ¡qué traviesos que son y qué tontos!, por más que hago no puedo ver uno aprovechado. ¡Ah, FdCHA en el oficio tan maldito! ¡Sobre que ser maestro de una escuela es la última droga que nos puede hacer el "diablo"!. . . Así se producía mi buen maestro, y por sus palabras conoceréis el candor de su corazón, su talento y el concepto tan vil que tenía formado de un ejercicio tan noble y recomendable por sí mismo, pues el enseñar y dirigir la juventud es un cargo de muy alta dignidad, y por eso los reyes y los gobiernos han colmado de honores y privilegios a los sabios profesores; pero mi pobre maestro ignoraba todo esto, y así no era mucho que formara tan vil concepto de una tan honrada profesión". Tampoco faltaban en esta época maestros tiranos e incomprensivos. En El Periquillo se describe en estos términos otro maestro de la segunda escuela que hubo de frecuentar. "Mi primer maestro era nimiamente compasivo y condescendiente; y el segundo era nimiamente severo y escrupuloso. El uno nos consentía mucho; y el otro no nos disimulaba lo más mínimo. Aquél nos acariciaba sin recato; y éste nos martirizaba sin caridad". "Era de aquellos que llevan como infalible el cruel y vulgar axioma de que la letra, con sangre entra, y bajo este sistema era muy raro el día que no nos atormentaba. La disciplina, la palmeta, las orejas de burro y todos los instrumentos punitorios estaban en continuo movimiento sobre nosotros; y yo, que iba lleno de vicios, sufría más que ninguno de mis condiscípulos, los rigores. "Si mi primer maestro no era para el caso por indulgente, éste lo era menos por tirano; si aquél era bueno para mandadero de monjas, éste era mejor para cochero o mandarín de obrajes. "A mis yerros seguían los azotes, a los azotes más miedo y a más miedo más torpeza en mi mano y en la lengua, lo que me granjeaba más castigo". 2



2. El ideal de la educación femenina en la novela pedagógica "La Educación de las Mujeres o la Quijotita y su Prima". —En contra de tan absurdos procediFrancisco L arroyo mientos, Fernández de Lizardi se hace eco de muchas y muy sensatas recomendaciones en la difícil tarea de la educación de los niños. Aboga desde luego porque la enseñanza sea gratuita, y por la idea de que sea atendida con esmero por el Poder Público, pues de una buena instrucción impartida a los niños depende la prosperidad del pueblo.



Don Joaquín Fernández de Lizardi, El Pensador Mexicano. En tres preceptos se condensa el ideario educativo de El Pensador Mexicano: enseñar a los niños cuanto deben saber; corregirles lo mal que hacen, y darles buen ejemplo. Respecto del primer precepto, se recomienda una educación intelectual, moral, cívica y religiosa. Tocante al segundo, persuade el autor de que se deben economizar los castigos, y a propósito del tercero, pide buenos maestros. Historia Comparada de la Educación en México 209 En materia de educación femenina, Fernández de Lizardi ha forjado, en su novela pedagógica La Educación de las Mujeres o la Quijotita y su Prima, una imagen muy certera de los ideales mexicanos de aquella época acerca de la instrucción de la mujer. A la usanza de otros autores clásicos de la educación, formula sus ideas echando mano de un parangón literario. Contrasta la manera de vivir de una familia que sólo piensa en tertulias, bailes, modas, juegos y paseos, con la de otra, discreta y juiciosa, que, sin declinar en ridículo y extravagancias, se divierte sin disiparse y se consagra con sana alegría al trabajo honesto y edificante.



La hija de la primera familia, Pomposa, criada en brazos de nodrizas y bajo el pernicioso y permanente ejemplo de sus padres, termina por convertirse en una ignorante petimetra. En cambio, Pudencia, la hija de los cónyuges circunspectos, cuida por su madre desde los más tiernos años, e instruida por su padre en diversos aspectos del saber, se torna una mujer diligente, sociable, dichosa; en suma, dueña de una vida feliz y equilibrada. 3. Asistencia social en favor de la primera infancia. —Al lado de las censuras, justas y merecidas, en contra de la educación elemental a fines del siglo xvm, tuvieron efecto otros hechos dignos de encomio. Refiérense a la asistencia pública en favor de los niños en su más tierna edad. La Casa de Cuna, fundada de muy precaria manera en 1760, e impulsada grandemente desde 1772 por el arzobispo doctor don Alonso Núñez de Haro y Peralta, llega a ser la ciudadela de un hecho glorioso de la época. Se trata de la propagación de la vacuna contra la viruela. España había resuelto llevar los beneficios del nuevo descubrimiento al Nuevo Mundo. En México encabeza esta misión el doctor don Francisco Javier Bal-mis, quien llega a estas tierras en 1804 y se establece en la Casa de Cuna, en donde lleva a cabo las primeras experiencias, para luego llevarlas a través de todo el virreinato. Va, en efecto, a Guadalajara, Valladolid, Zacatecas, San Luis Potosí, Guanajuato, Querétaro, Veracruz, Puebla, Oaxaca y Yucatán. Por espacio de tres años recorre el mundo, sin excluir desde luego, otros países del Nuevo Continente. Comenta la obra de esta expedición patriarcal el señor Godoy, Príncipe de la Paz, en sus Memorias, exclamando con sobra de razón: "Cuánto mejor es este viaje que el celebrado Periplo de Hannon, los de Cook y otros". En favor también de los recién nacidos, ya al iniciarse la vida independiente, el Ayuntamiento de la Ciudad de México propuso establecer una escuela en donde se enseñase "el arte obstétrico o de partear, y aun llegó a formular su reglamento por cuyo artículo primero establecía que: "El director y catedrático será un cirujano práctico y científico, de conducta moral y política, pues siendo los que se dedican a tan importante objeto, sujetos soeces y de poca Francisco Larroyo educación, necesitan aprender algunas políticas". *'E1 sistema de doctrina —decía el artículo 4o.—, será formado por el director extractando de los autores más selectos en el particular, el que se imprimirá para el uso de los discípulos, enseñando además, a los que juzgue aptos, las demás operaciones del arte hasta formar comadronas completas". "Se obligará a todas las parteras que hay —rezaba el artículo 7o. —, a que concurran a las lecciones por el tiempo señalado (8 meses, cuatro de teórica y cuatro de práctica) y después de un año de instalada la cátedra, sólo las que tengan título del Protomedicato asistirán a los partos, y las que sin él quisieren ejercer serán castigadas como corresponde". Finalmente, el artículo 10 ordenaba: "Se exhortará por el Ayuntamiento a los de la provincia para que manden a las parteras de su jurisdicción a esta corte para que instruidas puedan ejercer su profesión". 4. La Escuela Patriótica y los primeros vágidos de una nueva nación. —La crítica de Fernández de Lizardi no fue innocua, pero hubieron de transcurrir algunos decenios para adquirir toda su fuerza renovadora. El suceso que, a fines del siglo xviii, anuncia vagamente los tiempos nuevos en los dominios de la enseñanza elemental, es la creación, por el filántropo indígena Francisco Zúñiga, del hospicio al que da el nombre de Escuela Patr A tica. En el año de 1773 se había inaugurado en la ciudad de México el



H^«> * ció de Pobres. La Institución había tenido gran éxito, debido a la crecienw mendicidad en la Nueva España. Dentro de los mendigos aceptados en el Hospicio, había muchos niños mezclados con los adultos, lo que significaba un gfan daño para los pequeños, en virtud de que, en contacto con los mayores, aprendían más y más vicios. Ante situación tan dolorosa, Francisco Zúñiga, aconsejado por el oidor don Ciríaco González Carvajal, suministró los bienes de fortuna para fundar esta escuela-hospicio exclusiva para los niños menesterosos. Dicho plantel educativo llevó el nombre de Escuela Patriótica, pues se encargó de impartir a los niños menesterosos educación cristiana y civil que los hiciera útiles a sí y al Estado, es decir, a la Patria. La Escuela, en su conjunto, era un verdadero reformatorio, dotado con grandes talleres, "para la corrección y enmienda de los jóvenes díscolos y para que los padres y jueces tengan esta proporción en donde destinar, para su enmienda, a los que por sus excesos se hicieron acreedores a la reclusión". En la construcción de la Escuela se invirtió cerca de medio millón de pesos; cantidad muy considerable para esta época. Se inauguró dicho establecimiento hasta julio de 1806, muerto ya el donante. Por desgracia, la cantidad de dinero que había asignado el capitán Zúñiga para el sostenimiento de la Escuela PaHistoria Comparada de la Educación en México 211 Jriótica fue enviada, por el virrey, a la Metrópoli, para gastos de guerra. De esta suerte, en 1819 los gobernante de la Nueva España dieron muerte al hospicio de Francisco Zúñiga. Pero este hecho, ocurrido durante la Guerra do índe-



Capitán Francisco Zúñiga, fundador de la Escuela Patriótica. pendencia, no vino sino a poner de manifiesto la incapacidad de estos gobernantes para regir la vida de



una nueva nación. , PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. La educación elemental a principios del siglo XIX. 2. Lectura y comentario de "El Periquillo Sarniento". TERCERA PARTE LA ÉPOCA DE LA ENSEÑANZA LIBRE La Independencia de México se obtuvo al precio de una lucha costosa y vio lenta. Las clases sociales intervinieron activamente: unas, para mantener sus privilegios: otras, para reivindicar sus derechos. Incluso entró en pugna el alto clero, partidario de la tradición, con el bajo clero, que, como siempre, se asocia a los movimientos populares en las épocas de revolución. Hidalgo y Morelos fueron víctimas muy pronto de la represión virreinal. La vida económica fue quebrantada profundamente: la minería, la agricultura y el comercio llegaron casi a un estado de abatimiento. Pero en medio de las agitaciones ideológicas, que se produjeron desde la consumación de la In-pedencia hasta 1857. fuese delineando en México una forma de gobierno y una ideología política y social, en vivo contacto con los problemas nacionales. La cultura y la educación tomaron un nuevo y peculiar derrotero. Desde luego, la Independencia significó la abolición del índice de Libros prohibidos. de la Inquisición y de otras instituciones acordes con una concepción medieval del mundo. Los mexicanos pudieron ya acoger en sus mentes el pensamiento libre y la ciencia moderna, aunque la pobreza económica y los viejos hábitos intelectuales retardaron algún tiempo la evolución esperada. Por ello, con certera convicción, los reformadores de 1833 se propusieron herir de muerte las viejas instituciones, hacer entrar los bienes de manos muertas (los que estaban fuera del comercio) en la circulación de la riqueza, y transformar, por obra de la educación, la voluntad cívica de las nuevas generaciones. Tales reformas, empero, hubieron de aplazarse un cuarto de siglo, durante el cual los grupos de pugna lucharon denodadamente. Hasta 1857 llegaron a imponerse defintivamente las ideas liberales, bajo la acción tesonera de Benito Juárez. El movimiento de Independencia se vino preparando desde mediados del siglo xvni. Sobre él operaron influencias educativas de todo orden: la literatura francesa revolucionaria, que subrepticiamente había invadido los círculos cultivados; la acción ejemplar de los precursores de la Independencia, los más de ellos de relevantes capacidades intelectuales y de intachable conducta cívica, y la noticia y comentario de periódicos y manifiestos políticos, publicaciones que desde entonces se afirmaron como poder pedagógico en el pueblo. Pero la lucha armada trajo consigo un desquiciamiento de las viejas instituFrancisco Larroyo ciones docentes. Conteniendo en parte dicha decadencia, al propio tiempo que inaugurando la primera etapa de la educación popular, tácito ideal del movimiento de Independencia, se fue imponiendo cierto



tipo de instituciones docentes, entre las cuales destacaron las escuelas lancasterianas (1822). cuya influencia se dejó sentir durante siete décadas. Los sinceros y sostenidos afanes tendientes a suministrar a todas las clases sociales los rudimentos de la cultura humana, trajeron a remolque tras de sí la necesidad de inventar métodos de enseñanza más racionales, prácticos y eficaces en los dominios de la instrucción elemental. En este cruce de la teoría y la práctica pedagógicas aparecen (en el Estado de Chiapas) las primeras innovaciones en la enseñanza primaria, las cuales fueron creadas por los religiosos dominicos Matías de Córdova y Víctor María Flores. La educación cívica y política del pueblo fue iniciada con inusitada y resuella energía una década después, por Valentín Gómez Farías, el primer gran político de la Educación en el México Independiente. Lucas Alamán y el doctor Mora promovieron y catalizaron como ideólogos este importante programa educativo del gobierno (1833). Sin tardanza, empero, las fuerzas consevadoras reaccionaron con vigor. Mas la acción renovadora prosiguió su camino: Con Manuel Baranda se vinieron a renovar las preocupaciones por la cultura del pueblo (1844), y después de la dolorosa enseñanza recibida por la derrota sufrida en la guerra con los Estados Unidos del Norte (1847) la iniciativa privada (que no el gobierno) emprende por doquier una ejemplar campaña educativa, en la que ocupa descollante lugar la pedagogía del cuidado social bajo la acción bienhechora de Vidal Alcocer. En esta etapa fue, asimismo, decisiva la influencia educativa de los periodistas e historiadores, que, por sobre los hechos trágicos de la Intervención norteamericana, coadyuvaron sin cesar en el triunfo de la pedagogía liberalista, cuyo principio medular quedó definido en la política educativa de la enseñanza libre, a la que la legislación vino a darle, al fin, categoría constitucional en 1857. Tuvieron influencia muy considerable en la formación de esta ideología reformadora, que, por manera consciente y certera, afectó la política educativa, don Melchor Ortega, calificado como el Juan Jacobo Rosseau del movimiento de Reforma, y don Ignacio Ramírez, el "Nigromante". Puede dividirse el desarrollo de la educación durante esta época en las siguientes fracciones: 1. Influencias educativas en el movimiento de Independencia. 2. Las escuelas lancasterianas. Historia Comparada de la Educación en México 217 3. Primeras innovaciones pedagógicas en la enseñanza primaria. 4. La política educativa de Valentín Gómez Farías. 5. Vicisitudes de la instrucción pública de 1834 a 1857. problemas y correlaciones 1. Monografía sobre el índice de Libros prohibidos.



2. Paralelo entre Valentín Gómez Farías y Benito Juárez, corno campeones del movimiento de Reforma. I. DESDE EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA HASTA LA CONSTITUCIÓN DE 1857 1. Francisco Primo de Verdad y los orígenes de la democracia mexicana.—2. La Guerra de Independencia. Primera fase.—3. La Guerra de Independencia. Segunda fase.—4. Monarquistas y republicanos; centralistas y federalistas. 1. Francisco Primo de Verdad y los orígenes de la democracia mexicana. — La idea de la independencia de México, se afirmó, por manera creciente, desde las postrimerías del siglo xvm. Signo de ello fueron las rebeliones de indios en Durango y en Yucatán, acalladas con brutal energía. En la propia ciudad de México hubo un movimiento subversivo, llamado la "Conspiración de los Machetes". El movimiento de Independencia adquirió recios perfiles políticos cuando los caudillos de las rebeliones y conspiraciones trataron de justificar éstas, apelando a la soberanía del pueblo (democracia) en contra del sistema del absolutismo monárquico. Precedente decisivo en este respecto fue, en junio de 1808, la lucha entre la Audiencia (compuesta de peninsulares) y el Ayuntamiento de México (formado por criollos y mestizos). La desaparación de los reyes legítimos de España (por la invasión napoleónica de la Península), determinó que en México, el síndico del Ayuntamiento, licenciado Francisco Primo de Verdad, 1 en memorable junta, declarara que. dados los acontecimientos de ultramar, "la soberanía había recaído en el pueblo'*. El Ayuntamiento pidió, además, que continuase provisionalmente el Gobierno virreinal. Contra todo esto se opusieron los oidores, quienes depusieron al virrey José de Iturrigaray, nombrando en su lugar al anciano militar Pedro Garibay (septiembre de 1808). Este golpe de mano, empero, no pudo contener los afanes de independencia. Tampoco lo consiguió el levantamiento popular español en contra de los invasores de la Península, mediante el procedimiento de Juntas populares, de las cuales una de ellas, reconocida como Suprema, convocó a Cortes en Cádiz, expi1 Protomártir de la Independencia; nació en Aguasealientes en 1760, fue sacrificado en México en octubre de 1808. Historia Comparada de la Educación en México 219 diendo una Constitución Política de la Monarquía Española (marzo, 1812), que anuló las antiguas instituciones y que vino a reemplazar la soberanía del rey por la de la nación. Por lo que concernía a México, dicha Constitución estableció su paridad con la Metrópoli, así en la representación nacional, o número de diputados, como en la división política del territorio, la tributación y el gobierno. Eso quería decir que desaparecerían de golpe los virreinatos y capitanías generales, asimismo las audiencias en cuanto cuerpos consultivos del gobierno, la Junta Superior de Real Hacienda y, en general, toda la legislación de Indias.



Muerte del licenciado Francisco Primo de Verdad. Esa Constitución, en cuya redacción y discusión participaron 20 diputados mexicanos, estuvo en vigor en la Nueva España desde el 30 de septiembre de 1812. Los virreyes Venegas y Calleja trataron de ponerla en práctica, pero no pudieron hacerlo sino en muy limitada escala. El carácter liberal de la Constitución de Cádiz, que, entre otras cosas, proclamaba el derecho del pueblo a gobernarse y organizarse por sí mismo, vino, "El Despertador Americano" . periódico de los insurgentes Núm. 4. EL DESPERTADOR AMERICANO. CORREO POLITICO ECONÓMICO DE GUADALAXARA DEL JuEVES 3 DE E.NERO DE I 8 I I. F.rao fungar vice cotis, acutum reddere quae ferrum valet, exsors ipsa secandu Horat. Á LOS AMERJCAN06 QUK. MILITAN BAYO LAS BaNDEras de los Europeos Flon, y Callejas. Hermanos y Compatriotas. Nuestros Exércitos de Norte, y Poniente acaban de conseguir do* N nuestra suertv si somos prudente-»'. stc>-Cafmcntamt» con los antiguos y recientes sucesos de otras naciones: s¡ sahorno* Jiaccs* una Juicicsi aplicndojLde ios prin» ripios; si tenemos nnTbn: si somos tolerantes en opiniones pplitlcas: si no abor» recemos ni persegu»mos i los que sienten Jos cos.ts de un modo contrario a| nuestro: si no pretendemos que nuestra opi» «ion personal prospere, aunque sea menester apelar i la-i armas para sostenerla; -si olvidamos todo lo pasado, cch indo sobre ello un denso velo; en fin, si amamos el orden- si tenemos un ciego res-peto á la Ley sin quebrantarla por nin-



gún protesto, seremos felices: nuestra Nación -hará un papel lir-llantísimo- y ni Ja Europa* n¡l« Sn-crifion ■CATEO BE LA ORQUESTA muchos sctLTf» •' PERIÓDICO OMNISCIO, DE Bl*EN HL'MOR M«i>oHr*l. ••' Y CON CARICATURAS. SEIS SEALIS, XUHOLOI SCM.TTH E«U periodiao ¿e pollita Im raííirolw j lataa» de eada mili- Lu pericón qae ene raicríhilM ra loi pnntor don di 10 Ufi « SI deipacbo ull attaado ea la Libraría da D Jota X. Aiailar. I a calla rfipoarai, podría btrarlo majidaodo iu importe «a «ello» dal wrrw • a» Saate Domia|o aámrn I. - uao r doi realea. La Orquesta", periódico liberal y de carxcatui



Estados Unidos. Pero Maximiliano no era el hombre capaz de consolidar un imperio, tanto menos cuanto que la conciencia popular se había fortalecido cada vez más en favor de las ideas liberales y de la República. Benito Juárez llegó a ser el símbolo de estas reivindicaciones, y aunque los franceses llegaron a ocupar la mayor parte de los centros urbanos de la República, por todas partes se levantaban guerrillas para combatirlos. Los Estados Unidos, por otra parte, manifestaron a Napoleón III su descontento por la Intervención francesa en México (Doctrina Monroe), y como en Europa se complicaban cada vez más las relaciones internacionales, vióse obligado Napoleón III a retirar de México su ejército, dejando a Maximiliano en una situación por demás comprometida. En poco tiempo los republicanos volvieron a apoderarse de muchas ciuda2 Maximiliano de Habsburgo, archiduque de Austria, nació en julio de 1832. Murió en México, en junio de 1867. Francisco Larroyo des importantes de la República, a medida que los franceses eran embarcados hacia Europa. Al iniciarse el año de 1867, la situación del Imperio era desesperada. Maximiliano quiso dar su última batalla en la ciudad de Querétaro y allí se hizo fuerte con sus mejores tropas. Benito Juárez había elegido la ciudad de San Luis como centro de su Gobierno. Desde esta ciudad dio órdenes al general Escobedo para que se dirigiera a sitiar la ciudad de Querétaro; lo que hizo éste con magnífico éxito. El 15 de mayo fue entregada la plaza. Maximiliano fue capturado en compañía de sus generales Miramón y Mejía. El y éstos fueron procesados, condenados a muerte, y fusilados en el Cerro de las Campanas, el 15 de junio de 1867. 5. La República Federal laica. —Destruido el Segundo Imperio, fue restableciéndose poco a poco en todo el país el Gobierno de la República. Los destinos de la nación quedaron desde entonces en manos del Partido Liberal, quien estableció definitivamente la República Federal laica. Juárez ocupó la Presidencia. El primer año de su gobierno hizo algunas reformas necesarias a la Constitución: atendió con preferencia los servicios públicos, dando señalada importancia a la educación. Juárez se mantuvo en el poder hasta el año de 1872. Le sorprendió la muerte el 18 de julio de este año. Le sucedió en tan alto cargo don Sebastián Lerdo de Tejada, quien continuó la política liberal de su predecesor, acentuando su campaña contra los privilegios del clero. Gobernó al país de 1872 a 1876. Como pretendiera reelegirse, se gestó un movimiento revolucionario antirreeleccionista que llevó a la Presidencia de la República al general Porfirio Díaz (1876-1880). Con él se inicia una característica época en la historia de México: el porfirismo. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Lectura y comentario de la Constitución de 1857. 2. Biografía de Benito Juárez.



II. LAS LEYES ORGÁNICAS DE INSTRUCCIÓN DE 1867 Y 1869 1. La efímera y deficiente organización de los estudios durante la Intervención francesa.—2. Antonio Martínez de Castro, ministro de Justicia e Instrucción Pública.—3. Las prescripciones respecto a la primera enseñanza.—4. Respecto a la segunda enseñanza.—5. Respecto a la educación superior.—6. Otras instituciones docentes.—7. La Academia de Ciencias y Literatura.—8. El Reglamento de la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal.—9. Organización definitiva de la Biblioteca Nacional. 1. - La efímera y deficiente organización de los estudios durante la Intervención francesa. —Durante los años de la Intervención y del Imperio (1861-1867), la vida educativa en México atravesó por uno de los períodos más tristes e infecundos. La zozobra e inseguridad que habían hecho presa a todo el país, impidieron no sólo el mantenimiento de las instituciones existentes, sino que provocaron una decadencia general de los estudios. Cada ciudad era teatro de enconadas luchas y caía ya en poder del Imperio, ya en poder de la República, con la consiguiente desorganización de los planteles educativos allí fundados. Establecido el Imperio, se hizo un intento, bien que defectuoso y estéril, para reorganizar la enseñanza, por medio de la Ley de 27 de diciembre de 1865. En ella se trató de simplificar el plan de estudios de las escuelas primarias, y, lo que era más grave: dejó la instrucción elemental de tener carácter gratuito, toda vez que se asignaba una cuota mensual de un peso a los niños que quisieran recibirla, salvo a los que exhibieran pruebas de pobreza bastante. Tocante a la segunda enseñanza, dicha Ley se propuso reformarla conforme el modelo de los liceos franceses de la época. Dispuso que tal enseñanza se impartiera en siete u ocho años, durante los cuales habría de estudiarse, cíclicamente, lengua castellana, latín y griego, historia general, geografía, física, matemática, historia natural, filosofía, moral, francés, inglés, literatura general, dibujo, caligrafía, taquigrafía y tecnología. Desde luego hubo serias dificultades para poner en vigor esta reforma. Además, apenas establecida, las fuerzas de la República derrotaron al efímero e impopular Imperio. Francisco Larroyo De hecho, en la época del Imperio se clausuraron la Escuela de Agricultura, el Observatorio Astronómico de Chapultepec y parte del Colegio de la Paz, pues los edificios de estas instituciones se convirtieron en cuarteles. Asimismo, fue suprimida la Universidad. En cambio, se impartió ayuda económica a la Es-



Gabino Barreda, introductor del positivismo en México. cuela de Comercio y se fundó la Escuela de Sordomudos. La iniciativa privada fundó, por su parte, la Tercera Sociedad Filarmónica, entre cuyos propósitos ocupó lugar preferente la enseñanza y difusión de la música, que con tanto celo el padre Agustín Caballero había realizado en su antigua Escuela de Música y que aún realizaría por algunos años. El alma de esta Tercera Sociedad Historia Comparada de la Edi cación en México 279 Filarmónica (la primera había sido fundada, en 1825, por José Mariano Elí-zaga, y la segunda, que sustituyó a la anterior, en 1839, por José Antonio Gómez) fueron Tomás León y el afamado compositor Melesio Morales. 1 2. Antonio Martínez de Castro, ministro de Justicia e Instrucción Pública. — Cuando el Gobierno de la República llega, triunfante, a la capital, en julio de 1867, todas las instituciones de enseñanza secundaria y de enseñanza superior estaban desorganizadas. Sorprendía, dada la incuria del Imperio, que se hubieran mantenido en pie algunas escuelas primarias. Pero poco a poco se fueron desvaneciendo los recuerdos de la lucha encarnizada que sostuvieron República e Imperio. Y ya en el poder, Benito Juárez se propuso organizar la administración, preocupándose grandemente por la enseñanza. Nombró ministro de Justicia e Instrucción Pública al licenciado Antonio Martínez de Castro. 2 Este, a su vez, encomendó tal empresa a una comisión presidida por el distinguido positivista Gabino Barreda. Fue una feliz coincidencia para la política del liberalismo que, por esta época, se dejara sentir, con fuerza siempre mayor, la filosofía positivista. La pedagogía del liberalismo no hubiera podido crear, con su repertorio de principios abstractos, un sistema de educación pública con perfiles tan bien definidos.



La Ley orgánica de Instrucción pública en el Distrito Federal, que promulgó el presidente Juárez en diciembre de 1867, como fruto de los trabajos de aquella comisión, representa esta síntesis. En ella se daba unidad a la enseñanza y se declaraba gratuita y obligatoria la educación elemental. La misma Ley organiza sobre bases sólidas los estudios secundarios: se funda la Escuela Secundaria para Señoritas, y, lo que sin duda tuvo grandes y magníficas consecuencias en la vida intelectual del país, se establece la Escuela Nacional Preparatoria; en fin, tan importante Ley vino a reglamentar la enseñanza supeTrrJr (Escuela de Medicina, Escuela de Jurisprudencia, etc.). Bien comprendía Martínez de Castro que el éxito de la flamante obra legislativa, cuyo antecedente directo era la trascendental iniciativa de 1833, inteligentemente renovada en 1861 por Ignacio Ramírez, dependía en primer término de los maestros. El profesorado es una especie de sacerdocio, decía, y por lo mismo se deben a los profesores todas las consideraciones a que tienen derecho los que desempeñan la noble misión de sacar al pueblo del sepulcro de la ignorancia, para traerlo a la vida de la inteligencia. Por esto, porque, con raras excepciones, la mejor garantía de un corazón recto es una inteligencia ilustra1 Véase C. Chávez, La Música. Sección del libro México y la Cultura. S. E. P. 1946. 2 Jurisconsulto. Oriundo de Sonora. Después de brillantes estudios hechos en México, se distinguió en el ejercicio de su profesión por su gran probidad y vastos conocimientos. Francisco Larroyo da, y porque en una democracia debe considerarse al maestro como uno de los más importantes funcionarios públicos, ha querido la ley que estén dotados de una instrucción superior. 3. Las prescripciones respecto a la primera enseñanza. —La Ley de 2 de diciembre de 1867 fue retocada en algunas partes por la Ley orgánica de Instrucción pública en el Distrito Federal, promulgada el 15 de mayo de 1869. En este nuevo ordenamiento quedó definitivamente redactado el texto que habría de regir la instrucción primaria. Habrá en el Distrito Federal, decía la Ley, costeadas por los fondos municipales, el número de escuelas de instrucción primaria de niños y niñas que exijan su población y sus necesidades; este número se determinará en el reglamento que deberá darse en cumplimiento de la presente Ley, y las escuelas quedarán sujetas a él y a las disposiciones que sobre ellas dictare el Ministerio de Instrucción Pública. A más de las escuelas gratuitas de instrucción pública que dependen de los Municipios y de la Compañía Lancasteriana, habrá en el Distrito Federal, sostenidas" por la Tesorería General de la Nación, cuatro escuelas de niños y cuatro de niñas, una de adultos varones y otra de mujeres, que se situarán en lugares convenientes, pudiendo emplearse para ellas parte de los edificios destinados a la instrucción secundaria. Las dos escuelas de adultos serán nocturnas. Las catorce escuelas que hoy dependen de la Sociedad de Beneficencia, continuarán subvencionadas por la Tesorería en los términos en que ahora se encuentran; y tanto a ellas como a las demás escuelas primarias gratuitas del Distrito, proporcionará el erario, siempre que lo necesiten, los libros y los útiles indispensables. En las escuelas primarias de niños del Distrito, costeadas enteramente por la Nación, se enseñarán, por



lo menos, estos ramos: lectura, escritura, elementos de gramática castellana, aritmética, sistema métrico decimal, principios de dibujo, rudimentos de geografía, sobre todo del país; y moral, urbanidad e higiene. En las escuelas primarias de niñas del Distrito se enseñarán, cuando menos, estas materias: lectura, escritura, rudimentos de gramática castellana, las cuati o operaciones fundamentales de aritmética sobre enteros, fracciones comunes, decimales y denominados, sistema métrico decimal, principios de dibujo, rudimentos de geografía, especialmente de la de México; y moral, urbanidad, higiene y labores mujeriles. Las materias que se enseñen en las dos escuelas primarias de adultos, seHistoria Comparada de la Educación en México 281 rán las mismas que han de enseñarse, respectivamente, en las de niños y niñas, y además, las siguientes: Dibujo lineal, nociones sobre la Constitución federal, rudimentos de cronología e historia, especialmente de México, y además, en la de varones, rudimentos de física y química aplicadas a las artes. Cada una de estas materias podrá enseñarse aisladamente al alumno que lo deseare. La Ley previno que la educación elemental sería gratuita para los pobres, y obligatoria para todos; no dispuso expresamente que fuera laica; pero, como puede verse, entre las materias de enseñanza suprimió la religión. De esta suerte adquirió la educación elemental en México los tres caracteres de la instrucción pública moderna: obligatoriedad, gratuidad y laicismo. 4. Respecto a la segunda enseñanza. —En este ciclo de la educación, la Ley orgánica de 1869 distinguía entre instrucción secundaria para señoritas e instrucción secundaria para varones. En las escuelas de instrucción secundaria para señoritas se enseñarán, decía la Ley, los siguientes ramos: Ejercicios de lectura de modelos escogidos escritos en español, ejercicios de escritura^ y correspondencia epistolar, gramática castellana, rudimentos de álgebra y geometría, cosmografía y geografía física y política, especialmente la de México, elementos de cronología, historia general, historia de México, teneduría de libros, medicina, higiene y economía doméstica, deberes de la mujer en sociedad, deberes de la madre con relación a la familia y al Estado, dibujo lineal, de figura y ornato, francés, inglés, italiano, música, labores manuales, artes y oficios que pueden ser ejercidos por mujeres, nociones de horticultura y jardinería, y métodos de enseñanza comparados (para las que quieran ser profesoras). En la escuela de estudios preparatorios, continuaba diciendo la Ley. se enseñarán los siguientes ramos: 1. Gramática española y raíces griegas. 2. Latín. 3. Griego (de estudio libre). 4. Francés. 5. Inglés. 6. Alemán. 7. Italiano. 8. Aritmética y álgebra. 9. Geometría y trigonometría, incluyendo nociones rudimentarias de cálculo infinitesimal. 10. Física experimental. 11. Química general. 12. Elementos de historia natural. 13. Cronología, historia universal y, especialmente, de México. 14. Cosmografía y



geografía física y política, especialmente de México. 15. Ideología, gramática general, lógica y moral. 16. Literatura. 17. Dibujo: y 18. Métodos de enseñanza (para los que quieran ser profesores). 5. Respecto a la educación superior. —Escuela de Jurisprudencia. En esta escuela se enseñarán los ramos siguientes: Francisco Larroyo Derecho natural, romano, patrio, civil y penal; derecho constitucional y administrativo; derecho de gentes e internacional y marítimo, principios de legislación civil y penal, economía política, procedimientos civiles y criminales, legislación comparada, sobre todo en el derecho mercantil, en el penal y en el régimen hipotecario. Escuela de Medicina. En esta escuela se enseñarán las materias siguientes: Para los profesores de medicina: anatomía descriptiva, farmacia, galénica, fisiología, patología externa, anatomía general y topografía, clínica externa, patología interna, operaciones, vendajes y aparatos, clínica interna, patología general terapéutica, higiene pública y meteorología médica, obstetricia teóricopráctica y medicina legal. Para los farmacéuticos: farmacia teórico-práctica, con la economía y legislación farmacéuticas, historia natural de las drogas simples, análisis químicos. Escuela de Agricultura y Veterinaria. En esta escuela se enseñarán las ma-~ terias siguientes: Para el profesor de agricultura, éstas: agricultura, con la química aplicada, botánica y física aplicadas, meteorología, zootecnia, nociones de topografía, dibujo de máquinas. Para el médico veterinario: exterior de los animales domésticos, anatomía descriptiva y fisiología comparadas, patología externa e interna comparadas, clínica externa e interna comparadas, operaciones, incluyendo el arte de herrador, terapéutica comparada, patología general, con elementos de anatomía general, obstetricia. Escuela de Ingenieros. En esta escuela se enseñarán las materias siguientes: Para todos los ingenieros: curso superior de matemáticas, comprendiendo el álgebra superior y cálculo infinitesimal, geometría analítica y geometría descriptiva. Para los ingenieros de minas: mecánica analítica y aplicada, geodesia y astronomía práctica, topografía, dibujo topográfico y de máquinas, química aplicada y análisis químico, incluyendo la docimasia; mineralogía, geología y paleontología, pozos artesianos, estudios teórico-prácticos de labores de minas y metalurgia, ordenanzas de minería. Para los ingenieros mecánicos: mecánica analítica y aplicada, dibujo de máquinas. Para los ingenieros topógrafos: topografía, teoría y práctica del dibujo topográfico, mecánica analítica, geodesia y elementos de astronomía práctica. Para los ingenieros civiles: topografía, teoría y práctica del dibujo topográfico, mecánica analítica y



aplicada, conocimientos de materiales de construcción y de los terrenos en que deben establecerse las obras, estereotomía, dibujo arquitectónico, mecánica de las construcciones, carpintería de edificios, Historia Comparada de la Educación en México 283 caminos comunes y de hierro, puentes, canales y obras en los puertos, composición. Para los ingenieros geógrafos e hidrógrafos; topografía, hidráulica, mecánica analítica, geodesia, teoría y práctica del dibujo topográfico y del geográ-Eicos, astronomía teórico-práctica, hidrografía y física matemática del globo. Para los arquitectos: los mismos estudios que para el ingeniero civil, menos caminos comunes y de hierro, puentes, canales y obras en los puertos. Cursarán además en la Escuela de Bellas Artes, lo que se dirá al tratar de esta última. Para los ensayadores y apartadores de metales: álgebra superior y cálculo infinitesimal, geometría analítica, análisis químico, incluyendo la docimasia. mineralogía. Como puede apreciarse, estas Leyes orgánicas de Educación venían a modernizar la enseñanza superior en México. Los autores de ellas, bien informados de los avances europeos en estas cosas, propusieron planes de estudios que, de llevarse a cabo, proporcionarían una adecuada y concienzuda formación de los alumnos. Significaron un progreso manifiesto y digno de encomio. 6. Otras Instituciones docentes.-—Escuela de Bellas Artes. En esta escuela se enseñarán las materias siguientes: Estudios comunes para los escultores, pintores y grabadores: Dibujo de la estampa, de ornato, del yeso; dibujo del natural, perspectiva teórico-práctica, órdenes de arquitectura, anatomía de las formas (menos para los arquitectos), con práctica en el natural y en el cadáver, historia general y particular de las bellas artes. Estudios para el profesor de pintura: claro-oscuro, copia, natural, composición. Estudios para el profesor de escultura: copia, natural, composición, práctica. Estudios para los profesores de grabados en lámina, hueco y madera: copia natural, composición, práctica. Todos los grabadores en lámina y en madera seguirán los cursos de pintura y los grabadores en hueco tendrán la obligación de seguir la clase del modelado en la escultura. Estudios para el profesor de arquitectura: copia de toda clase de monumentos, explicando el profesor el carácter propio de cada estilo; composición de las diversas partes de los edificios, arte de proyectar, estética e historia de las bellas artes, y principalmente de la arquitectura, arquitectura legal y formación de presupuestos y avalúos. Escuela de Comercio y Administración. En esta escuela se enseñarán las siguientes materias:



Aplicación de la aritmética y contabilidad al comercio, idiomas francés, inglés y alemán; correspondencia mercantil; geografía y estadística mercantiFrancisco Larroyo Ies, historia del comercio, economía política, derecho mercantil y marítimo, derecho administrativo, que comprenderá especialmente la enseñanza de la legislación vigente de Hacienda y Guerra, conocimiento práctico de artículos del comercio. Escuela de Artes y Oficios. En esta escuela se enseñarán las siguientes materias: español, aritmética, álgebra, geometría, trigonometría rectilínea, física y nociones de mecánica, química general, invenciones industriales, química aplicada a las artes, economía y legislación industriales, práctica de artes y oficios en los talleres que se establecieren conforme a los reglamentos que se dictaren. Escuela de Sordomudos. En esta escuela se enseñarán los siguientes ramos: Lengua española escrita, expresada por medio del alfabeto manual y pronunciada cuando haya aptitud para ello en el discípulo, catecismo y principios religiosos, elementos de geografía, ídem de historia general y nacional, ídem de la historia natural, aritmética y especialmente las cuatro operaciones fundamentales, horticultura y jardinería práctica para niños, trabajos manuales de aguja, bordados, gancho, etc., para niñas; teneduría de libros para los discípulos que revelen aptitud. Tocante a este dominio de la pedagogía, el propio presidente Juárez, quien había publicado en 1861 una Ley de Instrucción que ya atendía este problema, decretó en noviembre de 1867 el establecimiento de una Escuela Normal de Sordomudos. Esta escuela estará a cargo, decía el ordenamiento, del profesor y profesora que dirigen actualmente la Escuela Municipal de Sordomudos en esta capital, a quienes, al dar las lecciones a sus respectivos alumnos, se asociarán los aspirantes al profesorado, para que éstos aprendan prácticamente su profesión. Tanto el profesor como la profesora, tendrán academias nocturnas, de hora y media por lo menos, en las que explicarán a los respectivos aspirantes la parte teórica del sistema de enseñanza. 7. La Academia de Ciencias y Literatura. —En el capítulo III de estas Leyes orgánicas de Instrucción Pública, se dan las indicaciones acerca del calendario escolar, de las inscripciones de los alumnos, de los exámenes y de los requisitos para obtener los títulos profesionales. El capítulo IV se ocupa de la creación de una Academia de Ciencias y. Literatura. Con ello se pretendía promover e incrementar la investigación científica y la alta docencia, en todos los dominios del saber. Tal institución vendría a ser como la piedra de bóveda del comprensivo sistema de educación pública delineado en dichas leyes. "La Academia Nacional de Ciencias y Literatura, decía la Ley Orgánica de 1869, tiene por objeto: Historia Comparada de la Educación en México 285 "I. Fomentar el cultivo y adelantamiento de estos ramos. "II. Servir de cuerpo facultativo de consulta para el Gobierno.



"III. Reunir objetos científicos y literarios, principalmente los del país, para formar colecciones nacionales. "IV. Establecer concursos y adjudicar los premios correspondientes. "V. Establecer publicaciones periódicas útiles a las ciencias, artes y literatura, y hacer publicaciones, aunque no sean periódicas, de obras interesantes, principalmente nacionales". Los más eminentes hombres de ciencias y de letras de la República debían formar parte de esta institución, que, desgraciadamente, no pudo funcionar, maguer sus importantísimos y superiores designios. En cambio, sí quedó establecida la Junta Directiva de Instrucción del Distrito Federal, compuesta por los directores de las escuelas profesionales, el de la Preparatoria, un profesor por cada una de dichas escuelas y dos profesores de instrucción primaria (conforme lo declaraba la susodicha Ley Orgánica de 69, en su capítulo V). La Junta era un organismo asesor de la Secretaría del Ramo. El ministro fungía como presidente nato de ella. 8. El Reglamento de la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal. —La Ley Orgánica de Instrucción Pública de 1867 prescribió la fundación de una escuela normal (art. 6 cap. II). Por desgracia, la Ley Orgánica de 1869 desistió de tal empresa, bien que asignaba en el plan de enseñanza, tanto de la Escuela Nacional Preparatoria como de la Escuela de Instrucción Secundaria para Señoritas, estudios de didáctica (metodología) para quienes pretendieran titularse profesores de instrucción primaria. Por ello, el reglamento (formulado en 64 artículos) de esta última Ley. promulgado seis meses después de ésta (en noviembre de 1869), no habla ya de una institución específica encargada de preparar maestros de primera enseñanza. Hubo más: en la distribución por períodos lectivos de los estudios de la Escuela Preparatoria no figuran materias pedagógicas. Sólo en el quinto año de estudios de la Escuela Secundaria de Niñas aparece una asignatura llamada "Método de Enseñanza". Con todo, esta Ley reglamentaria fue provechosa. Señaló las obligaciones concretas de los Ayuntamientos respecto del número de escuelas primarias que debían fundar; excitó a los terratenientes, a fin de que establecieran a- sus expensas en cada una de las fincas rústicas de su propiedad una escuela de primeras letras: sugirió procedimientos para hacer cumplir la obligatoriedad de la instrucción elemental, etc. En la distribución por años de las enseñanzas impartidas en la Escuela Preparatoria, dicho reglamento estableció un triple bachillerato (con cinco años Francisco Larroyo de estudios cada uno) : a) Estudios preparatorios para la carrera de abogado (art. 12) ; b) Estudios preparatorios para la carrera de ingenieros, arquitectos, ensayadores y beneficiadores de metales (art. 13) ; c) Estudios preparatorios para los médicos, farmacéuticos, agricultores y veterinarios (art. 14). Fueron importantes también la distribución por años de los estudios de las escuelas profesionales y los preceptos relativos a otros problemas de organización escolar que tal reglamento contenía (exámenes,



premios, perfeccionamiento de estudios en el extranjero, etc.).



Ignacio Ramírez. 9. Organización definitiva de la Biblioteca Nacional. —También las instituciones circumescolares fueron objeto de inmediata atención por parte del gobierno del presidente Juárez. Por decreto del 30 de noviembre de 1867, se reorganiza, por ejemplo, la Biblioteca Nacional, que había sido ya creada desde 1833, y para la que ahora se destina la antigua iglesia de San Agustín. El propio decreto indica que, además de los libros destinados para su formación por leyes anteriores, se destinarán todos los de los antiguos conventos, y los de la Biblioteca que fueron de la Catedral; que se establecerá en el edificio que dicha Biblioteca ocuya hoy, un gabinete de lectura para artesanos, bajo las Historia Comparada de la Educación en México 287 órdenes del director de la Biblioteca, y se abrirá por las noches y los días festivos, y que, el director de la Biblioteca, se entenderá, para todo lo relativo a ella y al gabinete de lectura, con el Ministerio de Instrucción Pública, bajo cuya exclusiva inspección quedarán ambos establecimientos. Aunque las Leyes Orgánicas de 1867 y 1869 tuvieron vigencia sólo en el Distrito Federal fue decisiva su influencia en la República entera: por una parte, los Estados federativos legislaron muy pronto en materia de instrucción lomando como modelo estas leyes; por la otra, las susodichas leyes crearon o íeorganizaron instituciones pedagógicas de carácter nacional. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Evolución de los planes de estudio hasta esta época. 1. La filosofía de Augusto Comte.—2. El sistema positivista de la educación. 3. Gabino Barreda y el grupo de positivistas.—4. Ideas pedagógicas de Barreda.—5. La Escuela Nacional Preparatoria. Las leyes educacionales de 1867 y 1869 eran la realización que en este ramo planeó Benito Juárez en el programa de su Gobierno el año de 1861, cuando exclamaba: "El Gobierno procurará generalizar la



instrucción primaria, perfeccionará la facultativa en todas las profesiones y merecerán todo su cuidado las Escuelas de Medicina, de Agricultura, Artes y Oficios, de Minería y de Comercio, y las Academias de Bellas Artes, establecimientos que se encuentran unos casi en ruinas y otros totalmente destruidos por el Gobierno de vivac, que comprendía que su perdición estaba en el desarrollo de las inteligencias y en la difusión de las ideas". 1. La filosofía de Augusto Comte. —Como se ha dicho, el instrumento ideológico que permitió organizar este programa educativo fue la filosofía del positivismo. Augusto Comte (1798-1857) es el fundador de esta doctrina. Su propósito fundamental apunta ni más ni menos que a promover una reforma total de la sociedad humana. Cree que la ciencia y sus aplicaciones constituyen el medio más eficaz para realizar tan elevado objetivo (saber para prever, prever para obrar) : de una verdadera ciencia que, como tal, estudie los hechos y las relaciones permanentes de éstas (las leyes), esto es, de una ciencia positiva; pues hablar de las causas metafísicas de las cosas es engañoso. En particular, el sistema positivista reposa esencialmente sobre tres principios: la ley de los tres estados, la clasificación de las ciencias y la religión de la humanidad. Según Comte, la humanidad ha pasado por tres estados sucesivos: el estado teológico, durante el cual el hombre explica los fenómenos por la intervención de agentes sobrenaturales (fetichismo, politeísmo, monoteísmo); el estado me-tafísico, en el que todo se explica por entidades abstractas, como son las nociones de substancia, causalidad, finalidad de la naturaleza, etc.; en fin, el estado Historia Comparada de la Educación en México 289 positivo, o real, en donde, mediante la observación de los hechos, de lo positivo (lo puesto o dado) la inteligencia trata de descubrir las leyes. Comte afirma que las ideas gobiernan al mundo í intelectualismo) y que la reforma social logrará su objetivo cuando en la lucha se unan, a la filosofía positivista, el proletariado y el movimiento de la emancipación de la mujer. La evolución del saber determina la transformación social a través de los siglos. La sociedad ha evolucionado, conforme al progreso de la ciencia, de un estado sacerdotal de base militar, pasando por una forma de gobierno en que predominan los legistas, a una etapa industrial y positiva. La clasificación de las ciencias indica tal desarrollo histórico del saber humano: matemática, astronomía, física, química, biología, sociología. Esta jerarquía posee también un orden lógico que va gradualmente de las ciencias más abstractas a las más concretas y complejas, la sociología. La religión de la humanidad es el culto rendido a los grandes hombres, los muertos ilustres, que ocupan el más alto rango en el Gran Ser, esto es, la Unidad de todos los hombres. La moral positivista es esencialmente social y altruista. Su imperativo exige al hombre vivir para el hombre. El rígido intelectualismo positivista se fue suavizando al correr del tiempo. Se llegó a ver que en los grandes hechos históricos interviene decisivamente la vida emotiva del hombre. De esta suerte, la divisa del positivismo quedó formulada en estas palabras: el amor como principio, el orden como base, el progreso como fin.



2. El sistema positivista de la educación. —Partiendo de estas ideas, Comte construye un sistema de educación. 1 Está persuadido de que la vida de cada hombre reproduce la historia de la humanidad; por donde llega al pensamiento de que la mejor educación dirigida es aquella que aplica inteligentemente la ley de los tres estados. Durante la primera etapa (del nacimiento a la última etapa de la infancia), el aprendizaje no tendrá un carácter formal y sistemático. El programa comprenderá lengua y literatura, música, dibujo, idiomas extranjeros. Dichos conocimientos irán elevando al niño de la concepción fetichista del mundo al politeísmo y monoteísmo. Durante el segundo período (adolescencia y juventud), se iniciará el estudio formal de las ciencias. Primero, matemáticas y astronomía, física y química; después, biología y sociología; en fin, la moral, designio último de toda educación. No se descuidará la cultura estética del joven y el estudio de las lenguas griega y latina; lenguas, sobre todo el latín, que servirían para despertar el sen1 Las obras del filósofo que tratan más detalladamente de Pedagogía, son: El Discurso sobre el Espíritu Positivo y la Exposición de Conjunto del Positivismo. Francisco Larroyo timiento de nuestra filiación social. A través de este período, el individuo pasará poco a poco del estado metafísico a una concepción positivista del mundo y de la vida. La educación religiosa será un principio de acción. Al Gran Ser ha de tributársele, primero, un culto privado, en que el educando llegue a sentirse solidario de sus antepasados y de sus descendientes; después, un culto público, con ritos, sacerdotes y un calendario con fiestas dedicadas a los prohombres de la Humanidad. Comte está convencido de que sólo el positivismo es capaz de organizar un verdadero sistema de educación popular, que será el más vigoroso instrumento de la reforma social. Entre los discípulos de Comte, E. Littré (1801-1881) es el más importante e inmediato. En libre relación con el positivismo se encuentran John Stuart Mili (1806-1873), H. Taine (1828-1893) y G. Th. Ribot (1839"1923). 3. Gabino Barreda y el grupo de positivistas— El doctor Barreda, 2 discípulo de Comte en Francia, fue el ardiente propagandista y el más grande exponente del positivismo en México. Barreda y su grupo habían venido trabajando en pro de la doctrina mucho antes de 1867. La cátedra, la publicación en revistas y periódicos científicos la conversación, etc., fueron medios eficaces para propalar la doctrina; una doctrina que se oponía de manera resuelta a la filosofía espiritualista y escolástica enseñada en seminarios y planteles superiores dominados por la Iglesia. Puede decirse que, a la caída del Imperio de Maximiliano, el método y la concepción del mundo positivista eran aceptados por muchos hombres de claro talento. Los positivistas mexicanos llegaron a agruparse en la Sociedad Positivista de México; durante catorce años (1900-1914) editaron la "Revista Positiva'', donde de manera incansable expresaron su pensamiento. El grupo fue nume" roso. Tuvo personalidades relevantes: Ignacio Ramírez, Río de la Loza, Manuel Payno, Francisco y José Díaz Covarrubias, Juan Sánchez Azcona, Protasio Pérez de Tagle, Jorge Hammeken y Mexia, Eduardo Garay, Adrián Segura, Pablo Macedo, Manuel Ramírez,



Francisco Bulnes, Francisco G. Cosme, Telésforo García, Francisco Pimentel, Santiago Sierra, Carlos Díaz Dufoo, Diego Fernández, Manuel María Contreras, Jacinto Pallares, Leandro Fernández, Manuel 2 Gabino Barreda permaneció en París cuatro años (1847-1851). Era médico y poseía una cultura enciclopédica que le permitió comprender a satisfacción la filosofía de Comte. Murió en marzo de 1881 ese notable e influyente hombre de ciencia, nacido en el Estado de Puebla, en 1820. Historia Comparada de la Educación en México 291 Fernández Leal, Joaquín D. Casasús, Agustín Aragón, Alfonso Herrera, María" no Villamil, Porfirio Parra, Manuel Flores, Horacio Barreda, etc. Aunque los positivistas mexicanos diferían en ciertos puntos de doctrina respecto de algunas apreciaciones sobre los problemas nacionales, aceptaron en su conjunto una serie de ideas: los principios mínimos del positivismo mexicano. Helos aquí: I. La humanidad, como un conjunto, es un organismo que vive y crece, aunque formado de órganos separados, a saber: hombres y mujeres que le sirven. II. Su progreso se ha señalado por las diferentes religiones que han existido desde los tiempos más remotos hasta nuestros días. III. Todas han sido buenas y útiles en su época; pero han sido necesariamente invalidadas a medida que han crecido los conocimientos del hombre y que han surgido nuevas necesidades. IV. La última, el cristianismo, aunque en algún aspecto inferior a algunas de las más viejas religiones, fue, en el conjunto, superior a ellas, no en la credibilidad de sus asertos, sino en su utilidad personal y social. V. El crecimiento del conocimiento positivo (o la ciencia) ha desacreditado de tal suerte las doctrinas cristianas, que ha llegado la época de su desaparición. VI. Ninguna religión puede tener en el futuro influjo común, o lo que es lo mismo, alguna utilidad, exceptuando las que se funden en la ciencia. VIL No hay ninguna demostración de la existencia de Dios o la inmor" talidad de lo que llaman los cristianos "el alma". Por consiguiente, ni afirmamos ni negamos esas doctrinas. Simplemente las hacemos a un lado como fundamento de la religión. VIII. El ser más grande y más benéfico que conocemos (aunque ni omnipotente ni perfecto) es la humanidad, es decir, el ser formado de todos los que en el pasado, en el presente y en el porvenir han contribuido, están contribu" yendo y contribuirán al perfeccionamiento del gran ser a que pertenecen. IX. A este ser deseamos ofrecer nuestro amor, servicio y veneración. No es Dios, pero ocupa el lugar de Dios. Cada uno puede servirle obrando de acuerdo con la máxima: "vivir para los demás". X. En el servicio de la humanidad hallamos todo lo que era útil en el servicio de Dios.



XI. Las reglas de moral, generalmente aceptadas, se han supuesto que han sido reveladas y dictadas por Dios. En realidad se llegó a ellas por la reflexión de los hombres buenos y sabios de todas las edades, que, a no dudar, sinceramente se creían ellos mismos inspirados por Dios. XII. Aceptamos esas reglas como el don, no de Dios, sino de la humanidad, y esperamos todavía un perfeccionamiento ulterior y continuo de ellas. Francisco Larroyo XIII. La necesidad más inmediata y urgente de nuestro tiempo es la formación de una sociedad religiosa universal fundada en los principios menciona" dos, en los que los hombres y mujeres de todas las naciones independientes y políticamente separadas estén unidos intelectual y moralmente, como lo estuvie7 Algunas Ideas RF.SPECTO DE PRESENTADAS POR g2!222ara 1*4 Escuelas del listado de Chihuahua, por disposición rtvl Cvbrrnad'i del mismo EL SI!. GENERAL 1>. CARLOS PACHECO. MÉXICO OFICINA TIPOGRAFICA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO Cai.i.e dr San AnbrI» núm. I.j 1884 Pide la igualdad política y civil de la mujer. Una completa educación de la mujer determinará, de cierto, el progreso del género humano, pues la madre es la primera maestra de la niñez. Historia Comparada de la Educación en México 311 Relativamente a las carreras profesionales, considera que la instrucción de la juventud debe asentarse sobre hechos positivos, sobre la experiencia y sobre las necesidades sociales, y de ninguna manera sobre antiguos sistemas que no han producido sino estériles disputas. Como positivista de pura cepa, rechaza la enseñanza religiosa. Los creyentes, como nosotros los librepensadores, le dice a Ignacio Altamirano en carta memorable, enseñan a sus hijos a respetar los bienes ajenos, a ver como un tesoro la vida de nuestros hermanos, a no traspasar los límites de una justa defensa, a obsequiar todas las exigencias sociales y a ser modestos y generosos; nosotros todavía les enseñamos más, y es a no condenar a ninguno a la ignorancia, obligándole creer lo que no podemos probarle; y les enseñamos con la voz y con el ejemplo a no hacer traición a la patria. No pudo El Nigromante, durante el poco tiempo que permaneció (algunos meses) al frente del Ministerio de Instrucción Pública, realizar este ambicioso ideario, que inspiró no pocas veces a otros funcionarios. Como titular del referido Ministerio, fomentó la enseñanza popular, creó becas para estudiantes pobres, fundó bibliotecas, logró dotar de gabinetes a las escuelas profesionales, reformó el plan de estudios de la Escuela de Jurisprudencia e imprimió grande y atinado desarrollo a las bellas artes. 3. Protasio Tagle y la nueva organización didáctica de los estudios. —Prota-sio Tagle, opositor en un principio de la reforma pedagógica, y más tarde decidido partidario de ella, introduce en el Reglamento de las Escuelas Nacionales Primarias (1879), el principio de la utilidad de la enseñanza. Pide nociones de ciencias físicas e historia natural, aplicadas a los usos de la vida, y descripción de objetos para educar los sentidos de los niños.



Protasio Tagle. que ocupó la Cartera de 1877 a 1879, comprendió también la necesidad de la formación de maestros. Por ello se propuso hacer de la Escuela Nacional Secundaria de Niñas un fecundo semillero de profesores. "Aquella hasta entonces reducida escuela, fue materialmente ensanchada, se la dotó pródigamente de útiles, se aumentó el número de sus profesores, señalándoles doble sueldo del que hasta entonces habían tenido, se le dio concienzudo reglamento, y se completó su programa con nuevas e importantes asignaturas, que fueron las ciencias físicas y naturales, la higiene, la medicina y la economía doméstica, la repostería, y sobre todo, la pedagogía moderna. . . "Por fortuna grande, el Sr. Tagle, así como estuvo feliz en su reforma, estuvo acertadísimo en la elección que hizo para la cátedra de pedagogía, pues se la confió al doctor Manuel Flores, quien la desempeñó desde entonces ma-gistralmente y con incomparables aciertos. No se detuvieron aquí sus reformas de las escuelas primarias, y por disposición de 22 de mayo de 1878 hizo que Francisco Larroyo las que tenía la Sociedad de Beneficencia, y para las cuales recibía del Gobierno $ 6 000 de subvención, pasaran a depender del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, erigiendo dos nuevas y bien construidas escuelas para niñas, que llevaron los números 8 y 9. Las poquísimas niñas a que la Sociedad daba habitación fueron enviadas en mejores condiciones al Hospicio, donde siguieron recibiendo mejor instrucción". 2 Pone en uso conocidos principios de organización didáctica seguidos en Europa, particularmente en Alemania. Por vez primera en México, ordena que se redacten programas de enseñanza de cada una de las asignaturas del plan de estudios, tratando de evitar así la anarquía reinante en las escuelas; establece el sistema cíclico de enseñanza, conforme al cual, en cada uno de los grados de la enseñanza, bien que con creciente profundidad y mayor extensión, instruyese al niño en los esenciales aspectos del saber; prescribe la aplicación de los procedimientos de la enseñanza objetiva, etc. Para hacer viables estas y otras reformas, creó, bajo el sabio consejo de pedagogos las Academias de Profesores, las cuales, en periódicas y frecuentes reuniones, habrían de ocuparse de problemas de pedagogía práctica. Certera y oportuna fue la obra de Protasio Tagle. Así lo comprendió, entre muchos funcionarios, el nuevo ministro de Instrucción Pública, don Ignacio Mariscal, quien se esforzó por continuar y extender cuanto había iniciado aquel sabio jurisconsulto de "alma de hierro". 4. El Congreso Higiénico-Pedagógico de 1882. —El coronamiento de esta etapa pedagógica lo constituyó la reunión del Congreso Higiénico-Pedagógico (1882), donde se presentaron y discutieron los conceptos educativos de esa generación de maestros. El Congreso dictaminó sobre las siguientes cuestiones: 1. ¿Cuáles son las condiciones higiénicas indispensables que debe llenar una casa destinada para escuela? 2. ¿Cuál es el modelo de mobiliario escolar que satisface mejor las exigencias de la higiene? 3. ¿Qué condiciones deben tener los libros y útiles, a fin de que no se altere la salud de los niños? 4. ¿Cuál eá el método de enseñanza que da mejor instrucción a los niños sin comprometer su salud? 5. ¿Cuál debe ser la distribución diaria de los trabajos escolares, según las diferentes edades de los educandos, y qué ejercicios deben practicarse para favorecer el desarrollo corporal de éstos? 6. ¿Qué precauciones deben tomarse en los establecimientos de instrucción primaria para evitar entre los niños la transmisión



de enfermedades contagiosas? Sobre cada una de estas cuestiones emitieron concienzudo juicio comisiones mixtas formadas por maestros, médicos y otros profesionales. La primera comisión formuló importantes prescripciones relativas a la orientación de la es2 Luis E. Ruiz, Tratado Elemental de Pedagogía, pág. 252. Historia Comparada de la Educación en México 313 cuela, forma de las salas de clase, patio para juegos y ejercicios gimnásticos, departamentos para Museo de Historia Natural, etc. MEMORIAS DEL PRIMER



KKUNIDO EN IA CIUDAD DE MEXICO EL AÑO DE 1882



MÉXICO IMPRENTA DEL GOBIERNO, EN PALACIO Dirigida por Sabás A. y Munguía. 1883 La segunda comisión consideró de preferencia las condiciones higiénicas en la manufactura de los mesa-bancos. Se propuso que éstos fueran de dos asientos, con respaldo, descanso para los pies y caja para libros. Francisco Larroyo Tocante a las condiciones que deberían tener los libros y útiles, se propuso una serie de normas higiénicas muy minuciosas. Se dictaminó sobre el tamaño de la letra de los libros de texto, del color del papel de éstos, de la forma de las pizarras, etc. Las conclusiones de la cuarta comisión, que hubo de ocuparse del método de enseñanza, fueron las siguientes:



a) El método de enseñanza que debe adoptarse, es el que se propone cultivar todas las facultades físicas, intelectuales y morales, en el orden de su aparición y por medio del ejercicio persistente, pero no continuo. b) Los ejercicios deben practicarse en la forma adecuada para cada grupo de facultades y para las diversas formas de cada facultad. c) Las facultades físicas comprenden tres secciones: la primera (o sean las funciones vegetativas) debe someterse sólo al estricto cuidado de la Higiene; la segunda (o sean las facultades locomotrices), a los juegos y a los preceptos de la Gimnasia, y la tercera (o facultades sensorias), a ejercicios rigurosamente objetivos, especiales para cada sentido, pero teniendo todos como base la comparación. d) La educación intelectual, al principio de la enseñanza, se hará exclusivamente por el método objetivo. e) El método objetivo o presentativo, es aplicable a todos los ramos de la enseñanza primaria elemental en todas las escuelas. /) Debe adoptarse el método representativo (primero directo y en seguida indirecto) después de la práctica del objetivo, así como en los ramos de instrucción inaccesibles a éste. g) El régimen a que debe someterse el educando, será, hasta donde sea posible, el llamado de la "disciplina de las consecuencias", procurando al mismo tiempo que el educando contraiga el hábito de hacer el bien. h) Debe el educador apartarse de este régimen, siempre que las acciones de los niños puedan causarles males graves. i) Los premios se instituirán principalmente cuando se trate de poner en actividad las facultades especulativas. /) Debe emplearse el consejo, cuando haya seguridad de que es racional y grato para el aconsejado, y no contraríe ningún sentimiento fuerte. La quinta comisión, encargada de dictaminar sobre la distribución diaria de los trabajos escolares, tuvo en cuenta el crecimiento corporal y anímico de los niños para fundamentar los planes de enseñanza, y el esfuerzo diario de los propios niños para determinar el orden de los trabajos durante el día. Entre los trabajos se mencionaban ya las prácticas de taller. Respecto a las precauciones que deberían tomarse para evitar la transmisión de enfermedades de los niños, la sexta comisión clasificó las afecciones contaHistoria Comparada de la Educación en México 315 giosas de éstos en dos grupos: febriles y no febriles. Además, dictó algunas reglas prácticas al respecto y propuso que el Gobierno nombrara un número suficiente de médicos para atender los servicios higiénicos de los planteles educativos.



5. Panorama de la educación pública en el país hacia esta época. —La política del liberalismo fue, en general, provechosa para la educación. Al terminar el año de 1871, el número de escuelas primarias llegaba a 5 000 en la República. En cuanto al Distrito Federal, la última estadística permitía calcular en 40 000 el número de niños en edad escolar, bien que sólo asistían 19 000. En todo caso era ya un positivo avance. Durante el año de 1872 no aumentaron ciertamente los planteles educativos; pero es preciso señalar que las mejoras que se introdujeron en el sistema fueron de consideración. A fines de 1873, el Gobierno tenía ya en el Distrito Federal 11 escuelas, que estaban distribuidas así: 4 para niñas, 4 para niños (todas de instrucción elemental y superior), 2 para adultos (1 para hombres y 1 para mujeres, y 1 elemental en San Jacinto; a ellas asistían 2 227 alumnos. El resto de los alumnos en edad escolar que concurrían a planteles educativos frecuentaban establecimientos particulares. El Gobierno, pues, se preocupaba de la enseñanza primaria, y las escuelas oficiales eran sensiblemente superiores en doctrina y en método a todas las particulares, estaban mejor dotadas de útiles y pagaban mejor a los maestros. Desde entonces el adelanto en la instrucción primaria fue cada día más perceptible. El cuadro que se ofrece en 1874 es digno de consideración. El número de escuelas en toda la República, como ya se dijo, ascendía a 8 103. De este número sólo la quinta parte no eran gratuitas, y computando la asistencia, sólo la sexta parte de los educandos concurría a establecimientos de paga. La estadística muestra que entre seis y doce años hay igual número de niñas que de niños, y sin embargo, los datos transcritos señalan el hecho, de que, de cada cuatro escuelas para niños, existía sólo una para niñas, lo cual indica que había menos cuidado en la instrucción de la mujer. De los 8 000 preceptores que estaban al servicio de la enseñanza elemental sólo la cuarta parte eran mujeres (encargadas de las escuelas para niñas y de las escuelas mixtas), poseyendo título profesional menos de 2 000. Los años de 75 y 76 casi no presentan variación alguna, pues si es verdad que la instrucción primaria caminaba lentamente hacia el progreso, no es menos cierto que las conmociones políticas de esa época perturbaban seriamente las escuelas, dificultando la marcha de estos establecimientos, sobre todo de los primarios. Las Leyes Orgánicas de Instrucción Pública de 1867 a 1869, aunadas a los Francisco Larroyo primeros ensayos, no menos edificantes que conspicuos, de la teoría pedagógica en México, tuvieron efectos bienhechores. En Tlaxcala, el gobernador del Estado, Miguel Lira y Ortega, no sólo promulgó la Ley de Instrucción Primaria de dicha entidad federativa (1868) y decretos reglamentarios de la misma, sino que durante toda su gestión administrativa dio ostensibles muestras de haber comprendido y fomentado la obra educativa.



Guillermo Prieto (Fidel). El general de brigada don Juan N. Méndez, gobernador del Estado de Puebla, promulgó asimismo un reglamento sobre la instrucción primaria, secundaria y profesional, lleno de preceptos progresistas. Años antes, bajo las recomendaciones del maestro Gustavo P. Mahr, sabio alemán, avecindado en Puebla, primero el gobernador Ignacio Romero Álvarez, y después el gobernador Juan Crisóstomo Bonilla, atendieron la enseñanza oficial. En 1879, por ejem* Historia Comparada de la Educación en México 317 pío, se convirtió una incipiente academia de profesores en una escuela normal en forma. 3 En el Estado de Veracruz, el Gobernador, en aquella época don Francisco Landero y Coss, expidió una Ley (1873) por la cual se reformaron los planes de enseñanza conforme a los principios de la enseñanza objetiva y de la educación integral. Grande actividad pedagógica desarróllase, igualmente, durante este período, en los Estados de Zacatecas, Querétaro, Guanajuato. Morelos, Campeche, San Luis Potosí, Sinaloa y otros. Por lo que hace a las escuelas de educación especial en el Distrito Federal, hay que señalar innegables avances. En el plan de estudios del Conservatorio de Música, se suprimieron las asignaturas que eran vegetaciones parásitas, aumentándose otras que eran indispensables. Lo propio se hizo en las escuelas de Comercio, de Artes y Oficios y de Bellas Artes. 4 Hacia esta época ya se había creado también la carrera de Ingeniero Electricista, y en general, se mejoraron los planes de estudios de las instituciones terciarias de enseñanza. La obra educativa de Protasio Tagle suscitó fructuosa emulación en varias partes de la República. El Ayuntamiento de México estableció, en 1878, el sistema de oposiciones para designar al profesorado de sus escuelas, y ordenó que se fundara una academia de maestros.



En el Estado de San Luis Potosí, se adoptó el plan de enseñanza propuesto por Protasio Tagle. Llevóse a cabo otro proyecto no menos importante en la capital del Estado de Puebla: se fundó en 1881, bajo las sugerencias de don Miguel Serrano, una escuela normal para maestros y otra para profesoras, seis años antes de que se hiciera lo propio en la ciudad de México. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Monografía sobre los políticos de la educación de esta época. 2. Importancia del Congreso Higiénico-Pedagógico de 1882. 3 F. Álvarez, Evolución de la Enseñanza Normal y de la Instrucción Primaria en Puebla.



QUINTA PARTE AUGE DE LA EDUCACIÓN URBANA Y NUEVOS PROGRESOS PEDAGÓGICOS La época porfiriana se prolonga durante treinta y cinco años (1876-1911). Se desenvuelvo bajo el lema: "paz, orden y progreso". La base de su política es la idea de la conciliación y su influencia bienhechora repercute principalmente en las importantes ciudades de la República. Conciliadora, por cuanto favoreció a los grandes propietarios y terratenientes en un difícil compromiso con los grandes ideales políticos y sociales del movimiento de Reforma. Política urbanista, por cuanto las grandes mejoras materiales no traspusieron, en términos generales, el perímetro de las ciudades, incluso en los dominios de la educación. En la política económica tuvieron señalada influencia los capitalistas extranjeros. Un hecho puede ilustrar a satisfacción este aserto: la construcción de los ferrocarriles, que caracteriza tan elocuentemente los orígenes del capitalismo industrial. Así como las ciudades en la época de la Colonia se fundaron a manera de obligada consecuencia de las necesidades de la minería, el trazo de los ferrocarriles se



planteó y realizó, en la época porfiriana, tomando en cuenta los intereses de los grandes inversionistas extranjeros. En muchos aspectos esta política redundó en perjuicio de los grandes grupos. Es cierto: se multiplicaron las vías férreas y los telégrafos y se mejoraron y se multiplicaron las obras públicas; pero se ejerció, en contra del proletariado y del campesinado, no pocas veces, la llamada mano de hierro, la represión cruel y violenta, y en contra de todo lo que parecía significar una alteración del orden y de la marcha de la administración. Por fortuna, hubo durante esta época hombres de Estado que mantuvieron por manera resuelta los grandes ideales de la Reforma, y con diáfana y heroica actitud señalaron siempre el camino de las reivindicaciones y de la evolución histórica de México. Pero sólo contaron con el instrumento de la educación, que, por otra parte, había de compaginarse, en cierto modo, con la política dominante del porfirismo. Con todo, aprovechando la propaganda, muchas veces postiza, de una política liberal al servicio de la unidad e intereses nacionales, los grandes pedagogos y los más destacados políticos de la educación lograron crear importantes y fecundas instituciones, que en pocos años coadyuvaron a minar la vieja estructura política del país. En este orden de realizaciones aparece la Escuela Modelo de Orizaba, graFrancisco Larroyo cías a los esfuerzos conjuntos de los pedagogos Enrique Laubscher y Enrique C. Rébsamen. El ensayo de la Escuela Modelo de Orizaba tuvo excelentes repercusiones en todas partes. De inmediato, como consecuencia de ello, se fue propalando y realizando la idea de la reforma de la escuela elemental en la República. El maestro Carlos A. Carrillo tuvo en este esfuerzo el papel preponderante. Para ventura de estos sucesos pedagógicos, dos grandes políticos de la educación (Baranda y Sierra) tomaron a su cargo la orientación política y social de la enseñanza en la época porfiriana. Su acción política se tradujo en el nacimiento de muy importantes instituciones pedagógicas (Escuelas Normales, Congresos de Instrucción, Consejo Superior de Educación, Restablecimiento de la Universidad, etcétera). Así fue posible que se lograran nuevos desarrollos en la teoría pedagógica y, paralelamente, fecundas repercusiones en los dominios de la práctica docente, bien que por desgracia no fueron hasta los centros rurales, como ya lo pedían importantes pedagogos de la época, entre los cuales destaca la figura de Gregorio Torres Quintero. En cinco comprensivas unidades puede ser tratado el desarrollo de la educación durante esta época: 1. La Escuela Modelo de Orizaba. 2. La reforma de la escuela elemental. 3. Los grandes eventos pedagógicos bajo la acción política de Joaquín Baranda. 4. La obra de Justo Sierra como ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes.



5. Nuevos desarrollos de la teoría pedagógica y sus repercusiones en la práctica docente. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Caracterizar la táctica de gobierno en la época porfiriana. 2. Relaciones entre política y educación en este período. 1. LA ÉPOCA DEL PORFIRISMO 1. Díaz y González.—2. Las tres etapas del porfirismo.—3. La paz porfiriana. 4. La vida intelectual.— 5. Los "científicos". 1. Díaz y González.-—Porfirio Díaz ejerció el poder treinta y cinco años (1876-1911), distribuidos en nueve períodos presidenciales, todos de cuatro años, excepto el último que fue de seis. Ocupó la presidencia ocho de estos períodos; sólo en uno de ellos, el segundo, tuvo Manuel González la presidencia, bien que bajo la influencia de aguél. 2. Las tres etapas del porfirismo. —Tres etapas pueden delimitarse en la época porfiriana; la primera es de pacificación, y se extiende hasta el año de 1896; la segunda se caracteriza por ser una fase de prosperidad (1896-1907) ; la tercera es un lapso de agitación política, ocasionada por excesos de la dictadura y por la naciente conciencia de las reinvindicaciones sociales (1908-1910). 3. La paz porfiriana. —La vida económica recibió un impulso muy considerable en esta época. "Los ingresos en 1877-1878 importaron $ 19.776.638, y en 1909-1910 $ 106.328,845. Las importaciones en 1884 fueron de $ 23.786,684 y las exportaciones de $ 46.670,845. En 1909-1910 ascendieron a $ 194.854,547 y $ 260.056,228, respectivamente. "En 1877 los ferrocarriles de México tenían una extensión de 578 kilómetros, y en 1910, incluyendo los ferrocarriles de los Estados, el total era de 24,559 kilómetros. . . La red telegráfica en 1877 tenía una extensión de 7.116 kilómetros, y en 1909, de 3.220,000 kilómetros. "La producción minera de oro y plata fue de $ 26.310,815 en 1877, y en 1909 llegó a $ 160.332,876. En 1877 casi no existían industrias, para 1910 había en movimiento 146 fábricas de hilados y tejidos, que producían $ 43.370,912 y ocupaban 32,229 obreros. "Por cuanto a bancos, en 1877 solamente existía una sucursal del Banco de Londres, México y Sudamérica, con un capital de $ 500,000 y al 30 de junio de 1910 había 32 bancos federales, con un capital pagado de $ 172.665,400 y fondos de reserva de $ 61.461,426. Francisco Larroyo "En las mejoras materiales de los puertos de Veracruuz, Tampico, Manzanillo, Coatzacoalcos y Salina Cruz, se gastaron $ 120.000,000. El desagüe del Valle de México costó $ 15.967,778. Las obras de agua potable y saneamiento importaron $ 12.000,000. . . En edificios públicos y otras mejoras se invirtieron $61.000,000... También debo referirme al magnífico sistema de pavimentos de asfalto. ..ya instalaciones de luz y fuerza eléctrica de gran importancia.



"El crédito comercial de México llegó a la altura del crédito de Alemania, y los últimos empréstitos de 1910 se colocaron al cuatro y medio por ciento y cuatro por ciento. "Las reservas del Tesoro Federal en 1910 importaban $ 65.000,000". 1 Todo esto fue posible por las fuertes inversiones que hicieron los extranjeros en México; lo que resultó en cierto modo peligroso. La explotación del petróleo se inició en México hacia 190 í ; el cable se inauguró en 1881 y el teléfono en 1882. 4. La vida intelectual. —Ayudada por esta prosperidad floreció la poesía (Manuel Acuña, Rosas Moreno, Juan de Dios Peza, Manuel M. Flores, Guillermo Prieto, Montes de Oca, Pagaza, Gutiérrez Nájera, Manuel J. Othón, Sal-\ador Díaz Mirón y Amado Ñervo), la novela (Manuel Payno, Angel de Campo), la oratoria (Jesús Urueta, Olaguíbel, Lozano y Querido Moheno), la historia (Orozco y Berra, García Icazbalceta, Nicolás León, Bulnes y Rabasa). El periodismo tino singular importancia. El periódico El Imparcial, fundado en 1896, introdujo técnicas modernas, bajo la dirección de Reyes Spín-dola. Fue mucho tiempo periódico gobiernista. Entre los diarios independientes, cabe recordar el diario El Hogar, de Filomeno Mata, y El Tiempo^ de Victoriano Agüeros. Más tarde apareció El País, de orientación católica. Las publicaciones periódicas literarias más importantes fueron la Revista Azul y la Revista Moderna. En esta época hubo dos notables geógolos: Antonio del Castillo y Mariano Villada. En el ramo del derecho, descollaron; Vallarta, Wistano Luis Orozco, Verdugo y Alarcón, Labastida. Pallares, Aspiroz, Manuel Dublán y Montiel y Bárcena, y dos grandes biólogos y botánicos: José N. Rovirosa y Manuel M. Duarte. Fueron arquitectos notables: Antonio M. Anza, Manuel Calderón, Emilio Dondé, Manuel Gorozpe, Francisco M. Jiménez, Miguel Noreña, Guillermo He-redia y Jesús F. Contreras. Entre los pintores, brillaron: Félix Parra, Manuel Ocaranza, Ibarrarán y Ponce, Gonzalo Carrasco, Gedovius y Saturnino Herrán. El Teatro Nacional, el Hemiciclo a Juárez, el Monumento a Cuauhtémoc, las 1 Según recopilación de don Enrique C. Creel. Historia Comparada de la Educación en México 325 iglesias de San Felipe y la Sagrada Familia, etc., son obras erigidas en ia rpot a del porfirismo. En la música fue célebre el grupo de "Los Seis" (Campa, Castro, Hernández Acevedo, Villanueva, J. Meneses y Quezada). Además, Elorduy y V. M. Prez a. 2 La medicina contó con tres eminencias: Martínez del Río (notable cirujano), Rafael Lucio (distinguido catedrático de patología interna) y Rafael La-vista (que destacó por sus magníficos estudios sobre la coxalgia y la queratitis) . 5. Los "'científicos". —La política porfiriana fue una dictadura. Todos los funcionarios del Gobierno, dado lo ficticio de las elecciones eran empleados o asociados del Presidente. Hubo un grupo plutocrático, llamado de los científicos, que, sin ser un partido político, tenía una influencia decisiva en



la marcha de la administración. A él pertenecían hombres como Ivés Limantour, Carlos Pacheco y otros muchos. El nombre delata su ascendencia positivista que comen zó a usarse con este sentido, en 1892, cuando Justo Sierra pronunció un importante discurso, en el cual proclamó la necesidad de poner la ciencia como base de la política nacional. A fines del siglo xix los ministros de avanzada liberal del grupo por-firiano eran Baranda y Sierra. Al propio Sierra se debe la célebre frase: "El pueblo tiene hambre y sed de justicia". PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Porfirio Díaz como hombre de Estado. 2. Evolución de la ciencia en México, en la época porfiriana. 3. Evolución de las artes plásticas en esta misma época. 1. Enrique Laubscher. La primera etapa de la Escuela Modelo de Orizaba. 2. Enrique C. Rébsamen. La segunda etapa de la Escuela Modelo de Orizaba.—3. La pedagogía de Rébsamen.—4. La influencia de Rébsamen como maestro y funcionario. 1. Enrique Laubscher. La primera etapa de la Escuela Modelo de Orizaba. —En 1883, la doctrina educativa de México tuvo una realización importante. Se fundó en el Estado de Veracruz, bajo la dirección de Enrique Laub scher, la Escuela Modelo de Orizaba, que en poco tiempo llegó a ser estímulo y paradigma de la vida escolar mexicana.



Hay que distinguir dos etapas en la evolución de este plantel. Durante la primera de ellas, la Escuela Modelo de Orizaba es una escuela primaria, donde se experimentan con acierto los principios de la enseñanza objetiva. El plan de estudios supera, con mucho, los planes de estudios de las escuelas elementales hasta entonces existentes; comprende; Lenguaje, Cálculo, Geometría, Dibujo, Geografía, Historia, Ciencias Naturales. Inglés, Francés, Moral, Música y Gimnasia. El lenguaje ocupa, en cierto modo, el centro de la enseñanza y se le considera, al propio tiempo, como el instrumento por excelencia de todo el proceso de la educación. "El aprendizaje del idioma —dice Laubscher— empieza con los ejercicios de la enseñanza objetiva, teniendo por mira el dar a conocer al niño las cosas y las acciones del medio más próximas que le rodean; coordinar, corregir y aumentar sus ideas y pensamientos, excitando su atención y procurando cultivar su lenguaje. El material para esta enseñanza nos lo ofrecen la misma escuela, la casa paterna, la población y sus alrededores, el jardín, el campo, el bosque, etc. Los niños aprenderán las cosas que se les enseñen, al natural o por medio de cuadros, acostumbrándolos a observarlos con escrupulosa exactitud y expresar sus juicios y raciocinios en fórmulas breves y sencillas. "Para las clases de lectura y escritura se. observará, respecto de la primera, el sistema fonético, quedando excluido el vicioso y antiguo medio del deletreo, y para la segunda se explicará el sistema llamado rítmico". Historia Comparada de la Educación en México 327 Laubscher fue autor de libros didácticos, que de inmediato estuvieron al servicio de la Escuela Modelo de Orizaba. Para la enseñanza de la lectura y de la escritura escribió el libro Escribe y Lee. Para alumnos más aventajados hizo una adaptación del libro de Alberto Hasters. llamado Un libro de Lectura. Inspirado en la doctrina del pedagogo alemán Duncker, redactó una Guía del Maestro de Aritmética para los Pequeños, en la cual se recomiendan procedimientos gráficos e intuitivos en la enseñanza de esta asignatura. 2. Enrique C. Rébsamen. La segunda etapa de la Escuela Modelo de Orizaba. —En la segunda etapa (desde 1885), la obra de la Escuela Modelo de Orizaba se debe principalmente a Enrique C. Rébsamen (1857-1904). Se inició con la fundación de una academia normal, esto es, cursos de perfeccionamiento para profesores, a base de un moderno plan de estudios. La enseñanza de las ciencias pedagógicas fue impartida por Rébsamen. Los cursos prácticos estuvieron a cargo del señor Laubscher. El alumnado de la Academia se rcclutó entre los profesores de los cantones, expensados por sus respectivos municipios. "Muchos de esos profesores ya eran viejos campeones de la enseñanza, intruidos y de méritos, y sin embargo, los vimos con una asiduidad asombrosa, que en mucho los honra, estudiar cuidadosamente la práctica y la teoría, viejas en principio y novísimas en su aplicación en nuestra patria", dice Rébsamen. La enseñanza de la Pedagogía en esta Academia significó una verdadera renovación respecto al tratamiento de estos temas en la vida docente del país. Por vez primera se diseñó un plan sistemático en



los programas de ciencias pedagógicas, que pudo realizarse en la forma prevista. El programa de Ciencias Pedagógicas comprendía tres grandes partes. La primera era una introducción general a la pedagogía, en donde habría que explicarse el concepto de educación y los factores sociales que influyen sobre ésta; la necesidad y el estudio de la antropología, y los fundamentos psicológicos y lógicos de la teoría pedagógica. A manera de conclusión se exponía en esta parte inicial la doctrina de la enseñanza objetiva, haciendo ver sus antecedentes históricos en Bacon, Comenio y Pestalozzi. 1 Tuvo particular importancia el capítulo relativo a los medios de la enseñanza objetiva, que se explicaba conforme al orden y contenido del siguiente cuadro ilustrativo; A. Presentación de los objetos in natura: a) En la enseñanza elemental de las Ciencias naturales. b ) En la Geografía. Francisco Larroyo c) En la Aritmética. d) En la enseñanza elemental del Lenguaje. B. El uso de estampas: a) En la enseñanza elemental de las Ciencias naturales. b) En la Geografía. c) En la Aritmética. d) En la enseñanza elemental del Lenguaje. C. Descripciones vivas. La segunda parte del programa se ocupaba minuciosamente de los principios de la Didáctica. Aquí habrían de explicarse los lemas concernientes a la naturaleza y fin de la enseñanza, al contenido o materia del aprendizaje, a la metodología de éste, a los procedimientos para ejecutar las pruebas y exámenes. La parte final del programa hacía objeto de estudio la doctrina de la disciplina. En esta, como en las anteriores partes, se daba una suficiente información acerca de la práctica docente en otros países. La enseñanza en la Academia Normal se impartió con el buen éxito esperado. Al término del período lectivo planeado (marzo de 1886); los alumnos demostraron un considerable progreso. Ello condujo al gobernador Juan En-ríquez a continuar su noble proyecto de reforma educativa en el Estado de Veracruz. A tal efecto creó en los principales centros urbanos del Estado" escuelas primarias, que fueron puestas bajo la dirección de ex alumnos de la Academia. Para estas Escuelas de Distrito, corno se les vino a llamar, redactó Rébsamen las prescripciones de su organización y funcionamiento. Se inauguraron en diciembre de 1886 y llegaron a ser dieciocho. En el mes de diciembre del propio año, una vez puestas de manifiesto las bondades de la nueva doctrina pedagógica, quedó fundada la Escuela Normal de Jalapa, asegurándose así la reforma de la educación en todo el Estado de Veracruz.



3. La pedagogía de Rébsamen. —La educación para Rébsamen 2 tiene un fin libertario y patriótico. '''La unidad nacional, dice este pedagogo, completada en los campos de batalla, necesita imperiosamente, para consolidarse, de la unidad intelectual y moral de este hermoso país. La independencia más difícil 2 Hijo de maestros, nació Enrique Conrado Rébsamen en Suiza, el año de 1857. Frecuentó la Universidad de Zurich y obtuvo allí el título de maestro de segunda enseñanza. En 1884 lo hallamos ya en la ciudad de León, Dto. del Estado de Guanajuato, como preceptor. En 1885 inicia en el Estado de Veracruz su carrera de meritísimo pedagogo. Murió en 1904, en la ciudad de México. de conquistar es la intelectual y moral de un pueblo entero, que convierte al más humilde de sus hijos en un ciudadano libre. Debe instruirse al pueblo lo más pronto posible, para evitar una reacción del partido clerical."



Escuela Normal de Jalapa. Pero conviene Rébsamen en que las técnicas pedagógicas tienen un carácter universal. El se propuso adaptar en México los sistemas europeos. Trató de integrar la enseñanza objetiva con elementos de la pedagogía pestalozziana. La pedagogía se divide, conforme a Rébsamen, en tres grandes partes: I. Pedagogía general, o filosóíica. II. Pedagogía histórica. III. Pedagogía práctica, o aplicada. Francisco Larroyo La primera trata de las ciencias pedagógicas en general y de sus relaciones con otras disciplinas, tales como la Antropología, la Etica, la Política, la Jurisprudencia, la Medicina, etc. Se subdivide en: A. Teleología pedagógica, cuyo objeto de estudio son los fines últimos de la educación. B. Dietética pedagógica, o sea la educación física e higiénica. C. Didáctica, vale decir la doctrina de los métodos de enseñanza. D. Hodegética, ello es. el tratado de la disciplina y gobierno de los alumnos.



La Pedagogía histórica, encargada de reseñar el pasado de la educación, tiene el preferente objeto de hacernos comprender de manera profunda cómo se ha gestado la vida educativa del presente. La Pedagogía práctica es. esencialmente, un arte, y hace la aplicación de los principios establecidos por la teoría e historia pedagógica. Comprende: A. Pedagogía de la Casa paterna. B. Pedagogía de los Jardines de Niños (Pedagogía froebeliana). C. Pedagogía de la Escuela primaria. D. Pedagogía de la Escuela secundaria. E. Pedagogía de los Asilos, Orfanatorios. Escuelas de Ciegos. Escuelas de Sordomudos, Escuelas correccionales, etc. Rébsamen distingue entre educación e instrucción. Por educación entiende el desarrollo y desenvolvimiento graduales y progresivos de las facultades humanas; por instrucción, la adquisición de conocimientos. Ahora bien, como el niño, cuando se instruye, pone en ejercicio sus facultades, resulta que la instrucción es un medio de la educación, y viceversa. El maestro debe formar, por medio de la enseñanza, no sólo hombres ilustrados e inteligentes, sí que también hombres nuevos y de elevados y nobles sentimientos. Debido a esto la educación debe tener un fin ideal o regulador. Respecto al modo de enseñanza (individual, mutuo, simultáneo), que tanto preocupó a la pedagogía de la época. Rébsamen se inclina por el modo simultáneo, que consiste en clasificar a los alumnos de una escuela en grupos homogéneos, dando el maestro directamente la enseñanza a cada grujió aislado. Conforme al modo individual, el maestro enseña sucesivamente a cada niño en particular, sin que la lección dada a uno pueda aprovechar a los demás. También rechaza el procedimiento de la enseñanza mutua, o lancasteriana. En el tema medular de la Didáctica. Rébsamen se coloca en una posición de avanzada. Concibe el método como la manera de escoger, ordenar y exponer la materia objeto de la enseñanza. Por lo que hace a la elección, dicha materia tiene que ser de utilidad práctica (fin instructivo), al propio tiempo que servil Historia Comparada de la Educación k\ México 331 de medio para desenvolver las facultades del niño (fin educativo). El programa escolar debe tomar estos dos puntos de vista en la selección de sus cuestiones. Tocante al orden en que debe transmitirse la materia didáctica, señala cuatro procedimientos: a) La marcha analítica, que parte del todo y lo descompone en sus partes.



b) La marcha sintética, que procede a la inversa de la anterior. c) La marcha progresiva, que va de la causa al efecto. d) La marclia regresiva, que invierte el orden del procedimiento precedente. El empleo de uno de estos procedimientos depende de la asignatura que se imparta. En la caligrafía, por ejemplo, conviene la marcha sintética; en la historia, la progresiva. En el tercer momento del método didáctico, la forma de exponer la materia de enseñanza, Rébsamen distingue tres procedimientos; primero, en el cual el maestro es un tomador de lecciones; segundo, la llamada forma expositiva de monólogo por parte del maestro (forma acromática, del griego ahroasthoi, oír ) ; tercero, la forma interrogativa. Se pronuncia en favor de esta última, bien que haciendo la salvedad de que debe ser activa y eurística. Los principios hasta aquí asentados son, vistos por el lado de las categorías pedagógicas (Didáctica general), los siguientes: I. Con respecto a los alumnos: A. La enseñanza debe estar en consonancia con las leyes psicológicas y fisiológicas, es decir, que debe adaptarse a la marcha natural de la evolución psíquica y física (principio antropológico). B. La enseñanza debe ser completa y no debe dejar claros ni vacíos, es decir, integral. C. Debe despertar en el alumno el interés por el estudio, alentando por todos los medios su actividad propia, su desenvolvimiento espontáneo; y para el efecto, es preciso decirle lo menos posible, obligándole a encontrar por sí mismo la mayor parte (método socrático o eurístico). D. La enseñanza debe referirse de preferencia a aquellas cosas que desde luego tengan valor práctico para los alumnos. II. Con respecto a la materia de enseñanza: A. . El maestro debe formar los programas de estudios. B. Toda enseñanza debe ser sólida. C. Para cada asignatura hay que escoger el método más adecuado. D. Debe existir un enlace íntimo entre los diversos ramos, de manera que Francisco Larroyo la enseñanza en su totalidad forme un conjunto armónico, y que todos los ramos se apoyen mutuamente (principios de la concentración). III. Con respecto al maestro:



A. El maestro debe hacer la enseñanza atractiva. B. Enseñar con vigor, claridad y precisión. C. Trabajar incesantemente en su propio perfeccionamiento. Particularmente ha sido célebre el procedimiento recomendado por Rébsa-men para la enseñanza de la lectura y escritura. "Seguimos en general la marcha analítico-sintética, y usamos, además, el fonetismo y la simultaneidad. Estos tres elementos constituyen la base de nuestro método. Pero los medios particulares de que nos valemos en el transcurso de la enseñanza para realizar el fin propuesto, son muchísimos: escribimos ciertos trazos que vienen a ser los elementos de ciertas letras, dibujamos diagramas para poner de manifiesto la estructura de las palabras y oraciones, usamos el alfabeto movible, hacemos copiar del pizarrón o del libro, etc. Todos estos son procedimientos, algunos de los cuales usamos casi diariamente, mientras que otros sólo se emplean en determinado grado y durante pocas lecciones, para no volverse a practicar después". 3 Las ideas pedagógicas de Rébsamen culminan en una teoría de la disciplina escolar, muy parecida a la doctrina herbartiana. Para Rébsamen, hay una disciplina material y una disciplina formal o ideal. La primera se refiere ,a la conservación del orden externo bajo vigilancia y sanciones. La segunda es el resultado de la adquisición de hábitos nobles y elevados que subsisten sin necesidad del castigo. 4. La influencia de Rébsamen como maestro y funcionario. —Además de teórico, Rébsamen ha tenido una influencia muy vigorosa en la educación pública mexicana, ya como maestro, ya como funcionario. De su obra literaria en materia de pedagogía, destacan: a) ¿Rutina o razonamiento? Ideas sobre la enseñanza del Cálculo. Latee-forma". Tomo II, págs., 171177. Octubre de 1886: b) Atlas Universal de Volckmar. Edición mexicana, precedida de un prólogo de Enrique C. Rébsamen. Leipzig, 1888. c) (¡uia metodológica para la enseñanza de la Historia. Primera edición, México. 1890: novena edición, 1924. 128 páginas. 3 Comp. de A. Castellanos, Pedagogía Rébsamen. México, Librería de la Vda. de Ch. Bourel:, 1905. Historia Comparada de la Educación en México d) Método de escritura-lectura, o sea enseñanza de la lectura por medio de ¡a escritura con aplicación de jonetismo y la marcha analíticos i niética (palabras normales). Primera edición. México, 1899; quincuagésima novena edición, 1929. 88 páginas. e) La enseñanza de la escritura y lectura en el primer año escolar. Guía metodológica para maestros y alumnos normales. Primera edición, México, 1910; cuarta edición. 1927. 185 páginas. f) México Intelectual. Revista pedagógica y científico-literaria. Publicación mensual. Redactores propietarios; Enrique C. Rébsamen, doctor Fuentes



Monumento a Rébsamen en la Escuela Normal de Jalapa. y Betancourt, doctor Hugo Topf Jalapa, imprenta del Gobierno del Estado. Tomo I. XXIX. 1889-1904. g) Pedagogía Rébsamen. Asuntos de metodología general, relacionados con la Escuela Primaria y compilados por el profesor Abraham Castellanos. México, 1905. 315 páginas. Segunda edición. 1912. Francisco Larroyo Una vez lograda la reforma de la educación en el Estado de Veracruz. la fama pedagógica de Rébsamen llegó a todos los confines de la República. En 1889 y 1891 fue delegado a los Congresos nacionales de Instrucción Pública, en donde, electo vicepresidente, tuvo una decisiva y brillante participación. Poco después, en 1891, por indicaciones del Presidente de la República, se le encomendó la reforma de la enseñanza primaria y normal en el Estado de Oaxaca. Idénticas comisiones tuvo que cumplir después en los Estados de Jalisco y de Guanajuato. El creciente éxito de las reformas emprendidas por Rébsamen determinó que otros Estados solicitaran su ayuda y consejo. Tan vasta tarea fue atendida, muchas veces, por sus discípulos, bien que bajo su patrocinio y dirección. Al Estado fronterizo de Sonora fue mandado Vicente Mora; al Estado de Coahuila, Luis A. Beaugerard. De esta suerte se logró transformar la enseñanza en los Estados, a la razón retardada y anárquica. A la vuelta del siglo, de los 25 Estados que había en la República, en 10 ejercían Rébsamen y su generación de discípulos una acción directa; pero su influencia, gracias a sus escritos y planes de organización, se difundía por todo el país. En agosto de 1901, nombró el Presidente de la República a Rébsamen, Director General de Enseñanza Normal, y, lo que fue inusitado y honroso por de-más, anunció dicha designación en su Mensaje al Congreso. Durante los años de 1902 y 1903 formuló un plan de altos vuelos, que se proponía realizar desde 1904. Por desventura, en este mismo año enferma de gravedad y muere, apenas iniciada la primavera. 4 PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Enrique Laubscher como maestro y como pedagogo.



2. Lectura y comentario del libro "Guía para la Enseñanza de la Historia", de Rébsamen. 3. Juicio crítico acerca de las ideas pedagógicas de Rébsamen. 4 Mucho se ha escrito sobre Rébsamen, bien que la mayor parte en artículos periodísticos, casi siempre de carácter ocasional. Una buena biografía puede leerse en el opúsculo del doctor E. Zollinger: Enrique C. Rébsamen, Renovador de la Instrucción primaria en México. México, 1935; 1. Carlos A. Carrillo y la campaña en favor de la reforma educativa.—2. Las ideas pedagógicas de Carlos A. Carrillo.—3. La Sociedad Mexicana de Estudios Pedagógicos.—4. La revista pedagógica "México Intelectual" y los rebsamenianos.—5. Los pedagogos mexicanos más notables hacia fines del siglo XIX. 1. Carlos A. Carrillo y la campaña en favor de la reforma educativa. —La eficaz influencia de la Escuela Modelo de Drizaba en sus propósitos de modernizar la enseñanza, fue sostenida y llevada a todos los confines de la República. Carlos A. Carrillo, el maestro y publicista de más acendrado e intenso eros pedagógico que ha tenido el país, laboró como el que más, hacia esta época, en la renovación de la enseñanza. Carrillo. 1 es un caso ejemplar en la historia de la educación en México. La vocación pedagógica en él se reveló desde sus años mozos. Concluido que hubo los estudios de abogado, se consagró por entero a la doctrina y práctica de la educación; no importó que su formación jurídica fuera admirable y que la capacidad y talento manifestados para ejercer la docta profesión de la jurisprudencia, hayan sido reconocidos por los más destacados funcionarios y profesionales de Jalapa. Carrillo parte del pensamiento de que el atraso de los pueblos depende en gran medida de la mala organización y de los impropios métodos de enseñanza en ellos empleados; de que la educación elemental es la base sobre la que se erige la grandeza de las naciones, y de que, por ende, el progreso de México se halla ligado a una renovación de su sistema de instrucción pública. Después de haber estudiado la historia de la educación en todos los lugares y tiempos, particularmente las instituciones docentes del siglo xix en Europa y Norteamérica, volvió su atención a México: leyó memorias, informes, legislación, reglamentos, planes y programas de estudio, textos, revistas de carácter pedagógico; y percibió, con honda amargura, que su patria dejaba mucho que desear en tan importante ramo de la administración pública. 1 Nació en julio de 1855. en la ciudad de Córdoba. Murió en México en mareo de 1903. Por donde comprendió desde entonces la necesidad de romper lanzas en favor de la reforma escolar, procurando dar unidad y homogeneidad a las diversas ideas que comenzaban a aparecer, y popularizando los modernos libros sobre la materia, traduciendo y editando aquellos que por el idioma en que estaban escritos o por su elevado precio sólo podían ser patrimonio de unos cuantos maestros. Predicar la buena nueva, iniciar el rápido progreso de la patria por medio de la enseñanza moderna: he aquí su desiderátum. 2 Para realizar propósitos tan ambiciosos, comprendió desde luego la urgencia de influir activamente sobre 1 el magisterio nacional. La reforma escolar debe empezar, dice, por la preparación del maestro, haciendo que llegue la ciencia pedagógica hasta los lugares más apartados de la República; la ciencia del niño, la ciencia elemental que aún era desconocida en México, para lo cual habría que traerla de Europa, traducirla y publicarla en ediciones económicas.



Idea parecida había llevado a don Antonio Matías Rebolledo, un mecenas de la educación pública en esta época, a fundar en 1881, en Coatepec, Ver., una pequeña biblioteca bajo el título de Curso de Educación e Instrucción Primaria, formada con traducciones de algunas obras de Mme. Pape Carpantier, Ch. Delon y otros. Carlos A. Carrillo asocia ahora su nombre a esta noble empresa y logra redoblar sus rendimientos. Poco después ve 1 en la prensa pedagógica un instrumento más sólido y vigoroso en la tarea emprendida, y de nuevo con la ayuda de don Antonio M. Rebolledo, editó, primero (1883), el periódico El Instructor; después, la célebre revista La Reforma de la Escuela Elemental (1885). En el prospecto de El Instructor, aparecido en 1883, recuerda la frase de Renán de que la lucha por la existencia se entabla ahora en el terreno de la escuela y de que ésta carece en México, por desgracia, no obstante los nobles esfuerzos debidos a maestros y funcionarios, de textos adecuados para los alumnos y direcciones prácticas y minuciosas que sirvan de guía al maestro. El Instructor cumplió su cometido. Fue a modo de una punta de lanza enderezada contra el corroído edificio de la enseñanza tradicional. El éxito obtenido estimuló grandemente a Carrillo, quien pensó entonces en redoblar sus esfuerzos. Para ello, planeó la manera de editar una revisto periódica de mayor contenido y circulación. Tal fue La Reforma de la Escuela Elemental, cuyo número inicial apareció el I o de diciembre de 1885, bajo este epígrafe de Julio Simón: "El pueblo que tiene mayor número de escuelas y escuelas mejor organizadas, es el pueblo más grande del mundo. Si no lo es ahora, lo será mañana". 2 Comp. Gregorio Torres Quintero y Daniel Delgadillo, Don Carlos A. Carrillo. México, 1907. Historia Comparada de la Educación en México 337 La Reforma de la Escuela Elemental vino a transformar e impulsar las publicaciones pedagógicas. Sus artículos fueron siempre oportunos y de la más pura y avanzada doctrina educativa. "El notable caudal de conocimientos que Carrillo había recogido, no sólo en las obras didácticas de mayor renombre en Alemania, Suecia, Bélgica, Francia y Estados Unidos, sino en las publicaciones que diariamente recibía, su intuición de maestro y experiencia perso-Primer Afio.-Tomo I. Jfnm, 1. Diciembre 1 de 1885. RSFORMA DE LA ESCUELA ELEMENTAL PERIODICO DE EDUCACION. I. EL METODO OBJETIVO. (Sección de Metodología.) El método objetivo, el sistema objetivo, la enseñanza objetiva, son palabras que traen continuamente en los labios cuantos hablan de los nuevos métodos de enseñanza que hoy tratan de introducirse en las escuelas, relegando al olvido los antiguos.



Creería cualquiera que una palabra tan usada, tan vulgar, hasta tan de moda en nuestros días, que corre de boca en boca sin tropiezo, tiene para todos los que la oyen y emplean, un significado muy conocido, muy riguroso, muy preciso; como cuando se ve circular de mano en mano una moneda, que todos aceptan sin oponer dificultad, debe suponerse con razón que es de uso tan vrrlgar en el país, que hasta los niños saben su valor. Pues nada de eso, sin embargo, sucede en nuestro caso; y si á cuantos ponderan las ventajas del método objetivo, y lo alzan á las nubes, les vais preguntando uno por uno: ¿En qué consiste ese método objetivo, que tanto encomiáis?, veréis cómo no aciertan á responder una palabra á tal pregunta, cómo se quedan perplejos é indecisos; y cuando al cabo obtengáis una respuesta, cogida al vuelo y forjada para salir de apuros, veréis que cada cual se forma de él idea distinta; ó, si he de decir la verdad, ¿y por qué razón no he de decirla?, que ninguno de ellos tiene idea exacta de él, ni mucho menos. Y cuenta que al escribir voy teniendo mucho cuidado con mi pluma, para que no sé deslice; y en vez de una copia exacta de lo que he visto, vaya á dibujar un cuadro fantástico, un capricho. Muy de veras me parece que no hay exageración en lo que Una página de la revista editada por Carlos A. Carrillo. Francisco Larroyo nal, su grande amor a la niñez y la escuela, su desinterés, su abnegación, todo puso al servicio del profesorado nacional en las páginas de su flamante periódico durante cerca de seis años (de diciembre de 1885 a mayo de 1891)". x La revista se ocupó de todas las cuestiones importantes de la época: organización y administración de escuelas, legislación y presupuestos, bibliotecas, didáctica general y especial, historia de la pedagogía, libros de texto, programas, edificios escolares, congresos y consejos de instrucción, medios para mejorar la situación de los maestros. Con la aparición de La Reforma de la Escuela Elemental se preparó la opinión pública en favor de las nuevas doctrinas, y no pocas veces se logró lo deseado. Con El Instructor y la Reforma de la Escuela Elemental se superaron en mucho los periódicos de educación. Carrillo supo llenar las columnas de sus periódicos con el pensamiento pedagógico de Bacon y Locke, de Ratke y Co-menio, de Rousseau y Pestalozzi, de Fróebel y Herbart, de P. Girard y mada-me Pape Carpentier, de Horacio Mann y Baldwin, de Homer y Flores, de Al-caraz y Guillé. 2. Las ideas pedagógicas de Carlos A. Carrillo. —Carrillo ocupó algunos cargos importantes. Fue llamado por el maestro Rébsamen a sentar cátedra en la Escuela Normal de Jalapa (1887) ; más tarde ocupó la Dirección de la Escuela Primaria Anexa a la Normal de Profesores de México (1890). Las ideas pedagógicas de Carrillo son importantes, habida cuenta de la época en que fueron sustentadas. El aprendizaje, dice, tiene un fin inmediato (la instrucción) y otros menos visibles que tienden a desenvolver las facultades del niño (la educación). Ésta no es otra cosa que el perfeccionamiento de las facultades humanas puestas en ejercicio. Mano, memoria, entendimiento, voluntad, todo es lo mismo para el caso, todo se desarrolla con elasticidad maravillosa cuando se ejercita. A este desarrollo, no de una, sino de todas las fuerzas que Dios puso en el hombre en estado



embrionario, a esta transformación de la simiente en árbol, es a lo que he llamado educación. La educación, tomada en este amplio y elevadísimo sentido, es el grande, noble y verdadero objeto de la escuela; como es, asimismo, el blanco de la humanidad en su evolución triunfal hacia el progreso. 4 La llave de oro de la enseñanza es para Carlos A. Carrillo el principio de la naturalidad. Censura todo artificio en la enseñanza, y ve en la Naturaleza la mejor guía y norma en la acción educativa. ¡La Naturaleza! Si es verdad qu detrás de ella existe la mano invisible de Aquel que con poder supremo la arran 3 G. Torres Quintero y D. Delgadillo. Op. cit., pág. 22. 4 Carlos A. Carrillo, Artículos Pedagógicos, pág. 325 Historia Comparada de la Educación en México 339 có a la nada, si es verdad que ella tiene para los ojos del espíritu la diáfana transparencia de un cristal, a cuyo través contemplan absortos una sabiduría que todo lo hace bien, yo quiero preguntarle el plan que sigue para educar al hombre, porque ese plan es infalible, es obra divina. Existen en general dos maneras de enseñar: los procedimientos sintéticos y los procedimientos analíticos. Los primeros son presa de un artificialismo; los segundos, acordes con la naturaleza del niño, son procedimientos que parten de las representaciones integrales y orgánicas de éste. Es indudable: el niño se halla desde el primer instante en medio de toda una variedad de formas en el infinito número de objetos que la Naturaleza ha creado o que la industria humana ha producido, todas las líneas, todas las magnitudes, todas las combinaciones, en la confusión y variedad más sorprendente, más indescriptible, más desorientadora. Lo sumerge de golpe en la contemplación del universo, de ese todo, que es tan todo, por decirlo así, que abarca a los demás en su magnífica unidad, y deja que su mirada atónita y cegada se acostumbre primero a ese océano de luz deslumbradora, y lo descomponga después, y lo analice: separando sus diversas partes. El análisis, ésta es la palabra exacta que indica el método seguido. 5 Asimismo es un defensor ecuánime de la enseñanza objetiva y, al propio tiempo, de los métodos concretos, psicológicos e inductivos. Acredita las bondades del modo simultáneo de la enseñanza. Cuando un maestro, dice, se pone a dar clase de una materia a varios niños, puede proceder de dos maneras: o le enseña a cada uno por separado, o les enseña a todos juntos. Si hace lo primero, bien a bien, viene a dar tantas clases como alumnos tiene; si lo segundo, no da más que una sola clase. En el primer caso, la clase será muy corta para cada alumno, y éste aprovechará poco; en el segundo, el alumno sacará mayor provecho, porque la clase durará más. Cuando quiere enseñar cosas distintas a los alumnos, aunque sean relativas a la misma materia, tiene que enseñárselas separadamente.



Al primer modo de enseñar se le llama modo sucesivo; al segundo, modo simultáneo. El modo sucesivo de enseñanza invierte mucho tiempo en enseñar una sola cosa, por ello transforma las horas en minutos; el modo simultáneo, en cambio, logra cambiar los minutos en horas. En los temas relativos de la didáctica especial aplica consecuentemente la doctrina establecida acerca del concepto de educación, como cultivo de hábitos y destrezas. En la moral y en la instrucción cívica, hace ver la necesidad 5 Ibíd., pág. 350 y ss. Francisco Larroyo de transformar en modos de conducta los preceptos morales y cívicos. Un hombre puede saber muy bien todas las reglas de la moral, y ser un redomado bribón. La sociedad tiene derecho de exigir a la escuela que haga de los niños hombres honrados y virtuosos, aunque no sean pozos de ciencia moral. Enseñar la moral es bueno, es necesario, sin duda, pero no es bastante: la escuela no llena su misión sino educando realmente al niño. Hay maestros que, cuando dan su clase de moral, creen que educan moralmente a la infancia. ¡Pobres ciegos! 6 Con respecto a la didáctica del lenguaje, explica Carrillo que la lectura debe enseñarse conforme al método de palabras compuestas, que consta de tres momentos. El primero consiste en señalar la palabra, el segundo en descomponer esta en sílabas y el tercero en descomponer las sílabas en letras. En su original libro de lectura, que intituló Nuevo Método Inductivo, Analítico Sintético, para la enseñanza Simultánea de Lectura y Escritura, perfecciona el método de las palabras normales introduciendo el procedimiento inductivo en el aprendizaje de esta importante asignatura. En y por una elevación gradual de lo concreto a lo general lleva la mente del niño a posesionarse de los fundamentos del lenguaje. Carrillo rechaza por igual el método alfabético, o del deletreo, y el procedimiento fonomímico, en la enseñanza de la lectura. El método fonético, dice, tortura y desnaturaliza los sonidos de las consonantes, los hace más difíciles de articular para maestros y niños, ofrece coyunturas favorables para que el desorden se introduzca en las clases, gracias a los silbidos, mugidos y bufidos con que se pretende representar las consonantes, y al fin no logra lo que quiere, porque el sonido vocal, más o menos breve, más o menos sordo, más o menos confuso, siempre se deja oír. La consonante, por su naturaleza misma, está adherida con adherencia tenaz e inflexible al sonido vocal, y es inútil empeño luchar contra la naturaleza de las cosas. . . Aunque menos defectuoso, el deletreo es también objeto de censura. "Afortunadamente, concluye Carrillo, podemos prescindir de los dos en la enseñanza". Nuevas y fecundas ideas ofrece Carrillo en la didáctica del lenguaje. Cuanto ha dicho tiene aún vigencia en la enseñanza de esta asignatura. Menos reglas y más ejercicios: éste es el postulado fundamental de su doctrina, que lleva a la práctica con su habitual agudeza y lucimiento en las diversas partes de la enseñanza del lenguaje (lexicología, composición, gramática, recitación, etc.). Importantes, también, fueron las innovaciones que propuso tocante a la « Carlos A. Carrillo. Op. cit.. tomo II, pág. 21.



Historia Comparada de la Educación en México 341 enseñanza de la aritmética. La vieja pedagogía dividía esta enseñanza en capítulos cerrados y conclusos: lo. Escribir cifras, 2o. sumar, 3o. restar, 4o. multiplicar, 5o. dividir enteros, 6o. sumar, restar, multiplicar, dividir quebrados.. . El alumno debía pasar sucesivamente por estos períodos como la Tierra por las diferentes épocas geológicas, hasta llegar al último, al difícil período de la regla de tres compuesta y de la falsa posición. En contra de ello, la escuela moderna enseña simultáneamente las operaciones aritméticas, enseña al niño, cuánto son tres y dos; cinco menos dos, etc., antes de que sepa escribir millones y trillones. Se debe enseñar al niño a sumar, dice Carrillo, restar, multiplicar dividir enteros, al mismo tiempo —¿Es imposible?— Pues oíd todavía más: se le debe enseñar a sumar, restar, multiplicar y dividir quebrados, al mismo tiempo que se le enseña a hacer otras operaciones con enteros. —¿Es absurdo, imposible, quimérico?— Pues aún no he acabado de poner, dice, el colmo a vuestro asombro: cuando está aprendiendo el niño las operaciones de enteros, puede, y aun debe, resolver reglas de tres, y de interés y de compañía, y hacer cuentas de denominados y de decimales. —¿Es un sueño, una ilusión, una locura? —Nadie puede estar al mismo tiempo, en una montaña, en la cúspide y la base. —Pues bien, esa ilusión, ese sueño, esa locura, ese milagro se realiza en Alemania, se realiza en los Estados Unidos, se realiza en Francia, se realiza en el mismo México en algunos establecimientos. 7 El estudio de la geografía debe consistir en el conocimiento real de los diversos países, no en el aprendizaje de sus nombres y el de sus ciudades, ríos, montes, etc. Para conocer un país, se necesita: a) conocer su tamaño, y la forma y situación respectiva de sus diversas partes; b) conocer su situación con relación a los demás países; c) su clima y condiciones meteorológicas; d) sus plantas, animales y minerales; e) su agricultura, industria y comercio; f) el estado y la organización social de sus habitantes (organización de la familia, distribución de la propiedad raíz, de las fortunas, de la instrucción, etc., g) su organización política. Como todo conocimiento real no puede adquirirse sino intuitiva, o sea directamente, o por comparación con otros objetos conocidos de un modo intuitivo, se sigue: primero, que el conocimiento de los países ha de ser intuitivo o adquirido por comparación; segundo, que el primero debe preceder necesariamente al segundo. En tal virtud, el estudio de la geografía debe comenzarse por el conociFrancisco Larroyo miento de la localidad en que vive el niño, y que puede conocer por sus propios ojos. En la enseñanza de la historia recomienda Carrillo que se le dé preferencia a la narración y explicación de las instituciones y no se quede el maestro refiriendo hechos aislados y poco importantes. Y así, desenvolviendo los principios de la didáctica general, trata de la enseñanza del dibujo, de las ciencias naturales, del canto, de la gimnasia, etc.



En problemas concernientes a legislación y organización escolares, tuvo muy necesarias y trascendentales ideas. Consideraba que había que unificar la legislación educativa en todo el país, como antecedente legal para uniformar la enseñanza primaria. Con ocasión del Congreso de Instrucción, en donde se debatía cuestión tan ardua, aseguraba que para consolidar la obra de unificación de las leyes de enseñanza, era preciso privar a los Estados de la facultad de legislar sobre este ramo, trasladándola a otro cuerpo, que no podría ser sino el Congreso Federal. "Pensar que así se hará, es cuerda y fundada conjetura". Muy atinadas recomendaciones, documentadas en su erudición y buen sentido formuló sobre los edificios y mobiliario de las escuelas. Sobre los libros de texto y útiles escolares pudo emitir sensatas y prudentes reflexiones, inspiradas en su pedagogía progresista. Era partidario de los grupos homogéneos de alumnos, y, por ende, de una clasificación psicopedagógica de éstos. Igualmente sostuvo, inspirado en las mejores razones, la necesidad de establecer escuelas graduadas en todos los centros urbanos de la República. Su pensamiento sobre los medios para estimar el aprovechamiento de los alumnos lo llevó a concebir una reforma en los exámenes, que aún hoy es un ideal pedagógico de la más avanzada doctrina. ¿Por qué hay que preguntar al niño lo que ya sabe? ¿Por qué no hay que ofrecerle en los exámenes nuevos problemas para medir la capacidad de su formación? "Si se pregunta al niño lo que ha aprendido ya, y responde satisfactoriamente, ¿qué acredita en suma? Una buena memoria. ¿Y hoy, que todos claman contar el cultivo exclusivo de la memoria en la escuela primaria, habremos de contentarnos con que salgan de sus bancos buenos memoristas? Si en vez de eso le interrogamos sobre cosas que aún no conoce, pero que puede descubrir por sí mismo, porque tiene los datos suficientes para ello, entonces sí se puede juzgar del vigor de su entendimiento y de su razón". Contra la inveterada y difundida práctica docente de otorgar premios a los alumnos, destaca el principio de una pedagogía del deber y de la responsabilidad. El educador debe tratar de formar hombres que cumplan con sus obligaciones porque éste es su deber no porque de llenarlas les resulten ventajas. A mi modo de ver, el cargo más grave que puede hacerse al otorgamiento de Historia Comparada de la Educación en México 343 premios, dice, es el que éstos tuercen la conciencia moral del alumno, incitándole a obrar por móviles interesados. Y así, sobresaturado siempre de erudición, a la par que guiado por un astro, poco común, de originalidad, glosó con fidelidad, comentó con acierto y propuso reformas con destreza suma, ora acerca de los programas escolares, ora alrededor de la selección de los educandos, ora en torno a la distribución del tiempo de los alumnos. . . 3. La Sociedad Mexicana de Estudios Pedagógicos. —El eros pedagógico de Carlos A. Carrillo tuvo otra brillante y fecunda manifestación. Debido a su empeño y autoridad moral e intelectual se fundó la "Sociedad Mexicana de Estudios Pedagógicos", la primera en su género en México. Torres Quintero, contemporáneo de los hechos, describe de esta manera el nacimiento de tan importante



Institución: "El profesor de 2 9 año de Pedagogía, señor licenciado don Ramón Manterola, había iniciado con sus alumnos del curso de 1890 reuniones dominicales en su casa. Inútil sería decir que el objeto de éstas era algo más que forzar un curso escolar; en realidad eran conferencias y lecturas escogidas, particularmente de carácter filosófico, psicológico y moral. Con los alumnos de 1891 continuó la plausible costumbre. "Pues bien, al salir de las aulas estos últimos y entrar de lleno en la lucha por la vida en la misma ciudad de México (casi todos los del curso anterior se habían ido a los Estados), tuvieron que desbandarse, experimentando bien pronto la nostalgia de la escuela, si se nos permite la expresión: extrañaron, como los polluelos que buscando su alimento se alejan de la cariñosa madre, el calor de su cuerpo. Más, ¿qué hacer? El señor Manterola dedicábase ahora con igual celo a trabajar con sus nuevos alumnos; formaba un nuevo hogar, por decirlo así, al que aquéllos creían no tener derecho a pertenecer. "¿Quién podría entonces reunirlos al llamado del estudio y del amor? Carrillo, solamente Carrillo, en quien se adunaban la abnegación, la perseverancia, y el desinterés para transmitir a otros las luces de su saber. "Con efecto; visitaron al señor Carrillo en su Escuela Municipal, le expusieron sus ideas y le invitaron para que formara con ellos "una sociedad de estudios pedagógicos", que él habría de presidir, con el fin de seguir cultivando el estudio de su profesión. 8 "Él, con su bondad peculiar y su habitual modestia, pero con mirada de vidente, contestó que no era capaz de dirigir a alumnos tan aventajados, pero sí podría estudiar juntamente con ellos; y que si algo de lo que él sabía, lo ignoraban ellos, con el mayor placer se los participaría. "Pero, agregó, ¿por qué solamente nosotros hemos de estudiar? ¿Por qué Francisco Larroyo no invitar a los señores Ayudantes de la Normal y a sus compañeros los alumnos que están terminando sus estudios? ¿Por qué no llamar también a los viejos maestros? Éstos saben más que nosotros, saben muchas cosas que han aprendido en los bancos de la escuela; allí, frente a sus discípulos, han descubierto cosas que seguramente no se encuentran en los libros; allí, obligados por la necesidad, han inventado procedimientos de enseñanza que nosotros no nos imaginamos. Más todavía: ustedes han aprendido mucha ciencia, es verdad, pero no toda; y quererla conocer ahora que, por razón natural, tienen por fuerza que dedicar el mayor tiempo posible a sus escuelas, es muy difícil. Entonces, ¿por qué no invitar a los mismos maestros de ustedes, por ejemplo, que son verdaderas notabilidades en la materia a que se dedican, para que nos den dos o tres conferencias anuales sobre su especialidad? "¡Qué penetración la de Carrillo! ¡En un instante su fogoso pensamiento había organizado una asociación de maestros franca, liberal, sin exclusión de ningún elemento! ¡Y en un instante también había formulado un programa amplísimo! "Pocos días después comenzaba sus trabajos la "Sociedad Mexicana de Estudios Pedagógicos", con un personal muy exiguo al principio, pero con un presidente tan entusiasta, cuya actividad, discreción y prudencia fueron tales, que pronto logró reunir lo elementos más disímbolos: Ayudantes de la Normal de Profesores, alumnos adelantados de ambas Normales, Profesores Nacionales, Profesores Municipales de la Capital y de Tacubaya, Profesores particulares, y aun al mismo señor Manterola, nuestro maestro,



quien puso a disposición -de la Sociedad las páginas de su "Boletín Bibliográfico y Escolar". 9 4. La revista pedagógica "México intelectual" y los rebsamenianos. —Otra muy importante revista de carácter pedagógico, que apareció en el siglo XIX, fue "México intelectual", editada en Jalapa desde 1889. El alma de la Revista fue Enrique C. Rébsamen y sus colaboradores, que formaron un nutrido y compacto grupo, eran discípulos y partidarios de este eminente maestro suizo. Entre los rebsamenianos más próximos al maestro, se encuentra E. Fuentes y Betancourt, corredactor propietario de la Revista. Comprendiendo y sintiendo el problema de la educación popular, aboga este pedagogo por una verdadera democratización del saber, por una auténtica instrucción de las masas. Para lograrlo hace ver la urgencia de una reforma capital de la instrucción primaria, cuyo presupuesto imprescindible es la dignificación del maestro. Urge, dice, dignificar a éste, material, intelectual, moral y socialmente. Materialmente, para que pueda vivir, no ya con gran desahogo, pero al menos libre de la horrenda 9 Gregorio Torres Quintero y Daniel Delgadillo. Op. cit., pág. 46. Historia Comparada de la Educación en México 345 estrechez que generalmente padece; intelectualmente, para que pueda disfrutar la existencia del espíritu, por medio de los conocimientos adquiridos, y que es su deber transmitir a los educandos que se le confíen; moralmente, para que deje de ser otro paria social más, añadido al no pequeño número de los ya existentes, y tenga, por el contrario, conciencia plena de toda la dignidad con que se encuentra investido; socialmente, por último, para que las gentes, de cualquier clase y condición que sean, miren a todas horas en él, lo que deben mirar, el primer motor de la cultura humana y el ministro y agente más indispensable del progreso universal, cualesquiera que sean los multiformes aspectos y variados matices que éste revista. MEXICO INTELECTUAL. LA ENSEfiANZA MOBEENA í LA ANTIGUA. He aquí el principio fundamental de La enseñanza moderna, proclamado por primera vez por Pestalozzi, preconizado hoy por todos los pedagogos, y formulado nuevarñente por Herbert Spen-cer: La enseñanza debe conformarse, en su orden y método, Á LA MARCHA NATURAL DE LA EVOLUCIÓN FÍSICA Y PSÍQUICA DEL HOMBRE. En este principio estriba la llamada enseñanza intuitiva ú objetiva (Anschauungsunterricht), realizada por Pestalozzi, y cuya importancia expresa el mismo Maestro con las siguientes palabras: La Anschauung (observación c intuición) es el fundamento ABSOLUTO DE TODO SABER. Una página de la Revista México Intelectual, escrita por Enrique C. Rébsamen. Dentro de estos postulados sociales de la pedagogía, intercede, entre otras cosas, por la educación profesional de la mujer, y, consecuentemente, por la emancipación económica de ésta.



El tercero de los cor redactores propietarios de la Revista (el primero era Rébsamen, y el segundo, Fuentes y Betancourt) fue el doctor en Filosofía Hugo Topf, poliglota y eminente naturalista. Junto con sus reiteradas traducciones de las informaciones extranjeras acerca de los grandes eventos pedagógicos ocurridos en el mundo, que, naturalmente, insertaba en las páginas de "México intelectual", hay que mencionar Francisco Larroyo sus sabias y oportunas reflexiones en torno a las ciencias de la Naturaleza y a la didáctica de éstas. Como objetivos de la enseñanza elemental de las ciencias naturales, particularmente biológicas, señala Topf, tres: contribuir al desarrollo de la facultad del niño; desarrollar en éste la comprensión de la vida y del mundo, y proveer al alumno de cierto número de conocimientos útiles para su actividad práctica. En cuanto al proceso didáctico de la enseñanza de estas disciplinas, indica que la marcha debida es la inductiva, la cual, como es sabido, parte de lo individual para elevarse a lo general y abstracto. Descender desde la idea del



El señor Carrillo no se retrató en vida. El presente retrato está dibujado teniendo a la vista una fotografía del ilustre maestro. universo a las leyes físicas y químicas y los fenómenos correspondientes, por un lado, y por otro, a los tres reinos naturales, para estudiar en seguida las clases, órdenes, géneros, especies y, por fin, los individuos que componen estos diferentes agrupamientos sistemáticos, seguramente no es el medio más a Historia Comparada de la Educación en México 347 propósito para educar la observación en el niño; recargar la mente de éste con palabras huecas y



definiciones incomprensibles, no es, sin duda alguna, el procedimiento más adecuado para despertar el interés hacia la Naturaleza; aprender de memoria una clasificación zoológica no es estudiar la vida de los animales, y el estudio de un sistema botánico en el primer año de una escuela primaria elemental, no se puede calificar ciertamente como la debida preparación para una enseñanza esencialmente intuitiva. Ojalá y pudiésemos hablar ya de un método tan infructuoso y aun perjudicial como de uno de tantos errores de los tiempos pasados, que registran los anales de la Historia de la Pedagogía; pero todavía no escasean los planteles de los que salen los jóvenes para entrar en la vida práctica, provistos de una buena cantidad de términos botánicos y zoológicos, pero sin los más mínimos conocimientos reales ni de la vida vegetal, ni de la animal, ni de su propia organización. 10 Realizaciones importantes en la didáctica de la enseñanza primaria se asocian al nombre del rebsameniano Graciano Valenzuela, Subdirector de la Escuela primaria anexa a la Normal de Jalapa. Por manera admirable supo aplicar los principios de la enseñanza objetiva en el aprendizaje del idioma. Éste, decía, debe consistir en una serie de ejercicios, hasta que intuitivamente el discípulo llegue a servirse con habilidad del lenguaje para expresar sus impresiones, sus sentimientos, sus ideas; de igual modo que para formarse también por medio de él las nociones de hechos y de cosas. Manuel R. Gutiérrez tuvo preferencia por la pedagogía de las ciencias físico-matemáticas; más tarde, disputó con el propio Rébsamen en torno del método. 11 En la pedagogía rebsameniana. J. H. Figueroa tuvo una vislumbre de la escuela del trabajo al introducir en México el Sloyd pedagógico, de Otto Salomón, o sea la concepción funcional de los trabajos manuales en la enseñanza, que más tarde Miguel Arriaga explícito en su libro El Sloyd Mexicano o Guía del Trabajo Manual Graduado en las Escuelas Mexicanas. Importantes, también son: Javier Arrangoiz, con sus artículos, que propugnan la supresión de los sistemas artificiales de premios y castigos; Vicente Mora, inspector de Instrucción Pública en el Estado de Sonora; Miguel Maclas, Luis Murillo, Abraham Castellanos, Luis J. Jiménez, Joaquín E. Rosas, Amoldo Cabañas, Andrés Cabrera, Ernesto Alconedo y otros. Hacia 1904, la Revista dejó de ser dirigida por el maestro Rébsamen. Conservando la misma orientación y propósitos, cambió de nombre. Fue llamada México Pedagógico, y dirigida por Luis J. Jiménez y Amoldo Cabañas. 10 México intelectual, tomo VI. pág. 83. Francisco Larroyo 5. Los pedagogos mexicanos más notables hacia fines del siglo xix.—Hacia la última década del siglo, la reforma de la educación en México contaba con una pléyade de excelentes pedagogos: Miguel F. Martínez y Emilio Rodríguez, en Monterrey, donde se editaba La Revista Pedagógica; Gregorio Torres Quintero y Victorio Guzmán, en la Costa del Pacífico, que con amplia y sólida formación redactaban La Educación Contemporánea; Ramón Manterola, Manuel Cervantes Imaz y Ezequiel A. Chávez, en el Distrito Federal, donde aparecía, bajo la dirección de este último, la Revista de la Instrucción Pública Mexicana; Rodolfo Menéndez, inspector escolar del Estado de Yucatán y fecundo publicista en los diversos dominios de la pedagogía de la escuela elemental, que, por su propio esfuerzo, hacía llegar a los maestros de la península yucateca su periódico La Escuela Primaria; José J. Barroso, en Chilpancingo, que publicó La Educación Artística; José G. Zapata, en Guadalajara; Emilio Cabrera, en Puebla, en donde se editaba con buen éxito El Estudio; Bruno Martínez, asimismo inspector de



escuelas, en Durango; José E. Pedrosa, en Zacatecas; Enrique Paniagua, que dirigió el Boletín de Instrucción Primaria, en Guanajuato; Jesús Díaz de León, en Aguascalientes, y Alberto Correa, infatigable editor de La Revista Escolar, en Tabasco; además de Enrique C. Rébsamen y Carlos A. Carrillo, que, impulsados por el soplo pedagógico de sus antecesores, López Cotilla, García San Vicente, De Calderón, Alcaraz, Guillén y Aranda, ahora continuaba a paso firme la reforma de la educación en la República. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Biografía de Carlos A. Carrillo. 2. Paralelo entre Carlos A. Carrillo y Enrique C. Rébsamen, como pedagogos. 3. Los rahsamenianos. IV. LOS GRANDES EVENTOS PEDAGÓGICOS BAJO LA ACCIÓN EDUCATIVA DE JOAQUÍN BARANDA 1. Joaquín Baranda, ministro de Justicia e Instrucción Pública (1882).—2. La fundación de las Escuelas Normales.—3. La Ley de Instrucción obligatoria de 1888.—4. La inspección escolar.—5. Los Congresos de Instrucción de 1889 y 1891.—6. Consecuencias inmediatas de la obra de los congresos de instrucción y de las nuevas leyes educativas en orden a la enseñanza primaria y normal.—7. El Decreto de 19 de mayo de 1896 y una concienzuda reorganización integral de la enseñanza.—8. La Dirección General de Instrucción Primaria y el estado que guardaba la educación elemental en la República en 1900.—9. Reformas en la enseñanza preparatoria y situación de ésta en el país al llegar el siglo xx.—10. La enseñanza profesional en esta época.—11. Instituciones de influencia educativa y escuelas no dependientes de la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública.—12.—El estilo de política educativa de Joaquín Baranda. 1. Joaquín Baranda, ministro de Justicia e Instrucción Pública (1882). —La influencia de Rébsamen y Carlos A. Carrillo tuvo un carácter técnico-pedagógico, fundamentalmente. La orientación política y social de la enseñanza en la época porfiriana fue obra del grupo de los positivistas y de los grandes políticos de la educación. La doctrina positivista lleva en su médula propósitos de socialización. En México esperaban los positivistas la revolución industrial para llamar a las filas de su movimiento al proletariado. Así se comprende la posición progresista de la política educativa de Joaquín Baranda y de Justo Sierra, los dos hombres que en el grupo de los "científicos" ocuparon siempre los puestos de avanzada. El licenciado don Joaquín Baranda 1 se hizo cargo del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública en septiembre de 1882. Tenía ante sí la tarea de realizar pronta y eficazmente las públicas y reiteradas exigencias que en materia de educación los pedagogos de fines del siglo habían hecho circular por todo el país. Y Baranda estuvo a la altura de su elevado cargo: comprendió, con desusada perspicacia, el problema de la educación nacional y tuvo la requerida ha1 Nació en mayo de 1840, en Mérida. Notable jurisconsulto y excelente orador, de ideas liberales. Gran defensor de la causa republicana en contra del intervencionismo. Murió en 1909.



Francisco Larroyo bilidad política para plantearlo y resolverlo, en la medida que lo permitieron las circunstancias históricas de la época. Estaba convencido de que la educación es factor imprescindible en el progreso y bienestar de los hombres; de que la escuela, por ende, en un país democrático, debe llevarse a todos los confines de la patria, pues sólo por este medio es posible crear la verdadera unidad nacional; pero de que esto no es posible, si antes no se fundan instituciones adecuadas para la formación de maestros y un órgano administrativo que venga a controlar y uniformar la enseñanza. "La instrucción pública, dice Baranda, en la Memoria presentada al Congreso en marzo de 1887, está llamada a asegurar las instituciones democráticas, a desarrollar los sentimientos patrióticos y a realizar el progreso moral y material de nuestra patria. El primero de esos deberes es educar al pueblo, y por esto, sin olvidar la instrucción preparatoria y profesional que ha recibido el impulso que demanda la civilización actual, el Ejecutivo se ha ocupado de preferencia de la instrucción primaria, que es la instrucción democrática, porque prepara el mayor número de buenos ciudadanos; pero, comprendiendo que esta propaganda civilizadora no podría dar los resultados con que se envanecen las naciones cultas sin formar previamente al maestro, inspirándole la idea levantada de su misión, el Ejecutivo ha realizado al fin el pensamiento de establecer la Escuela Normal para Profesores". 2. La fundación de las Escuelas Normales. —La idea de la fundación de escuelas normales en México, no era nueva. Muchos años atrás se había pensado ya en crear este tipo de instituciones, como quiera que es una consecuente necesidad de la enseñanza la existencia de maestros que deban impartirla. Incluso, bajo las sugestiones de los pedagogos más señeros, algunos Estados de la República habían fundado ya escuelas normales, bien que rudimentarias. Dentro de éstas, cabe mencionar la Escuela Normal Mixta, de San Luis Potosí* instituida en 1849, y la Escuela Normal del Estado, fundada en Guadalajaru (1881), gracias a las recomendaciones, años atrás, del eminente maestro don Manuel López Cotilla. Mejor planeadas fueron las escuelas normales fundadas en Puebla (1879) y Nuevo León (1881), sobre todo la primera, cuyo desarrollo fue debido a iniciativa del gobernador del Estado, don Juan N. Menénd'ez. Michoacán, Querétaro y Veracruz llegaron a tener escuelas normales en 1886. La de este último Estado fue creada, nada menos, como ya se dijo, que por Enrique C. Rébsamen. En 1867, se previno que se fundaran clases especiales para preparar maestros en la Escuela Nacional Preparatoria y en la Escuela Secundaria para Señoritas. Por desgracia, en 1869 se prescindió de ellas por falta de recursos. En cambio, la Sociedad Filarmónica Mexicana, desde 1862, introdujo asignaturas especiales para preparar maestros de música. Historia Comparada de la Educación en México 351 En 1882 era inaplazable la fundación de escuelas normales en la capital de la República. Así lo comprendió Baranda, y encomendó a la reconocida compe-rencia del licenciado Ignacio M. Altamirano la formulación de un proyecto para este objeto. Una vez terminado tan importante estudio, fue discutido por una comisión presidida por el ministro Baranda y formada por : licenciado Ignacio M. Altamirano, licenciado Justo Sierra, doctor Manuel Flores, señor Miguel Schultz. licenciado Miguel Serrano, profesor Joaquín Noreña, profesor Manuel



Ignacio M. Altamirano. Cervantes Imaz, licenciado Jesús Acevedo, profesor Enrique Laubscher, doctor Luis E. Ruiz y señor licenciado Alberto Lombardo. 2 2 Luis E. Ruiz, Tratado Elemental de Pedagogía. México. Oficina Tipográfica de la Secretaría de Fomento, 1900. Francisco Larroyo Discutido y reformado convenientemente el proyecto, fue presentado al Congreso de la Unión. La Cámara expidió el decreto que creaba la Escuela Normal para Profesores, el 17 de diciembre de 1885, y poco después el Reglamento respectivo, el 2 de octubre de 1886, por medio del cual se facultaba al Ejecutivo para invertir $ 50,000 en la instalación del plantel. La Escuela Normal para Profesores se inauguró el 24 de febrero de 1887, en la calle Cerrada de Santa Teresa, hoy Licenciado Verdad. Concurrió el Presidente de la República, general Porfirio Díaz, acompañado de su Gabinete y del honorable Cuerpo Diplomático. La Escuela Normal para Profesores contó con una Escuela Primaria Anexa y un Jardín de Niños. El director de la Escuela Normal fue el licenciado Miguel Serrano, promotor de la Escuela Normal de Puebla. Enrique Laubscher fue nombrado director de la Primaria Anexa, y la profesora Matiana Murguía, directora de la Sección de Párvulos. El profesorado de la Escuela Normal estuvo integrado por eminentes personalidades: Ignacio M. Altamirano; ingeniero Manuel Ma. Contreras, matemático; profesor Alfonso Herrera, biólogo; profesor Miguel Schultz, geógrafo, y otros. Para las cátedras de pedagogía fueron designados Luis E. Ruiz y Manuel Flores. El Plan de Estudio que había de regir la flamante institución constaba de cuarenta y nueve cursos, distribuidos en cuatro años; lo que constituía un excesivo recargo de trabajo para los alumnos. Este



pecado de origen no vino a remediarse sino hasta el año de 1892, en que se aumentó a cinco años el período de escolaridad. Antes, en 1890, se había inaugurado ya la Escuela Normal para Profesora? de Instrucción Primaria. Como se recordará, la Escuela Secundaria para Señoritas, instituida en 1867, fue reformada en 1878 por el ministro Protasio Tagle, ensanchando su horizonte pedagógico a fin de poder expedir títulos de profesoras. El ministro Baranda se propuso, y obtuvo del Congreso la autorización, en 1888, para transformar la antigua Secundaria de Señoritas, en Normal para Profesoras. El Reglamento relativo se expidió en diciembre de 1889 y en febrero de 1890 se inauguró esta institución, homogénea en su estructura a la de profesores. La sección de párvulos de la Normal para Profesores fue llevada a este nuevo plantel educativo. La fundación de las dos Escuelas Normales, debida al entendido ministro Baranda, vino a poner término a la facultad hasta entonces ejercitada por el Ayuntamiento de México de otorgar los títulos de profesores a personas que carecían de la preparación necesaria para el ejercicio de la docencia. Dichas creaciones, asimismo, vinieron a coadyuvar, como certeramente lo percibió Baranda, a la tarea de unificar la enseñanza en la República. Historia Comparada de la Educación en México 353 3. La Ley de Instrucción obligatoria de 1888. —Tal unificación, empero, no hubiera sido posible, en tanto que una ley no hubiese venido a establecer la obligatoriedad de la educación elemental mediante un sistema de sanciones eficaces. Así lo comprendió Baranda, quien comunicó, en 1887. la idea a la (.omisión de Instrucción Pública de la Cámara de Diputado-, formada por Justo Sierra, Julio Zarate y Leonardo Fortuno. Dicha Comisión formuló un proyecto, que el 23 de mayo de 1888 se convirtió en ley. Esta ley dividía la instrucción primaria en elemental y superior; indicaba la forma de subvencionar a las escuelas municipales y establecía que la instrucción primaria dada por el Estado sería gratuita, al propio tiempo que prohibía que la impartieran ministros de cualquier culto religioso. Aceptaba la existencia de maestros ambulantes, siempre que, decía el ordenamiento, dado el reducido número de habitantes de un lugar, no hubiese i tablecida en él escuela, ni les fuere posible a los necesitados de instrucción concurir a las escuelas de otra localidad por razón de la distancia, El Ejecutivo nombrará, proporcionalmente, maestros ambulantes de instrucción primaria que tendrán por única ocupación recorrer periódicamente aquellos lugares en que no hubiere escuelas, para dar en ellos la enseñanza que determine la ley. El mismo Ejecutivo asignará a estos maestros el radio dentro del cual deben ejercer sus funciones y el método apropiado para esta enseñanza, dándoles, además, las instrucciones que fueren necesarias para el mejor cumplimiento de su encargo. La obligatoriedad se formulaba en estos términos: La instrucción primaria elemental es obligatoria en el Distrito y Territorios para hombres y mujeres de seis a doce años. Esta instrucción puede adquirirse en cualquier establecimiento oficial o particular, o en lo privado. Los reglamentos de esta ley fijarían los casos de excepción. Las personas que ejerzan la patria potestad, los encargados de menores y los casos especiales que



determinan los reglamentos de esta ley. los dueños de fábricas, talleres, haciendas y ranchos, comprobarán anualmente, con certificados de escuelas oficiales, o a falta de ellos con los medios y requisitos determinados por el Ejecutivo, que los niños de que responden están recibiendo o han recibido la instrucción primaria elemental. :í Las sanciones por el incumplimiento de este mandato eran multas (hasta de diez pesos) o arresto de uno o dos días. La ley significaba un progreso en muchos aspectos: "Indicó con superior acierto las diversas asignaturas; unió de un modo explícito la lectura y la escritura; suprimió la Gramática para sustituirla con la lengua nacional, no 3 Ley sobre Enseñanza Primaria en el Distrito y Territorios. Mayo 25. 1888. Decreto del Congreso. Francisco Larroyo la española pura, sino la española modelada por nuestro medio físico y social, por los restos de las civilizaciones a medias desaparecidas y por las creaciones que en México ha hecho surgir la mutua compenetración de las razas; prescribió, además, de un modo independiente, la Geometría; previno, como en las disposiciones anteriores, que se enseñaran la Aritmética y el sistema legal de pesas y medidas; las ciencias físicas y naturales en forma de lecciones de cosas; la Geografía y la Historia nacionales, a la par que la Gimnasia. Por otra parte, dispuso también lo mismo que habían dispuesto los reglamentos ya vigentes: que a las niñas se enseñarían labores manuales, y previno que formarían parte de la instrucción primaria superior de los niños, los ejercicios militares. "Este vasto y armónico plan no alcanzó, sin embargo, las proporciones que debería haber tenido: no prescribió los trabajos manuales para niños, a pesar de que fueron iniciados, como ya se ha dicho, por la efímera ley de 1867, y de que bajo la atinada protección de don Joaquín Baranda, habían empezado a ser establecidos por el ameritado profesor Don Manuel Cervantes Imaz en una de las escuelas nacionales; no los previno, aunque los indicaba el proyecto de los señores Sierra, Zárate y Fortuño, con el carácter de manejo de útiles de los oficios mecánicos que era el que también les había dado la gran lev de Martínez de Castro. "Por otra parte, la ley de 1888 fue asimismo inferior a lo que debería haber sido y significó un retroceso en cuanto que no prescribió la enseñanza del Canto, no sólo importantísimo como elemento de cultura estética, sino también de desarrollo del aparato respiratorio, y esto cuando ya la había establecido Tagle en sus famosos reglamentos de escuelas primarias, cuando ya lo había ratificado don Joaquín Baranda en la escuela primaria anexa a la Normal de Profesores, gracias, sobre todo, a don Igncio M. Altamirano, y cuando lo repetía el proyecto mismo de los mencionados Sierra, Zárate y Fortuño." 4 La reglamentación de la Ley de Instrucción Obligatoria de 1888 fue aprobada hasta marzo de 1891, bien que, conforme a expresa disposición, empezaría a regir hasta enero de 1892. Fue un acierto el diferir la aplicación de la Ley educativa de 1888. pues entre este año y el de 1892 se celebraron dos Congresos Pedagógicos que vinieron a preparar el ambiente, en obsequio de una mejor aplicación de tan importante ordenamiento jurídico. 4. La inspección, escolar. —La Ley reglamentaria de la Instrucción obligatoria en el D. F. y Territorios íde marzo de 1891) contiene prescripciones que exhiben una certera comprensión del problema. Con



acopio de información pedagógica y tangible experiencia de las circunstancias, da normas precisas acerca de los planes y programas de enseñanza, de los tipos de escuela, de 4 Ezkquiel A. Chávez. Op. cit., pág. 554. Historia Comparada de la Educación en México .355 los derechos y obligaciones de los maestros, de la forma de practicar los exámenes, de las condiciones requeridas en el otorgamiento de premios, etc. Para asegurar la obligatoriedad de la enseñanza organiza unos Consejos de Vigilancia, los cuales, establecidos en los municipios y formados por el comisario de policía y dos vecinos del lugar, tienen por objeto cuidar del cumplimiento de la ley en lo relativo al deber de los padres, tutores o encargados de niños en edad escolar, de mandar a éstos a la escuela. Para coadyuvar por adecuada manera a la uniformidad de la enseñanza, la propia ley estatuye la creación de otros dos cuerpos colegiados: el Consejo Superior de Instrucción, en remplazo de la Junta Directiva, y la inspección escolar. Esta última es, de cuantas creaciones habla la Ley, la más digna de elogio.



Lic. Don Joaquín Baranda. Hasta ahora se vinieron a comprender, en todo su alcance, las funciones de control y coordinación de las tareas docentes en las escuelas primarias. La Ley reglamentaria no formula, es cierto, un concepto técnico-pedagógico de la inspección. Unicamente indica (cap. VIII, arts. 69, 70 y 71) que el Presidente de la República queda facultado para designar, cuando lo estime conveniente, inspectores para las escuelas oficiales: que. para ocupar dicho Francisco Larroyo cargo se requiere ser mexicano, tener veinticinco años cumplidos, poseer el título de profesor y haber servido con buen éxito en la enseñanza primaria por lo menos cinco años, y que, en caso de no contarse con personas tituladas como profesores, podría eximirse a los candidatos de ese solo requisito. Pero, sin género de duda, la idea pedagógica de inspección era ya un tópico en los círculos profesionales. Con el nombre de inspección facultativa (es decir, ejercida por maestros, no por otra clase



de funcionarios), veinte años antes Antonio P. Castilla pensó en regularizar y dirigir la enseñanza. Por su parte, M. López Cotilla (1800-1861), en un reglamento escolar del Estado de Jalisco, redactado en 1839, concibe la inspección con carácter de poder ejecutivo, ya para exigir la observancia de las leyes y mandatos de la Junta Directora, ya para proponer las mejoras necesarias. El mismo López Cotilla fue designado inspector. Como en otra clase de instituciones docentes cuyo desarrollo en la República ha esperado el espaldarazo de la Capital, la inspección escolar en México entra en una etapa definitiva hasta la tercera década del siglo xix. Era natural. La inspección escolar moderna ejercida por el Estado es un hecho tardío. Aparece hasta la Revolución Francesa. En España, el primer reglamento relativo a la inspección escolar data de 1838. 5. Los Congresos de Instrucción de 1889 y 1891. —El propio ministro Baranda, en Memoria de 1892, venía a justificar los acontecimientos de este modo. No bastaba promulgar la Ley: era necesario procurar su desarrollo y pensar en la unificación de sistemas en todos los Estados de la República, y'como primer paso, se inició la celebración del primer Congreso de Instrucción, con el fin de buscar, en un esfuerzo colectivo, la unidad de la legislación y reglamentos escolares, tan necesarios a cimentar la obligación de la enseñanza. 5 Por ello, la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública invitó a los gobernadores de los Estados para que, por medio de sus representantes, participaran en este problema de la unificación de la enseñanza en la República,"mediante una adecuada legislación que respetaría la soberanía de las entidades federales. Todos los gobernadores nombraron sus respectivos delegados, y el día 1" de diciembre de 1889 se inauguraron solemnemente las sesiones del Congreso, que, por su importancia, fue llamado por el ministro Baranda Congreso Constituyente de la Enseñanza. La Mesa Directiva del Consejo quedó integrada por don Joaquín Baranda (como presidente honorario) ; Justo Sierra, como presidente de trabajos; Enrique C. Rébsamen, como vicepresidente; Luis E. Ruiz. como secretario, y Manuel Cervantes Imaz. como prosecretario. 5 Compárese Luis E. Ri iz. Op. cit.. pá«. 278. Historia Comparada de la Edi cación en México 357 Las conclusiones aprobadas por el Congreso fueron de capital importancia. Con respecto a la enseñanza elemental obligatoria, se aprobó que: ta. Es posible y conveniente un sistema nacional de educación popular. t< -niendo por principio la uniformidad de la instrucción primaria obligatoria, gratuita y laica. 2a. La enseñanza primaria elemental debe recibirse eri la edad de seis a doce años. 3a. La enseñanza primaria elemental obligatoria comprenderá cuatro cursos o años anteriores. 4a. El programa general de enseñanza primaria obligatoria será integral.



Tocante a las escuelas rurales, los maestros ambulantes y las colonias infantiles, se plantearon las siguientes cuestiones, cuyas resoluciones fueron afirmativas: I. ¿Son necesarias las escuelas rurales en algunos de los lugares de la República? ¿Son indispensables, en otro, los maestros ambulantes? ¿Cuál debe ser la organización de las primeras y cuál el sistema de enseñanza empleado por los segundos? II. ¿Es conveniente el establecimiento de colonias infantiles como un medio cooperativo de la enseñanza primaria obligatoria? ¿Si se aceptan estas colonias, qué organización debe dárseles? ,s En fin, se discutieron problemas acerca de las escuelas de párvulos, de las escuelas de adultos, de la necesidad de introducir en la enseñanza los trabajos manuales y la educación física, de los emolumentos de los profesores y de la necesidad de organizar la inspección escolar. Con todo, no fueron suficientes las sesiones del Congreso para abordar con amplitud todos los problemas que flotaban en el ambiente. De ahí que haya sido preciso la celebración de un segundo Congreso Nacional de Instrucción, que, inaugurado el l 9 de diciembre de 1890. clausuró sus sesiones el 28 de febrero de 1891. Durante las sesiones de este segundo Congreso se plantearon y resolvieron problemas acerca de la enseñanza normal, preparatoria y profesional (Jurisprudencia, Medicina, Bellas Artes, Artes y Oficio^), además de otros tópicos relativos a la educación primaria, que no habían sido tratados en el Congreso anterior. En el Congreso de 1891 participaron: Justo Sierra, Manuel Flores, Luis E. Ruiz, Alberto Díaz Lombardo, Francisco Gómez Flores, Enrique C. Rébsa-rnen, Ramón Manterola, Rafael Aguilar, Miguel Serrano, Porfirio Parra. Pedro Díaz Gutiérrez, Francisco Bulnes, Carlos Rivas. Miguel Schultz y Rodríguez y Coss. 7 6 Memoria del Congreso, 1889. Francisco Larroyo 6. Consecuencias inmediatas de la obra de los congresos de instrucción y de las nuevas leyes educativas en orden a la enseñanza primaria y normal. — Poco después de haberse clausurado los Congresos Nacionales de Instrucción, la enseñanza en la República experimentó muy notorios y benéficos efectos en todas partes. En mayo de 1892. se reorganiza la enseñanza normal en la capital de la República. Se ordena que las asignaturas de la carrera se distribuyan en cinco años y no en cuatro, como ocurría hasta entonces (en virtud de ello, pudieron figurar dentro de él nuevas materias de enseñanza). De las atinadas innovaciones hay que mencionar: el debido incremento que se concede a la enseñanza de la didáctica especial, o metodología relativa a cada asignatura; la consecuente necesidad de las prácticas docentes de los futuros maestros; la implantación de nuevas formas para estimar el aprovechamiento de los alumnos; las mejoras introducidas en las escuelas primarias anexas, a fin de que éstas llegaran a ser verdaderos centros de práctica y experimentación pedagógicas, y más acertados procedimientos para seleccionar a los maestros de los institutos normales.



Bajo la influencia de estas reformas puestas en planta en las Normales de la capital, los Gobiernos de los Estados se dedicaron a fundar planteles similares o a perfeccionar la organización de los ya existentes. A la vuelta del siglo contaba la República con cuarenta y cinco escuelas normales (veintidós para varones, veintiuna para señoritas y dos mixtas), bien que la mayor parte de ellas estaban incorporadas en edificios de escuelas preparatorias o secundarias. Tan sólo los Estados de Sonora, Morelos y Colima carecían de instituciones destinadas a formar maestros de enseñanza primaria. En cambio, en los Estados de Veracruz y de Jalisco la enseñanza normal rivalizaba con la impartida en la capital de la República. En la enseñanza primaria las reformas tuvieron un carácter acentuadamente técnico y social. Como se ha dicho ya, en 1890 se ordena la supresión de las escuelas lancasterianas, por considerarse anacrónica su existencia. Por Ley de marzo de 1891, se da forma legal a las más importantes indicaciones del Primer Congreso de Instrucción relativa a la redacción de programas, horarios, metodología de la educación física, etc. En 1892 se ataca el problema de la educación de los adultos. Se prescribe la fundación de dos clases de escuelas para ellos: las suplementarias, para adultos que carecían por completo de la instrucción primaria, y las complementarias, para aquellos que quisieran concluir sus estudios elementales. En unas y en otras la enseñanza tuvo en cuenta las necesidades profesionales de los alumnos, y por ello, se impartieron en ellas clases de dibujo y de conocimientos indispensables en la práctica de artes y oficios. Historia Comparada de la Educación en México 359 7. El Decreto de 19 de mayo de 1896 y una concienzuda reorganización integral de la enseñanza. —A lo largo de los tres primeros lustros de la fecunda gestión administrativa de Baranda, se había ido integrando con solidez el sistema educativo de la República. Además de las Escuela? Normales, se promovió con el éxito deseado la fundación de la Escuela Práctica de Maquinistas (1890). que hubo de alojarse en la Escuela Nacional de Artes y Oficios. En este último plantel se enseñó ya con la debida extensión y profundidad la telegrafía. En la Escuela de Medicina se crearon cátedras de perfeccionamiento, tales como la de Anatomía Patológica, en 1891. y la de Clínica de Enfermedades Infantiles, en 1892. De parecidos esfuerzos dan testimonio también las mejoras que elevaron el nivel de las enseñanzas en el Conservatorio Nacional de Música y en la Escuela Nacional de Agricultura. Logrado que hubo todo esto, y precisamente por ello, comprendió Baranda que era oportuno y conveniente revisar y reorganizar toda la enseñanza, "ya para acentuar los parciales mejoramientos que se habían impreso a determinadas instituciones, ya para modificar de un modo más completo la dirección seguida". Resuelto a acometer la magna empresa, solicitó y obtuvo del Cogreso de la Unión que facultara al Ejecutivo para llevar a cabo las reformas indispensables en la enseñanza, en todos sus grados e instituciones. Dicha autorización fue dada por decreto de 19 de mayo de 1896.



Ya para entonces había encomendado a diversos grupos de eminentes hombres de ciencia, el estudio de las reformas pertinentes que debían y podían iniciarse en las diferentes instituciones docentes. A los dictámenes rendidos por estas expertas comisiones, dioseles forma jurídica, convirtiéndose de esta suerte en una serie de leyes a cual más juiciosa y circunspecta. Los procedimientos puestos en práctica para incoar la reforma fueron por demás eficaces y satisfactorios. Al cabo de un año quedaron promulgadas las leyes reglamentarias que, con apoyo en el susodicho decreto de 19 de mayo, modificaron, mejorándola en su conjunto y en sus partes, la enseñanza toda de la República. Ya a fines del siglo, como puede advertirse en los datos que a continuación se insertan, se obtuvieron los primeros rendimientos de esta reforma tan total de la educación pública, como no se había siquiera intentado desde 1867. 8. La Dirección General de Instrucción Primaria y el estado que guardaba la educación elemental en la República en 1900. —Gracias a la propaganda pedagógica de los Congresos Nacionales de Instrucción y a las leyes de 1888. 1891 y 1892, se había ido definiendo y vigorizando la idea de la uniformidad de la enseñanza primaria en la República. Faltaba, empero, un órgano admiFrancisco Larroyo nistrativo, para asociar los esfuerzos hechos hasta ahora, darles cohesión \ fundirlos en una unidad práctica. Atento a esta realización, Baranda renovó y perfeccionó el pensamiento de crear una Dirección General de Instrucción Primaria; lo que se hizo por un;) de las prescripciones atinadas de la Ley de 3 de junio. Se pulsaba en este pensamiento el problema de la federalización de la enseñanza para evitar qu< los esfuerzos aislados y heterogéneos vinieran a suscitar la anarquía y dieran al traste con los grandes objetivos de la unidad nacional. Sin embargo, la plena federalización de la enseñanza habría de ser una obra lenta y de convencimiento por parte de los Estados federativos. Con todo, se podía y debía iniciar semejante plan de unificación pedagógica en el Distrito Federal y Territorios Federales. El 3 de junio de 1896 fue promulgado un decreto en el que se reglamentó (en apoyo del Decreto del 19 de mayo de 1896) que la instrucción oficial primaria elemental en el Distrito y Territorios Federales dependería exclusivamente del Ejecutivo de la Unión; que la instruc ción primaria superior se organizaría como enseñanza media, entre la primaria elemental y la preparatoria, y que quedaba establecida una Dirección General de Instrucción Primaria, a fin de que ésta se difundiese y pudiera ser atendida con uniformidad, bajo un mismo plan científico y administrativo (cap. VII). Fue nombrado Director General de dicha dependencia el doctor Luis E. Ruiz, y Secretario de la misma, el profesor Manuel Cervantes Imaz. De inmediato, "se emprendió la labor, dice el señor Ruiz, de recibir las escuelas, darles, dentro de la ley, la homogeneidad indispensable, pues los elementos más disímbolos, en todos sentidos, las tendencias más opuestas, y a veces los hábitos más perniciosos, era lo que presentaban los establecimientos que se iban a amalgamar." 8 De esta guisa se daba estructura debida a los esfuerzos en este sentido, que Gómez Farías había iniciado en 1833, proponiendo una Dirección General de Instrucción Pública. Por prescripción de la propia Ley de 3 de junio, se ordenó la nacionalización de las escuelas de



instrucción primaria que antes dependían de los Ayuntamientos en el Distrito Federal y en los Territorios Federales; la implantación en estas escuelas de otras reformas, tales como la enseñanza simultánea, la redacción de programas cíclicos, la incorporación de nuevas asignaturas (trabajos manuales, música coral), etc. La referida Ley de 3 de junio trata ya, de manera explícita, de las atribuciones y deberes de los inspectores escolares, sobre la base de su doble clásica función, a saber: cuidar de que se cumplan los reglamentos y disposiciones en materia de enseñanza y ver de mejorar, por medio de orientaciones y consejos 8 Luis E. Ruiz. Op. cit., pág. 291. Historia Comparada de la Km cación en México pedagógicos, la educación primaria en sus aspectos todos. Con la mira de atender también la higiene en las escuelas, se funda acertadamente la Inspección Médica. La enseñanza primaria alcanzó en la República un alto nivel, en los postreros años de la gestión administrativa de Baranda. Entonces la población del país llegaba a la cifra de doce y medio millones de habitantes. De esto, es cierto, 2.500,000. aproximadamente, estaban en edad escolar, y sólo disfrutaban de enseñanza primaria alrededor de 800,000, alojados en 11,800 escuelas; de suerte que no más de un 33 por ciento de los niños recibían esta clase de instrucción. Pero hay que recordar que un siglo antes sólo existían 10 planteles destinados a la enseñanza elemental en la Nueva España; en 1843, I, 310; en 1870, 4,500, y en 1874, un año que señala una época próspera en materia de educación, 8.103, que albergaban una población de 349,000 alumnos; ello es, no más de un 20 por ciento de niños en edad escolar. De las susodichas II, 800 escuelas, 531 estaban radicadas en el Distrito Federal; de las cuales, 202 eran sostenidas por los particulares. Puebla (con 1,149 escuelas) y el Estado de México (con 1,056) poseyeron el mayor número de este tipo de planteles. En materia de presupuestos, los progresos fueron, asimismo, palpables. Al paso que en 1874 el Poder Público invirtió en la enseñanza primaria 1.632,000 pesos (las escuelas particulares reportaron un gasto de 1,200,000 pesos), en 1899 la cantidad erogada por los Gobiernos ascendía, aproximadamente, a 4.500,000 pesos. Tan loable esfuerzo, empero, no había podido combatir el analfabetismo existente en la República. El censo oficial de 1895, a este respecto, arrojó datos desconsoladores: de los 12.631,558 habitantes, 10.445,620 no sabían leer ni escribir, y 328,007 sólo sabían mal leer. Pero desde entonces se preocupó el ministro Baranda de esta delicada cuestión: creó en el Distrito Federal una red de 16 escuelas primarias para adultos (suplementarias), y recomendó a los Gobiernos de los Estados que fundaran parecidas instituciones en sus propios territorios. 9. Reformas en la enseñanza preparatoria y situación de ésta en el país al llegar el siglo xx.—Concluida la reforma de la enseñanza normal y de la enseñanza primaria, puso gran empeño el conspicuo Ministro en reformar la enseñanza preparatoria.



Al efecto, encargó a don Ezequiel A. Chávez la redacción de un proyecto que, una vez formulado, fue sometido al ilustrado dictamen de un cuerpo colegiado que el propio ministro Baranda tuvo a bien presidir. Discutido, y aprobado casi en todas sus partes, el proyecto dio pie a la Ley de 19 de diciembre de 1896. En la lúcida reforma campea aún el principio comtiano (o spenceriano) Francisco Larroyo del ordenamiento didáctico de los conocimientos; pero, en honor a la verdad, se concibe en él la educación de los adolescentes por manera completa: se trata de formar en ellos, tanto sus capacidades físicas e intelectuales como su conciencia moral y gusto estético. Aunque se conserva el lapso de cinco años para hacer los estudios del bachillerato, se distribuyen éstos en períodos semestrales. El plan de enseñanzas comprende: A. Aritmética y Álgebra; Geometría y Trigonometría, Geometría analítica y Nociones de Cálculo infinitesimal, Cosmografía, Física, Química, Botánica, Zoología, Psicología, Lógica y Ética. B. Geografía universal, Geografía de México, Historia antigua y medieval, Historia moderna y contemporánea, Historia patria. C. Lenguaje, Literatura, Raíces griegas y latinas. D. Lenguas modernas (francés e inglés). E. Dibujo lineal, topográfico y al natural. F. Moral e Instrucción cívica, explicadas a través de la vida de los grandes hombres (Historia de la Filosofía y de las Ciencias). G. Ejercicios físicos (gimnasia y deportes) y Canto coral. El flamante plan de estudios, como se advierte, era rígido. No tomaba en cuenta las diversas aptitudes académicas de los alumnos. Carecía, además, de orientaciones didácticas, o metodológicas. Sin embargo, el maestro don Ezequiel A. Chávez propugnaba una enseñanza experimental, y, consecuentemente, la necesidad de crear adecuados laboratorios, inclusive uno de Psicología. Palmarias resonancias tuvo la reorganización de la Escuela Nacional Preparatoria en la mayor parte de los Estados de la República. Muy pronto, Chihuahua, Oaxaca, Guerrero y Chiapas aceptaron, con ligeras modificaciones, el nuevo plan de enseñanza. Asimismo, en Veracruz, Campeche y Guadalajara se extendió su bienhechora influencia. Hacia 1900 existían en la República 33 escuelas preparatorias oficiales. Sólo los Territorios Federales de Tepic y Baja California y los Estados de Sonora y Colima no contaban con ellas. Después de la Escuela Nacional Preparatoria, los mejor atendidos eran los institutos preparatorios de Guadalajara, Puebla, Guanajuato, San Luis Potosí, Oaxaca, Jalapa y Michoacán.



Como se comprende de suyo, la influencia de la repetida reforma extendióse a las escuelas preparatorias particulares, cuyo número en todo el país ya pasaba de 30 (incluyendo los planteles de enseñanza secundaria de señoritas). Entre estos últimos, los más concurridos por damas de familias ricas eran las llamadas Escuelas del Sagrado Corazón. Historia Comparada de la Educación en México 363 10. La enseñanza profesional en esta época. —Revistieron grande importancia, igualmente, las innovaciones realizadas en los diversos ramos de la enseñanza profesional, durante el último lustro del siglo. Por Ley de 15 de septiembre de 1897 se reforma el plan de enseñanza de la Escuela Nacional de Ingenieros. En dicha Ley, redactada de acuerdo con las sensatas recomendaciones de don Leandro Fernández, se crea la carrera de ingeniero electricista; se modifican los procedimientos del aprendizaje intensificando las prácticas del laboratorio, y se incorporan, bien que de manera incipiente, los trabajos de investigación. La Ley de 30 de noviembre de 1897 se ocupa de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. La comisión designada para elaborar el nuevo plan de estudios, estuvo entegrada por don Jacinto Pallares, don Tomás Reyes Retana y don Miguel Macedo. Por desgracia, las ideas renovadoras de este último, como la de introducir el estudio de la sociología y la de dar otro ordenamiento a las asignaturas no fueron aceptadas. En 1899 existían en la República 20 escuelas de Jurisprudencia; algunas de ellas contaban con la carrera de notario. Palmaria importancia tuvo la reforma de los estudios médicos (Ley de 15 de diciembre de 1897). Se formaron tres comisiones, integradas por los hombres de mejor adquirida reputación científica: Chacón. Lavista y Liceaga, para el plan de estudios médicos; Lucio. Herrera y Morales, para la carrera de farmacia, y tres afamados especialistas para los cursos de obstetricia. En tres capitales ideas se fundó la reforma de la Escuela Nacional de Medicina: l 9 , se incorporaron al plan de estudios, como obligatorias, las materias de Bacteriología, Oftalmología, Enfermedades mentales, Anatomía e Histología patológica; 2 9 , se aumentó considerablemente el número de clínicas, y 3 P . se dio un ordenamiento más lógico y didáctico a las enseñanzas todas. Al finalizar el siglo xix, funcionaban en la República 10 escuelas de medicina. La de México, entonces, tuvo fama de rivalizar con muchas extranjeras. La seguía en importancia la de Guadalajara. La reorganización de la Escuela Nacional de Bellas Artes (Ley de 15 de diciembre de 1897) fue obra del entendido arquitecto Samuel Chávez. En la carrera de arquitectura se crearon nuevos cursos teóricos y prácticos de ornamentación, "destinados a conseguir que, diferenciándose netamente de los ingenieros, los arquitectos mexicanos fueran no sólo constructores, sino verdaderos artistas". Se mejoran, asimismo, las carreras de pintores, escultores y grabadores, exigiéndose a todos ellos estudios académicos. En 1899. la sola escuela de Bellas Artes en la República era la de la capital.



El Conservatorio Nacional de Música, había nacido en 1866. como uno de Francisco Larroyo los propósitos fundamentales de la Tercera Sociedad Filarmónica. 9 Su primer director fue el padre Agustín Caballero. Le sucedió Agustín Balderas, hasta 1881. En 1877 había sido nacionalizada esta institución. Siendo director de ella (de 1881 a 1892) Alfredo Bablot, se formaron allí los músicos más represen-



Médicos Regino González, Aureliano Urrutia; Eduardo Liceaga. tativos de la llamada primera generación del Conservatorio: Ricardo Castro (1864-1907). Felipe Villanueva (1863-1893) y Gustavo E. Campa (1863-1934). Muerto Bablot, ocupa la dirección Ricardo Castro (hasta 1907). Durante esta época destaca la segunda generación, a la que integran, además de Luis G. Saloma, los hermanos Rocha, Julián Carrillo, Velino M. Preza y Rafael J. Tello y los discípulos de Carlos J. Meneses (1863 1929). Pedro Luis Ogazón, Alberto Villaseñor, Luis Moctezuma y César y Carlos del Castillo. En diciembre de 1899 se expidió una ley que mejoró y amplió muy significativamente su plan de enseñanzas: se creó la carrera de artes dramáticas y declamación. La enseñanza técnico-elemental también experimentó nuevo y benéfico impulso, debido a la reorganización de la Escuela Nacional de Artes y Oficio*. 11. Instituciones de influencia educativa y escuelas no dependientes de la 9 Comp. García Cubas. El libro de mis Recuerdos. México. Historia Comparada de la Educación en México Secretaría de Justicia e Instrucción Pública.- —Otrcs planteles docentes que no dependían del Ministerio de Educación cobraron en esta época cierto auge, de seguro, bajo la vigorosa influencia de La comprensiva y sistemática reforma promovida y realizada por Joaquín Baranda. De ellas, hay que mencionar: el Colegio Militar, la Escuela Naval, la Escuela de Bandas militares y la Escuela de la Maestranza (bajo la dirección de la Secretaría de Guerra), y la Escuela de Telegrafistas (de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas). En segundo lugar, ilustra la época el incremento que experimentaron algunos institutos científicos, fundados con anterioridad (Observatorio Meteorológico Central, Observatorio Astronómico, Instituto



Médico, Instituto de Geología. . .), y la creación de otros ( (Instituto Patológico. Consejo Superior de Salubridad . . .). Las bibliotecas y los museos fueron objeto de grande y reiterada atención. Hacia 1900, daban servicio en la República alrededor de 90 bibliotecas y 26 museos. Fue también importante la Ley de 11 de mayo de 1897, "que ordenó la protección y el patronato nacional de los monumentos arqueológicos". "Los monumentos arqueológicos, decía el artículo primero de esta Ley. existentes en territorios mexicanos son propiedad de la Nación y nadie podrá explorarlos, removerlos ni restaurarlos, sin autorización expresa del Ejecutivo de la Unión'". Tuvieron perceptibles influencias, en fin. las sociedades científicas y literarias. Aunque no siempre tuvieron larga existencia, lograron, a veces protegidas por el Gobierno, difundir sus ideas. De las 40 existentes, las más importantes eran: la Sociedad Positiva, que se propuso tener eficaz acción social; las Academias de Medicina, de Legislación y Jurisprudencia, de Ciencias Exactas. Físicas y Naturales, y de la Lengua, así como la Sociedad Científica Antonio Alzate y la de Geografía y Estadística. 12. El estilo de política educativa de Joaquín Baranda. —Baranda inaugura un nuevo estilo de política educativa. A la luz de ella, pueden expl'enrse sus éxitos en este ramo de la administración. En su forma de hacerla pueden advertirse las siguientes directrices: a) Concibe la tarea de la política educati\a en f uma de sistema y plan. Cada uno de sus proyectos aparece situado en un lugar preciso e inequívoco, dentro de un cuadro de realizaciones. b) Estudia bien y detenidamente en cada caso los antecedentes históricos y las circunstancias del momento, en relación con la institución pedagógica planeada. Los hechos se entienden mejor cuando se les concibe como momentos de una evolución histórica. c) Busca, para encauzar sus reformas, apoyo permanente en las gentes no sólo de gran prestigio nacional, sino también en los pedagogos especialisFrancisco L arroyo tas. Entre sus colaboradores contó siempre a los maestros más distinguidos de la época. d) Concede gran importancia a la propaganda, siempre discreta y eficaz. No lucha contra la opinión pública; la instruye. e) Sin excepción, pone el valor de las instituciones por encima del destino de las personas. Cuando es preciso, sacrifica la carrera política de un hombre. Él mismo fue víctima de la política personalista de Limantour. f) En fin, reviste a las instituciones creadas o fundadas de la forma jurídica. Como gran jurisconsulto, concibe el derecho a manera de la espina dorsal de la vida colectiva. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Biografía de la Escuela Normal de México. 2. Lectura y comentario de la Ley Orgánica de Instrucción obligatoria, de 1888.



3. Comentario sobre la Memoria del Congreso de Instrucción de 1889. 4. Estudio monográfico sobre las reformas que se derivaron del Decreto de 19 de mayo de 1896. V. LA OBRA DE JUSTO SIERRA COMO MINISTRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 1. Justino Fernández, ministro de Justicia e Instrucción Pública (1901-1905).—2. El Consejo Superior de Educación Pública.—3. La enseñanza primaria superior.—4. La educación pre-escolai en México.— 5. Justo Sierra, ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes.—6. La personalidad del maestro Sierra. —7. La pedagogía social.—8. Niños pobres, niños huérfanos. niño>-corrigendos.—9. La escuela primaria "educativa'' (Ley de 15 de agosto de 1908).—10. Primeros rendimientos.—11. La enseñanza académica y la fundación de la Escuela Nacional de Altos Estudios.—12. Restablecimiento de La Universidad Nacional de México. 1. Justino Fernández ministro de Justicia e Instrucción Pública (1901-1905). —Baranda nunca se identificó plenamente con el grupo de los científicos. Poseía una formación humanística de primer orden, que le impedía aceptar todos los postulados de un radical cientificismo. Hubo un momento en que llegó a hablarse de dos grupos políticos en las esferas gubernamentales: el de los "científicos" y el de los "barandistas". En el fondo era una sorda pugna entre Limantour y Baranda, que vino a hacer crisis cuando este último, en estudio que le había recomendado el Presidente de la República, dictaminó que el ministro Limantour estaba impedido legalmente para figurar como candidato para la Presidencia de la República. En abril de 1901, Joaquín Baranda tuvo que retirarse del Gabinete. En su lugar fue designado don Justino Fernández, quien presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa, la primera de su gestión, en la que pedía se crearan dentro del Ministerio a su cargo dos Oficialías Mayores, que más tarde se convirtieron en Subsecretarías: una que se ocuparía exclusivamente del Ramo de Justicia; la otra, del Ramo de Instrucción Pública. Para esta última fue designado don Justo Sierra, en junio de 1901. Desde entonces, Justo Sierra tuvo oficialmente una creciente influencia en la educación pública. Ya entonces se había alejado, como Baranda, de una concepción rígida y estrecha del positivismo, al propio tiempo que capitalizaba y renovaba la obra del enemigo político de Limantour. Francisco Larroyo 2. El Consejo Superior de Educación Pública. —Durante la permanencia de Justino Fernández en el Ministerio de Instrucción, se sustituyó, por Ley de 12 de octubre de 1901, la Junta Directiva de Instrucción Pública por un Consejo Superior de Educación Nacional, pues se consideró de suma conveniencia, para los altos fines de la enseñanza, agrupar en un cuerpo los distintos elementos que, por diversidad de circunstancias, podían prestar su contingente de ciencia y patriotismo a la iniciada obra de reorganización de la educación patria. Las atribuciones del Consejo, señaladas en la Ley constitutiva que sancionó su creación, marcan claramente el objeto de ese cuerpo. Estas atribuciones tendían a sostener la coordinación que debe existir entre los diversos establecimientos educativos, a la vez que señalar los medios más adecuados para hacer más realizable y comprensiva la tarea, de sobra compleja, de la educación nacional.



La creación del Consejo Superior de Educación Pública implicaba dos fundamentales ideas de política educativa. Una era la de que no sólo la instrucción primaria quedara al entendido cuidado de una junta directiva, sino que todos los grados y tipos de enseñanza recibieran los beneficios de una orientación y vigilancia constantes y unitarias. La otra fue la consecuencia obligada de una organización democrática y técnica: se instituyó con él una corporación en la que, para encauzar la instrucción pública, buscábase el concurso de funcionarios a cuyo cargo estaban importantes instituciones docentes. El Consejo Superior tuvo, por lo demás, un carácter puramente consultivo: sus resoluciones acerca de asuntos de tanta importancia como planes de estudios, reglamentos, programas, métodos y libros de enseñanza, en nada venían a restringir la acción del Gobierno, que conservaba intactas sus facultades sobre la resolución de cada uno de los puntos aprobados por el Consejo. Integraron éste, los directores de Instrucción Primaria y Normal, los de las Escuelas Profesionales y Especiales, y otros funcionarios, que constituyeron un cuerpo de consejeros natos, además de otros veinte nombrados por el Ejecutivo entre las personas más idóneas en los distintos ramos de la enseñanza. De este modo se logró constituir un núcleo suficientemente amplio, en el que la diversidad de criterios y opiniones, unificadas, empero, por una misma disciplina y una aspiración única, sería la mejor garantía de la justificación e imparcialidad de sus acuerdos. 1 3. La enseñanza primaria superior. —Continuando la política educativa del ministro Baranda, bajo la gestión del nuevo titular del ramo se atendió preferentemente la enseñanza primaria, porque ésta, se repetía, resume la resolución 1 Informe del general Porfirio Díaz, Presidente de los Estados Unidor Mexicanos, comprendido entre el I o de diciembre de 1900 y el 30 de noviembre de 1904. Historia Comparada de la Educa< i\ en México 369 del problema educativo de la República. Pero, como a la formación de buenos alumnos debe preceder la formación de buenos maestros, fue preciso retocar, para mejorarlo, el plan de estudios de las escuelas normales. Éste previno la formación de dos clases de profesores: de instrucción primaria elemental y de instrucción primaria superior. Los cursos para el primer grupo comprenderían cuatro años, y seis, de los del segundo. Además, de la parte que pudiera llamarse teórica, se ordenó que existiera otra especialmente práctica, como las visitas de los alumnos de años superiores a los colegios de enseñanza elemental o superior, las conferencias pedagógicas, las excursiones escolares, cuyo objeto esencial fue el de despertar en los futuros maestros las variadas aptitudes que la ciencia moderna reclama de los educadores. Esta innovación era la consecuencia obligada del Decreto del Gobierno por medio del cual se creaba la enseñanza primaria superior, la cual, con un período de escolaridad de cuatro años, debía ser la continuación de la enseñanza primaria elemental. La enseñanza primaria superior está destinada, se decía, no solamente a ampliar los conocimientos de la primaria elemental, sino a preparar para la vida práctica a los alumnos que, por variedad de motivos, no llegaran a proseguir las más altas investigaciones del saber humano. La enseñanza primaria superior, decía la Ley respectiva de 12 de diciembre de 1901, durará cuatro años: tendrá, en los dos primeros, un carácter general y será común a todos los alumnos o alumnas, y en sus dos últimos afectará el carácter de una enseñanza especial, que tendrá por objeto iniciar a los educandos



en determinados principios elementales de ciencias, artes u oficios, de positiva utilidad para la vida social. La dicha enseñanza primaria superior que se imparta en los establecimientos oficiales será, además, gratuita y laica, y sólo serán obligatorios sus dos primeros años para alumnos que deban ingresar en planteles de segunda enseñanza. La enseñanza primaria superior especial (art. 6 9 ) comprenderá, para los varones, las siguientes cuatro secciones; la industrial y de artes mecánicas, la comercial, la agrícola y la minera; y para las niñas, solamente las dos primeras. Esta orientación social de la enseñanza se revela también en el interés que pusieron los funcionarios de la Secretaría de procurar que los beneficios de la instrucción llegaran a las clases obreras, de preferencia estableciendo y fomentando las escuelas primarias nocturnas. En fin, en este cuatrienio (1901-1905) se atendió debidamente, dentro de las posibilidades del Erario y de la capacidad pedagógica de los titulares y sus consejeros, la educación secundaria y profesional así como la Academia de Bellas Artes, el Conservatorio Nacional de Música, la Biblioteca del Museo Nacional y la representación de México en diversos Congresos Científicos y Pedagógicos como el célebre Congreso Internacional de Americanistas, reunido en Nueva Francisco Larroyo York en octubre de 1902, y el XIV Congreso de Medicina celebrado en Madrid en abril de 1903. 4. La educación pre-escolar en México. —El impulso dado a la educación nacional por Baranda fue continuado en las últimas etapas de este cuatrienio por Justo Sierra, en otra institución pedagógica de conocida y reconocida importancia ya en esta época: los Jardines de Niños. En enero de 1904 se establecieron de manera definitiva los Jardines de Niños en la ciudad de México. Desde luego se fundaron dos. El primero llevó el nombre de "Federico Froebel", y se puso bajo la dirección de la señorita profesora Estefanía Castañeda; para el segundo, de nombre "Enrique Pestalozzi", se designó directora a la señorita profesora Rosaura Zapata.



Maestra Estefanía Castañeda y otras maestras de Kindergarten. Ya antes, la pedagogía mexicana había parado mientes en la necesidad e importancia de tales instituciones. Desde 1883, Manuel Cervantes Imaz, en la ciudad de México, y Enrique Laubscher, en Jalapa, habían promovido con acierto, y realizado, bien que en forma incompleta e interrumpida, la



fundación de Jardines de Niños. Más duraderos fueron los Jardines de Párvulos fundados desde 1884 por las maestras: Dolores Pozos, Amelia Toro y Viascón, Guadalupe F. Várela, Adela Calderón, Guadalupe Tello de Meneses y Leonor López Orellana. Los decretos del Gobierno, merced a los cuales quedaron fundadas las Escuelas Normales de Profesores, establecieron también, como planteles anexos, escuelas de párvulos. El primer director de la Escuela Normal para ProfeHistoria Comparada de la Edicación k\ México 371 sores en la ciudad de México, el licenciado Serrano, informó en diciembre de 1887, entre otras cosas, que en la Escuela de Párvulos quedaron matriculados 69 alumnos, los cuales recibieron una educación conforme a la doctrina de Froe-bel. La directora de este plantel era, a la sazón, Matiana Munguía de Aveleira. Como lo confirma el informe del licenciado Serrano, la doctrina en uso para la educación de los párvulos —lo que significaba un visible adelanto, por otra parte— era la de Froebel. El doctor Luis E. Ruiz, en su citado "Tratado Elemental de Pedagogía", presentó en un cuerpo de doctrina bien organizado la teoría educativa de los Jardines de Niños. "Hay rasgos de diferencias bien acentuadas, dice este pedagogo mexicano, entre la existencia en el hogar y la vida en la escuela, y armonizar las tendencias de uno con las aspiraciones de otro ha sido el gran triunfo de la Escuela de Froebel. Este eminente pedagogo lo realizó de un modo casi perfecto, con sólo disciplinar el juego". 2 Conforme al doctor Ruiz, el programa en los jardines de niños debía constar de cinco partes: Primera, juegos gimnásticos, para cultivar en buena forma las facultades físicas de los párvulos; segunda, dones o juguetes rigurosamente graduados; tercera, labores manuales, juegos destinados a ejercitar la mano, los sentidos y la inteligencia del niño, y dotarlo de conocimientos; cuarta, pláticas al estilo moderno, con objeto de satisfacer las necesidades intelectuales y morales de los niños; y quinta, canto, medio ingenioso cuyo fin es amenizar los trabajos, facilitar la disciplina y constribuir a perfeccionar el sentimiento estético. 3 Bajo la gestión de Justo Sierra como funcionario de Educación, los Jardines de Niños fueron objeto de creciente atención. Para atender los servicios pedagógicos de los Jardines de Niños, ya en mayor número, se creó la inspección técnica de ellos, por Decreto (mayo, 1908). Hubo misioneros pedagógicos enviados al extranjero, con el propósito de estudiar los adelantos de estas instituciones en el mundo. En 1909 se pensó en establecer un curso especial para enseñar la pedagogía de los Jardines de Niños, en la Escuela Normal para Profesoras, pues el doctor Ruiz la enseñaba como parte de un curso general de didáctica. La señorita profesora Bertha von Gluemer, la primera, se encargó de dicho curso una vez que fue inaugurado (1910). Más tarde lo impartieron también las profesoras Rosaura Zapata y las hermanas Josefina y Carmen Ramos. Desde 1907, la doctrina y técnica de los Jardines de Niños contó en México con una revista periódica de carácter pedagógico, que vino a impulsar grandemente el desarrollo de esta institución. Llevó el nombre de Kindergarten y fue dirigida por la señorita profesora Estefanía Castañeda. 2 Op. cit., pág. 82. Francisco Larroyo



5. Justo Sierra, ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. —-Como subsecretario de Educación Pública, Justo Sierra 4 había promovido vigorosamente la reforma integral de la educación y había logrado obtener mayores fondos públicos para este ramo de la administración, con la ostensible resistencia del ministro Limantour. El viejo Díaz, rompiendo un poco su política de equilibrio, favoreció con largueza en esta ocasión los proyectos de Sierra en este respecto. Hubo más: por iniciativa de Ley de 16 de mayo de 1905 se creó la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, conforme al proyecto de don Justo. La creación fue recibida con general aplauso, tanto más cuanto que fue designado titular de la nueva dependencia el maestro Sierra. Se justificaba en estos términos tan benéfica creación: no corresponde al impulso que ha menester la educación del pueblo mexicano, que la dirección administrativa de esa materia trascendental, en la que puede decirse está cifrado su porvenir, figure como ramo secundario o adicional en un Ministerio que aparece dedicado, en primer lugar, a otro ramo importantísimo, de orden diferente y que basta por sí solo para absorber la atención y laboriosidad de su Secretario del Despacho. En vano se objetará que la instrucción que atiende el Gobierno General, es sólo la que ha de darse en este Distrito y en los Territorios de la Nación: porque, siendo la capital de nuestra República notoriamente su gran metrópoli, y cuando a ella vienen a educarse jóvenes de todos los rumbos del país, pu-diendo, además, servir sus métodos y establecimientos educativos de modelo a los Estados, cuyos esfuerzos en materia de enseñanza son, desde ahora, más o menos dignos de elogio, la verdad es que lo que se haga en el Distrito Federal y Territorios para promover la educación popular, revestirá un interés indiscutible para la Nación entera. 5 El texto de la Ley (de 19 de mayo de 1905) que venía a crear la nueva Secretaría de Estado determinó que se llamaría de Instrucción Pública y Bellas Artes y que correspondería a ella la atención de la instrucción Primaria y Normal, Preparatoria y Profesional, en el Distrito y en los Territorios Federales; de las Escuelas de Bellas Artes, de Música y Declamación; de Artes y Oficios, de Agricultura, de Comercio y Administración y demás establecimientos de instrucción pública que en lo sucesivo pudieran crearse en el Distrito y en los Territorios Federales: la atención de las Academias y Sociedades Científicas, del Instituto Patológico Nacional y los demás también nacionales, de carácter docente; del registro de la Propiedad Literaria, Dramática y Artística; el cui4 Nació en Campeche en 1848. Poeta, periodista, autor dramático, orador, pero sobre todo historiador, maestro e importante político de la educación. Murió en Madrid, en septiembre de 1912. 5 Iniciativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la creaeión de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Arles. V Historia Comparada de la Educación en México 373 dado de Bibliotecas, Muscos, Antigüedades Nacionales y Monumentos Arqueológicos e Históricos; en fin, la administración de teatros que dependan del Gobierno Federal y el fomento de espectáculos cultos, así como la organización de exposiciones de obras de Arte y Congresos Científicos y Artísticos. 6. La personalidad del maestro Sierra. —Como la de Baranda, la personalidad del maestro Sierra



experimenta señalados y favorables cambios, al correr de los años, bien por propio e interno desarrollo, bien bajo la influencia de los nuevos y acuciantes problemas que va confrontando el país. En 1871 termina los estudios de abogado en el famoso Colegio de San Ildefonso, pero muy poco ejerció esta profesión liberal. Tampoco se consagra por entero a la producción poética, para la cual tuvo excepcionales y reconocidas aptitudes. El periodismo, la tribuna y, sobre todo, la historiografía y el magisterio constituyeron el preferente y más fecundo objeto de su dedicación. Con el título de maestro en sentido antonomástico lo honró ya la primera generación del siglo XX. Se vincula en libre relación a la corriente de la filosofía positivista, que señoreó los círculos intelectuales de la República durante toda la segunda mitad del siglo xix. En 1892, Justo Sierra da la tónica y la fórmula de una política positivista: en histórico discurso proclama la necesidad de poner la ciencia como base de la política nacional. De ahí se derivó, como se ha referido ya, el mote de "científicos". Pero Sierra era un espíritu de extraodinaria y honda sensibilidad histórica, como lo exhiben a las claras sus magistrales trabajos en torno de la historia universal y de la historia patria (Compendio de Historia de la Antigüedad, 1880; Evolución política del pueblo mexicano, 1900; Manual escolar de Historia general, 1904; Juárez, su Obra y su Tiempo, 1910...). Llega un momento en que se afirma en él la idea del insustituible valor de las humanidades en la educación del hombre. Su primera estancia en Europa, antes de ocupar la Cartera de Instrucción Pública, pudo influir en ésta su nueva orientación. En 1908 hace ya una concienzuda crítica de la filosofía positivista. "Dudamos, en primer lugar, dice, porque si la ciencia es nada más que el conocimiento sistemático de lo relativo; si los objetos en sí mismos no pueden conocerse; si sólo podemos conocer sus relaciones constantes; si ésta es la verdadera ciencia, ¿cómo no estaría en perpetua discusión, en perpetua lucha?" Tal renovación de sus concepciones filosóficas (en la cual no fue ajena la doctrina del filósofo francés H. Bergson), dada la señera personalidad del maestro, significó nada menos que los inicios de una nueva orientación ideológica en la historia del pensamiento mexicano. Y no sólo: Sierra supo auscultar los lados oscuros Francisco Larroyo de la época porfiriana y defender con levantada y sincera actitud los derechos del pueblo. Sierra fue una personalidad poliédrica, devota y apasionada del eterno progreso: "Yo soy de este temperamento, escribía alguna vez, nací innovador, y como no sea la reforma de mí mismo, que bien la necesitaría, y para la cual me confieso impotente, todas las novedades me tientan, toda innovación tiene para mí un recóndito e irresistible prestigio, todo progreso canta para mí el canto de la sirena". ..



Justo Sierra, Secretario de Educación. 7. La pedagogía social. —Con Justo Sierra se van delineando en México, con creciente claridad, los problemas de una pedagogía social, orientada y dirigida por el Estado. "El papel del Estado en la organización del porvenir exige, como indeclinable factor, la preparación de energías morales, intelectuales y físicas, religiosamente unidas a él en el culto de un mismo ideal. Y a esto responde la genuina aceptación del vocablo: 'educación', vale decir, 'nuHistoria Comparada de la Educación en México 375 trición encaminada a un desenvolvimiento'; una nutrición, génesis de toda fuerza, de toda energía. Y es verdad que en el lenguaje pedagógico usual se diversifican las acepciones de los vocablos 'instrucción' y 'educación'; pero no es menos cierto que, por lo que a su finalidad común mira, toda instrucción no debe ser sino un factor de desarrollo, sino elemento de educación". . . "La escuela es la salvación de nuestra personalidad nacional; a ella tenemos que confiar la unidad y la persistencia de nuestra lengua; la consolidación de nuestro carácter, haciendo más resistente y más flexible el resorte de nuestra voluntad; la transformación del civismo en religión". 6 Dentro del cuadro de esta pedagogía social, que vino a dar el rumbo de su política educativa, sitio importante ocupa el problema de la educación de la mujer. La inferioridad de la mujer, dice, es una leyenda que ha concluido hace mucho tiempo. Feminismo significa colaboración. La influencia educativa, decía sagazmente Sierra, no termina en los planteles pedagógicos. La educación es un proceso social que invade los aspectos todos de la vida. La escuela del pueblo es la vida misma. Por ello urge hacer entrar el mayor número de veces que se pueda dentro de sí mismos a los hombres del pueblo, ayudarlos a examinar sus actos, enseñarlos a confesarse a sí mismos su conducta, a observarse; en suma, a vivir moralmente y sugerirles, como consecuencia, un plan moral por medio del sentimiento, de la emoción, sobre todo. La elocuencia, las funciones dramáticas, las exposiciones, las fiestas, los museos, todo debe ir hacia allá, y todo debe ir fortalecido por constantes sermones laicos.



Este movimiento en favor de la pedagogía social era reforzado por todos los hombres de avanzada, durante la primera década del siglo. El programa del Partido Liberal Mexicano, publicado en Saint Louis Mo. . . en 1906, partido integrado por hombres de izquierda (Ricardo Flores Magón, Juan Sarabia, Antonio I. Villarreal, Librado Rivera y Manuel Sarabia), postulaba la urgencia de aumentar considerablemente las escuelas primarias, mejorar los sueldos a los maestros, y una radical aplicación de los principios de la enseñanza laica, obligatoria y gratuita. 8. Niños pobres, niños huérfanos, niños corrigendos. —Durante la época porfi-riana, la política pedagógica del ciudadano social concedió reiterada atención a los niños pobres, huérfanos y corrigendos. A decir verdad, las obras benéficas en favor de los niños desvalidos han preocupado de continuo a los mejores gobernantes en México, desde consumada la Independencia, y aún antes de ella. 7 El presidente Juárez nacionalizó, en febre16 Justo Sierra, Discurso pronunciado ante el Consejo Superior de Instrucción. 1892. 7 Véase de este libro la última parte de la época colonial. Francisco Larroyo ro de 1861, para provecho de las clases menesterosas, todos los establecimientos de beneficencia, que hasta entonces habían administrado en su mayor parte las corporaciones religiosas (entre ellos figuraban la Casa de Niños Expósitos y el Hospicio de Niños). Con anterioridad, en 1850, siendo presidente de la República el general don José Joaquín de Herrera, se había fundado un asilo a expensas de los fondos municipales, destinado a niños y jóvenes delincuentes. De esta suerte se logró segregar a éstos, conforme a los deseos del señor don José María de Lacunza, ministro a la sazón de Relaciones y Gobernación, del común de los presos. El establecimiento era un presidio de menores. Se le llamó Tecpan de Santiago; nombre que pocos años después le fue cambiado por el de Colegio Correccional de San Antonio. Allí se suministraba a los menores delincuentes instrucción elemental y religiosa, y se les obligaba a aprender un oficio manual. Con el tiempo el colegio llegó a tener un departamento para niñas delincuentes. Bajo el Gobierno del general Díaz, los establecimientos todos de la Beneficencia Pública mejoraron considerablemente. Primero, la Casa de Cuna, sobre todo cuando tuvo la dirección de ella el doctor don Ángel Carpió; después en superior proporción, el Hospicio de Niños, para el cual se construyó el magnífico edificio (inaugurado en septiembre de 1905), y que desde entonces dejó de llamarse Hospicio de Pobres. Constaba de dos muy amplios departamentos (uno para niños y otro para niñas), construidos de conformidad a las necesidades pedagógicas que cumple. Constituye esta casa, como se dijo en aquel entonces, el mejor homenaje que pueda rendirse a la memoria venerada de Francisco Zúñiga, insigne fundador y benefactor del hospicio a principios del siglo xix. En 1880, la Escuela de Tecpan de Santiago vuelve a cambiar de nombre. Se le designó Escuela Industrial de Huérfanos, ya que, a iniciativa del señor licenciado don Justo Benítez, ilustre político mexicano, fueron trasladados los menores delincuentes a otro establecimiento, la llamada Casa de Corrección para Menores varones. La Casa de Corrección para Menores mujeres fue inaugurada en 1907.



Otra institución benéfica en favor de la niñez se fundó en 1887. Fue la Casa Amiga de la Obrera, destinada a recoger por las mañanas y devolver por las tardes a los niños de pobres mujeres que han menester de esta ayuda, por consagrarse durante el día a labores fuera del hogar. A doña Carmen Romero de Díaz, esposa del Presidente, se debió la fundación de este hogar diurno de la niñez menesterosa. 9. La escuela primaria "educativa" (Ley del 15 de agosto de 1908). —Sierra había colaborado en la fecunda obra educativa de Joaquín Baranda, y estaba percatado de los procedimientos políticos y jurídicos de que éste echaba mano Historia Comparada de la Educación en México 377 para llevar a cabo sus grandes objetivos. Utilizando ahora, primero como subsecretario y después como ministro, las experiencias y los resultados de dicha obra, concibe Sierra un nuevo plan de reformas. Pide y obtiene del Congreso, en sucesivos períodos (1901-1902, 1902-1903. 1903-1905 1905-1906, 19061907), que se concedan al Poder Ejecutivo facultades extraordinarias para revisar todas las disposiciones vigentes en materia de enseñanza y expedir las más adecuadas al propósito de hacer cada vez más eficaz y positiva la educación nacional, en el concepto de que el mismo Ejecutivo daría cuenta al propio Congreso del uso que hiciera de esta autorización. Como se advierte, el procedimiento seguido era, en el fondo, el mismo que puso en práctica el ministro Baranda para obtener la expedición del Decreto de 16 de mayo de 1896. Al hacerse cargo del ministerio, el maestro Sierra se propuso realizar dos cosas: "la primera, la fundamental, la básica, consistía en transformar la escuela primaria, de simplemente instructiva, en esencialmente educativa, en un organismo destinado, no a enseñar a leer, escribir y contar, como se decía antes, sino a pensar, a sentir y a desarrollar en el niño al hombre". Esta idea fue su Delenda est Cartago. Cartago era la vieja escuela rutinaria. La segunda era la de reorganizar los estudios superiores, constituyendo un cuerpo docente y elaborador de ciencia a la vez, que se llamase Universidad Nacional. Hasta 1908 pudo plasmarse en una ley el primero de sus grandes objetivos (Ley de Educación primaria para el Distrito y los Territorios Federales de 15 de agosto). En ella se prescribía (art. 1°) : las escuelas oficiales serán esencialmente educativas; la instrucción en éstas se considerará sólo como un medio de educación. Por educación se entendía (art. 4 o ) el desenvolvimiento armónico de cada alumno de modo que se dé vigor a su personalidad, tan a menudo indecisa e informe; que la robustezcan hábitos por virtud de los cuales se intensifique el espíritu individual de iniciativa, y que la discipline al propio tiempo un poderoso sentimiento de civismo. Además de ser gratuita, laica y obligatoria, la educación debería ser integral y nacional (art. 2 9 ). Integral, es decir, ha de tender a producir el desenvolvimiento armónico total de los educandos en su ser físico, intelectual y moral, lo mismo que en su posibilidad de sentir la belleza y de despertar y perfeccionar su buen gusto. Nacional, esto es, se propondrá diferenciar a los educandos de México de los educandos de otros países, por el hecho de que no sólo forme de ellos seres en quienes el concepto supremo de humanidad se intensifique, sino porque haga de ellos ciudadanos particularmente mexicanos. "Por eso y para eso la Ley expresamente recomienda que los educadores lleguen a conseguir que en sus alumnos se desarrollen el amor a la patria mexicana y a sus instituciones, así como el propósito de contribuir al progreso del país y al perfeccionamiento de sus habitantes."



Francisco Larroyo Con tener aciertos, la nueva Ley no dejaba de ofrecer algunas deficiencias, fácilmente advertidas a la luz de la doctrina pedagógica de la época y de las circunstancias sociales y económicas en que se hallaba el país en aquel entonces. Se postulaba en la flamante Ley el llamado concepto "formal" de la educación, fundado, como se sabe, en la vieja idea psicológica de las "facultades" humanas, concepto superado ya en Europa desde mediados del siglo xix, por F. Herbart y W. Wundt, y cuyas doctrinas sobre el particular eran ya bien conocidas en México. 8 Por otra parte, dicha Ley, que fijaba en siete los años de escolaridad (cinco para la educación primaria elemental y dos para la educación primaria superior), suprimía el carácter obligatorio (art. 10) de la enseñanza económica (talleres, agricultura, conocimientos mercantiles, etc.), olvidando sus autores que en México la mayor parte de los alumnos egresados de la escuela primaria ya no prosiguen, por falta de recursos, estudios de ninguna especie, siendo de esta guisa lanzados a la lucha por la existencia sin suministrarles una orientación profesional, por rudimentaria que fuese. Como se ha dicho, la Ley de diciembre de 1901 consideraba certeramente este problema, y ya entonces era Oficial Mayor del Ministerio el Maestro Sierra. Finalmente, la ley de 15 de agosto no contenía disposiciones aplicables a la enseñanza agrícola: estaba concebida, por su estructura y sus propósitos, para centros urbanos, confirmando así las limitaciones en materia de política educativa de la época porfiriana. Más tarde (1909), es cierto, se trató de salvar esta situación recomendando que en las escuelas rurales se impartieran asignaturas encaminadas a desarrollar elementos de vida y de progreso en cada localidad. En descargo de estas limitaciones, explicables por varios hechos, la flamante Ley exigía con acierto un procedimiento práctico para la formación moral de los educandos (art. 14) ; además fue un vivo estímulo para encauzar mejor las tareas directivas y de inspección del sistema educativo nacional. 10. Primeros rendimientos. —Dos años después de iniciada la gestión del maestro Sierra (1907), funcionaban 557 escuelas primarias con 2,361 maestros. La nueva Ley de Educación Primaria, de 1908; sus importantes discursos acerca de la federalización de la enseñanza; la fundación de la Escuela de Altos Estudios, que albergó en su seno cursos superiores de pedagogía; en suma, toda esta obra de incremento pedagógico, redundó en beneficio de la educación urbana. A fines de 1910 existían 641 escuelas primarias y seis Jardines de niños, en el Distrito Federal. 8 Comp. mi libro La Ciencia de la Educación, primera parte, lO" ed., Editorial Po-rrúa. S. A. México, 1967. Historia Comparada de la Educación en México 379 En su meritoria obra, con tanta justicia ponderada, fue ayudado eficazmente por don Ezequiel A. Chávez, como subsecretario de Educación; por Alberto Correa, como director general de la Enseñanza Normal; por Miguel F. Martínez, como director general de Educación Primaria; por Gregorio Torres Quintero, Daniel Delgadillo, Abel José Ayala y otros. Con ellos reformó métodos y programas, impulsó la unidad en la enseñanza y definió los grados de la escala escolar "como puntos de llegada y de tránsito a la vez; como fines y como medios."



La Escuela Normal, hoy Secretaría de Educación Pública. Dentro de una concepción dinámica de la vida, pensaba en la sociedad del mañana, con sus cada vez más grandes y complejos problemas; y para ello quería preparar hombres aptos en todos los órdenes: "desde el operario capaz de afrontar la competencia del extranjero poseedor de una buena educación técnica, hasta el espíritu dirigente ampliamente dotado de las capacidades requeridas por la misión social que le está encomendada. Estimaba con razón don Justo Sierra, que, sin hombres bien preparados, son imposibles el gobierno y el progreso de las naciones; y que, muy en especial tratándose de quienes se constituyen en directores y guías, a la buena voluntad preciso es sumar la capacidad irreprochable." 9 Por cuanto a las instituciones circumescolares, fueron importantes sus gestiones para obtener el acuerdo por el cual se creó el Museo Nacional de Historia 9 Convocatoria expedida por la Universidad Nacional a fin de que se erijan dos monumentos a los ilustres educadores don Gabino Barreda y don Justo Sierra, 1929. Francisco Larroyo Natural, así como los que mejoraron en mucho el Museo Nacional, que en lo sucesivo habría de llamarse Museo Nacional de Arqueología e Historia.



Escuela de Jurisprudencia en 1908. Hoy segundo patio de la Secretaría de Educación Pública. Tomando en cuenta los felices éxitos de los Congresos pedagógicos de 1889 y de 1891, organizó en 1910 un Congreso Nacional de Educación Primaria, cuyo objeto principal fue el de presentar informes y estudiar el estado que guardaba la educación primaria en todo el país y señalar las bases para que se



siguieran efectuando, anualmente, análogos congresos. 11. La enseñanza académica y la fundación de la Escuela Nacional de Altos Estudios. —Desde 1906 se emprendió una cuidadosa revisión de las instituciones docentes consagradas a la cultura académica; tarea que habría de culminar (en 1910) con el restablecimiento de la Universidad. El plan de estudios preparatorios y la distribución de éstos en seis años, prescripciones ambas instituidas en 1901, fueron modificadas. El Plan de Estudios de 1907, en efecto, reduce a cinco los años preparatorios, sin recargar las tareas de los alumnos, pues quedan suprimidas algunas asignaturas (Sociología, Academias de Ciencias, etc.). En cambio, se crearon clases libres de latín, de lenguas vivas y de literatura. Asimismo se redujo la escolaridad de seis a cinco años en las Escuelas de Medicina y de Jurisprudencia. Ya en 1901 se había introducido una importantísima reforma en la primera de estas instituciones: se creó, como especialidad, Historia Comparada de la Educación en México 381 la carrera do cirujano dentista; y en la segunda, se había suprimido como carrera profesional la carrera de notario, ya que el notariado, se decía, no constituye propiamente una carrera académica específica, sino una función pública. La obra emprendida, empero, exige otras innovaciones, expresaba el maestro Sierra en el Informe sobre uso de las Facultades Extraordinarias, rendido a 24 de mayo de 1907: "falta constituir la Escuela Normal Superior y de Altos Estudios, cuya organización meditan ya en estos momentos, por encargo de la Secretaría que es a mi cargo, personas idóneas; falta, asimismo, organizar el Instituto de las Academias y Sociedades Científicas, y falta, sobre todo, la Universidad Nacional, que una, coordine y dignifique las instituciones educativas secundarias y superiores y que les dé una alma común para unimismar los pensamientos y las aspiraciones nacionales." Dos de dichas realizaciones trascendentales tuvieron lugar en 1910. Por Ley de 7 de abril de este año, se creó la Escuela Nacional de Altos Estudios. La creación de ella significó la primera institución en México consagrada específicamente a cultivar en su más alto grado la ciencia, y a promover, por ende, metódicamente la investigación en todas sus ramas. Los objetivos de la Escuela Nacional de Altos Estudios serán, decía la Ley Constitutiva (art. 2 9 ) : perfeccionar, especializándolos y subiéndolos a un nivel superior, estudios que en grados menos altos se hagan en las Escuelas Nacionales Preparatorias, de Jurisprudencia, de Medicina, de Ingenieros y de Bellas Artes, o que estén en conexión con ellos; proporcionar a sus alumnos y a sus profesores los medios de llevar a cabo, metódicamente, investigaciones científicas que sirvan para enriquecer los conocimientos humanos, y formar profesores de las escuelas secundarias y profesionales. La propia Ley estableció que los trabajos de investigación y de alta docencia quedarían divididos en la susodicha Escuela en tres secciones: Humanidades (filosofía, lenguas y literaturas clásicas y modernas, historia y pedagogía) ; Ciencias exactas y naturales, y Ciencias sociales, políticas y jurídicas. Como puede advertirse, la Ley prescribió el cultivo superior de la pedagogía y la tarea específica de



preparar maestros para la enseñanza secundaria y profesional. Por ello, aunque no tuvo el carácter expreso de normal superior, hay que ver en ella los orígenes inmediatos de ésta. La Escuela Nacional de Altos Estudios se inauguró en septiembre de 1910; su primer director fue el eminente hombre de ciencia Porfirio Parra. 12. Restablecimiento de la Universidad Nacional de México .—La obra educativa de don Justo Sierra fue multiforme; pero dentro de su variada gestión nunca conculcó la unidad fundamental de su tendencia pedagógica. Pensaba que todas las creaciones pedagógicas, desde el Jardín de Niños hasta los estudios Francisco Larroyo universitarios, debían estar alentadas por noble y patriótico ideal. Dentro de este marco de ideas, restableció en 1910 la Universidad, suprimida por última vez en 1865. Para efecto tal, aprovechó la celebración del primer centenario de la proclamación de la Independencia, y el apoyo y simpatía del Presidente de la República. Hubo cierta oposición, proveniente de los epígonos del positivismo, para tan importante creación, pero dicha resistencia fue casi imperceptible. El Congreso de la Unión expidió el 24 de mayo de 1910 el Decreto que restablecía la Universidad; decreto que fue promulgado por el Ejecutivo de la Unión dos días después. La inauguración de la Universidad Nacional de México tuvo efecto el 22 de septiembre de 1910 con la asistencia del Presidente de la República y de enviados especiales de muchas Universidades importantes del mundo. Las Universidades de París, de Salamanca y de California fueron las madrinas de la reciente Universidad. Don Justo Sierra pensó en una universidad de tipo moderno, vale decir, una agrupación orgánica de institutos docentes y de investigación. No pretendió nunca exhumar el tipo de la universidad colonial, donde los maestros "hacían la labor de Penélope y enseñaban cómo se podía discurrir indefinidamente, siguiendo la cadena silogística, para no llegar ni a una idea nueva ni a un hecho cierto; pues aquello no era el camino de ninguna creación, de ninguna invención; era una telaraña oral hecha de la propia sustancia del verbo y el quod erat probandum no probaba, sino lo que ya estaba en la proposición original." 10 La Universidad que hoy nace, dijo el maestro Sierra, no puede tener la estructura de la otra. Es cierto: . . "ambas han fluido del deseo de los representantes del Estado de encargar a hombres de alta ciencia de la misión de utilizar los recursos nacionales en la educación y la investigación científicas, porque ellos constituyen el órgano más adecuado a estas funciones, porque el Estado, ni conoce funciones más importantes, ni se cree el mejor capacitado para realizarlas". Pero los fundadores de la universidad de antaño, decían: "La verdad está definida, enseñadla'; nosotros decimos a los universitarios de hoy: 'La verdad se va definiendo, buscadla.' " 11 Por ello, la Universidad debía articularse ai sistema de educación nacional, y, por ende, quedar vinculada consustancialmente al destino político y social del pueblo. . . La Universidad colonial estaba formada por un grupo selecto, encargado de imponer un ideal religioso y político, resumido en estas palabras: Dios y el Rey. La nueva Universidad debe ser un grupo en perpetua selección dentro de la sustancia popular y tener encomendada la realización de un ideal 10 Justo Sierra. Discurso pronunciado en la Inauguración de la Universidad Nacional, el año de 1910.



11 Ibíd. Historia Comparada de la Educación en México 383 político y social que se resume así: Democracia y Libertad. . . Pero esto consiste en que, penetrados hondamente del deber indeclinable de transformar la población mexicana en un pueblo, en una democracia, nos consideramos obligados a usar directa y constantemente del medio más importante de realizar este propósito, que es la Escuela Primaria. . . "La Universidad está encargada de la educación nacional en sus medios superiores e ideales; es la cima en que brota la fuente, clara como el cristal de la fuente horaciana, que baja a regar las plantas germinadas en el terruño nacional y sube en el ánimo del pueblo, por alta que éste la tenga puesta." Respecto a la reorganización de esta casa de enseñanzas superiores y de investigación, la Ley constitutiva de la Universidad Nacional estableció que ésta quedara formada por la reunión de las Escuela- Nacionales Preparatoria, de Jurisprudencia, de Medicina, de Ingenieros, de Bellas Artes (en lo concerniente a la enseñanza de la arquitectura) y de Altos Estudios. Asigna a esta última, cuyo plan de labores habría de comprender la enseñanza superior de la pedagogía, la más alta tarea. "Allí, dice el maestro Sierra, la selección llega a su término; allí hay una división amplísima de enseñanzas; allí habrá una distribución cada vez más vasta de elementos de trabajo; allí convocaremos, a compás de nuestras posibilidades, a los príncipes de las ciencias y las letras humanas, porque deseamos que los que resulten mejor preparados por nuestro régimen de educación nacional, puedan escuchar las voces mejor Rector leí nombramiento de este último fue otorgado al licenciado Joaquín Eguía Lis). Las autoridades superiores de la Universidad fueron, en orden jerárquico, el Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, el Consejo L niversitario y el Rector. (El nombramiento de este último fue otorgado al licenciado Joaquín Eguía Lis.) El presidente de la República confirió el día de la inauguración de la Universidad el grado de doctor honoris causa a eminentes sabios y personalidades mundialmente conocidos, y el grado de doctor ex officio a los directores de las escuelas universitarias y a sus más eminentes catedráticos. Fueron designados doctores honoris causa: Su Majestad Víctor Manuel II, rey de Italia, por su heroico amor al pueblo; el profesor Rafael Altamira y Crevea, por su obra en favor de la unión de los pueblos hispanoamericanos; el sabio Emilio Adolfo Behring, por su admirable descubrimiento del suero antidiftérico; el filántropo y amigo de la ciencia Andrés Carnegie; el sabio Carlos Alfonso Laveran, por haber descubierto el microbio del paludismo; el estadista mexicano José Ivés Limantour; el sabio José Lister. por sus memorables trabajos sobre la antisepsia: el filántropo mexicano Gabriel Mancera; el historiador mexicano Agustín Rivera, y el grande hombre de Estado Teodoro Roosevelt. Francisco Larroyo Si, en el siglo xvi, el modelo de nuestra Real y Pontificia Universidad fue la Universidad de Salamanca, ahora se tomaba de la Universidad de París la moderna estructura. La Ley francesa de 10 de julio de 1896, inspiró, con efecto, en mucha parte, la figura académica de nuestra flamante organización de los



estudio:; superiores. 12 En punto a política educativa, Justo Sierra es un continuador de Baranda. Los grandes designios y la táctica política de éste, orientan los ideales y determinan los medios que pone en práctica aquél, bien que perfeccionándolos y situándolos en nuevas y más agitadas circunstancias sociales. Justo Sierra tiene una posición bifronte en la historia de la educación en México. Penetra hasta sus más radicales consecuencias la pedagogía del liberalismo y, gracias a ello, es el primer político de la educación en el país, que advierte la tareas modernas de una pedagogía social, las cuales muy pronto se manifestarían en los ideales políticos de la Revolución de 1910. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Justo Sierra historiador. 2. La historia de los Jardines de Niños, en México. 3. Exposición y crítica del concepto de la educación formal. 4. Estudio monográfico sobre la Escuela Nacional de Altos Es tudios. 5. La influencia social de la Universidad Nacional de México. i 2 Compárese mi estudio La Influencia de la Pedagogía Francesa en México. Universidad de México, 1959. VI. NUEVOS DESARROLLOS DE LA TEORÍA PEDAGÓGICA Y SUS REPERCUSIONES EN LA PRÁCTICA DOCENTE 1. El credo pedagógico de Gregorio I ones Quintero.—2. T-orres Quintero, maestro y funcionario.—3. El grupo.—4. 41' )ei lo Correa y la enseñanza normal en la primera década del -iglo XX.—5. Abraham Castellanos y la tradición rebsameniana.—6. La instrucción primaria en esta época. Hasta fines del siglo xix, en el desarrollo de la teoría pedagógica en México, se habían producido dos movimientos que influyeron a una en la organización del país y en la cultura pedagógica del magisterio nacional. En el primero, durante la octava década, destacan Antonio P. Castilla y sus partidarios; en el segundo, durante la novena década, Enrique C. Rébsamen y los rebsamenia-nos. Carlos A. Carrillo ocupa lugar aparte. Una tercera etapa recorre la teoría pedagógica en México en las dos primeras décadas del siglo XX, gracias a la doctrina y obra de Gregorio Torres Quintero y su grupo. 1. El credo pedagógico de Gregorio Torres Quintero. —Durante y después de la gestión administrativa de Justo Sierra, la teoría y la técnica de la educación recibieron en México nuevo y vigoroso impulso, merced a la acción pedagógica de Gregorio Torres Quintero y su grupo ( Celso Pineda, Daniel Delgadillo, Lucio Tapia, Luis de la Breña, Ponciano Rodríguez, José Ma. Bonilla, Jesús Sánchez, José Juan Barroso, Toribio Velasco, Erancisco Angulo y otros). Torres Quintero 1 adquiere relevante personalidad como pedagogo, a la vuelta del siglo. A fines de 1904



se presentó a la comisión encargada de revisar y calificar los libros de texto, una proposición relativa a que se sustituyera en la enseñanza de la lectura el método "Rébsamen" por el libro "Escritura, Lectura", del profesor Gregorio Torres Quintero. La proposición causó gran revuelo en los círculos magisteriales, como quiera que el prestigio de este último se 1 Nació en la ciudad de las Palmas (Colima) en 1866. Murió el año de 1933. La primera etapa de su obra pedagógica tiene lugar en Colima, en donde llevó a efecto la reforma escolar coiimense. La segunda, ya en el siglo \\, reviste un carácter nacional. Fr w cisco Larroyo había ido afirmando desde fines del siglo xix. Pero la pedagógica disputa era-en el fondo, una controversia acerca de un tema particular. En lo fundamenta], la doctrina pedagógica de Torres Quintero no difería del credo educativo de Rébsamen y los rebsamenianos, bien que la nueva corriente ofrecía y desarrollaba algunas ideas, relativamente nuevas. Tal hecho vino a confirmarse por la circunstancia de que se produjo una aglutinación muy provechosa entre los rebsamenianos y los jóvenes pedagogos de la época. Gregorio Torres Quintero. Como todos los grandes pedagogos, Torres Quintero bosqueja su pensamiento educativo a la luz de una reforma trascendental. El Estado moderno, dice, representante de la sociedad, puede y debe proteger a los niños contra la ignorancia, pues ésta es el obstáculo de todo progreso. El Estado tiene derecho, como protector de los intereses generales, de asegurar el orden social. . . ¿De qué manera? Multiplicando los planteles educativos y haciendo obligatoria, gratuita y laica la enseñanza elemental. La escuela gratuita abre sus puertas a todos, pobres y ricos; la escuela laica abre sus puertas a los niños de todos los cultos, y para ello el legislador ha excluido de la enseñanza toda instrucción religiosa y no ha autorizado más que la instrucción moral universal, independiente de toda religión positiva. La enseñanza obligatoria, en fin. crea de manera eficaz la conciencia cívica y política del pueblo. La instrucción obligatoria es un presupuesto imprescindible de un Estado democrático; por ello, es suicida el abandono en que se hallan las escuelas Historia Comparada de la Edi caciójn en México rurales. ¿Por qué los niños de los centros urbanos disfrutan de mejor enseñanza que los niños campesinos? ¿No son niños mexicanos los que habitan los campos y las aldeas? En un pueblo republicano y democrático como el nuestro, no debe haber escala diferencial de derechos, y sin embargo, ante la instrucción unos son privilegiados, parias los otros. Siquiera los habitantes de los campos fueran en menor número; pero entre nosotros, donde son pocas las poblaciones de importancia, el mal es profundo. Los filántropos o los que dirigen la cosa pública, tienen a este respecto una grande obra que emprender. 2 Para lograr tan altos objetivos, la escuela ha de transformar asimismo sus tradicionales procedimientos de enseñanza. Ha de asentarse sobre un conocimiento real de las cosas y de las relaciones sociales. Ahora bien, esta orienta* ción, apellidada enseñanza objetiva, o enseñanza intuitiva, como preferían llamarla Torres Quintero y su grupo, alcanza sus fecundos propósitos cuando es atractiva! y amena para los niños. En la educación, decía Torres Quintero, el rigorismo de otros tiempos ha caído en descrédito.



El placer de la enseñanza es un placer indispensable del buen método, "jamás el miedo ha fundado una verdadera disciplina. Podéis obtener una obediencia pasiva, un respeto hipócrita, una cortesía estereotipada, una actividad maquinal, un trabajo forzado. . . Pero ¿os han dado un rebaño de parias para que reglamentéis su instinto servil? ¡No, mil veces no! ¡El tesoro que os han confiado es por excelencia caro: os han entregado una pléyade de niños, de personas humanas, para que hagáis de ellos lo más digno, es decir, hombres; es decir, ciudadanos de una democracia. 3 La objetividad y amenidad en el aprendizaje, por otra parte, se fortalece y completa, por modo admirable, con el procedimiento cíclico en la enseñan-za. Esto quiere decir que el aprendizaje ha de representarse a manera de una serie de círculos concéntricos. El método cíclico consiste en comenzar la enseñanza dando a conocer los puntes culminantes, que servirán de centro, para agregar en torno de ellos, a grandes rasgos, otros hechos de importancia, hasta completar el primer ciclo. Al año siguiente vuélvase a recorrer el mismo camino pero con más estaciones, con algunos detalles, procurando llenar las grandes lagunas con nuevas noticias; y así se procede en los ciclos sucesivos, volviendo al centro y partiendo de él a la periferia con mayor lentitud y reflexión. Empeñoso y fecundo didáctico, Gregorio Torres Quintero concibió, asimismo, un método para enseñar a leer y escribir, que vino a ganar la simpatía de maestros nacionales y extranjeros Completa el método fonético de Rébsamen introduciendo un nuevo elemento —la onomatopeya—, que junto con el em2 G. Torrf.s Quintero. Culpable abandono de las Escuelas Rurales. Artículo pedagógico. México, noviembre, 1901. 3 G. Torres Quintero. La Amenidad en la Enseñanza. Artículo pedagógico, octubre. 1901. México. Francisco Larroyo pleo de cuentos en la enseñanza de cada letra, hace el procedimiento atractivo y agradable para los niños. Pero en dicho método predomina el aspecto sintético, porque con los sonidos forma sílabas y luego con éstas forma palabras en el aprendizaje de la lectura y escritura. 4 El credo pedagógico de Torres Quintero se orientó siempre en la búsqueda de nuevas ideas. Así lo confirma un admirable hecho: en los últimos años de su vida pudo apropiarse y verter en su propia doctrina los principios fundamentales de la enseñanza activa. El aprendizaje por la acción significa un esfuerzo interior del niño, gracias al cual éste, por fecundas y propias experiencias, adquiere nuevos conocimientos y destrezas, nuevos hábitos y formas de conducta. La enseñanza oral, o elocutiva, ha venido a marcar, dice Torres Quintero, una etapa de progreso, porque a la enseñanza libresca sucedió la enseñanza hablada. El maestro sustituyó al libro. Pero también este tipo de enseñanza es deficiente: del maestro tomador de lecciones se pasa al maestro dador de lecciones. El niño era lector; ahora es oidor. En ambos casos asume el educando una actitud pasiva. La escuela de la acción supera ambas tácticas. El verdadero maestro no debe ser tomador de lecciones ni dador de lecciones. El maestro debe ser promotor de experiencias. "En la obra de la educación nada debe ser único; ni el niño, ni el maestro, ni el libro. En ella todo se realiza por un conjunto de factores hábilmente combinados, y son el niño activo, el maestro director y el libro de texto comprobador. . ." 2. Torres Quintero, maestro y funcionario. —Torres Quintero tuvo una. acción pedagógica destacada. Como maestro de escuela primaria, adquirió variadas e importantes experiencias, gracias a las cuales pudo redactar provechosos y muy leídos artículos: acerca de educación física e higiene, sobre lecciones



de cosas y cultura musical, en torno de las prácticas cívicas y morales de la escuela; en fin, referentes a lengua y literatura españolas, a geografía e historia, a aritmética y geometría. Toda su práctica pedagógica concuerda a satisfacción con su doctrina de la enseñanza intuitiva, conforme a la cual hay que partir de las representaciones inmediatas o de ejemplos concretos. La obra literariopedagógica de Torres Quintero puede dividirse en dos grupos: a) Obras de doctrina y crítica pedagógicas, que comprenden: artículos publicados en las revistas La Educación Moderna (Colima), La Educación contemporánea (Colima), Yucatán Escolar, La Enseñanza Primaria (el más importante; México) y Educación (México) ; y los libros: Por las Escuelas Norteamericanas 4 G. Torres Quintero. Guia del Método Onomatopéyico para enseñar a leer y escribir simultáneamente. México, 1930. Historia Comparada de la Educación en México 389 LA ENSEÑANZA PRIMARIA QUINCENAL PEDAGOGICO Jefe de Redacción: GREGORIO TORRES QUINTERO. TOMO I. México, Agosto I o do 1901. LAS PALABRAS NORMALES La enseñanza de la lectura y escritura ha sido en casi todos los tiempos ti gran problema que más ha preocupado á los educacionistas. Desde que el lenguaje oral ha podido traducirse en escrito por medio de caracteres alfabéticos, se han ideado varios sistemas y procedimientos para la enseñanza de ambas formas (oral y escrita), desde la síntesis pura en que lucieron los albores de la ciencia pedagógica, hasta la frase normal que ideara Jacotot para formar un sistema eminentemente analítico; sistemas y procedimientos que forman ya un arsenal de importantes conquistas pedagógicas, pero que aún no han resuelto la cuestión satisfactoriamente. Una de esas conquistas es el sistema analítico-sintético que, como se entiende, tiene por base un análisis racional y por proceso una síntesis consciente con elementos perfecta mente inteligibles. Pero la cuestión se ha estancado en si el análisis ha de partir de la frase ó de la palabra. En uno y otro partido se han aducido razones de peso y no se podría decir toda-



* Trabajo presentado en la Sociedad 'Colegio de Profesores Normalista^ de Móxico," en la sesión del día 1 ( ció del presente año. de Juvía cuál lleva má9 terreno en el cam-po de la discusión. Los partidarios de la palabra opinan que ésta, como nombre de cosa y símbolo de idea, es también un todo inteligible y de estructura más simple que facilita poderosamente las investigaciones analíticas de los primeros ejercicios de lectura y escritura. En virtud de estas ideas se bosquejó en Alemania, á fines del siglo XVIII, un sistema de cien palabras que se llamó "Método de Cramer.ii (i) ' Este sistema, después de más de medio siglo de práctica, se reformó en la estructura y en el número de palabras, reduciendo éstas á la cuarta parte poco más ó menos; y asociándolo á otras formas de enseñanza, se le denominó «Método de Palabras Normales ii con cuyo título fué introducido en varios países europeos y americanos. En México, los profesores J. Manuel Guillé y Enrique Laubscher lo iniciaron en las escuelas, y los educacionistas Dres. Manutl Flores, Luis E. (1) —La enseñanza de 1a Escritura y Lectura en el Primer Año Escolar.—Guía Me. todológica por Enrique C. Rébsamen, de cuya obra he tomado algunos otros datos históricos que oito en este trabajo. (Notas de viaje), Polémica sobre los Métodos de Lectura, Artículos pedagógicos de Carlos A. Carrillo (arreglo en colaboración con Daniel Delgadillo). b) Libros escolares: Método Onomatopéyico de Escritura Lectura, El Lector Infantil Mexicano, El Lector Enciclopédico Mexicano, Una Familia de Héroes, Francisco L arroyo La Patria Mexicana (primero y tercer ciclos), Leyendas Antiguas Mexicanas, Lecturas intuitivas sobre Vegetales útiles, Primer Libro de Recitaciones aplicadas a la Educación, El Primer Año (Método ecléctico para la enseñanza de la Lectura), México hacia el fin del Virreinato Español. Antecedentes sociológicos del Pueblo Mexicano. En la práctica docente recomienda con insistencia la preparación de las clases. El buen maestro no debe nunca presentarse ante sus discípulos sin haber meditado sobre las lecciones del día, sobre su contenido, sobre la manera de hacerse más comprensible. No es preciso que el maestro dé sus lecciones sin apartarse ni un punto de como las ha concebido; frecuentemente se verá en la necesidad de variarlas y muchas veces hasta de suprimirlas, sustituyéndolas por otras que se ve precisado a improvisar con cualquier pretexto o circunstancia. Pero eso no destruye el precepto. Como autor didáctico, hábil y prolífico, destacó en los dominios de la historia patria y en la redacción de libros de lectura. Los ediciones de cada uno de sus libros didácticos son numerosas. Desde principios del siglo ocupó cargos de funcionario en el Ministerio de Educación, y en ellos colaboró activamente en la mejora de la instrucción pública. Fue cofundador y primer presidente de la



Sociedad de Profesores Normalistas de México, fundada el 6 de enero de 1900, y cuya tarea definió en estos términos: "Nuestra sociedad será un centro de estudio y de emulación; jamás acudiremos a él sin haber antes leído una página de nuestros libros favoritos, y tampoco saldremos de él sin una idea nueva, sin una reflexión más, o sin haber fortalecido, corregido o transformado las que ya teníamos. "Si es indiscutible la importancia de nuestra sociedad, hagamos votos, mis queridos compañeros, porque siempre sea lo que hemos deseado: un santuario de amor fraternal y un laboratorio científico". Muchos e importantes puestos públicos desempeñó Torres Quintero. Una vez que obtuvo el título de maestro en Colima, fue encargado de la Escuela Primaria Anexa del Liceo de Varones de Colima (1883). Más tarde estudió, pensionado por el Gobierno colímense, en la Escuela Normal de México, en donde fue titulado en 1891. Después organizó y dirigió en Colima la escuela modelo "Hidalgo". En este mismo Estado llegó a ser Inspector general de Instrucción Pública. En 1898 es llamado a México por su reconocida prestigio. Aquí fue funcionario por muchos años en la Dirección de Instrucción Primaria. El ministro licenciado don José María Pino Suárez, lo puso al frente de la sección de Instrucción Rudimentaria. En 1916. fue llevado a la Jefatura del Departamento de Educación Pública en el Estado de Yucatán, y en 1919, se le designó Consejero Universitario en el Estado de México. Finalmente, además de haber Historia Comparada de la Educación en México 391 servido con éxito sobresaliente cátedras en escuelas normales y preparatorias, se le confirieron muy honrosas comisiones. Torres Quintero es un ejemplo excepcional de supervivencia científica. Hacia 1923, en que hubo en México ya una suficiente información de la pedagogía activista, como ya se dijo, Torres Quintero supo adaptarse a ella y conciliar con ella su pensamiento pedagógico. 3. El grupo. —En torno de Torres Quintero se fue formando un laborioso grupo de maestros, que muy pronto destacaron en los círculos profesionales de México. Todos ellos estudiaron con manifiesto y plausible empeño proble mas concernientes a la teoría y práctica de la educación. Al cabo de pocos años, el selecto grupo se convirtió, bajo la influencia, perceptible y creadora, de Torres Quintero, en "el núcleo productor de obras escolares más importante que ha tenido México". Celso Pineda se ocupó de inmediato, con gran celo, de los problemas de la educación física e higiénica y, a decir verdad, considerando este aspecto de la pedagogía en sus íntimas relaciones con la formación integral del educando. 5 Después laboró con buen éxito en la didáctica especial, particularmente en los dominios de la lengua y literatura. Daniel Delgadillo 6 ocupa un lugar honroso en la pedagogía mexicana. De formación enciclopédica, penetró siempre con profundidad en las diferentes zonas de la didáctica general y especial. En la metodología de la lengua nacional, declara que la gramática no es el medio más a propósito para la adquisición del lenguaje bueno ni malo; y a despecho de los clásicos de la rutina, agrega, hemos sacado de los estantes de la escuela elemental los Herranz y Quiroz y Academias, poniendo, en el lugar que dejaron, ricos y variados ejercicios, ora en la clase de lectura, ora en la de lecciones de cosas, o bien



especiales sobre el idioma. En la didáctica de la geografía se pronuncia en contra de la enseñanza tradicional impartida con exceso de abstracciones. La geografía, dice, no es una simple enumeración de poblaciones y accidentes físicos (como hasta aquí se ha enseñado), sino la descripción total o parcial de la Tierra. Como trabajo de descripción es indispensable relacionar entre sí las montañas, los ríos, las lagunas, las ciudades, los pueblos, etc., en sus posiciones, distancias y el papel fisiográfico que desempeñan. Como trabajo de descripción será menester comenzar por el conjunto, por el todo, y descender paso a paso a las partes, a los detalles. 7 5 C. Pineda. Sobre Educación Física, 1901 México. 0 Comp. la revista La Escuela Mexicana. México. Francisco Larroyo En matemáticas, particularmente en geometría, recomienda los procedimientos intuitivos; esos procedimientos que no requieren terminologías complicadas y que permiten captar las verdades por medio de los sentidos, al par que agradan y divierten. Daniel Delgadillo es, como Torres Quintero, un pedagogo de probada supervivencia intelectual. Supo en los últimos años de su vida conjugar sus convicciones con las nuevas doctrinas pedagógicas. Aún sus libros didácticos figuran en las listas oficiales de textos. Lucio Tapia se distinguió en los problemas de la enseñanza de la moral, para lo cual se sirvió hábilmente de historietas. Luis de la Breña propuso fértiles y oportunas ideas acerca de la moral y el civismo; combatió con decisión el verbalismo en la enseñanza; escribió, y aún escribe, sobre importantes tópicos de la historia de la educación en México, y se ha destacado en los últimos años en la doctrina y práctica de la inspección escolar. Policiano Rodríguez se ocupó de temas de pedagogía general; discurrió con acierto en los problemas relativos a los libros de texto en la escuela primaria (el libro, decía, no es el alma de la escuela, pero sí un auxiliar poderoso para el maestro), y trató no pocos asuntos acerca de la didáctica de las ciencias naturales. En los últimos años fue catedrático de matemáticas en institutos de segunda enseñanza. José M* Bonilla ha sido un maestro y pedagogo preocupado siempre por la enseñanza rural, y un sincero y resuelto defensor de la raza indígena. \a a principios del siglo pedía escuelas de internado, obligatorias en todos los pueblos de la República, para cultivar a los niños de raza indígena de cuatro a quince años de edad. Puede agregarse, además, que ha sido uno de los más destacados pedagogos de la moderna educación rural en México. Toribio Velasco se reveló pronto como un conspicuo pedagogo. Con gran finura trató, desde sus primeras publicaciones, temas de educación estética y moral. Como funcionario, se ha distinguido siempre por su rectitud y eficacia. Jesús Sánchez continúa, en el nuevo grupo, la tradición pedagógica en favor de la mujer; Francisco Angulo quiere llevar el método intuitivo a la instrucción cívica; Enrique Estrella cultiva la didáctica de la lengua y literatura; José Juan Barroso hace mofa de los viejos métodos disciplinarios (orejas de burro,



la picota, etc.) ; en fin, José Gallo Suárez, Amadeo Guillemín, Juan Arzúa, José M. Mendoza. Leopoldo Pardavell, Victoriano Guzmán, Hesiquio Chávez. Herminio Torres y otros, colaboraron en esta obra de renovación. Durante este período destaca también julio S. Hernández. Orientado en la pedagogía positiva, labora sin descanso en pro de la mejora de la educación. Forma grupo aparte con los maestros Manuel M° Zayas, Francisco López RoHistoria Comparada de lá Educación en México 393 dríguez, M. Noreña Cervantes, Julián Sáenz, Leopoldo de la Barreda e I. Ramírez. Julio S. Hernández publicó la importante revista El Magisterio Nacional (1904). Fue, además, autor de numerosas obras pedagógicas, cuyas ideas, sobre todo en el dominio de la didáctica, fueron objeto de reiteradas polémicas. 1. Alberto Correa y la enseñanza normal en la primera década del siglo xx.—Durante la primera década del siglo xx, la Escuela Normal tuvo sólidos y perceptibles avances. Muerto Enrique C. Rébsamen, en 1904, siendo Director General de la Enseñanza Normal, fue designado para este cargo el profesor Alberto Correa. El nuevo Director General de Enseñanza Normal se encontró con un programa de realizaciones, pergeñado por el maestro Rébsamen en el breve espacio de tiempo que permaneció al frente de este cargo. De inmediato puso en práctica en todas sus partes el plan de estudios de la Escuela Normal de Profesores, promulgado desde mediados de 1902. y, conforme al cual, según se ha indicado ya, habría dos clases de maestros: de instrucción primaria elementa! (con cuatro años de estudios) y de instrucción primaria superior (con seis años). Este plan de estudios constituía un acierto; organizaba correctamente los estudios de pedagogía dividiéndolos en dos series de cursos: de pedagogía teórica (antropología pedagógica, incluyendo la psicología aplicada, metodología general, organización escolar e historia de la pedagogía) y de técnica de la enseñanza, llamada metodología aplicada. Los cursos de pedagogía teorética habrían de impartirse en seis años; los de metodología especial o técnica de ía enseñanza en cuatro. Las asignaturas de cultura general constituían un elenco bastante completo; sólo la historia general y patria se daban en una extensión insuficiente. Además, el plan de estudios descuidaba la formación filosófica del alumno. Para unificar la enseñanza de la pedagogía el plan de estudios, en su artículo 7 9 , indicaba que periódicamente habrían de celebrarse conferencias pedagógicas bajo la presidencia del director de la escuela o del profesor de pedagogía a quien aquél designara. La asistencia a estos actos sería obligatoria: para los profesores de pedagogía y metodología aplicada, para el director, subdirector, profesores ayudantes de la escuela anexa y para los alumnos normalistas de tercero, cuarto, quinto y sexto años de estudios. En estas conferencias se impartirían lecciones modelo y lecciones de prueba, con la crítica pedagógica correspondiente; se presentarían disertaciones sobre temas pedagógicos, y se discutirían cuestiones relativas a asuntos de educación en general o de enseñanza primaria en particular.



Alberto Correa hizo de la enseñanza normal un centro de atracción pedagógica en México. Decía, con acierto, que la escuela normal era la institución Francisco Larroyo por excelencia donde deberían regir los mejores métodos y procedimientos de enseñanza. Generadora de maestros, ha de llevar su influjo vivificador a los demás organismos escolares. Todos los actos de su profesorado deben revelar aptitud pedagógica, y en la redacción de los programas, en la disciplina, en



Alberto Correa. la cátedra y hasta en su conducta personal, mostrará que conoce el alma de la juventud, que sabe dirigirla y que sabe amarla; su ciencia, su habilidad para transmitirla y su vocación, estarán siempre hermanadas. Y todo esto se adHistoria Comparada di; la Educación i:\ México 395 quiere en las escuelas normales, y con ese fin fundó nuestro Gobierno los planteles de esa clase que existen en la ciudad de México. 8 Logró en alta medida tan plausibles propósitos, secundado, en primer término, por la directora de la Escuela Normal para Maestras, señorita Rafaela Suárez, y por pedagogos como Ramón Manterola, Enrique Panlagua, Marcos E. Becerra. Clemencia Ostos Carballo, Juan R. Orcí, Abrabam Castellanos, Dolores Correa y Zapata, Leopoldo Kiel, Luis Murillo, Lucio Cabrera y Luis H. Monroy, director, a la sazón, de la Escuela Práctica Anexa a la Normal de Profesores de México. Alberto Correa fue eficaz organizador. En buena medida se le debe la creación de las misiones



pedagógicas en el extranjero, encargadas de obtener una información de primera mano acerca de la vida educativa en los países más aventajados en el mundo. Rendimientos dignos de mención en esta suerte de informaciones fueron proporcionados por Félix F. Palavicini y Juan León. También se debe a Alberto Correa la fundación de la revista pedagógica "La Enseñanza Normal", que durante muchos años fue un órgano loable por muchos sentidos en este tipo de publicaciones. En 1908 fue modificado el plan de estudios. Decretó la Ley Constitutiva de las Escuelas Normales Primarias de 12 de noviembre de 1908, que la educación dada en dichos establecimientos se impartiría tan sólo en cinco años. Ya no habla dicha Ley de las dos clases de maestros (de primaria elemental y de primaria superior) ; en cambio, indica que en la Escuela Normal Primaria para Maestras, se crea la carrera de Educadora de Párvulos, para cuyo efecto se modifica para ellas el plan de estudios, de modo que comprenda el conocimiento práctico y teórico de los Jardines de Niños. En el artículo 9 9 de la propia Ley se dice que, además de los estudios para obtener el grado de maestro normal primario, se establecerán, con el carácter de voluntarios para los alumnos normalistas, cursos de tres lenguas vivas extranjeras y otros superiores, para los que hayan terminado su carrera de maestros y deseen perfeccionar sus conocimientos, a fin de aspirar al puesto de profesores de las escuelas normales. Dichos estudios superiores comprenderían, con más amplitud que la que tengan los demás de las escuelas normales primarias, las asignaturas a cuya enseñanza superior quiera dedicarse el alumno de que se trate y las directamente afines, así como in extenso las metodologías relativas a dichas asignaturas y la filosofía de la educación. 9 5. Abraham Castellaiws y la tradición rcbsanw/iiana. —La doctrina v las reali8 Circular sobre métodos y procedimientos de enseñanza. Julio, 1906. Francisco Larroyo zaciones de Enrique C. Rébsamen perviven por manera lúcida e influyente, bien que remozándose, en el notable pedagogo Abraham Castellanos, durante las dos primeras décadas del siglo xx. Como Torres Quintero, Abraham Castellanos (1871-1918) actúa en dos épocas: en el último decenio del Gobierno del General Díaz y en la inicial etapa de la Revolución Mexicana. En la primera, la obra de Castellanos se caracteriza por ser una exposición admirable y llena de fértiles sugerencias, de la doctrina de Rébsamen. En la segunda, adquiere su pedagogía los perfiles de una reforma social a la luz de una ideología reivindicadora de los derechos del pueblo. Ya en 1897 aparece su libro Organización escolar; después: Metodología especial (1904) ; Pedagogía de Rébsamen (1905) ; El Criterio sobre Métodos de Escritura (1908) ; Benito, libro de lectura mecánica (1908) ; La Enseñanza del Lenguaje (1911) ; Discurso a la Nación Mexicana (1913) ; Teleología especial (1917) -^Conferencias histéricopedagógicas (1917). En el orden a la naturaleza y fines de la enseñanza,, Castellanos trata de relacionar, conforme al pensamiento de Herbart, los conceptos de instrucción y educación. Este último término quiere decir desarrollo, desenvolvimiento. Su función consiste en desenvolver de manera gradual y progresiva las facultades todas del hombre (educación general). La instrucción consiste, en cambio, en la adquisición de conocimientos. Pero en cuanto se enseña al niño, el maestro pone en ejercicio las facultades intelectuales de aquél, y las desarrolla, por lo que resulta que la instrucción es un medio de la educación



intelectual. La enseñanza tiene tres fines: a) Material, o instructivo; b) Formal, o educativo; c) Ideal, o regulador: el maestro debe formar por medio de la enseñanza, no solamente hombres ilustrados, sino también hombres buenos, de elevados y nobles sentimientos y de carácter firme y generoso. En la metodología general (didáctica) desarrolla con lino la doctrina de Rébsamen; pero profundiza con manifiesta erudición y original empeño la teoría de los métodos, las formas y los procedimientos de la enseñanza. Entiende por método el arte de unir el objeto de la enseñanza al sujeto de la misna. Las formas de la enseñanza son: a) la expositiva; b) la interrogativa. A cuatro reduce las llamadas marchas del aprendizaje; a) la analítica; b) la sintética; C; la progresiva; d) la genética. Los procedimientos o modos de la enseñanza son de tres especies: FTistoiíi v CoM]'\i{ \i)\ di: \.\ Knrc\ció\ i:\ México 397 I. De exposición: 1. intuitivo. 2. Comparativo: a) Analógico; b) Antitético: 3. Demostrativo. 4. Etimológico. 5. Tabular. 6. Mnemónico. 7. Gráfico, de.



II. De aplicación, o de prueba: 1. De reproducción. 2. De copia. 3. Imitación. 4. Invención, ele. III. De corrección: 1. Individual. 2. Simultáneo. Un gran acopio de observaciones ofrece su Metodología especial, libro dedicado "a la memoria del eminente pedagogo don Enrique C. Rébsamen". En él se ocupa minuciosamente de todos los ramos de la enseñanza (la. parte), y de temas fundamentales de organización escolar y legislación educativa (2a. parte). Castellanos perteneció al grupo de los intelectuales de avanzada. Ya en 1909 se pronunció de manera resuelta en favor de las ideas revolucionarias. Para formar patria, el secreto está, decía, en la educación de la masas populares. Por ello, uno de los grandes objetivos de la educación en México, reside en la educación integral del indio por medio de la escuela rural. En 1913 aparecieron sus Discursos a la Nación Mexicana, que, como los Discursos a la Nación Alemana, de Fichte, eran una llamada a todas las clases sociales para reconstruir la patria sobre bases justas y progresivas. "Tenemos que formar la nacionalidad, porque la división de las razas originada por la ignorancia y fomentada por el egoísmo es mayor peligro que el poder extranjero". Tal rehabilitación, empero, requiere una nueva educación, con nuevos maestros y nuevos tipos de escuelas. "Cuestan menos cien maestros que un cañón." Francisco Larroyo Como hombre publico —fue diputado por su Estado uatal, Oaxaca— sostuvo con firmeza y con buen éxito su credo pedagógico. La muerte le sorprendió laborando en la "Escuela Rébsamen", que había fundado en Pachuca para formar maestros que continuaran, con él, la obra benemérita de aquel ilustre



pedagogo. Murió demasiado pronto para poder ver realizados sus grandes y nobles propósitos, que algunos de los gobiernos revolucionarios se encargarían de promover. Historia Comparada de la Edicación en México 6. La instrucción primaria en esta época. —La enseñanza elemental urbana se fue perfeccionando también en esta época. Para completar la cultura pedagógica de los maestros en servicio se organizaron conferencias, que más tarde se convirtieron en Academias de Profesores (septiembre de 1901). Éstas eran juntas periódicas de maestros en donde, bajo la Dirección General de Instrucción Primaria, se leían, comentaban y discutían trabajos de carácter pedagógico. El rendimiento de las Academias durante esta época, fue provechoso. No sólo sirvieron para poner en contacto a los maestros en ejercicio y capacitarlos en muchos aspectos de la profesión: muchos de sus trabajos fueron motivo de investigación pedagógica en el más castizo sentido del término. De estos acontecimientos y otros informa la célebre revista pedagógica "La Escuela Mexicana", órgano de la Dirección General de Instrucción Primaria, que comenzó a publicarse el l 9 de marzo de 1904. Fue creada para compilar y dar a conocer al personal docente y administrativo de las Escuelas Primarias Oficiales, todas las disposiciones relativas al buen régimen y marcha regular, técnica y administrativa de las mismas. Constaba de cuatro secciones: Oficial, consagrada a la publicación de leyes, reglamentos, circulares, disposiciones de carácter general y asuntos referentes a la Academia de Profesores; administrativa, en que se daban a conocer las instrucciones metodológicas y disciplinarias, referentes a la organización pedagógica de las escuelas; y de variedades en que se publicaron estudios pedagógicos generales y especiales, noticias importantes para el magisterio y notas bibliográficas acerca de las obras escolares enviadas a la redacción, aunque sin producir juicio crítico ni comentarios de ninguna especie sobre ellas. Las disposiciones y demás documentos relativos que aparecían en las secciones oficial, administrativa y técnica eran de acatamiento obligatorio, por ese solo hecho, para los miembros del



magisterio oficial. Los profesores José Abel Avala y Daniel Delgadillo fueron los secretarios de redacción de esta revista. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Gregorio Torres Quintero pedagogo. 2. Estudio comparativo acerca de las tres revistas pedagógicas más importantes de esta época: "La Enseñanza Primaria". "Enseñanza Normar y "El Magisterio Nacional".



SEXTA PARTE EL MOVIMIENTO EDUCATIVO DE LA REVOLUCIÓN La Revolución, iniciada en 1910, ha ido integrando su ideario al correr de los años. Promovida en sus orígenes por ingentes razones de orden político, flotaban ante ella los postulados de una difusa democracia social; lo que se tradujo en un anhelo colectivo de amplia propagación de la cultura en todas las clases sociales. Poco después adquiere el movimiento un nuevo e inconfundible carácter: se incorpora a la Revolución una intensa corriente de postulados agrarios, librándose una violenta lucha entre el régimen latifundista y el campesinado, que, primero con temor y desconfianza, más tarde con clara conciencia de poder, se torna una fuerza viva en el naciente régimen. Es la fase de la revolución agraria. La tercera etapa, casi paralela a la anterior, la determinó en proporción manifiesta el crecimiento del proletariado, dando (ugar a la revolución proletaria. La fase política de la Revolución, personificada en Francisco I. Madero, trató de destruir la estructura del régimen porfirista para crear otro, fundado en el principio del sufragio efectivo y la no reelección. Durante ella se libró una tenaz y prolongada lucha armada entre los últimos reductos de la dictadura y los grupos revolucionarios. Derrotado el viejo régimen, tuvieron el poder los caudillos insurrectos, produciéndose entonces una pugna interna entre ellos. La primera etapa constructiva aparece hasta la época del Gobierno de don Venustiano Carranza; la Constitución de 1917, que se redactó y aprobó en este período, constituye el primer rendimiento de la Revolución en materia de reivindicaciones sociales. De ella se ha dicho que ha creado los derechos sociales del hombre, completando, de esta suerte, los derechos individuales que trajo consigo la Revolución Francesa. La primera eficaz etapa de continuidad política tiene efecto durante el régimen Obregón-Calles (19201928). Con ambos presidentes, la Revolución se encauza por modo definitivo. Surgen instituciones de toda índole en beneficio de los grupos populares. En m>ateria de educación, se conciben importantes instituciones que, a decir verdad, agitan y conmueven de manera benéfica los grandes núcleos sociales de la ciudad y del campo. Por una parte, la enseñanza técnica, atendida ya con predilección en la segunda década del siglo, adquiere nuevos y recios perfiles; por la otra, la educación rural, de hecho



inexistente en la época porfiriana, se organiza de manera tan certera y frucFrancisco Larroyo tífera, que en poco tiempo se le llegó a ver con elogio y admiración por educadores nacionales y extranjeros. El movimiento agrario, y particularmente los grupos organizados del proletariado de las ciudades, se asocian muy pronto a una corriente de opinión política que, sobre las conquistas logradas en la tercera década del siglo, y segunda de la Revolución, propugna por darle a la escuela una orientación definida y socialista. Algunos creyeron que la nueva tendencia, que, tras una polémica pública, cristalizó en normas constitucionales (1934), se oponía, por necesidad, a los postulados de la libertad de docencia y de investigación. En este debate, la Universidad Nacional de México puso sus excelentes armas y sus mejores hombres al servicio de los caros ideales de la democracia y de la libertad, conquistando, de paso, su plena autonomía académica. Las tendencias socialistas en materia de educación constituyeron uno de los hechos característicos de la administración gubernamental del presidente Cárdenas (1934-1940), cuyo impulso dado a la cultura popular y a la educación técnica fue meritorio. Por su parte, los pedagogos profesionales de México, callada y activamente fueron apropiándose las grandes ideas de la pedagogía contemporánea. En 1923 se revela ya tan fecunda obra de recepción pedagógica en un proyecto oficial de reforma para organizar la escuela primaria, conforme al principio de la acción. Desde entonces, los grandes rendimientos de la pedagogía contemporánea han ido haciendo su entrada a México; lo que, por explicables razones, ha tenido resonancia en las instituciones docentes y de investigación pedagógica. El desarrollo de la educación en esta época, será tratado, consecuentemente, •en los siguientes aspectos: 1. La enseñanza rural. 2. La enseñanza técnica. 3. La enseñanza universitaria. 4. La recepción de la pedagogía contemporánea y sus resonancias en las instituciones educativas. 5. La política educativa revolucionaria. PROBLEMAS Y CORRELACIONES 1. Las etapas de la Revolución Mexicana. 2. Relaciones entre los ideales políticos de la Revolución y las orientaciones educativas. I. EL PROCESO POLÍTICO Y SOCIAL DE LA REVOLUCIÓN



(1910-1940) 1. El Plan Revolucionario de San Luis.—2. La Revolución Maderista y su triunfo.—3. La era de los cuartelazos. Nueva invasión yanqui.—4. Venus-tiano Carranza y la etapa del constitucionalismo.—5. El régimen Obregón-Calles.—6. Hacia un gobierno de instituciones.—7. Lázaro Cárdenas y la orientación radical en la política mexicana. 1. El Plan Revolucionario de San Luis.— Las constantes violaciones al sufragio electoral, en beneficio del continuismo del gobierno del general Díaz y su grupo, aunadas a un creciente malestar económico de la población del campo y de la ciudad, fueron los motivos inmediatos de la Revolución. El viejo Díaz había percibido ya que su permanencia en el poder iba siendo cada vez menos firme. En 1908, en célebre entrevista concedida a un notable periodista americano, declaró: "He aguardado durante muchos años a que el pueblo de la República estuviera preparado para elegir y cambiar al personal de su gobierno, en cada período electoral, sin peligro ni temor de revolución armada y sin riesgo de deprimir el crédito nacional o perjudicar en algo el progreso de la nación, y hoy presumo que ese tiempo ha llegado". En dicha entrevista, publicada en el Pearsons Magazine de Nueva York, añadió que vería con gusto el nacimiento de un partido de oposición. Al concluir el período presidencial 1905-1911, se retiraría el general Díaz a la vida privada. Tales declaraciones excitaron a sus partidarios, quienes, dando a estas de claraciones el sesgo de un ardid de propaganda política, intentaron reelegirlo nuevamente; lo que, con manifiesto error e inconsecuencia, aceptó el general Díaz, y no sólo: también apoyó la reelección del vicepresidente don Ramón Corral. En contra de esta reelección, la séptima (1911-1917), se formó el notable "Partido Antirreeleccionista", que llegó a tener numerosos clubes en casi todos los Estados de la República, y de cuyo seno surgieron como candidatos: para presidente, don Francisco I. Madero, y para vicepresidente, don Francisco Vázquez Gómez. La bandera política del nuevo partido proclamaba como principio: "Sufragio Efectivo. No Reelección". Francisco Larroyo El 27 de septiembre de 1910 fue reelecto presidente el general Díaz, y vicepresidente, don Ramón Corral. Fue entonces cuando Madero resolvió lanzarse a la Revolución. El día 5 de octubre de 1910 firmó el Plan Revolucionario de San Luis Potosí, en el cual declaraba nulas las últimas elecciones Peí.i terne iurla, San L.-io Potosí, Julio 10 da 1910. S-. lx f Uunuel Ur.juidi, Tticiibayu, D» F. Si muy esti/naoo y que- ido tyiipo; Recibí tyer sus dos obí-i-quCus ¿ interusai.tlsúnae cartas del o , 8 «id ucuai he le'd* con pceitivo inte..', 8 . Por lo que cae dieo Ud» j otra.» c tic las que ho rocibtao du i¿. capital vea vfue sigaa. con «1 rég{efc»n dsl terror. Quifl'i sabe cutJss saar 1«.b x < Bacuanci«o si el gobierno sigua en esta política, cues la paciouciu delj.ueblo U'.'.e bus limites*.
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